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DESPACHO CENTRO DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 
SUBDIRECTOR DE CENTRO GRADO 02 

I. IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Directivo 
Subdirector de Centro 
1050 
02 
111 
En el Centro de Formación Profesional donde se 
ubique el cargo. 
DIRECTOR GENERAL y por delegación el Director 
Regional  

II. ÁREA FUNCIONAL 

DESPACHO 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Dirigir, organizar, formular políticas y adoptar los planes, programas y proyectos, para contribuir con el 
desarrollo social, económico, educativo y tecnológico del país, en cumplimiento de la Misión, Visión y 
Objetivos institucionales dentro de la jurisdicción del Centro de Formación Profesional. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Gestión estratégica. 
1.1. Comprender y compartir la filosofía y estrategia institucional y operacionalizarla en planes, programas 

y proyectos que generen impacto y desarrollo en el centro y en su comunidad de influencia. 
1.2. Proponer proyectos de desarrollo orientados a responder con pertinencia a las necesidades de las 

empresas del sector social 
 

2. Relacionamiento con Grupos de Interés. 
2.1. Lograr el posicionamiento y reconocimiento del Centro para la investigación y formación para el 

trabajo. 
2.2. Participar en las redes de conocimiento para que los programas del Centro tengan la calidad y 

pertinencia requerida.  
2.3. Representar local, regional, nacional o internacionalmente al SENA en asuntos relacionados con el 

Centro de Formación. 
2.4. Atender la secretaría técnica de las mesas sectoriales y soportarlas metodológicamente. 
2.5. Promover la inclusión de poblaciones vulnerables a través de la generación de estrategias de 

formación para el trabajo y el emprendimiento. 
2.6. Realizar convenios y alianzas estratégicas con las instituciones y/o agentes del Sistema Nacional de 

Formación para el Trabajo y del Sistema Nacional de Innovación, para fortalecer la productividad y 
competitividad de los sectores productivos y sociales atendidos por el Centro. 

2.7. Promover proyectos de cooperación técnica nacional e internacional para la modernización y 
fortalecimiento de la gestión pedagógica, tecnológica y administrativa del Centro. 
 

3. Gestión de la Formación Profesional Integral. 
3.1. Responder por la calidad, pertinencia, cobertura y buena ejecución de los programas curriculares del 

Centro de Formación a su cargo. 
3.2. Evaluar periódicamente el cumplimiento y la calidad de los programas así como el rendimiento de los 

estudiantes y formular planes de mejoramiento. 
3.3. Promover la integración de la formación y la investigación de su Centro, con las necesidades de los 

sectores productivos que atiende. 
3.4. Identificar las necesidades actuales del sector productivo así como las tendencias mundiales para 

proyectar y orientar el desarrollo del Centro. 
3.5. Promover la formación y desarrollo integral de los aprendices generando procesos de evaluación y 

seguimiento preventivo y correctivo. 
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4. Control de Gestión y Resultados. 
4.1. Asegurar el cumplimiento de los objetivos, estrategias y metas de los planes, programas y proyectos 

del Centro de formación. 
4.2. Dirigir, administrar, controlar y cumplir las normas internas, procesos, procedimientos y políticas 

impartidas por la Dirección General. 
4.3. Implementar y mantener los elementos contemplados en el Modelo Estándar de Control Interno MECI. 

 
5. Gestión Administrativa y del Talento Humano. 

5.1. Promover la cualificación permanente de su equipo académico y administrativo. 
5.2. Promover el bienestar de aprendices y de funcionarios del Centro. 
5.3. Administrar y ejecutar los procesos de contratación, provisión, manejo, mantenimiento, seguimiento y 

control del Talento Humano, de los recursos físicos, tecnológicos, pedagógicos, financieros y de  
información del Centro. 

5.4. Gestionar el clima organizacional del Centro en pro del bienestar  y la productividad de su equipo de 
trabajo. 

5.5. Controlar y responder por la ejecución presupuestal del Centro garantizando una administración 
eficiente de los flujos de ingresos y gastos de acuerdo con lo presupuestado, logrando la 
implementación de lo planeado. 
 

6. Otras. 
6.1. Dirigir, controlar y velar por el cumplimiento de las funciones que le corresponde realizar al respectivo 

Centro de Formación, de conformidad con el Decreto 249 del 28 de enero de 2004, y demásnormas 
vigentes o que lo modifiquen, adicionen o complementen. 

6.2. Las demás señaladas en la Constitución, la ley, los estatutos y las disposiciones que determinen la 
organización de la Entidad o dependencia a su cargo, o que sean delegadas por el Director General 
de la Entidad. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Desarrollo Nacional y Regional: i. Ley Plan Nacional de Desarrollo; ii. Estrategia Nacional de Innovación 
y iii. Competitividad (ENIC); Programa de Transformación Productiva (PTP); Plan de Desarrollo Sectorial y 
Plan Regional de Competitividad. 

2. Marco Educativo y de Formación para el Trabajo: i. Sistema educativo y de formación para el trabajo 
Colombiano; ii. Educación, modelos pedagógicos y tendencias mundiales en formación para el trabajo 

3. Conocimiento Institucional: i. Administración pública; ii. Marco Legal Institucional; iii. Normas de 
Contratación Pública; iv. Presupuesto Público; v. Contrato de Aprendizaje y Aportes SENA; vi. Gestión de 
Proyectos. 

COMPORTAMENTALES. 

1. Liderazgo. 
2. Planeación 
3. Toma de decisiones 
4. Dirección y desarrollo de personal 
5. Conocimiento del entorno. 

COMUNES 

1. Orientación a resultados 
2. Orientación al usuario y al ciudadano 
3. Transparencia 
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en carreras relacionadas 
con las principales líneas de formación del Centro, y 
Título de postgrado en la modalidad de Maestría en 

Cuarenta (40) meses de experiencia 
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áreas relacionadas con las funciones del empleo. 

 

profesional relacionada 

VI. ALTERNATIVA I 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario indicado en la parte pertinente 
del Manual para el respectivo cargo 

Setenta y Seis (76) meses de Experiencia 
profesional relacionada 

VII. ALTERNATIVA II 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario indicado en la parte pertinente 
del Manual para el respectivo cargo y título profesional 
adicional afín con las funciones del cargo 

Cuarenta (40) meses de experiencia 
profesional relacionada 

VIII. ALTERNATIVA III 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario indicado en la parte pertinente 
del Manual para el respectivo cargo y título de postgrado de 
especialización 

Cincuenta y Dos (52) meses de experiencia 
profesional  relacionada 

IX ALTERNATIVA IV. 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario indicado en la parte pertinente 
del Manual para el respectivo cargo y título de postgrado en 
doctorado o postdoctorado. 

Veintiocho  (28) meses de experiencia 
profesional  relacionada 
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ASESOR GRADO 10 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS  
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Asesor 
Asesor 
2010 
10 
16 
En el Centro de Formación Profesional donde se ubique el 
cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL 

DESPACHO 

III. CONTENIDO FUNCIONAL  

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Asesorar y aconsejar a la Subdirección del Centro de Formación en la puesta en marcha de las políticas 
institucionales, así como en la adopción e implementación de los planes y programas en búsqueda de mayores 
logros administrativos y el cumplimiento de los objetivos misionales de la entidad desde el Centro de Formación. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Proponer las investigaciones que orienten la puesta en marcha de las políticas y estrategias institucionales 
en el Centro de Formación en procura de optimizar el logro de los objetivos de la entidad. 

2. Proyectar estudios que faciliten la formulación y ejecución de proyectos específicos en busca de mejorías 
en la gestión misional en el Centro de Formación. 

3. Presentar el plan de acción a la Regional donde se incluya metas y recursos necesarios  para el desarrollo 
de los procesos a cargo del Centro de Formación. 

4. Asesorar al Subdirector del Centro de Formación en el cumplimiento de las funciones asignadas y en la 
adopción, ejecución y el control de programas propios del SENA, dentro de la Regional. 

5. Asesorar al Subdirector del Centro de Formación en la implementación y mantenimiento de los procesos 
SIG  de la entidad de acuerdo con procedimientos establecidos y la normatividad vigente. 

6. Preparar los trámites administrativos necesarios para la celebración de Contratos, Convenios y Acuerdos 
que deba firmar el Subdirector del Centro de Formación o los que él le asigne. 

7. Preparar en compañía de la Dirección de Planeación y Direccionamiento Corporativo los indicadores de 
gestión que permitan la posterior evaluación del desempeño del Centro de Formación y en particular de los 
distintos grupos de trabajo. 

8. Proyectar y presentar los informes que se requieran para aprobación del Subdirector del Centro de 
Formación y Comité Directivo Nacional en temas que tengan que ver con decisiones para la Dirección 
Regional. 

9. Asistir el seguimiento al cumplimiento de las metas del Centro de Formación Profesional así como la 
ejecución de los recursos asignados a los distintos procesos. 

10. Preparar, implementar y mantener el modelo estándar de control interno de acuerdo con los procedimientos 
establecidos  

11. Representar al SENA y a la Subdirección del Centro asistiendo y participando en reuniones, Consejos, 
Juntas  o Comités Oficiales cuando sea convocado o delegado. 

12. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente de acuerdo el área de desempeño del cargo y 
la naturaleza del empleo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Legislación de educación  
2. Planeación estratégica 
3. Contratación estatal 
4. Presupuesto público 
5. Sistemas integrados de gestión 
6. Modelo estándar de control interno 
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7. Formulación y evaluación de proyectos 
8. manejo de grupos liderazgo y trabajo en equipo 
9. Servicio al cliente 
10. Herramientas de ofimática. 

COMPORTAMENTALES 

COMUNES 

1. Orientación a resultados 
2. Orientación al usuario y al ciudadano 
3. Transparencia  
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Título Profesional en una disciplina de uno de los 
siguientes Núcleos Básicos de Conocimiento: Derecho y 
afines, o Economía, o Matemática, estadística y afines o 
Educación, o Administración. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley. 

 
Cuarenta (40) meses de experiencia  profesional 
relacionada.  
 

VI. ALTERNATIVAS 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las disciplinas 
de los núcleos básicos de conocimiento indicados en los 
requisitos de formación profesional. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización 
en disciplina relacionada con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Dieciséis (16) meses de experiencia profesional 
relacionada 

 
 
 
 
 
 
 
 
  

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Planeación 
2. Toma de decisiones 
3. Dirección y desarrollo de personal 
4. Conocimiento del entorno. 

1. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
2. Planeación 
3. Toma de decisiones 
4. Dirección y desarrollo de personal 
5. Conocimiento del entorno. 
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ASESOR GRADO 07 

I. IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS  
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Asesor 
Asesor 
2010 
07 
15 
En el Centro de Formación Profesional donde se ubique el 
cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL 

DESPACHO 

III. CONTENIDO FUNCIONAL  

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Asesorar y aconsejar a la Subdirección del Centro de Formación en la puesta en marcha de las políticas 
institucionales, así como en la adopción e implementación de los planes y programas en búsqueda de mayores 
logros administrativos y el cumplimiento de los objetivos misionales de la entidad desde el Centro de Formación 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Proponer las investigaciones que orienten la puesta en marcha de las políticas y estrategias institucionales 
en el Centro de Formación en procura de optimizar el logro de los objetivos de la entidad. 

2. Proyectar estudios que faciliten la formulación y ejecución de proyectos específicos en busca de mejorías en 
la gestión misional  del Centro de Formación. 

3. Presentar el plan de acción a la Regional donde se incluya metas y recursos necesarios  para el desarrollo 
de los procesos a cargo de la Subdirección del Centro de Formación 

4. Asesorar al Subdirector del Centro de Formación en el cumplimiento de las funciones asignadas y en la 
adopción,  ejecución y el control de programas propios del SENA, dentro del Centro de Formación. 

5. Asesorar al Subdirector del Centro de Formación en la implementación y mantenimiento de los procesos SIG 
de la entidad de acuerdo con procedimientos establecidos y la normatividad vigente. 

6. Preparar los trámites administrativos necesarios para la celebración de Contratos, Convenios y Acuerdos 
que deba firmar el Subdirector del Centro de Formación o los que él le asigne. 

7. Preparar en compañía de la Dirección de Planeación y Direccionamiento Corporativo los indicadores de 
gestión que permitan la posterior evaluación del desempeño de la Subdirección del Centro de Formación y 
en particular de los distintos grupos de trabajo. 

8. Proyectar y presentar los informes que se requieran para aprobación del Subdirector del Centro de 
Formación y Comité Directivo nacional en temas que tengan que ver con decisiones para la Subdirección del 
Centro. 

9. Asistir el seguimiento al cumplimiento de las metas en los Centros de Formación Profesional de la 
jurisdicción así como la ejecución de los recursos asignados a los distintos procesos. 

10. Preparar, implementar y mantener el modelo estándar de control interno de acuerdo con los procedimientos 
establecidos  

11. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente de acuerdo el área de desempeño del cargo y 
la naturaleza del empleo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. legislación de educación  
2. Planeación estratégica 
3. Normatividad en contratación estatal 
4. Metodologías de formulación y evaluación de proyectos 
5. Sistemas integrados de gestión  
6. Manejo de grupos, liderazgo y trabajo en equipo 
7. Servicio al cliente. 
8. Modelo estándar de control interno 
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9. Presupuesto público 
10. Herramientas de ofimática. 

COMPORTAMENTALES 

COMUNES 

1. Orientación a resultados 
2. Orientación al usuario y al ciudadano 
3. Transparencia  
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Título Profesional en una disciplina de uno de los 
siguientes Núcleos Básicos de Conocimiento: 
Derecho y afines, o Economía, o Matemática, 
estadística y afines o Educación, o Administración. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
ley 

Treinta y cinco (35) meses de experiencia  profesional 
relacionada  

VI. ALTERNATIVAS 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas de los núcleos básicos de conocimiento 
indicados en los requisitos de formación profesional. 
 
Título de postgrado en la modalidad de 
especialización en disciplina relacionada con las 
funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
ley. 

Once (11) meses de experiencia profesional relacionada. 

 
 
 
  

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Planeación 
2. Toma de decisiones 
3. Dirección y desarrollo de personal 
4. Conocimiento del entorno. 

1. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
2. Planeación 
3. Toma de decisiones 
4. Dirección y desarrollo de personal 
5. Conocimiento del entorno. 
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ASESOR GRADO 04 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS  
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Asesor 
Asesor 
2010 
04 
03 
En el Centro de Formación Profesional donde se ubique 
el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL 

DESPACHO 

III. CONTENIDO FUNCIONAL  

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Asesorar y aconsejar a la Subdirección del Centro de Formación en la puesta en marcha de las políticas 
institucionales, así como en la adopción e implementación de los planes y programas en búsqueda de mayores 
logros administrativos y el cumplimiento de los objetivos misionales de la entidad desde el Centro de Formación 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Proponer las investigaciones que orienten la puesta en marcha de las políticas y estrategias institucionales al  
Subdirector del Centro de Formación en procura de optimizar el logro de los objetivos de la entidad. 

2. Proyectar estudios que faciliten la formulación y ejecución de proyectos específicos en busca de mejorías en 
la gestión misional  del Subdirector del Centro de Formación. 

3. Presentar el plan de acción del Centro donde se incluya metas y recursos necesarios  para el desarrollo de 
los procesos a cargo del Centro de Formación 

4. Asesorar al Subdirector del Centro de Formación en el cumplimiento de las funciones asignadas y en la 
adopción, ejecución y el control de programas propios del SENA, dentro del Centro de Formación. 

5. Asesorar al Subdirector del Centro de Formación en la implementación y mantenimiento de los procesos SIG  
de la entidad de acuerdo con procedimientos establecidos y la normatividad vigente. 

6. Preparar los trámites administrativos necesarios para la celebración de Contratos, Convenios y Acuerdos 
que deba firmar el Subdirector del Centro de Formación o los que él le asigne. 

7. Preparar en compañía de la Dirección de Planeación y Direccionamiento Corporativo los indicadores de 
gestión que permitan la posterior evaluación del desempeño de la Subdirección del Centro de Formación y 
en particular de los distintos grupos de trabajo. 

8. Proyectar y presentar los informes que se requieran para aprobación del Subdirector del Centro de 
Formación y Comité Directivo nacional en temas que tengan que ver con decisiones del Centro de 
Formación. 

9. Preparar, implementar y mantener el modelo estándar de control interno de acuerdo con los procedimientos 
establecidos  

10. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente de acuerdo el área de desempeño del cargo y 
la naturaleza del empleo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Legislación de educación  
2. Planeación estratégica 
3. Metodologías de formulación y evaluación de proyectos 
4. Sistemas integrados de gestión  
5. Manejo de grupos, liderazgo y trabajo en equipo 
6. Servicio al cliente. 
7. Modelo estándar de control interno 
8. Presupuesto público 
9. Herramientas de ofimática. 
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COMPORTAMENTALES 

COMUNES 

1. Orientación a resultados 
2. Orientación al usuario y al ciudadano 
3. Transparencia  
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Título Profesional en una disciplina de uno de los 
siguientes Núcleos Básicos de Conocimiento: Derecho y 
afines, o Economía, o Matemática, estadística y afines o 
Educación, o Administración. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Treinta (30) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

VI. ALTERNATIVAS 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las disciplinas 
de los núcleos básicos de conocimiento indicados en los 
requisitos de formación profesional. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización 
en disciplina relacionada con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Seis (06) meses de experiencia profesional 
relacionada 

 
 
 
 
 
 
  

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Planeación 
2. Toma de decisiones 
3. Dirección y desarrollo de personal 
4. Conocimiento del entorno. 

1. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
2. Planeación 
3. Toma de decisiones 
4. Dirección y desarrollo de personal 
5. Conocimiento del entorno. 
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ASESOR GRADO 01 

I. IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS  
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Asesor 
Asesor 
2010 
01 
4 
En el Centro de Formación Profesional donde se ubique el 
cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL 

DESPACHO 

III. CONTENIDO FUNCIONAL  

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Asesorar y aconsejar a la Subdirección del Centro de Formación en la puesta en marcha de las políticas 
institucionales, así como en la adopción e implementación de los planes y programas en búsqueda de mayores 
logros administrativos y el cumplimiento de los objetivos misionales de la entidad desde el Centro de Formación. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Proponer las investigaciones que orienten la puesta en marcha de las políticas y estrategias institucionales 
en el Centro de Formación en procura de optimizar el logro de los objetivos de la entidad. 

2. Proyectar estudios que faciliten la formulación y ejecución de proyectos específicos en busca de mejorías en 
la gestión misional desde el Centro de Formación. 

3. Presentar el plan del Centro de Formación donde se incluya metas y recursos necesarios  para el desarrollo 
de los procesos a cargo de la Subdirector del Centro de Formación 

4. Asesorar al Subdirector del Centro de Formación en el cumplimiento de las funciones asignadas y en la 
adopción,  ejecución y el control de programas propios del SENA, dentro de la jurisdicción del Centro. 

5. Asesorar al Subdirector del Centro de Formación en la implementación y mantenimiento de los procesos SIG  
de la entidad de acuerdo con procedimientos establecidos y la normatividad vigente. 

6. Preparar los trámites administrativos necesarios para la celebración de Contratos, Convenios y Acuerdos 
que deba firmar el Subdirector del Centro de Formación o los que él le asigne. 

7. Preparar en compañía de la Dirección de Planeación y Direccionamiento Corporativo los indicadores de 
gestión que permitan la posterior evaluación del desempeño del Centro y en particular de los distintos grupos 
de trabajo. 

8. Proyectar y presentar los informes que se requieran para aprobación del Subdirector del Centro de 
Formación y Comité Directivo nacional en temas que tengan que ver con decisiones para la Subdirección del 
Centro. 

9. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente de acuerdo el área de desempeño del cargo y 
la naturaleza del empleo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Legislación de educación  
2. Planeación estratégica 
3. Metodologías de formulación y evaluación de proyectos 
4. Sistemas integrados de gestión  
5. Manejo de grupos, liderazgo y trabajo en equipo 
6. Servicio al cliente. 
7. Modelo estándar de control interno 
8. Presupuesto público 
9. Herramientas de ofimática. 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Planeación 1. Liderazgo de Grupos de Trabajo 



  
Dirección  
General 

Resolución No. 1302  
Por la cual se actualiza y compila en un solo cuerpo normativo el Manual 

Específico de Funciones y de Competencias Laborales de los empleos de la 
planta de personal del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA. 

ANEXO 

8 de julio de 2015 

Versión:  1 

Página 16 de 366 

 

16 
 

 

COMUNES 

1. Orientación a resultados 
2. Orientación al usuario y al ciudadano 
3. Transparencia  
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA  EXPERIENCIA 

Título Profesional en una disciplina de uno de los 
siguientes Núcleos Básicos de Conocimiento: Derecho y 
afines, o Economía, o Matemática, estadística y afines o 
Educación, o Administración. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Veinticinco (25) meses de experiencia  profesional 
relacionada. 
 

VI. ALTERNATIVAS 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las disciplinas 
de los núcleos básicos de conocimiento indicados en los 
requisitos de formación profesional. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización 
en disciplina relacionada con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Un (1) mes de experiencia profesional relacionada 

 

  

2. Toma de decisiones 
3. Dirección y desarrollo de personal 
4. Conocimiento del entorno. 

2. Planeación 
3. Toma de decisiones 
4. Dirección y desarrollo de personal 
5. Conocimiento del entorno. 
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DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO 
PROFESIONAL GRADO 20 

I. IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional 
2020 
20 
10 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa del cargo. 

II. ÁREA FUNCIONAL 

DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO. 

III. CONTENIDO FUNCIONAL  

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Aplicar conocimientos profesionales en la formulación de la planeación estratégica y operativa del Centro y 
realizar su implementación, seguimiento y control, mediante la aplicación de metodologías e instrumentos de 
planeación y evaluación, para asegurar el mejoramiento continuo de la gestión institucional. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Programar las diferentes actividades a realizar en la vigencia en el Centro de Formación de conformidad 
con el Plan Estratégico de la entidad, sus Políticas y Objetivos. 

2. Gestionar ante las instancias correspondientes, los recursos y las viabilidades con la oportunidad que 
demande los programas y proyectos formulados para el óptimo funcionamiento del Centro de Formación de 
acuerdo con los procedimientos establecidos. 

3. Realizar los estudios e investigaciones que demande el óptimo funcionamiento del Centro en sus diferentes 
áreas de desempeño de acuerdo con la necesidad del servicio y los procedimientos establecidos 

4. Elaborar y participar en la implementación de proyectos y programas para el óptimo funcionamiento del 
Centro de Formación de acuerdo con el plan estratégico de la entidad, los programas regionales, las 
políticas, estrategias y los procedimientos establecidos desde la Dirección General. 

5. Proyectar oportunamente  la respuesta a las comunicaciones, peticiones y demás actuaciones 
administrativas que se le asignen. 

6. Efectuar el levantamiento de la información estadística del Centro con el propósito de establecer y 
mantener una base de datos confiable para la toma de decisiones de la Subdirección y demás 
requerimientos de las direcciones general y regional.  

7.   Socializar los criterios para la construcción y la aplicación de indicadores de gestión de eficacia, eficiencia y 
efectividad en la verificación de avances y logros mensuales de metas y objetivos del centro de formación y 
confirmar desarrollos de los procesos, de acuerdo a los procedimientos vigentes. 

8. Articular y estudiar la información estratégica por fuentes (internas y externas) para generar respuesta 
institucional a la demanda y cambios de los entornos social, económico y tecnológico del Centro. 

9. Participar en la formulación del Plan Operativo Anual del Centro para la vigencia, con el fin de programar 
las acciones que demande el cumplimiento de los objetivos institucionales. 

10. Atender oportunamente las comunicaciones, peticiones, actuaciones administrativas e informes 
relacionados con las funciones asignadas al Centro en el marco del proceso. 

11. Definir y administrar el modelo de planeación estratégica para el óptimo funcionamiento del Centro de 
Formación. 

12. Implementar y mantener los elementos contemplados en el SISTEDA, en el Modelo Estándar de Control 
Interno MECI y en el Sistema Integrado de Gestión de la Entidad. 

13. Atender la realización de auditorías integrales internas (en coordinación con la Oficina de Control Interno), 
según plan aprobado y a la normatividad vigente. 

14. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Políticas públicas 
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2. Plan Nacional de desarrollo 
3. Planeación estratégica 
4. Gestión y evaluación de proyectos 
5. Ley de ciencia y tecnología 
6. Marco normativo educativo 
7. Herramientas de ofimática 
8. Sistemas Integrados de gestión 
9. Indicadores de gestión 
10. Presupuesto público. 
11. Contabilidad de costos 
12. Estadística  

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

COMUNES 

1. Orientación a resultados 
2. Orientación al usuario y al ciudadano 
3. Transparencia 
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico 
de conocimiento en: Administración; o Contaduría Pública; o 
Economía; Ingeniería Industrial y afines, o Ingeniería 
administrativa y afines, o Derecho y afines, o Sociología, 
trabajo social y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización en 
áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley. 

Treinta y cuatro (34) meses de Experiencia 
profesional relacionada 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las disciplinas 
contenidas en uno de los Núcleos Básicos de Conocimiento 
relacionados en los requisitos de formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cincuenta y ocho (58) meses de profesional 
relacionada. 
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PROFESIONAL GRADO 18 

I. IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional 
2020 
18 
20 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa del cargo. 

II. ÁREA FUNCIONAL 

DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO. 

III. CONTENIDO FUNCIONAL  

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Aplicar conocimientos profesionales en la formulación de la planeación estratégica y operativa del Centro y 
realizar su implementación, seguimiento y control, mediante la aplicación de metodologías e instrumentos de 
planeación y evaluación, para asegurar el mejoramiento continuo de la gestión institucional. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Programar las diferentes actividades a realizar en la vigencia en el Centro de Formación de conformidad 
con el Plan Estratégico de la entidad, sus Políticas y Objetivos. 

2. Gestionar ante las instancias correspondientes, los recursos y las viabilidades con la oportunidad que 
demande los programas y proyectos formulados para el óptimo funcionamiento del Centro de Formación de 
acuerdo con los procedimientos establecidos. 

3. Realizar los estudios e investigaciones que demande el óptimo funcionamiento del centro en sus diferentes 
áreas de desempeño de acuerdo con la necesidad del servicio y los procedimientos establecidos 

4. Elaborar y participar en la implementación de proyectos y programas para el óptimo funcionamiento del 
Centro de Formación de acuerdo con el plan estratégico de la entidad, los programas regionales, las 
políticas, estrategias y los procedimientos establecidos desde la Dirección General. 

5. Proyectar oportunamente la respuesta a las comunicaciones, peticiones y demás actuaciones 
administrativas que se le asignen. 

6. Efectuar el levantamiento de la información estadística del Centro con el propósito de establecer y 
mantener una base de datos confiable para la toma de decisiones de la Subdirección y demás 
requerimientos de las direcciones general y regional.  

7. Articular y estudiar la información estratégica por fuentes (internas y externas) para generar respuesta 
institucional a la demanda y cambios de los entornos social, económico y tecnológico del Centro. 

8. Realizar el seguimiento a los programas, proyectos y metas del Centro, y coordinar la evaluación de los 
mismos en términos de impacto, con cuyos resultados se pueda tomar óptimas decisiones. 

9. Participar en la formulación del Plan Operativo Anual del Centro para la vigencia, con el fin de programar 
las acciones que demande el cumplimiento de los objetivos institucionales. 

10. Atender oportunamente las comunicaciones, peticiones, actuaciones administrativas e informes 
relacionados con las funciones asignadas al Centro en el marco del proceso. 

11. Implementar y mantener los elementos contemplados en el SISTEDA, en el Modelo Estándar de Control 
Interno MECI y en el Sistema Integrado de Gestión de la Entidad. 

12. Atender la realización de auditorías integrales internas (Coordinadas por la Oficina de Control Interno), 
según plan aprobado y a la normatividad vigente 

13. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Políticas públicas 
2. Plan Nacional de desarrollo 
3. Planeación estratégica 
4. Gestión y evaluación de proyectos 
5. Ley de ciencia y tecnología 
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6. Marco normativo educativo 
7. Herramientas de ofimática 
8. Sistemas Integrados de gestión 
9. Indicadores de gestión 
10. Presupuesto público. 
11. Contabilidad de costos 
12. Estadística  

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

COMUNES 

1. Orientación a resultados 
2. Orientación al usuario y al ciudadano 
3. Transparencia 
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Administración; o 
Contaduría Pública; o Economía; Ingeniería Industrial y 
afines, o Ingeniería administrativa y afines, o Derecho 
y afines, o Sociología, trabajo social y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley. 

Treinta y un (31) meses de Experiencia profesional 
relacionada 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos Básicos 
de Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cincuenta y cinco (55) meses de Experiencia 
profesional relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 15 

I. IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUERO DE CARGOS  
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional 
2020 
15 
12 
En la dependencia donde se ubique el cargo Quien 
ejerza la supervisión directa del cargo 

II. ÁREA FUNCIONAL 

DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO. 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Aplicar conocimientos profesionales en la formulación de la planeación estratégica y operativa del Centro y 
realizar su implementación, seguimiento y control, mediante la aplicación de metodologías e instrumentos de 
planeación y evaluación, para asegurar el mejoramiento continuo de la gestión institucional. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Programar las diferentes actividades a realizar en la vigencia en el Centro de Formación de conformidad 
con el Plan Estratégico de la entidad, sus Políticas y Objetivos. 

2. Gestionar ante las instancias correspondientes, los recursos y las viabilidades con la oportunidad que 
demande los programas y proyectos formulados para el óptimo funcionamiento del Centro de Formación de 
acuerdo con los procedimientos establecidos. 

3. Realizar los estudios e investigaciones que demande el óptimo funcionamiento del centro en sus diferentes 
áreas de desempeño de acuerdo con la necesidad del servicio y los procedimientos establecidos 

4. Elaborar y participar en la implementación de proyectos y programas para el óptimo funcionamiento del 
Centro de Formación de acuerdo con el plan estratégico de la entidad, los programas regionales, las 
políticas, estrategias y los procedimientos establecidos desde la Dirección General. 

5. Atender oportunamente las comunicaciones, peticiones, actuaciones administrativas e informes 
relacionados con las funciones asignadas al Centro en el marco del proceso. 

6. Efectuar el levantamiento de la información estadística del Centro con el propósito de establecer y 
mantener una base de datos confiable para la toma de decisiones de la Subdirección y demás 
requerimientos de las direcciones general y regional.  

7. Articular y estudiar la información estratégica por fuentes (internas y externas) para generar respuesta 
institucional a la demanda y cambios de los entornos social, económico y tecnológico del Centro. 

8. Preparar la información sobre: mapas tecnológicos, tendencias y cambios, avances científico-tecnológicos 
y nuevos procesos en innovación tecnológica, en el corto, mediano y largo plazo para actualización de los 
programas de formación, perfiles ocupacionales, ambientes de aprendizaje y los servicios tecnológicos que 
ofrecerá el Centro.  

9. Realizar el seguimiento a los programas, proyectos y metas del Centro, y coordinar la evaluación de los 
mismos en términos de impacto, con cuyos resultados se pueda tomar óptimas decisiones. 

10. Implementar y mantener los elementos contemplados en el SISTEDA, en el Modelo Estándar de Control 
Interno MECI y en el Sistema Integrado de Gestión de la Entidad. 

11. Atender la realización de auditorías integrales internas (Coordinadas por la Oficina de Control Interno), 
según plan aprobado y a la normatividad vigente 

12. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Planeación estratégica 
2. Gestión de proyectos 
3. Indicadores de gestión 
4. Auditorías de calidad. 
5. Herramientas de ofimática 
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6. Presupuesto público 
7. Sistemas Integrados de gestión 
8. Presupuesto público 
9. Contabilidad de costos 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

COMUNES 

1. Orientación a resultados 
2. Orientación al usuario y al ciudadano 
3. Transparencia 
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA  EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Administración; o 
Contaduría Pública; o Economía; Ingeniería Industrial y 
afines, o Ingeniería administrativa y afines, o Derecho 
y afines, o Sociología, trabajo social y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley. 

Veintiocho (28) meses de Experiencia profesional 
relacionada 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos Básicos 
de Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cincuenta y dos (52) meses de Experiencia 
profesional relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 14 

I. IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional 
2020 
14 
17 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa del cargo. 

II. ÁREA FUNCIONAL. 

DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO. 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Aplicar conocimientos profesionales en la formulación de la planeación estratégica y operativa del Centro y 
realizar su implementación, seguimiento y control, mediante la aplicación de metodologías e instrumentos de 
planeación y evaluación, para asegurar el mejoramiento continuo de la gestión institucional. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Gestionar ante las instancias correspondientes, los recursos y las viabilidades con la oportunidad que 
demande los programas y proyectos formulados para el óptimo funcionamiento del Centro de Formación de 
acuerdo con los procedimientos establecidos. 

2. Realizar los estudios e investigaciones que demande el óptimo funcionamiento del centro en sus diferentes 
áreas de desempeño de acuerdo con la necesidad del servicio y los procedimientos establecidos 

3. Elaborar y participar en la implementación de proyectos y programas para el óptimo funcionamiento del 
Centro de Formación de acuerdo con el plan estratégico de la entidad, los programas regionales, las 
políticas, estrategias y los procedimientos establecidos desde la Dirección General. 

4. Efectuar el levantamiento de la información estadística del Centro con el propósito de establecer y 
mantener una base de datos confiable para la toma de decisiones de la Subdirección y demás 
requerimientos de las direcciones general y regional.  

5. Preparar la información sobre: mapas tecnológicos, tendencias y cambios, avances científico-tecnológicos 
y nuevos procesos en innovación tecnológica, en el corto, mediano y largo plazo para actualización de los 
programas de formación, perfiles ocupacionales, ambientes de aprendizaje y los servicios tecnológicos que 
ofrecerá el Centro.  

6. Participar en la formulación del Plan Operativo Anual del Centro para la vigencia, con el fin de programar 
las acciones que demande el cumplimiento de los objetivos institucionales. 

7. Atender oportunamente las comunicaciones, peticiones, actuaciones administrativas e informes 
relacionados con las funciones asignadas al Centro en el marco del proceso. 

8. Implementar y mantener los elementos contemplados en el SISTEDA, en el Modelo Estándar de Control 
Interno MECI y en el Sistema Integrado de Gestión de la Entidad. 

9. Atender la realización de auditorías integrales internas (Coordinadas por la Oficina de Control Interno), 
según plan aprobado y a la normatividad vigente 

10. Procesar la información relacionada con la inversión de recursos financieros, físicos y de talento humano, 
disponibles para desarrollar los procesos institucionales y obtener los costos de los programas de 
formación profesional y de los diferentes servicios prestados por el Centro de Formación 

11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Marco normativo educativo 
2. Gestión de proyectos 
3. Presupuesto público 
4. Empleo público y carrera administrativa 
5. Régimen laboral colombiano 
6. Sistemas Integrados de gestión 
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7. Herramientas de ofimática 
8. Modelo estándar de control interno 
9. Presupuesto público 
10. Contabilidad de costos 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

COMUNES 

1. Orientación a resultados 
2. Orientación al usuario y al ciudadano 
3. Transparencia 
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA  EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Administración; o 
Contaduría Pública; o Economía; Ingeniería Industrial y 
afines, o Ingeniería administrativa y afines, o Derecho 
y afines, o Sociología, trabajo social y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley. 

Veintisiete (27) meses de Experiencia profesional 
relacionada 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos Básicos 
de Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cincuenta y un (51) meses de Experiencia profesional 
relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 13 

I. IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional 
2020 
13 
45 
En la dependencia donde se ubique el cargo  
Quien ejerza la supervisión directa del cargo. 

II. ÁREA FUNCIONAL.  

DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO. 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Aplicar conocimientos profesionales en la formulación de la planeación estratégica y operativa del Centro y 
realizar su implementación, seguimiento y control, mediante la aplicación de metodologías e instrumentos de 
planeación y evaluación, para asegurar el mejoramiento continuo de la gestión institucional. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Elaborar y participar en la implementación de proyectos y programas para el óptimo funcionamiento del 
Centro de Formación de acuerdo con el plan estratégico de la entidad, los programas regionales, las 
políticas, estrategias y los procedimientos establecidos desde la Dirección General. 

2. Proyectar oportunamente  la respuesta a las comunicaciones, peticiones y demás actuaciones 
administrativas que se le asignen. 

3. Efectuar el levantamiento de la información estadística del Centro con el propósito de establecer y mantener 
una base de datos confiable para la toma de decisiones de la Subdirección y demás requerimientos de las 
direcciones general y regional.  

4. Articular y estudiar la información estratégica por fuentes (internas y externas) para generar respuesta 
institucional a la demanda y cambios de los entornos social, económico y tecnológico del Centro.  

5. Preparar la información sobre: mapas tecnológicos, tendencias y cambios, avances científico-tecnológicos y 
nuevos procesos en innovación tecnológica, en el corto, mediano y largo plazo para actualización de los 
programas de formación, perfiles ocupacionales, ambientes de aprendizaje y los servicios tecnológicos que 
ofrecerá el Centro. 

6. Realizar el seguimiento a los programas, proyectos y metas del Centro, y coordinar la evaluación de los 
mismos en términos de impacto, con cuyos resultados se pueda tomar óptimas decisiones. 

7. Implementar y mantener los elementos contemplados en el SISTEDA, en el Modelo Estándar de Control 
Interno MECI y en el Sistema Integrado de Gestión de la Entidad. 

8. Atender la realización de auditorías integrales internas (Coordinadas por la Oficina de Control Interno), 
según plan aprobado y a la normatividad vigente 

9. Procesar la información relacionada con la inversión de recursos financieros, físicos y de talento humano, 
disponibles para desarrollar los procesos institucionales y obtener los costos de los programas de formación 
profesional y de los diferentes servicios prestados por el Centro de Formación 

10. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Presupuesto público. 
2. Marco normativo educativo. 
3. Planeación estratégica. 
4. Formulación, gestión y avaluación de proyectos. 
5. Contratación estatal. 
6. Sistema Integrado de gestión. 
7. Herramientas de ofimática. 
8. Contabilidad de costos 

COMPORTAMENTALES 



  
Dirección  
General 

Resolución No. 1302  
Por la cual se actualiza y compila en un solo cuerpo normativo el Manual 

Específico de Funciones y de Competencias Laborales de los empleos de la 
planta de personal del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA. 

ANEXO 

8 de julio de 2015 

Versión:  1 

Página 26 de 366 

 

26 
 

 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

COMUNES 

1. Orientación a resultados 
2. Orientación al usuario y al ciudadano 
3. Transparencia 
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA  Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA  EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Administración; o 
Contaduría Pública; o Economía; Ingeniería Industrial y 
afines, o Ingeniería administrativa y afines, o Derecho y 
afines, o Sociología, trabajo social y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley. 

Veinticinco (25) meses de Experiencia profesional 
relacionada 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las disciplinas 
contenidas en uno de los Núcleos Básicos de 
Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cuarenta y nueve (49) meses de Experiencia 
profesional relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 12 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional 
2020 
12 
77 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa del cargo. 

II.  ÁREA FUNCIONAL 

DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO. 

III.  CONTENIDO FUNCIONAL. 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Aplicar conocimientos profesionales en la formulación de la planeación estratégica y operativa del Centro y 
realizar su implementación, seguimiento y control, mediante la aplicación de metodologías e instrumentos de 
planeación y evaluación, para asegurar el mejoramiento continuo de la gestión institucional. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Gestionar ante las instancias correspondientes, los recursos y las viabilidades con la oportunidad que 
demande los programas y proyectos formulados para el óptimo funcionamiento del Centro de Formación de 
acuerdo con los procedimientos establecidos. 

2. Realizar los estudios e investigaciones que demande el óptimo funcionamiento del centro en sus diferentes 
áreas de desempeño de acuerdo con la necesidad del servicio y los procedimientos establecidos 

3. Elaborar y participar en la implementación de proyectos y programas para el óptimo funcionamiento del 
Centro de Formación de acuerdo con el plan estratégico de la entidad, los programas regionales, las 
políticas, estrategias y los procedimientos establecidos desde la Dirección General. 

4. Efectuar el levantamiento de la información estadística del Centro con el propósito de establecer y mantener 
una base de datos confiable para la toma de decisiones de la Subdirección y demás requerimientos de las 
direcciones general y regional.  

5. Articular y estudiar la información estratégica por fuentes (internas y externas) para generar respuesta 
institucional a la demanda y cambios de los entornos social, económico y tecnológico del Centro.  

6. Implementar en el Centro de Formación el modelo integración de la planeación estratégica con la 
planeación operativa. 

7. Implementar y mantener los elementos contemplados en el SISTEDA, en el Modelo Estándar de Control 
Interno MECI y en el Sistema Integrado de Gestión de la Entidad. 

8. Atender la realización de auditorías integrales internas (Coordinadas por la Oficina de Control Interno), 
según plan aprobado y a la normatividad vigente 

9. Procesar la información relacionada con la inversión de recursos financieros, físicos y de talento humano, 
disponibles para desarrollar los procesos institucionales y obtener los costos de los programas de formación 
profesional y de los diferentes servicios prestados por el Centro de Formación 

10. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Marco normativo educativo 
2. Planeación estratégica 
3. Formulación, gestión y evaluación de proyectos 
4. Presupuesto público 
5. Contratación estatal 
6. Sistemas Integrados de gestión 
7. Herramientas de ofimática 
8. Sistemas informáticos. 
9. Estadística 
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COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación 
 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

COMUNES 

1. Orientación a resultados 
2. Orientación al usuario y al ciudadano 
3. Transparencia 
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA  Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA  EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Administración; o 
Contaduría Pública; o Economía; Ingeniería Industrial y 
afines, o Ingeniería administrativa y afines, o Derecho y 
afines, o Sociología, trabajo social y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley. 

Veintidós (22) meses de Experiencia profesional 
relacionada. 

ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las disciplinas 
contenidas en uno de los Núcleos Básicos de 
Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cuarenta y seis (46) meses de Experiencia 
profesional relacionada 

 
  



  
Dirección  
General 

Resolución No. 1302  
Por la cual se actualiza y compila en un solo cuerpo normativo el Manual 

Específico de Funciones y de Competencias Laborales de los empleos de la 
planta de personal del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA. 

ANEXO 

8 de julio de 2015 

Versión:  1 

Página 29 de 366 

 

29 
 

 

PROFESIONAL GRADO 11 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional 
2020 
11 
15 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa del cargo. 

II.  ÁREA FUNCIONAL. 

DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO. 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Aplicar conocimientos profesionales en la formulación de la planeación estratégica y operativa del Centro y 
realizar su implementación, seguimiento y control, mediante la aplicación de metodologías e instrumentos de 
planeación y evaluación, para asegurar el mejoramiento continuo de la gestión institucional. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Efectuar el levantamiento de la información estadística del Centro con el propósito de establecer y mantener 
una base de datos confiable para la toma de decisiones de la Subdirección y demás requerimientos de las 
direcciones general y regional.  

2. Articular y estudiar la información estratégica por fuentes (internas y externas) para generar respuesta 
institucional a la demanda y cambios de los entornos social, económico y tecnológico del Centro.  

3. Realizar el seguimiento a los programas, proyectos y metas del Centro, y coordinar la evaluación de los 
mismos en términos de impacto, con cuyos resultados se pueda tomar óptimas decisiones. 

4. Participar en la formulación del Plan Operativo Anual del Centro para la vigencia, con el fin de programar las 
acciones que demande el cumplimiento de los objetivos institucionales. 

5. Atender oportunamente las comunicaciones, peticiones, actuaciones administrativas e informes 
relacionados con las funciones asignadas al Centro en el marco del proceso. 

6. Implementar en el Centro de Formación el modelo integración de la planeación estratégica con la 
planeación operativa. 

7. Implementar y mantener los elementos contemplados en el SISTEDA, en el Modelo Estándar de Control 
Interno MECI y en el Sistema Integrado de Gestión de la Entidad. 

8. Atender la realización de auditorías integrales internas (Coordinadas por la Oficina de Control Interno), 
según plan aprobado y a la normatividad vigente 

9. Procesar la información relacionada con la inversión de recursos financieros, físicos y de talento humano, 
disponibles para desarrollar los procesos institucionales y obtener los costos de los programas de formación 
profesional y de los diferentes servicios prestados por el Centro de Formación 

10. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Marco normativo educativo 
2. Planeación estratégica 
3. Gestión de proyectos 
4. Indicadores de gestión 
5. Presupuesto público 
6. Contratación estatal 
7. Sistema Integrado de gestión 
8. Herramientas de ofimática 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
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3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación 

3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

COMUNES 

1. Orientación a resultados 
2. Orientación al usuario y al ciudadano 
3. Transparencia 
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA  Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA  EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Administración; o 
Contaduría Pública; o Economía; Ingeniería Industrial y 
afines, o Ingeniería administrativa y afines, o Derecho 
y afines, o Sociología, trabajo social y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley. 

Diecinueve (19) meses de Experiencia profesional 
relacionada 

ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos Básicos 
de Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cuarenta y tres (43) meses de Experiencia profesional 
relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 10 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional 
2020 
10 
45 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa del cargo. 

II.  ÁREA FUNCIONAL. 

DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO. 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Aplicar conocimientos profesionales en la formulación de la planeación estratégica y operativa del Centro y 
realizar su implementación, seguimiento y control, mediante la aplicación de metodologías e instrumentos de 
planeación y evaluación, para asegurar el mejoramiento continuo de la gestión institucional. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Elaborar y participar en la implementación de proyectos y programas para el óptimo funcionamiento del 
Centro de Formación de acuerdo con el plan estratégico de la entidad, los programas regionales, las 
políticas, estrategias y los procedimientos establecidos desde la Dirección General. 

2. Proyectar oportunamente  la respuesta a las comunicaciones, peticiones y demás actuaciones 
administrativas que se le asignen. 

3. Atender oportunamente las comunicaciones, peticiones, actuaciones administrativas e informes 
relacionados con las funciones asignadas al Centro en el marco del proceso. 

4. Definir y administrar el modelo de planeación estratégica para el óptimo funcionamiento del Centro de 
Formación. 

5. Implementar en el Centro de Formación el modelo integración de la planeación estratégica con la 
planeación operativa. 

6. Implementar y mantener los elementos contemplados en el SISTEDA, en el Modelo Estándar de Control 
Interno MECI y en el Sistema Integrado de Gestión de la Entidad. 

7. Atender la realización de auditorías integrales internas (Coordinadas por la Oficina de Control Interno), 
según plan aprobado y a la normatividad vigente 

8. Procesar la información relacionada con la inversión de recursos financieros, físicos y de talento humano, 
disponibles para desarrollar los procesos institucionales y obtener los costos de los programas de formación 
profesional y de los diferentes servicios prestados por el Centro de Formación 

9. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES. 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Ley ambiental 
2. Presupuesto público. 
3. Marco normativo educativo 
4. Planeación estratégica 
5. Formulación, gestión y evaluación de proyectos 
6. Administración de proyectos 
7. Sistemas Integrados de gestión 
8. Herramientas de ofimática 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
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5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

COMUNES 

1. Orientación a resultados 
2. Orientación al usuario y al ciudadano 
3. Transparencia 
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA  Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA  EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Administración; o 
Contaduría Pública; o Economía; Ingeniería Industrial y 
afines, o Ingeniería administrativa y afines, o Derecho y 
afines, o Sociología, trabajo social y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley. 

Dieciséis (16) meses de Experiencia profesional 
relacionada 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las disciplinas 
contenidas en uno de los Núcleos Básicos de 
Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cincuenta (40) meses de Experiencia profesional 
relacionada 

 
 
  



  
Dirección  
General 

Resolución No. 1302  
Por la cual se actualiza y compila en un solo cuerpo normativo el Manual 

Específico de Funciones y de Competencias Laborales de los empleos de la 
planta de personal del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA. 

ANEXO 

8 de julio de 2015 

Versión:  1 

Página 33 de 366 

 

33 
 

 

PROFESIONAL GRADO 08 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional 
2020 
8 
152 
En la dependencia donde se ubique el cargo  
Quien ejerza la supervisión directa del cargo. 

II. ÁREA FUNCIONAL  

DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO. 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Aplicar conocimientos profesionales en la formulación de la planeación estratégica y operativa del Centro y 
realizar su implementación, seguimiento y control, mediante la aplicación de metodologías e instrumentos de 
planeación y evaluación, para asegurar el mejoramiento continuo de la gestión institucional. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar los estudios e investigaciones que demande el óptimo funcionamiento del centro en sus diferentes 
áreas de desempeño de acuerdo con la necesidad del servicio y los procedimientos establecidos 

2. Realizar el seguimiento a los programas, proyectos y metas del Centro, y coordinar la evaluación de los 
mismos en términos de impacto, con cuyos resultados se pueda tomar óptimas decisiones. 

3. Participar en la formulación del Plan Operativo Anual del Centro para la vigencia, con el fin de programar las 
acciones que demande el cumplimiento de los objetivos institucionales. 

4. Atender oportunamente las comunicaciones, peticiones, actuaciones administrativas e informes 
relacionados con las funciones asignadas al Centro en el marco del proceso. 

5. Definir y administrar el modelo de planeación estratégica para el óptimo funcionamiento del Centro de 
Formación. 

6. Implementar en el Centro de Formación el modelo integración de la planeación estratégica con la 
planeación operativa. 

7. Atender la realización de auditorías integrales internas (Coordinadas por la Oficina de Control Interno), 
según plan aprobado y a la normatividad vigente 

8. Procesar la información relacionada con la inversión de recursos financieros, físicos y de talento humano, 
disponibles para desarrollar los procesos institucionales y obtener los costos de los programas de formación 
profesional y de los diferentes servicios prestados por el Centro de Formación 

9. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Marco normativo educativo 
2. Planeación estratégica 
3. Contratación estatal 
4. Empleo público y carrera administrativa 
5. Régimen laboral colombiano 
6. Sistemas Integrados de gestión 
7. Herramientas de ofimática. 
8. Modelo estándar de control interno 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación 
 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
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6. Toma de decisiones 

COMUNES 

1. Orientación a resultados 
2. Orientación al usuario y al ciudadano 
3. Transparencia 
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA  Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA  EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Administración; o 
Contaduría Pública; o Economía; Ingeniería Industrial y 
afines, o Ingeniería administrativa y afines, o Derecho 
y afines, o Sociología, trabajo social y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley. 

Catorce (14) meses de Experiencia profesional 
relacionada 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos Básicos 
de Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Treinta y ocho (38) meses de Experiencia profesional 
relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 06 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional 
2020 
6 
330 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa del cargo. 

II. ÁREA FUNCIONAL  

DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO. 

III.  CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Aplicar conocimientos profesionales en la formulación de la planeación estratégica y operativa del Centro y 
realizar su implementación, seguimiento y control, mediante la aplicación de metodologías e instrumentos de 
planeación y evaluación, para asegurar el mejoramiento continuo de la gestión institucional. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar los estudios e investigaciones que demande el óptimo funcionamiento del centro en sus diferentes 
áreas de desempeño de acuerdo con la necesidad del servicio y los procedimientos establecidos 

2. Proyectar oportunamente  la respuesta a las comunicaciones, peticiones y demás actuaciones 
administrativas que se le asignen. 

3. Participar en la formulación del Plan Operativo Anual del Centro para la vigencia, con el fin de programar 
las acciones que demande el cumplimiento de los objetivos institucionales. 

4. Atender oportunamente las comunicaciones, peticiones, actuaciones administrativas e informes 
relacionados con las funciones asignadas al Centro en el marco del proceso. 

5. Definir y administrar el modelo de planeación estratégica para el óptimo funcionamiento del Centro de 
Formación. 

6. Implementar en el Centro de Formación el modelo integración de la planeación estratégica con la 
planeación operativa. 

7. Atender la realización de auditorías integrales internas (Coordinadas por la Oficina de Control Interno), 
según plan aprobado y a la normatividad vigente 

8. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño.  

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Marco normativo educativo 
2. Normas técnicas de gestión ambiental 
3. Planeación estratégica 
4. Formulación, gestión y evaluación de proyectos 
5. Sistemas Integrados de gestión 
6. Modelo estándar de control interno 
7. Herramientas de ofimática. 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

COMUNES 

1. Orientación a resultados 
2. Orientación al usuario y al ciudadano 
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3. Transparencia 
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Administración; o 
Contaduría Pública; o Economía; Ingeniería Industrial 
y afines, o Ingeniería administrativa y afines, o 
Derecho y afines, o Sociología, trabajo social y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley. 

Trece (13) meses de Experiencia profesional 
relacionada 
 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos Básicos 
de Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Treinta y siete (37) meses de Experiencia profesional 
relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 01 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional 
2020 
01 
247 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa del cargo. 

II. ÁREA FUNCIONAL  

DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO. 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Aplicar conocimientos profesionales en la formulación de la planeación estratégica y operativa del Centro y 
realizar su implementación, seguimiento y control, mediante la aplicación de metodologías e instrumentos de 
planeación y evaluación, para asegurar el mejoramiento continuo de la gestión institucional. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Elaborar y participar en la implementación de proyectos y programas para el óptimo funcionamiento del 
Centro de Formación de acuerdo con el plan estratégico de la entidad, los programas regionales, las 
políticas, estrategias y los procedimientos establecidos desde la Dirección General. 

2. Articular y estudiar la información estratégica por fuentes (internas y externas) para generar respuesta 
institucional a la demanda y cambios de los entornos social, económico y tecnológico del Centro.  

3. Participar en la formulación del Plan Operativo Anual del Centro para la vigencia, con el fin de programar 
las acciones que demande el cumplimiento de los objetivos institucionales. 

4. Definir y administrar el modelo de planeación estratégica para el óptimo funcionamiento del Centro de 
Formación. 

5. Implementar y mantener los elementos contemplados en el SISTEDA, en el Modelo Estándar de Control 
Interno MECI y en el Sistema Integrado de Gestión de la Entidad. 

6. Procesar la información relacionada con la inversión de recursos financieros, físicos y de talento humano, 
disponibles para desarrollar los procesos institucionales y obtener los costos de los programas de 
formación profesional y de los diferentes servicios prestados por el Centro de Formación 

7. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Marco normativo educativo 
2. Planeación estratégica 
3. Presupuesto público 
4. Contratación estatal 
5. Empleo público y carrera administrativa 
6. Régimen laboral Colombiano 
7. Sistemas Integrados de gestión 
8. Herramientas de ofimática 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

COMUNES 

1. Orientación a resultados 
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2. Orientación al usuario y al ciudadano 
3. Transparencia 
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA  Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA  EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Administración; o 
Contaduría Pública; o Economía; Ingeniería Industrial y 
afines, o Ingeniería administrativa y afines, o Derecho 
y afines, o Sociología, trabajo social y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley. 

Siete (7) meses de Experiencia profesional 
relacionada 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos Básicos 
de Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Treinta y un (31) meses de Experiencia profesional 
relacionada 
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GESTIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 
PROFESIONAL GRADO 20 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional 
2020 
20 
10 
En la dependencia donde se ubique el cargo Quien 
ejerza la supervisión directa del cargo. 

II. ÁREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

III.  CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Gestionar los servicios de tecnologías de la información brindando soluciones informáticas en desarrollo de los 
planes, programas y proyectos de la entidad orientados al fortalecimiento del Centro de Formación, de acuerdo 
con las políticas de MINTICs e institucionales. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Programar la implementación en el Centro de Formación, del Sistema de Gestión de Seguridad de la 
Información de acuerdo con la norma técnica en el marco del SIG institucional. 

2. Participar en la formulación y desarrollo anual de proyectos específicos para el área de tecnologías de la 
información y las comunicaciones según las metas y criterios técnicos definidos para el Centro de 
Formación. 

3. Realizar periódicamente el inventario cuantitativo y del estado tanto de los dispositivos físicos o hardware 
como del  software del Centro de Formación Profesional Integral para evaluar los y determinar retiro y/o 
adquisición de equipos nuevos de acuerdo al tiempo de vida útil (garantía de 5 años) o daño de los 
dispositivos 

4. Efectuar el levantamiento del diagnóstico de los niveles de seguridad de la información y de las 
plataformas tecnológicas instaladas en el Centro de Formación según los criterios técnicos. 

5. Elaborar reportes a la Mesa de Servicio del Centro de acuerdo con los procedimientos y efectuar desde 
ésta, el soporte para el software licenciado por la entidad a las áreas usuarias del Centro, de acuerdo a 
lineamientos de la Oficina de Sistemas de la Dirección General. 

6. Revisar los resultados de los procesos de auditoria internos y externos para establecer acciones de mejora 
en el Sistema de Gestión de Seguridad de la Información de acuerdo con las normas y procedimientos 
vigentes. 

7. Realizar la construcción y aplicación de indicadores que permitan efectuar seguimiento y control al proceso 
informático según metas establecidas en el plan del área del Centro de Formación. 

8. Gestionar procesos planificados y controlados de registro, clasificación, atención, escalamiento, 
seguimiento y cierre de solicitudes de servicio, eventos e incidentes provenientes de los usuarios del 
Centro de Formación. 

9. Absolver consultas técnicas de los usuarios del Centro, incentivándolos en el mejor uso y operación de las 
tecnologías de la Información 

10. Administrar la base de conocimientos de solución de incidentes y problemas, para un correcto uso y 
distribución de información a los usuarios del Centro. 

11. Planificar e implementar planes de capacitación a los usuarios del Centro en el uso adecuado de la 
infraestructura tecnológica y de comunicaciones de la Entidad. 

12. Actualizar el portafolio y catálogo de servicios TIC del Centro a través de la evaluación permanente de 
demanda, tendencias y adelantos del entorno en materia tecnológica así como de las necesidades de 
cambio, modernización e innovación de los procesos misionales y administrativos de la Subdirección, 

13. Conceptuar, evaluar y definir necesidades para la adaptación, desarrollo de bienes, cadena de custodia, 
mantenimiento, administración de contingencias y actualización de las plataformas de los bienes 
informáticos en el Centro de Formación. 

14. Coordinar y garantizar al Centro de Formación el funcionamiento de las unidades de información técnica y 
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el uso de la biblioteca virtual. 
15. Coordinar las actividades propias de la inscripción y registro de aspirantes al ingreso al Centro de 

Formación en lugares que no cuentan con conectividad. 
16. Evaluar permanentemente los adelantos tecnológicos informáticos del Centro de Formación para valorar 

estratégicamente las alternativas de solución, la incorporación o modificación de servicios TIC frente a la 
demanda. 

17. Identificar líneas estratégicas del desarrollo informático del Centro de Formación alineadas a la planeación 
estratégica institucional y formular los proyectos de planes para su implementación en el corto y mediano 
plazo. 

18. Evaluar el cumplimiento de los Proyectos de servicios TIC y desarrollo informático del Centro de 
Formación dentro de los términos y condiciones establecidas para su ejecución. 

19. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Sistemas Integrados de Gestión 
2. Normas técnicas del sector de la informática 
3. Ley de contratación pública 
4. Presupuesto público 
5. Plataformas de Desarrollo de software Oracle, Java o .Net 
6. Software libre 
7. Desarrollo de software 
8. Administración de proyectos de software 
9. Almacén e inventarios. 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

COMUNES 

1. Orientación a resultados 
2. Orientación al usuario y al ciudadano 
3. Transparencia 
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA  Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA  EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en disciplina 
académica del núcleo básico de conocimiento en: 
Ingeniería de Sistemas, Telemática y afines, o 
Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones y afines, 
o Ingeniería Eléctrica y afines. 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Treinta y un (34) meses de Experiencia profesional 
relacionada 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las Cincuenta y cinco (58) meses de Experiencia 
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disciplinas contenidas en uno de los Núcleos Básicos 
de Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

profesional relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 18 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional 
2020 
18 
20 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa del cargo. 

II. ÁREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

III.  CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Gestionar los servicios de tecnologías de la información brindando soluciones informáticas en desarrollo de los 
planes, programas y proyectos de la entidad orientados al fortalecimiento del Centro de Formación, de 
acuerdo con las políticas de MINTICs e institucionales. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Programar la implementación en el Centro de Formación, del Sistema de Gestión de Seguridad de la 
Información de acuerdo con la norma técnica en el marco del SIG institucional. 

2. Participar en la formulación y desarrollo anual de proyectos específicos para el área de tecnologías de la 
información y las comunicaciones según las metas y criterios técnicos definidos para el Centro de 
Formación. 

3. Realizar periódicamente el inventario cuantitativo y del estado tanto de los dispositivos físicos o hardware 
como del  software del Centro de Formación Profesional Integral para evaluar los y determinar retiro y/o 
adquisición de equipos nuevos de acuerdo al tiempo de vida útil (garantía de 5 años) o daño de los 
dispositivos 

4. Efectuar el levantamiento del diagnóstico de los niveles de seguridad de la información y de las 
plataformas tecnológicas instaladas en el Centro de Formación según los criterios técnicos. 

5. Implementar acuerdos de nivel de servicio en conjunto con la Coordinación Misional y con la Coordinación 
Académico el mantenimiento de la infraestructura tecnológica de hardware, y del software para el Centro 
de Formación de conformidad con los procedimientos fijados. 

6. Efectuar seguimiento y control a los proyectos de implementación de plataformas, desarrollo y 
mantenimiento del software y del hardware según los criterios y procedimientos técnicos. 

7. Realizar sensibilización y capacitación requerida y dirigida a los usuarios de los Sistemas de Información 
del Centro de Formación en la utilización de las aplicaciones, portales y la implementación de nuevas 
versiones o mejoras en el software según procedimientos fijados. 

8. Elaborar reportes a la Mesa de Servicio del Centro de acuerdo con los procedimientos y efectuar desde 
ésta, el soporte para el software licenciado por la entidad a las áreas usuarias del Centro, de acuerdo a 
lineamientos de la Oficina de Sistemas de la Dirección General. 

9. Administrar la base de conocimientos de solución de incidentes y problemas, para un correcto uso y 
distribución de información a los usuarios del Centro. 

10. Planificar e implementar planes de capacitación a los usuarios del Centro en el uso adecuado de la 
infraestructura tecnológica y de comunicaciones de la Entidad. 

11. Monitorear el nivel de uso de los servicios de tecnologías de información, rendimiento y capacidad de 
respuesta frente a los requerimientos de servicios TIC del Centro de Formación 

12. Conceptuar, evaluar y definir necesidades para la adaptación, desarrollo de bienes, cadena de custodia, 
mantenimiento, administración de contingencias y actualización de las plataformas de los bienes 
informáticos en el Centro de Formación. 

13. Emitir conceptos y especificaciones técnicas para los procesos de selección de proveedores en la 
adquisición y/o contratación de servicios e infraestructura TICs., del Centro. 

14. Suministrar soporte técnico especializado a los clientes y usuarios del Centro de los servicios e 
infraestructura de Tecnologías de Información y Comunicaciones. 

15. Apoyar el diseño de nuevos servicios o el análisis de cambios sobre servicios existentes, específicamente 
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en los aspectos de arquitectura tecnológica e impacto sobre los recursos de procesamiento, 
almacenamiento y respaldo. 

16. Evaluar el cumplimiento de los Proyectos de servicios TIC y desarrollo informático del Centro de 
Formación dentro de los términos y condiciones establecidas para su ejecución. 

17. Apoyar a la Subdirección en la definición de lineamientos y procedimientos para la planificación, 
implementación, evaluación y mejoramiento de los servicios de TIC así como proponer los ajustes de 
organización interna del Centro en lo concerniente al desarrollo informático. 

18. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Almacén e inventarios. 
2. Presupuesto público 
3. Sistemas Integrados de Gestión 
4. Modelo estándar de control interno 
5. Normas técnicas del sector de la informática 
6. Ley de contratación pública 
7. Software libre 
8. Plataformas de Desarrollo de software Oracle, Java o .Net 
9. Arquitectura de software 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

COMUNES 

1. Orientación a resultados 
2. Orientación al usuario y al ciudadano 
3. Transparencia 
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA  Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA  EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en disciplina 
académica del núcleo básico de conocimiento en:  
Ingeniería de Sistemas, Telemática y afines, o 
Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones y afines, 
o Ingeniería Eléctrica y afine. 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 
 

Treinta y un (31) meses de Experiencia profesional 
relacionada 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos Básicos 
de Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  

Cincuenta y cinco (55) meses de Experiencia 
profesional relacionada 
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Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 
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PROFESIONAL GRADO 15 

I. IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional  
Profesional 
2020 
15 
12 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa del cargo. 

II.  ÁREA FUNCIONAL  

GESTIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

III.  CONTENIDO FUNCIONAL. 

PROPÓSITO PRINCIPAL. 

Gestionar los servicios de tecnologías de la información brindando soluciones informáticas en desarrollo de los 
planes, programas y proyectos de la entidad orientados al fortalecimiento del Centro de Formación, de acuerdo 
con las políticas de MINTICs e institucionales. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Programar la implementación en el Centro de Formación, del Sistema de Gestión de Seguridad de la 
Información de acuerdo con la norma técnica en el marco del SIG institucional. 

2. Participar en la formulación y desarrollo anual de proyectos específicos para el área de tecnologías de la  
3. Efectuar el levantamiento del diagnóstico de los niveles de seguridad de la información y de las plataformas 

tecnológicas instaladas en el Centro de Formación según los criterios técnicos. 
4. Implementar acuerdos de nivel de servicio en conjunto con la Coordinación Misional y con la Coordinación 

Académico el mantenimiento de la infraestructura tecnológica de hardware, y del software para el Centro de 
Formación de conformidad con los procedimientos fijados. 

5. Elaborar reportes a la Mesa de Servicio del Centro de acuerdo con los procedimientos y efectuar desde 
ésta, el soporte para el software licenciado por la entidad a las áreas usuarias del Centro, de acuerdo a 
lineamientos de la Oficina de Sistemas de la Dirección General. 

6. Revisar los resultados de los procesos de auditoria internos y externos para establecer acciones de mejora 
en el Sistema de Gestión de Seguridad de la Información de acuerdo con las normas y procedimientos 
vigentes. 

7. Administrar la base de conocimientos de solución de incidentes y problemas, para un correcto uso y 
distribución de información a los usuarios del Centro. 

8. Planificar e implementar planes de capacitación a los usuarios del Centro en el uso adecuado de la 
infraestructura tecnológica y de comunicaciones de la Entidad. 

9. Monitorear el nivel de uso de los servicios de tecnologías de información, rendimiento y capacidad de 
respuesta frente a los requerimientos de servicios TIC del Centro de Formación 

10. Conceptuar, evaluar y definir necesidades para la adaptación, desarrollo de bienes, cadena de custodia, 
mantenimiento, administración de contingencias y actualización de las plataformas de los bienes 
informáticos en el Centro de Formación. 

11. Emitir conceptos y especificaciones técnicas para los procesos de selección de proveedores en la 
adquisición y/o contratación de servicios e infraestructura TICs., del Centro. 

12. Evaluar permanentemente los adelantos tecnológicos informáticos del Centro de Formación para valorar 
estratégicamente las alternativas de solución, la incorporación o modificación de servicios TIC frente a la 
demanda. 

13. Identificar líneas estratégicas del desarrollo informático del Centro de Formación alineadas a la planeación 
estratégica institucional y formular los proyectos de planes para su implementación en el corto y mediano 
plazo. 

14. Evaluar el cumplimiento de los Proyectos de servicios TIC y desarrollo informático del Centro de Formación 
dentro de los términos y condiciones establecidas para su ejecución. 
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15. Garantizar la eficiente inversión y ejecución de los recursos para desarrollo tecnológico del Centro de 
Formación, vía ejecutados directamente o donados, adquiridos y/o ejecutados por terceros con quienes se  

16. Apoyar a la Subdirección en la definición de lineamientos y procedimientos para la planificación, 
implementación, evaluación y mejoramiento de los servicios de TIC así como proponer los ajustes de 
organización interna del Centro en lo concerniente al desarrollo informático. 

17. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES. 

FUNCIONALES. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES. 

1. Sistemas Integrados de Gestión. 
2. Norma técnica 27000 o similares. 
3. Metodología de investigación de tecnología. 
4. Ingeniería de software. 
5. Buenas prácticas en desarrollo de software. 
6. Arquitectura de software. 
7. Presupuesto público 
8. Contratación estatal 
9. Almacén e inventarios 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

COMUNES 

1. Orientación a resultados 
2. Orientación al usuario y al ciudadano 
3. Transparencia 
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA  Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA  EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Ingeniería de Sistemas, 
Telemática y afines, o Ingeniería Electrónica, o 
Telecomunicaciones y afines, o Ingeniería Eléctrica y 
afines. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización en 
áreas relacionadas con las funciones del empleo.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Veintiocho (28) meses de Experiencia profesional 
relacionada 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las disciplinas 
contenidas en uno de los Núcleos Básicos de 
Conocimiento relacionados en los requisitos de formación 
académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos que la profesión este 

Cincuenta y dos (52) meses de Experiencia 
profesional relacionada 
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reglamentada 
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PROFESIONAL GRADO 14 

I. IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
14 
17 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa del cargo. 

II.  ÁREA FUNCIONAL. 

GESTIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Gestionar los servicios de tecnologías de la información brindando soluciones informáticas en desarrollo de los 
planes, programas y proyectos de la entidad orientados al fortalecimiento del Centro de Formación, de acuerdo 
con las políticas de MINTICs e institucionales. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en la formulación y desarrollo anual de proyectos específicos para el área de tecnologías de la 
información y las comunicaciones según las metas y criterios técnicos definidos para el Centro de 
Formación. 

2. Realizar periódicamente el inventario cuantitativo y del estado tanto de los dispositivos físicos o hardware 
como del  software del Centro de Formación Profesional Integral para evaluar los y determinar retiro y/o 
adquisición de equipos nuevos de acuerdo al tiempo de vida útil (garantía de 5 años) o daño de los 
dispositivos 

3. Efectuar el levantamiento del diagnóstico de los niveles de seguridad de la información y de las plataformas 
tecnológicas instaladas en el Centro de Formación según los criterios técnicos. 

4. Implementar acuerdos de nivel de servicio en conjunto con la Coordinación Misional y con la Coordinación 
Académico el mantenimiento de la infraestructura tecnológica de hardware, y del software para el Centro de 
Formación de conformidad con los procedimientos fijados. 

5. Efectuar seguimiento y control a los proyectos de implementación de plataformas, desarrollo y 
mantenimiento del software y del hardware según los criterios y procedimientos técnicos. 

6. Elaborar reportes a la Mesa de Servicio del Centro de acuerdo con los procedimientos y efectuar desde 
ésta, el soporte para el software licenciado por la entidad a las áreas usuarias del Centro, de acuerdo a 
lineamientos de la Oficina de Sistemas de la Dirección General. 

7. Conceptuar, evaluar y definir necesidades para la adaptación, desarrollo de bienes, cadena de custodia, 
mantenimiento, administración de contingencias y actualización de las plataformas de los bienes 
informáticos en el Centro de Formación. 

8. Emitir conceptos y especificaciones técnicas para los procesos de selección de proveedores en la 
adquisición y/o contratación de servicios e infraestructura TICs., del Centro. 

9. Suministrar soporte técnico especializado a los clientes y usuarios del Centro de los servicios e 
infraestructura de Tecnologías de Información y Comunicaciones. 

10. Apoyar el diseño de nuevos servicios o el análisis de cambios sobre servicios existentes, específicamente 
en los aspectos de arquitectura tecnológica e impacto sobre los recursos de procesamiento, 
almacenamiento y respaldo. 

11. Coordinar las actividades propias de la inscripción y registro de aspirantes al ingreso al Centro de 
Formación en lugares que no cuentan con conectividad. 

12. Identificar líneas estratégicas del desarrollo informático del Centro de Formación alineadas a la planeación 
estratégica institucional y formular los proyectos de planes para su implementación en el corto y mediano 
plazo. 

13. Asistir a la Subdirección en la valoración de costos y administración financiera de los servicios TIC 
generando los conceptos de viabilidad financiera y presupuestal) de los mismos según sea requerido 
(evaluación ex ante o ex post) y garantizando el equilibrio entre niveles de servicio requeridos y los costos 
asociados. 
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14. Realizar seguimiento a los informes de ejecución y/o de interventoría de cada proyecto con desarrollo 
interno o externo y proponer las acciones que resulten pertinentes. 

15. Apoyar a la Subdirección en la definición de lineamientos y procedimientos para la planificación, 
implementación, evaluación y mejoramiento de los servicios de TIC así como proponer los ajustes de 
organización interna del Centro en lo concerniente al desarrollo informático. 

16. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño. 

IV.  COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Normas técnicas del sector de la informática. 
2. Sistemas Integrados de Gestión. 
3. Software libre presupuesto público 
4. Almacén e inventarios 
5. Arquitectura de software. 
6. Ley de contratación pública. 
7. Administración de proyectos de software. 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

COMUNES 

1. Orientación a resultados 
2. Orientación al usuario y al ciudadano 
3. Transparencia 
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA  Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA  EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Ingeniería de Sistemas, Telemática y 
afines, o Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones y afines, o 
Ingeniería Eléctrica y afines. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Veintisiete (27) meses de Experiencia 
profesional relacionada 

VI.  ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las disciplinas contenidas 
en uno de los Núcleos Básicos de Conocimiento relacionados en los 
requisitos de formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos que la profesión este reglamentada 

Cincuenta y un (51) meses de 
Experiencia profesional relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 13 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
13 
45 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa del cargo. 

II.  ÁREA FUNCIONAL. 

GESTIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

III.  CONTENIDO FUNCIONAL. 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Gestionar los servicios de tecnologías de la información brindando soluciones informáticas en desarrollo de los 
planes, programas y proyectos de la entidad orientados al fortalecimiento del Centro de Formación, de acuerdo 
con las políticas de MINTICs e institucionales. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en la formulación y desarrollo anual de proyectos específicos para el área de tecnologías de la 
información y las comunicaciones según las metas y criterios técnicos definidos para el Centro de 
Formación. 

2. Realizar periódicamente el inventario cuantitativo y del estado tanto de los dispositivos físicos o hardware 
como del  software del Centro de Formación Profesional Integral para evaluar los y determinar retiro y/o 
adquisición de equipos nuevos de acuerdo al tiempo de vida útil (garantía de 5 años) o daño de los 
dispositivos 

3. Efectuar el levantamiento del diagnóstico de los niveles de seguridad de la información y de las plataformas 
tecnológicas instaladas en el Centro de Formación según los criterios técnicos. 

4. Implementar acuerdos de nivel de servicio en conjunto con la Coordinación Misional y con la Coordinación 
Académico el mantenimiento de la infraestructura tecnológica de hardware, y del software para el Centro de 
Formación de conformidad con los procedimientos fijados. 

5. Efectuar seguimiento y control a los proyectos de implementación de plataformas, desarrollo y 
mantenimiento del software y del hardware según los criterios y procedimientos técnicos. 

6. Elaborar reportes a la Mesa de Servicio del Centro de acuerdo con los procedimientos y efectuar desde 
ésta, el soporte para el software licenciado por la entidad a las áreas usuarias del Centro, de acuerdo a 
lineamientos de la Oficina de Sistemas de la Dirección General. 

7. Absolver consultas técnicas de los usuarios del Centro, incentivándolos en el mejor uso y operación de las 
tecnologías de la Información 

8. Administrar la base de conocimientos de solución de incidentes y problemas, para un correcto uso y 
distribución de información a los usuarios del Centro. 

9. Planificar e implementar planes de capacitación a los usuarios del Centro en el uso adecuado de la 
infraestructura tecnológica y de comunicaciones de la Entidad. 

10. Conceptuar, evaluar y definir necesidades para la adaptación, desarrollo de bienes, cadena de custodia, 
mantenimiento, administración de contingencias y actualización de las plataformas de los bienes 
informáticos en el Centro de Formación. 

11. Emitir conceptos y especificaciones técnicas para los procesos de selección de proveedores en la 
adquisición y/o contratación de servicios e infraestructura TICs., del Centro. 

12. Suministrar soporte técnico especializado a los clientes y usuarios del Centro de los servicios e 
infraestructura de Tecnologías de Información y Comunicaciones. 

13. Coordinar y garantizar al Centro de Formación el funcionamiento de las unidades de información técnica y 
el uso de la biblioteca virtual. 

14. Evaluar permanentemente los adelantos tecnológicos informáticos del Centro de Formación para valorar 
estratégicamente las alternativas de solución, la incorporación o modificación de servicios TIC frente a la 
demanda. 

15. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño. 
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IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Arquitectura de software 
2. Normas técnicas del sector de la informática. 
3. Sistemas Integrados de Gestión. 
4. Software libre. 
5. Presupuesto público 
6. Ley de contratación pública. 
7. Administración de proyectos de software. 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

COMUNES 

1. Orientación a resultados 
2. Orientación al usuario y al ciudadano 
3. Transparencia 
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA  Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA  EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en disciplina académica 
del núcleo básico de conocimiento en: Ingeniería de 
Sistemas, Telemática y afines, o Ingeniería Electrónica, 
Telecomunicaciones y afines, o Ingeniería Eléctrica y 
afines. 
  
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Veinticinco (25) meses de Experiencia profesional 
relacionada 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las disciplinas 
contenidas en uno de los Núcleos Básicos de 
Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cuarenta y nueve (49) meses de Experiencia 
profesional relacionada 

 
 
  



  
Dirección  
General 

Resolución No. 1302  
Por la cual se actualiza y compila en un solo cuerpo normativo el Manual 

Específico de Funciones y de Competencias Laborales de los empleos de la 
planta de personal del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA. 

ANEXO 

8 de julio de 2015 

Versión:  1 

Página 52 de 366 

 

52 
 

 

PROFESIONAL GRADO 12 

I. IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS  
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional  
Profesional  
2020 
12 
77 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa del cargo. 

II.  ÁREA FUNCIONAL. 

GESTIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

III.  CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Gestionar los servicios de tecnologías de la información brindando soluciones informáticas en desarrollo de los 
planes, programas y proyectos de la entidad orientados al fortalecimiento del Centro de Formación, de acuerdo 
con las políticas de MINTICs e institucionales. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en la formulación y desarrollo anual de proyectos específicos para el área de tecnologías de la 
información y las comunicaciones según las metas y criterios técnicos definidos para el Centro de 
Formación. 

2. Efectuar seguimiento y control a los proyectos de implementación de plataformas, desarrollo y 
mantenimiento del software y del hardware según los criterios y procedimientos técnicos. 

3. Elaborar reportes a la Mesa de Servicio del Centro de acuerdo con los procedimientos y efectuar desde 
ésta, el soporte para el software licenciado por la entidad a las áreas usuarias del Centro, de acuerdo a 
lineamientos de la Oficina de Sistemas de la Dirección General. 

4. Revisar los resultados de los procesos de auditoria internos y externos para establecer acciones de mejora 
en el Sistema de Gestión de Seguridad de la Información de acuerdo con las normas y procedimientos 
vigentes. 

5. Administrar la base de conocimientos de solución de incidentes y problemas, para un correcto uso y 
distribución de información a los usuarios del Centro. 

6. Planificar e implementar planes de capacitación a los usuarios del Centro en el uso adecuado de la 
infraestructura tecnológica y de comunicaciones de la Entidad. 

7. Conceptuar, evaluar y definir necesidades para la adaptación, desarrollo de bienes, cadena de custodia, 
mantenimiento, administración de contingencias y actualización de las plataformas de los bienes 
informáticos en el Centro de Formación. 

8. Suministrar soporte técnico especializado a los clientes y usuarios del Centro de los servicios e 
infraestructura de Tecnologías de Información y Comunicaciones. 

9. Evaluar permanentemente los adelantos tecnológicos informáticos del Centro de Formación para valorar 
estratégicamente las alternativas de solución, la incorporación o modificación de servicios TIC frente a la 
demanda. 

10. Identificar líneas estratégicas del desarrollo informático del Centro de Formación alineadas a la planeación 
estratégica institucional y formular los proyectos de planes para su implementación en el corto y mediano 
plazo. 

11. Asistir a la Subdirección en la valoración de costos y administración financiera de los servicios TIC 
generando los conceptos de viabilidad financiera y presupuestal) de los mismos según sea requerido 
(evaluación ex ante o ex post) y garantizando el equilibrio entre niveles de servicio requeridos y los costos 
asociados. 

12. Realizar seguimiento a los informes de ejecución y/o de interventoría de cada proyecto con desarrollo 
interno o externo y proponer las acciones que resulten pertinentes. 

13. Apoyar a la Subdirección en la definición de lineamientos y procedimientos para la planificación, 
implementación, evaluación y mejoramiento de los servicios de TIC así como proponer los ajustes de 
organización interna del Centro en lo concerniente al desarrollo informático. 

14. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño 
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IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Administración de proyectos de software 
2. Sistemas Integrados de Gestión 
3. Presupuesto público 
4. Software libre 
5. Arquitectura de software 
6. Ley de contratación pública 
7. Normas técnicas del sector de la informática 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

COMUNES 

1. Orientación a resultados 
2. Orientación al usuario y al ciudadano 
3. Transparencia 
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA  Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA  EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en disciplina académica 
del núcleo básico de conocimiento en Ingeniería de 
Sistemas, Telemática y afines, o Ingeniería Electrónica, 
Telecomunicaciones y afines, o Ingeniería Eléctrica y 
afines. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización en 
áreas relacionadas con las funciones del empleo 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Veintidós (22) meses de Experiencia profesional 
relacionada 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las disciplinas 
contenidas en uno de los Núcleos Básicos de 
Conocimiento relacionados en los requisitos de formación 
académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cuarenta y seis (46) meses de Experiencia 
profesional relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 11 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional 
2020 
11 
15 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa del cargo. 

II. ÁREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

III.  CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Gestionar los servicios de tecnologías de la información brindando soluciones informáticas en desarrollo de los 
planes, programas y proyectos de la entidad orientados al fortalecimiento del Centro de Formación, de acuerdo 
con las políticas de MINTICs e institucionales. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en la formulación y desarrollo anual de proyectos específicos para el área de tecnologías de la 
información y las comunicaciones según las metas y criterios técnicos definidos para el Centro de 
Formación. 

2. Realizar periódicamente el inventario cuantitativo y del estado tanto de los dispositivos físicos o hardware 
como del  software del Centro de Formación Profesional Integral para evaluar los y determinar retiro y/o 
adquisición de equipos nuevos de acuerdo al tiempo de vida útil (garantía de 5 años) o daño de los 
dispositivos 

3. Efectuar el levantamiento del diagnóstico de los niveles de seguridad de la información y de las 
plataformas tecnológicas instaladas en el Centro de Formación según los criterios técnicos. 

4. Implementar acuerdos de nivel de servicio en conjunto con la Coordinación Misional y con la Coordinación 
Académico el mantenimiento de la infraestructura tecnológica de hardware, y del software para el Centro 
de Formación de conformidad con los procedimientos fijados. 

5. Efectuar seguimiento y control a los proyectos de implementación de plataformas, desarrollo y 
mantenimiento del software y del hardware según los criterios y procedimientos técnicos. 

6. Elaborar reportes a la Mesa de Servicio del Centro de acuerdo con los procedimientos y efectuar desde 
ésta, el soporte para el software licenciado por la entidad a las áreas usuarias del Centro, de acuerdo a 
lineamientos de la Oficina de Sistemas de la Dirección General. 

7. Planificar e implementar planes de capacitación a los usuarios del Centro en el uso adecuado de la 
infraestructura tecnológica y de comunicaciones de la Entidad. 

8. Administrar los acuerdos de niveles de servicio a partir del análisis y equilibrio de la demanda, capacidad y 
costos. 

9. Conceptuar, evaluar y definir necesidades para la adaptación, desarrollo de bienes, cadena de custodia, 
mantenimiento, administración de contingencias y actualización de las plataformas de los bienes 
informáticos en el Centro de Formación. 

10. Suministrar soporte técnico especializado a los clientes y usuarios del Centro de los servicios e 
infraestructura de Tecnologías de Información y Comunicaciones. 

11. Coordinar y garantizar al Centro de Formación el funcionamiento de las unidades de información técnica y 
el uso de la biblioteca virtual. 

12. Coordinar las actividades propias de la inscripción y registro de aspirantes al ingreso al Centro de 
Formación en lugares que no cuentan con conectividad. 

13. Promover las orientaciones y velar por la implementación de las mejores prácticas en la gestión de los 
servicios TIC de acuerdo con estándares de uso reconocido a nivel internacional. 

14. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
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1. Sistemas Integrados de Gestión 
2. Normas técnicas del sector de la informática 
3. Ley de contratación pública 
4. Plataformas de Desarrollo de software Oracle, Java o .Net 
5. Administración de proyectos de software 
6. Arquitectura de software 
7. Presupuesto público 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

COMUNES 

1. Orientación a resultados 
2. Orientación al usuario y al ciudadano 
3. Transparencia 
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA  Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA  EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en disciplina académica 
del núcleo básico de conocimiento en: Ingeniería de 
Sistemas, Telemática y afines, o Ingeniería Electrónica, 
Telecomunicaciones y afines, o Ingeniería Eléctrica y 
afines. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización en 
áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Diecinueve (19) meses de Experiencia 
profesional relacionada 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las disciplinas 
contenidas en uno de los Núcleos Básicos de 
Conocimiento relacionados en los requisitos de formación 
académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cuarenta y tres (43) meses de Experiencia 
profesional relacionada 

 
 
  



  
Dirección  
General 

Resolución No. 1302  
Por la cual se actualiza y compila en un solo cuerpo normativo el Manual 

Específico de Funciones y de Competencias Laborales de los empleos de la 
planta de personal del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA. 

ANEXO 

8 de julio de 2015 

Versión:  1 

Página 56 de 366 

 

56 
 

 

PROFESIONAL GRADO 10 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional 
2020 
10 
45 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa del cargo. 

II. ÁREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

III.  CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Gestionar los servicios de tecnologías de la información brindando soluciones informáticas en desarrollo de los 
planes, programas y proyectos de la entidad orientados al fortalecimiento del Centro de Formación, de 
acuerdo con las políticas de MINTICs e institucionales. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planificar e implementar planes de capacitación a los usuarios del Centro en el uso adecuado de la 
infraestructura tecnológica y de comunicaciones de la Entidad. 

2. Monitorear el nivel de uso de los servicios de tecnologías de información, rendimiento y capacidad de 
respuesta frente a los requerimientos de servicios TIC del Centro de Formación 

3. Administrar los acuerdos de niveles de servicio a partir del análisis y equilibrio de la demanda, capacidad y 
costos. 

4. Conceptuar, evaluar y definir necesidades para la adaptación, desarrollo de bienes, cadena de custodia, 
mantenimiento, administración de contingencias y actualización de las plataformas de los bienes 
informáticos en el Centro de Formación. 

5. Suministrar soporte técnico especializado a los clientes y usuarios del Centro de los servicios e 
infraestructura de Tecnologías de Información y Comunicaciones. 

6. Apoyar el diseño de nuevos servicios o el análisis de cambios sobre servicios existentes, específicamente 
en los aspectos de arquitectura tecnológica e impacto sobre los recursos de procesamiento, 
almacenamiento y respaldo. 

7. Coordinar y garantizar al Centro de Formación el funcionamiento de las unidades de información técnica y 
el uso de la biblioteca virtual. 

8. Coordinar las actividades propias de la inscripción y registro de aspirantes al ingreso al Centro de 
Formación en lugares que no cuentan con conectividad. 

9. Evaluar permanentemente los adelantos tecnológicos informáticos del Centro de Formación para valorar 
estratégicamente las alternativas de solución, la incorporación o modificación de servicios TIC frente a la 
demanda. 

10. Identificar líneas estratégicas del desarrollo informático del Centro de Formación alineadas a la planeación 
estratégica institucional y formular los proyectos de planes para su implementación en el corto y mediano 
plazo. 

11. Realizar seguimiento a los informes de ejecución y/o de interventoría de cada proyecto con desarrollo 
interno o externo y proponer las acciones que resulten pertinentes. 

12. Apoyar a la Subdirección en la definición de lineamientos y procedimientos para la planificación, 
implementación, evaluación y mejoramiento de los servicios de TIC así como proponer los ajustes de 
organización interna del Centro en lo concerniente al desarrollo informático. 

13. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Código Contencioso Administrativo 
2. Sistemas Integrados de Gestión 
3. Normas técnicas del sector de la informática 
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4. Ley de contratación pública 
5. Plataformas de Desarrollo de software Oracle, Java o .Net 
6. Administración de proyectos de software 
7. Arquitectura de software 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

COMUNES 

1. Orientación a resultados 
2. Orientación al usuario y al ciudadano 
3. Transparencia 
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA  Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA  EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en disciplina académica 
del núcleo básico de conocimiento en: Ingeniería de 
Sistemas, Telemática y afines, o Ingeniería Electrónica, 
Telecomunicaciones y afines, o Ingeniería Eléctrica y 
afines. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Dieciséis (16) meses de Experiencia profesional 
relacionada 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las disciplinas 
contenidas en uno de los Núcleos Básicos de 
Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cuarenta (40) meses de Experiencia profesional 
relacionada 

 
  



  
Dirección  
General 

Resolución No. 1302  
Por la cual se actualiza y compila en un solo cuerpo normativo el Manual 

Específico de Funciones y de Competencias Laborales de los empleos de la 
planta de personal del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA. 

ANEXO 

8 de julio de 2015 

Versión:  1 

Página 58 de 366 

 

58 
 

 

PROFESIONAL GRADO 08 

I. IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOSA 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional  
Profesional 
2020 
8 
152 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa del cargo. 

II.  ÁREA FUNCIONAL  

GESTIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

III.  CONTENIDO FUNCIONAL. 

PROPÓSITO PRINCIPAL. 

Gestionar los servicios de tecnologías de la información brindando soluciones informáticas en desarrollo de los 
planes, programas y proyectos de la entidad orientados al fortalecimiento del Centro de Formación, de acuerdo 
con las políticas de MINTICs e institucionales. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Absolver consultas técnicas de los usuarios del Centro, incentivándolos en el mejor uso y operación de las 
tecnologías de la Información 

2. Administrar la base de conocimientos de solución de incidentes y problemas, para un correcto uso y 
distribución de información a los usuarios del Centro. 

3. Planificar e implementar planes de capacitación a los usuarios del Centro en el uso adecuado de la 
infraestructura tecnológica y de comunicaciones de la Entidad. 

4. Administrar los acuerdos de niveles de servicio a partir del análisis y equilibrio de la demanda, capacidad y 
costos. 

5. Conceptuar, evaluar y definir necesidades para la adaptación, desarrollo de bienes, cadena de custodia, 
mantenimiento, administración de contingencias y actualización de las plataformas de los bienes 
informáticos en el Centro de Formación. 

6. Suministrar soporte técnico especializado a los clientes y usuarios del Centro de los servicios e 
infraestructura de Tecnologías de Información y Comunicaciones. 

7. Coordinar y garantizar al Centro de Formación el funcionamiento de las unidades de información técnica y 
el uso de la biblioteca virtual. 

8. Coordinar las actividades propias de la inscripción y registro de aspirantes al ingreso al Centro de 
Formación en lugares que no cuentan con conectividad. 

9. Evaluar permanentemente los adelantos tecnológicos informáticos del Centro de Formación para valorar 
estratégicamente las alternativas de solución, la incorporación o modificación de servicios TIC frente a la 
demanda. 

10. Identificar líneas estratégicas del desarrollo informático del Centro de Formación alineadas a la planeación 
estratégica institucional y formular los proyectos de planes para su implementación en el corto y mediano 
plazo. 

11. Asistir a la Subdirección en la valoración de costos y administración financiera de los servicios TIC 
generando los conceptos de viabilidad financiera y presupuestal) de los mismos según sea requerido 
(evaluación ex ante o ex post) y garantizando el equilibrio entre niveles de servicio requeridos y los costos 
asociados. 

12. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES. 

FUNCIONALES. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES. 

1. Sistemas Integrados de Gestión. 
2. Metodología de investigación de tecnología. 
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3. Ingeniería de software. 
4. Buenas prácticas en desarrollo de software. 
5. Arquitectura de software. 
6. Sistema de gestión de seguridad de la información. 
7. Presupuesto público 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación 
 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

COMUNES 

1. Orientación a resultados 
2. Orientación al usuario y al ciudadano 
3. Transparencia 
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA  Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA  EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Ingeniería de Sistemas, 
Telemática y afines, o Ingeniería Electrónica, 
Telecomunicaciones y afines, o Ingeniería Eléctrica y 
afines. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización en 
áreas relacionadas con las funciones del empleo.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Catorce (14) meses de Experiencia profesional 
relacionada 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las disciplinas 
contenidas en uno de los Núcleos Básicos de 
Conocimiento relacionados en los requisitos de formación 
académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Treinta y ocho (38) meses de Experiencia 
profesional relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 06 

I. IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
6 
330 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa del cargo. 

II.  ÁREA FUNCIONAL. 

GESTIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Gestionar los servicios de tecnologías de la información brindando soluciones informáticas en desarrollo de los 
planes, programas y proyectos de la entidad orientados al fortalecimiento del Centro de Formación, de acuerdo 
con las políticas de MINTICs e institucionales. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en la formulación y desarrollo anual de proyectos específicos para el área de tecnologías de la 
información y las comunicaciones según las metas y criterios técnicos definidos para el Centro de 
Formación. 

2. Implementar acuerdos de nivel de servicio en conjunto con la Coordinación Misional y con la Coordinación 
Académico el mantenimiento de la infraestructura tecnológica de hardware, y del software para el Centro 
de Formación de conformidad con los procedimientos fijados. 

3. Efectuar seguimiento y control a los proyectos de implementación de plataformas, desarrollo y 
mantenimiento del software y del hardware según los criterios y procedimientos técnicos. 

4. Revisar los resultados de los procesos de auditoria internos y externos para establecer acciones de mejora 
en el Sistema de Gestión de Seguridad de la Información de acuerdo con las normas y procedimientos 
vigentes. 

5. Absolver consultas técnicas de los usuarios del Centro, incentivándolos en el mejor uso y operación de las 
tecnologías de la Información 

6. Administrar la base de conocimientos de solución de incidentes y problemas, para un correcto uso y 
distribución de información a los usuarios del Centro. 

7. Planificar e implementar planes de capacitación a los usuarios del Centro en el uso adecuado de la 
infraestructura tecnológica y de comunicaciones de la Entidad. 

8. Conceptuar, evaluar y definir necesidades para la adaptación, desarrollo de bienes, cadena de custodia, 
mantenimiento, administración de contingencias y actualización de las plataformas de los bienes 
informáticos en el Centro de Formación. 

9. Coordinar las actividades propias de la inscripción y registro de aspirantes al ingreso al Centro de 
Formación en lugares que no cuentan con conectividad. 

10. adelantos tecnológicos informáticos del Centro de Formación para valorar estratégicamente las alternativas 
de solución, la incorporación o modificación de servicios TIC frente a la demanda. 

11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño. 

IV.  COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Normas técnicas del sector de la informática. 
2. Manejo de software libre 
3. Sistemas Integrados de Gestión. 
4. Ley de contratación pública. 
5. Administración de proyectos de software. 
6. Arquitectura de software 

COMPORTAMENTALES 
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SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación 
 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

COMUNES 

1. Orientación a resultados 
2. Orientación al usuario y al ciudadano 
3. Transparencia 
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA  Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA  EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en disciplina académica del 
núcleo básico de conocimiento en: Ingeniería de Sistemas, 
Telemática y afines, o Ingeniería Electrónica, 
Telecomunicaciones y afines, o Ingeniería Eléctrica y afines. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización en 
áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Trece (13) meses de Experiencia profesional 
relacionada 

VI.  ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las disciplinas 
contenidas en uno de los Núcleos Básicos de Conocimiento 
relacionados en los requisitos de formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos que la profesión este 
reglamentada 

Treinta y siete (37) meses de Experiencia 
profesional relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 01 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
1 
247 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa del cargo. 

II.  ÁREA FUNCIONAL. 

GESTIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

III.  CONTENIDO FUNCIONAL. 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Gestionar los servicios de tecnologías de la información brindando soluciones informáticas en desarrollo de los 
planes, programas y proyectos de la entidad orientados al fortalecimiento del Centro de Formación, de acuerdo 
con las políticas de MINTICs e institucionales. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en la formulación y desarrollo anual de proyectos específicos para el área de tecnologías de la 
información y las comunicaciones según las metas y criterios técnicos definidos para el Centro de 
Formación. 

2. Asistir a la Subdirección en la valoración de costos y administración financiera de los servicios TIC 
generando los conceptos de viabilidad financiera y presupuestal) de los mismos según sea requerido 
(evaluación ex ante o ex post) y garantizando el equilibrio entre niveles de servicio requeridos y los costos 
asociados. 

3. Efectuar seguimiento y control a los proyectos de implementación de plataformas, desarrollo y 
mantenimiento del software y del hardware según los criterios y procedimientos técnicos. 

4. Revisar los resultados de los procesos de auditoria internos y externos para establecer acciones de mejora 
en el Sistema de Gestión de Seguridad de la Información de acuerdo con las normas y procedimientos 
vigentes. 

5. de los usuarios del Centro, incentivándolos en el mejor uso y operación de las tecnologías de la 
Información 

6. Administrar la base de conocimientos de solución de incidentes y problemas, para un correcto uso y 
distribución de información a los usuarios del Centro. 

7. Conceptuar, evaluar y definir necesidades para la adaptación, desarrollo de bienes, cadena de custodia, 
mantenimiento, administración de contingencias y actualización de las plataformas de los bienes 
informáticos en el Centro de Formación. 

8. Coordinar y garantizar al Centro de Formación el funcionamiento de las unidades de información técnica y 
el uso de la biblioteca virtual. 

9. Apoyar a la Subdirección en la definición de lineamientos y procedimientos para la planificación, 
implementación, evaluación y mejoramiento de los servicios de TIC así como proponer los ajustes de 
organización interna del Centro en lo concerniente al desarrollo informático. 

10. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Normas técnicas del sector de la informática. 
2. Arquitectura de software 
3. Sistemas Integrados de Gestión. 
4. Ley de contratación pública. 
5. Administración de proyectos de software. 
6. Presupuesto público 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 
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1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

COMUNES 

1. Orientación a resultados 
2. Orientación al usuario y al ciudadano 
3. Transparencia 
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA  Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA  EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en disciplina académica 
del núcleo básico de conocimiento en: Ingeniería de 
Sistemas, Telemática y afines, o Ingeniería Electrónica, 
Telecomunicaciones y afines, o Ingeniería Eléctrica y 
afines. 
  
Título de posgrado en la modalidad de especialización en 
áreas relacionadas con las funciones del empleo 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 
 

Siete (7) meses de Experiencia profesional 
relacionada 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las disciplinas 
contenidas en uno de los Núcleos Básicos de 
Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Treinta y un (31) meses de Experiencia profesional 
relacionada 
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GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 
PROFESIONAL GRADO 20 

I. IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional 
2020 
20 
10 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa del cargo. 

II. ÁREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Participar en la organización y administración del talento humano del Centro de Formación a través de la 
inducción, el entrenamiento en el puesto de trabajo, la capacitación, el bienestar, la compensación y la 
evaluación del desempeño, hacia el óptimo funcionamiento del personal y propiciar ambientes de trabajo 
adecuados, fortalecer competencias y contribuir al logro de los objetivos institucionales desde el Centro. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Gestionar los recursos necesarios para la ejecución de los programas y proyectos validados para el 
desarrollo de actividades de Talento Humano del Centro, ciñéndose a los procedimientos y requerimientos 
aprobados. 

2. Dar cumplimiento a las recomendaciones del Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo –
COPASST-, efectuando el seguimiento de los casos de enfermedad común, profesional y accidentes de 
trabajo presentados por los funcionarios del SENA. 

3. Participar en coordinación con la Subdirección del Centro, la Dirección Regional y la Dirección General en 
la contratación de los Instructores requeridos para atender compromisos académicos del Centro de 
Formación. 

4. Tramitar oportunamente ante Secretaría General la provisión de vacantes de empleos públicos mediante 
procesos meritocráticos para el Centro de Formación de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

5. Gestionar ante la Dirección Regional y la Secretaría General los procesos meritocráticos para proveer 
vacantes de trabajador oficial del Centro de Formación y dar traslado de los resultados del proceso y del 
acto de vinculación a Secretaría General. 

6. Efectuar el traslado de la información requerida a la dirección regional para la liquidación oportuna de las 
nóminas del centro de sueldos, salarios y de prestaciones legales, cuando a ello hubiere lugar y de acuerdo 
con procedimientos establecidos. 

7. Administrar en el Centro de Formación, las actividades derivadas del plan institucional de bienestar y de 
estímulos e incentivos y efectuar el seguimiento  y la evaluación de los resultados de las actividades 
realizadas. 

8. Realizar las actividades de afiliación a los organismos de seguridad y de previsión social (EPS, Fondos de 
Vivienda y de pensiones, Caja de Compensación) y evaluar la prestación de sus servicios social 

9. Proyectar las certificaciones de conformidad con las normas vigentes y directrices de la Secretaría General 
10. Responder oportunamente las comunicaciones, peticiones, y demás actuaciones administrativas que le 

correspondan, así como preparar o enviar los informes a solicitud de la Secretaria General u otras 
entidades.  

11. Elaborar y ejecutar la evaluación y las certificaciones de desempeño laboral de los servidores públicos del 
centro de formación de acuerdo con la normatividad vigente que regula la materia. 

12. Proyectar y tramitar los diferentes actos administrativos sobre las novedades de personal y demás 
relacionados con las situaciones administrativas del personal al servicio del Centro. 

13. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
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1. Gestión del talento humano y carrera administrativa. 
2. Código sustantivo de trabajo 
3. Sistema general de seguridad social  
4. Políticas nacional y sectorial de vivienda 
5. Nómina y prestaciones sociales en el sector público 
6. Capacitación, bienestar e incentivos laborales. 
7. Contratación estatal 
8. Evaluación de desempeño. 
9. Plan institucional de talento humano. 
10. Plan anual de vacantes 
11. Presupuesto público 
12. Sistemas Integrados de gestión 
13. Modelo estándar de control interno 
14. Herramientas de ofimática 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación. 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

COMUNES 

1. Orientación a resultados 
2. Orientación al usuario y al ciudadano 
3. Transparencia 
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Administración, o Derecho y afines, 
Educación, o Psicología, o Economía, o Contaduría Pública, o 
Ingeniería Industrial y afines, o, o Ingeniería de Sistemas, Telemática 
y afines, o Terapias (para quien se desempeñe en seguridad y salud 
en el trabajo). 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley  
 
Licencia para quien se desempeñe en seguridad y salud en el trabajo 

Treinta y cuatro meses (34) meses de 
Experiencia profesional relacionada 

 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las disciplinas contenidas 
en uno de los Núcleos Básicos de Conocimiento relacionados en los 
requisitos de formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cincuenta y ocho (58) meses de 
Experiencia profesional relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 18 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS  
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
18 
20 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. ÁREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Participar en la organización y administración del talento humano del Centro de Formación a través de la 
inducción, el entrenamiento en el puesto de trabajo, la capacitación, el bienestar, la compensación y la 
evaluación del desempeño, hacia el óptimo funcionamiento del personal y propiciar ambientes de trabajo 
adecuados, fortalecer competencias y contribuir al logro de los objetivos institucionales desde el Centro. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Gestionar los recursos necesarios para la ejecución de los programas y proyectos validados para el 
desarrollo de actividades de Talento Humano del Centro, ciñéndose a los procedimientos y requerimientos 
aprobados. 

2. Dar cumplimiento a las recomendaciones del Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo –
COPASST-, efectuando el seguimiento de los casos de enfermedad común, profesional y accidentes de 
trabajo presentados por los funcionarios del SENA. 

3. Participar en coordinación con la Subdirección del Centro, la Dirección Regional y la Dirección General en 
la contratación de los Instructores requeridos para atender compromisos académicos del Centro de 
Formación. 

4. Tramitar oportunamente ante Secretaría General la provisión de vacantes de empleos públicos mediante 
procesos meritocráticos para el Centro de Formación de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

5. Gestionar ante la Dirección Regional y la Secretaría General los procesos meritocráticos para proveer 
vacantes de trabajador oficial del Centro de Formación y dar traslado de los resultados del proceso y del 
acto de vinculación a Secretaría General. 

6. Efectuar el traslado de la información requerida a la dirección regional para la liquidación oportuna de las 
nóminas del centro de sueldos, salarios y de prestaciones legales, cuando a ello hubiere lugar y de acuerdo 
con procedimientos establecidos. 

7. Administrar en el Centro de Formación, las actividades derivadas del plan institucional de formación y 
capacitación y realizar el seguimiento y la evaluación de los resultados de las actividades realizadas. 

8. Administrar en el Centro de Formación, las actividades derivadas del plan institucional de bienestar y de 
estímulos e incentivos y efectuar el seguimiento y la evaluación de los resultados de las actividades 
realizadas. 

9. Realizar las actividades de afiliación a los organismos de seguridad y de previsión social (EPS, Fondos de 
Vivienda y de pensiones, Caja de Compensación) y evaluar la prestación de sus servicios social 

10. Elaborar y ejecutar la evaluación y las certificaciones de desempeño laboral de los servidores públicos del 
centro de formación de acuerdo con la normatividad vigente que regula la materia. 

11. Responder oportunamente las comunicaciones, peticiones, y demás actuaciones administrativas que le 
correspondan, así como preparar o enviar los informes a solicitud de la Secretaria General u otras 
entidades.  

12. Proyectar y tramitar los diferentes actos administrativos sobre las novedades de personal y demás 
relacionados con las situaciones administrativas del personal al servicio del Centro. 

13. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño.  

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
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1. Gestión del talento humano y carrera administrativa. 
2. Código sustantivo de trabajo 
3. Sistema general de seguridad social  
4. Políticas nacional y sectorial de vivienda 
5. Nómina y prestaciones sociales en el sector público 
6. Capacitación, bienestar e incentivos laborales. 
7. Contratación estatal 
8. Evaluación de desempeño. 
9. Plan institucional de talento humano. 
10. Plan anual de vacantes 
11. Sistemas Integrados de gestión 
12. Herramientas de ofimática 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continuo. 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

 COMUNES 

1. Orientación a resultados. 
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 
3. Transparencia. 
4. Compromiso con la Organización. 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Administración, o Economía, o 
Contaduría Pública, o Derecho y afines, o Ingeniería Industrial y 
afines, o Educación, o Psicología, o Ingeniería de Sistemas, 
Telemática y afines, o Terapias (para quien se desempeñe en 
seguridad y salud en el trabajo). 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley  
 
Licencia de para quien se desempeñe en seguridad y salud en el 
trabajo 

Treinta y un (31) meses de experiencia  
profesional relacionada 

 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las disciplinas 
contenidas en uno de los Núcleos Básicos de Conocimiento 
relacionados en los requisitos de formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cincuenta y cinco (55) meses de 
Experiencia profesional relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 15 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS  
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
15 
12 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. ÁREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Participar en la organización y administración del talento humano del Centro de Formación a través de la 
inducción, el entrenamiento en el puesto de trabajo, la capacitación, el bienestar, la compensación y la 
evaluación del desempeño, hacia el óptimo funcionamiento del personal y propiciar ambientes de trabajo 
adecuados, fortalecer competencias y contribuir al logro de los objetivos institucionales desde el Centro. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Gestionar los recursos necesarios para la ejecución de los programas y proyectos validados para el 
desarrollo de actividades de Talento Humano del Centro, ciñéndose a los procedimientos y requerimientos 
aprobados. 

2. Dar cumplimiento a las recomendaciones del Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo –
COPASST-, efectuando el seguimiento de los casos de enfermedad común, profesional y accidentes de 
trabajo presentados por los funcionarios del SENA. 

3. Participar en coordinación con la Subdirección del Centro, la Dirección Regional y la Dirección General en 
la contratación de los Instructores requeridos para atender compromisos académicos del Centro de 
Formación. 

4. Tramitar oportunamente ante Secretaría General la provisión de vacantes de empleos públicos mediante 
procesos meritocráticos para el Centro de Formación de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

5. Gestionar ante la Dirección Regional y la Secretaría General los procesos meritocráticos para proveer 
vacantes de trabajador oficial del Centro de Formación y dar traslado de los resultados del proceso y del 
acto de vinculación a Secretaría General. 

6. Efectuar el traslado de la información requerida a la dirección regional para la liquidación oportuna de las 
nóminas del centro de sueldos, salarios y de prestaciones legales, cuando a ello hubiere lugar y de acuerdo 
con procedimientos establecidos. 

7. Administrar en el Centro de Formación, las actividades derivadas del plan institucional de bienestar y de 
estímulos e incentivos y efectuar el seguimiento y la evaluación de los resultados de las actividades 
realizadas. 

8. Realizar las actividades de afiliación a los organismos de seguridad y de previsión social (EPS, Fondos de 
Vivienda y de pensiones, Caja de Compensación) y evaluar la prestación de sus servicios social 

9. Elaborar y ejecutar la evaluación y las certificaciones de desempeño laboral de los servidores públicos del 
centro de formación de acuerdo con la normatividad vigente que regula la materia. 

10. Proyectar y tramitar los diferentes actos administrativos sobre las novedades de personal y demás 
relacionados con las situaciones administrativas del personal al servicio del Centro. 

11. Responder oportunamente las comunicaciones, peticiones, y demás actuaciones administrativas que le 
correspondan, así como preparar o enviar los informes a solicitud de la Secretaria General u otras 
entidades.  

12. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Gestión del talento humano y carrera administrativa. 
2. Código sustantivo de trabajo 
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3. Sistema general de seguridad social  
4. Políticas nacional y sectorial de vivienda 
5. Nómina y prestaciones sociales en el sector público 
6. Capacitación, bienestar e incentivos laborales. 
7. Contratación estatal 
8. Evaluación de desempeño. 
9. Plan institucional de talento humano. 
10. Sistemas Integrados de gestión 
11. Herramientas de ofimática 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continuo. 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

 COMUNES 

1. Orientación a resultados. 
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 
3. Transparencia. 
4. Compromiso con la Organización. 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en disciplina 
académica del núcleo básico de conocimiento en: 
Administración, o Economía, o Contaduría Pública, o 
Derecho y afines, o Ingeniería Industrial y afines, o 
Educación, o Psicología, o Ingeniería de Sistemas, 
Telemática y afines, o Terapias (para quien se 
desempeñe en seguridad y salud en el trabajo). 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley  
 
Licencia de para quien se desempeñe en seguridad y 
salud en el trabajo 

Veintiocho (28) meses de experiencia  profesional 
relacionada 

 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos Básicos 
de Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cincuenta y dos (52) meses de Experiencia profesional 
relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 14 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS  
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
14 
17 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. ÁREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Participar en la organización y administración del talento humano del Centro de Formación a través de la 
inducción, el entrenamiento en el puesto de trabajo, la capacitación, el bienestar, la compensación y la 
evaluación del desempeño, hacia el óptimo funcionamiento del personal y propiciar ambientes de trabajo 
adecuados, fortalecer competencias y contribuir al logro de los objetivos institucionales desde el Centro. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Gestionar los recursos necesarios para la ejecución de los programas y proyectos validados para el 
desarrollo de actividades de Talento Humano del Centro, ciñéndose a los procedimientos y requerimientos 
aprobados. 

2. Dar cumplimiento a las recomendaciones del Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo –
COPASST-, efectuando el seguimiento de los casos de enfermedad común, profesional y accidentes de 
trabajo presentados por los funcionarios del SENA. 

3. Participar en coordinación con la Subdirección del Centro, la Dirección Regional y la Dirección General en 
la contratación de los Instructores requeridos para atender compromisos académicos del Centro de 
Formación. 

4. Tramitar oportunamente ante Secretaría General la provisión de vacantes de empleos públicos y de 
Trabajadores oficiales mediante procesos meritocráticos para el Centro de Formación y dar traslado de los 
resultados del proceso y del acto de vinculación a Secretaría General de acuerdo con los procedimientos 
establecidos. 

5. Efectuar el traslado de la información requerida a la dirección regional para la liquidación oportuna de las 
nóminas del centro de sueldos, salarios y de prestaciones legales, cuando a ello hubiere lugar y de acuerdo 
con procedimientos establecidos. 

6. Administrar en el Centro de Formación, las actividades derivadas del plan institucional de bienestar y de 
estímulos e incentivos y efectuar el seguimiento y la evaluación de los resultados.  

7. Realizar las actividades de afiliación a los organismos de seguridad y de previsión social (EPS, Fondos de 
Vivienda y de pensiones, Caja de Compensación) y evaluar la prestación de sus servicios social. 

8. Elaborar y gestionar los diferentes documentos de los servidores públicos del Centro de Formación en 
relación con la seguridad social de éstos. 

9. Responder oportunamente las comunicaciones, peticiones, y demás actuaciones administrativas que le 
correspondan, así como preparar o enviar los informes a solicitud de la Secretaria General u otras 
entidades.  

10. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Gestión del talento humano y carrera administrativa. 
2. Código sustantivo de trabajo 
3. Sistema general de seguridad social  
4. Políticas nacional y sectorial de vivienda 
5. Nómina y prestaciones sociales en el sector público 
6. Capacitación, bienestar e incentivos laborales. 
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7. Contratación estatal 
8. Evaluación de desempeño. 
9. Sistemas Integrados de gestión 
10. Herramientas de ofimática 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continuo. 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

 COMUNES 

1. Orientación a resultados. 
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 
3. Transparencia. 
4. Compromiso con la Organización. 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en disciplina académica del 
núcleo básico de conocimiento en: Administración, o Economía, 
o Contaduría Pública, o Derecho y afines, o Ingeniería 
Industrial y afines, o Educación, o Psicología, o Ingeniería de 
Sistemas, Telemática y afines, o Terapias (para quien se 
desempeñe en seguridad y salud en el trabajo). 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley  
 
Licencia de para quien se desempeñe en seguridad y salud en 
el trabajo 

Veintisiete (27) meses de experiencia  
profesional relacionada 

 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las disciplinas 
contenidas en uno de los Núcleos Básicos de Conocimiento 
relacionados en los requisitos de formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cincuenta y un (51) meses de Experiencia 
profesional relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 13 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS  
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
13 
45 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. ÁREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Participar en la organización y administración del talento humano del Centro de Formación a través de la 
inducción, el entrenamiento en el puesto de trabajo, la capacitación, el bienestar, la compensación y la 
evaluación del desempeño, hacia el óptimo funcionamiento del personal y propiciar ambientes de trabajo 
adecuados, fortalecer competencias y contribuir al logro de los objetivos institucionales desde el Centro. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Dar cumplimiento a las recomendaciones del Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo –
COPASST-, efectuando el seguimiento de los casos de enfermedad común, profesional y accidentes de 
trabajo presentados por los funcionarios del SENA. 

2. Tramitar oportunamente ante Secretaría General la provisión de vacantes de Instructores, empleos 
públicos y de Trabajadores oficiales para el Centro de Formación y dar traslado de los resultados del 
proceso y del acto de vinculación a Secretaría General de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

3. Efectuar el traslado de la información requerida a la dirección regional para la liquidación oportuna de las 
nóminas del centro de sueldos, salarios y de prestaciones legales, cuando a ello hubiere lugar y de acuerdo 
con procedimientos establecidos. 

4. Administrar en el Centro de Formación, las actividades derivadas del plan institucional de bienestar y de 
estímulos e incentivos y efectuar el seguimiento y la evaluación de los resultados de las actividades 
realizadas. 

5. Realizar las actividades de afiliación a los organismos de seguridad y de previsión social (EPS, Fondos de 
Vivienda y de pensiones, Caja de Compensación) y evaluar la prestación de sus servicios social. 

6. Proyectar y tramitar los diferentes actos administrativos sobre las novedades de personal y demás 
relacionados con las situaciones administrativas del personal al servicio del Centro. 

7. Responder oportunamente las comunicaciones, peticiones, y demás actuaciones administrativas que le 
correspondan, así como preparar o enviar los informes a solicitud de la Secretaria General u otras 
entidades.  

8. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Gestión del talento humano y carrera administrativa. 
2. Código sustantivo de trabajo 
3. Sistema general de seguridad social  
4. Políticas nacional y sectorial de vivienda 
5. Nómina y prestaciones sociales en el sector público 
6. Capacitación, bienestar e incentivos laborales. 
7. Contratación estatal 
8. Evaluación de desempeño. 
9. Sistemas Integrados de gestión 
10. Herramientas de ofimática 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 
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1. Aprendizaje continuo. 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

 COMUNES 

1. Orientación a resultados. 
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 
3. Transparencia. 
4. Compromiso con la Organización. 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en disciplina 
académica del núcleo básico de conocimiento en: 
Administración, o Economía, o Contaduría Pública, o 
Derecho y afines, o Ingeniería Industrial y afines, o 
Educación, o Psicología, o Ingeniería de Sistemas, 
Telemática y afines, o Terapias (para quien se 
desempeñe en seguridad y salud en el trabajo). 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley  
 
Licencia para quien se desempeñe en seguridad y 
salud en el trabajo 

Veinticinco (25) meses de experiencia  profesional 
relacionada 

 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos Básicos 
de Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cuarenta y nueve (49) meses de Experiencia 
profesional relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 12 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS  
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
12 
77 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. ÁREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Participar en la organización y administración del talento humano del Centro de Formación a través de la 
inducción, el entrenamiento en el puesto de trabajo, la capacitación, el bienestar, la compensación y la 
evaluación del desempeño, hacia el óptimo funcionamiento del personal y propiciar ambientes de trabajo 
adecuados, fortalecer competencias y contribuir al logro de los objetivos institucionales desde el Centro. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Dar cumplimiento a las recomendaciones del Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo –
COPASST-, efectuando el seguimiento de los casos de enfermedad común, profesional y accidentes de 
trabajo presentados por los funcionarios del SENA. 

2. Tramitar oportunamente ante Secretaría General la provisión de vacantes de Instructores, empleos 
públicos y de Trabajadores oficiales para el Centro de Formación de acuerdo con los procedimientos 
establecidos. 

3. Efectuar el traslado de la información requerida a la dirección regional para la liquidación oportuna de las 
nóminas del centro de sueldos, salarios y de prestaciones legales, cuando a ello hubiere lugar y de acuerdo 
con procedimientos establecidos. 

4. Administrar en el Centro de Formación, las actividades derivadas del plan institucional de bienestar y de 
estímulos e incentivos y efectuar el seguimiento y la evaluación de los resultados de las actividades 
realizadas. 

5. Realizar las actividades de afiliación a los organismos de seguridad y de previsión social (EPS, Fondos de 
Vivienda y de pensiones, Caja de Compensación) y evaluar la prestación de sus servicios social. 

6. Elaborar y ejecutar la evaluación y las certificaciones de desempeño laboral de los servidores públicos del 
centro de formación de acuerdo con la normatividad vigente que regula la materia. 

7. Responder oportunamente las comunicaciones, peticiones, y demás actuaciones administrativas que le 
correspondan, así como preparar o enviar los informes a solicitud de la Secretaria General u otras 
entidades.  

8. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Gestión del talento humano y carrera administrativa. 
2. Código sustantivo de trabajo 
3. Sistema general de seguridad social  
4. Políticas nacional y sectorial de vivienda 
5. Nómina y prestaciones sociales en el sector público 
6. Capacitación, bienestar e incentivos laborales. 
7. Contratación estatal 
8. Evaluación de desempeño. 
9. Sistemas Integrados de gestión 
10. Herramientas de ofimática 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 
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1. Aprendizaje continuo. 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

COMUNES 

1. Orientación a resultados. 
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 
3. Transparencia. 
4. Compromiso con la Organización. 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en disciplina 
académica del núcleo básico de conocimiento en: 
Administración, o Economía, o Contaduría Pública, o 
Derecho y afines, o Ingeniería Industrial y afines, o 
Educación, o Psicología, o Ingeniería de Sistemas, 
Telemática y afines, o Terapias (para quien se 
desempeñe en seguridad y salud en el trabajo). 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley  
 
Licencia de para quien se desempeñe en seguridad y 
salud en el trabajo 

Veintidós (22) meses de experiencia  profesional 
relacionada 

 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos Básicos 
de Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cuarenta y seis (46) meses de Experiencia profesional 
relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 11 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS  
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
11 
15 
En la dependencia donde se ubique el cargo  
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. ÁREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Participar en la organización y administración del talento humano del Centro de Formación a través de la 
inducción, el entrenamiento en el puesto de trabajo, la capacitación, el bienestar, la compensación y la 
evaluación del desempeño, hacia el óptimo funcionamiento del personal y propiciar ambientes de trabajo 
adecuados, fortalecer competencias y contribuir al logro de los objetivos institucionales desde el Centro. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Tramitar oportunamente ante Secretaría General la provisión de vacantes de instructores, empleos públicos 
y de Trabajadores oficiales para el Centro de Formación de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

2. Efectuar el traslado de la información requerida a la dirección regional para la liquidación oportuna de las 
nóminas del centro de sueldos, salarios y de prestaciones legales, cuando a ello hubiere lugar y de acuerdo 
con procedimientos establecidos. 

3. Administrar en el Centro de Formación, las actividades derivadas del plan institucional de bienestar y de 
estímulos e incentivos y efectuar el seguimiento y la evaluación de los resultados de las actividades 
realizadas. 

4. Realizar las actividades de afiliación a los organismos de seguridad y de previsión social (EPS, Fondos de 
Vivienda y de pensiones, Caja de Compensación) y evaluar la prestación de sus servicios social. 

5. Dar cumplimiento a las recomendaciones del Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo –
COPASST-, efectuando el seguimiento de los casos de enfermedad común, profesional y accidentes de 
trabajo presentados por los funcionarios del SENA. 

6. Responder oportunamente las comunicaciones, peticiones, y demás actuaciones administrativas que le 
correspondan, así como preparar o enviar los informes a solicitud de la Secretaria General u otras 
entidades.  

7. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Gestión del talento humano y carrera administrativa. 
2. Código sustantivo de trabajo 
3. Sistema general de seguridad social  
4. Políticas nacional y sectorial de vivienda 
5. Nómina y prestaciones sociales en el sector público 
6. Capacitación, bienestar e incentivos laborales. 
7. Evaluación de desempeño. 
8. Sistemas Integrados de gestión 
9. Herramientas de ofimática 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continuo. 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
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5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

COMUNES 

1. Orientación a resultados. 
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 
3. Transparencia. 
4. Compromiso con la Organización. 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en disciplina académica 
del núcleo básico de conocimiento en: Administración, 
o Economía, o Contaduría Pública, o Derecho y afines, 
o Ingeniería Industrial y afines, o Educación, o 
Psicología, o Ingeniería de Sistemas, Telemática y 
afines, o Terapias (para quien se desempeñe en 
seguridad y salud en el trabajo). 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley  
 
Licencia de para quien se desempeñe en seguridad y 
salud en el trabajo 

Diecinueve (19) meses de experiencia  profesional 
relacionada 

 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las disciplinas 
contenidas en uno de los Núcleos Básicos de 
Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cuarenta y tres (43) meses de Experiencia 
profesional relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 10 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS  
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
10 
45 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. ÁREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Participar en la organización y administración del talento humano del Centro de Formación a través de la 
inducción, el entrenamiento en el puesto de trabajo, la capacitación, el bienestar, la compensación y la 
evaluación del desempeño, hacia el óptimo funcionamiento del personal y propiciar ambientes de trabajo 
adecuados, fortalecer competencias y contribuir al logro de los objetivos institucionales desde el Centro. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Tramitar oportunamente ante Secretaría General la provisión de vacantes de instructores, empleos públicos 
y de Trabajadores oficiales para el Centro de Formación de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

2. Efectuar el traslado de la información requerida a la dirección regional para la liquidación oportuna de las 
nóminas del centro de sueldos, salarios y de prestaciones legales, cuando a ello hubiere lugar y de acuerdo 
con procedimientos establecidos. 

3. Administrar en el Centro de Formación, las actividades derivadas del plan institucional de bienestar y de 
estímulos e incentivos y efectuar el seguimiento y la evaluación de los resultados de las actividades 
realizadas. 

4. Realizar las actividades de afiliación a los organismos de seguridad y de previsión social (EPS, Fondos de 
Vivienda y de pensiones, Caja de Compensación) y evaluar la prestación de sus servicios social. 

5. Dar cumplimiento a las recomendaciones del Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo –
COPASST-, efectuando el seguimiento de los casos de enfermedad común, profesional y accidentes de 
trabajo presentados por los funcionarios del SENA. 

6. Responder oportunamente las comunicaciones, peticiones, y demás actuaciones administrativas que le 
correspondan, así como preparar o enviar los informes a solicitud de la Secretaria General u otras 
entidades.  

7. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Gestión del talento humano y carrera administrativa. 
2. Código sustantivo de trabajo 
3. Sistema general de seguridad social  
4. Políticas nacional y sectorial de vivienda 
5. Nómina y prestaciones sociales en el sector público 
6. Capacitación, bienestar e incentivos laborales. 
7. Evaluación de desempeño. 
8. Herramientas de ofimática 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continuo. 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
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6. Toma de decisiones 

COMUNES 

1. Orientación a resultados. 
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 
3. Transparencia. 
4. Compromiso con la Organización. 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en disciplina 
académica del núcleo básico de conocimiento en: 
Administración, o Economía, o Contaduría Pública, o 
Derecho y afines, o Ingeniería Industrial y afines, o 
Educación, o Psicología, o Ingeniería de Sistemas, 
Telemática y afines, o Terapias (para quien se 
desempeñe en seguridad y salud en el trabajo). 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley  
 
Licencia de para quien se desempeñe en seguridad y 
salud en el trabajo 

Dieciséis (16) meses de experiencia  profesional 
relacionada 

 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos Básicos 
de Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cuarenta (40) meses de Experiencia profesional 
relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 08 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS  
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
8 
152 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. ÁREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Participar en la organización y administración del talento humano del Centro de Formación a través de la 
inducción, el entrenamiento en el puesto de trabajo, la capacitación, el bienestar, la compensación y la 
evaluación del desempeño, hacia el óptimo funcionamiento del personal y propiciar ambientes de trabajo 
adecuados, fortalecer competencias y contribuir al logro de los objetivos institucionales desde el Centro. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Tramitar oportunamente ante Secretaría General la provisión de vacantes de Instructores,  empleos 
públicos y de Trabajadores de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

2. Administrar en el Centro de Formación, las actividades derivadas del plan institucional de bienestar y de 
estímulos e incentivos y efectuar el seguimiento y la evaluación de los resultados de las actividades 
realizadas. 

3. Realizar las actividades de afiliación a los organismos de seguridad y de previsión social (EPS, Fondos de 
Vivienda y de pensiones, Caja de Compensación) y evaluar la prestación de sus servicios social. 

4. Trasladar oportunamente a la Dirección Regional la información de los servidores públicos del Centro para 
la liquidación de la nómina, las prestaciones sociales y demás mesadas que se les deba cancelar en el 
respectivo período. 

5. Dar cumplimiento a las recomendaciones del COPASST, efectuando el seguimiento de los casos de 
enfermedad común, profesional y accidentes de trabajo presentados por los funcionarios del SENA. 

6. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Planeación estratégica. 
2. Sistema general de seguridad social. 
3. Planes institucionales de capacitación y de bienestar. 
4. Modelo estándar de control interno 
5. Sistemas integrados de gestión. 
6. Sistema de evaluación del desempeño laboral. 
7. Naturaleza, estructura y política institucional. 
8. Herramientas de ofimática. 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continuo. 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 
 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

COMUNES 

1. Orientación a resultados. 
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 
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3. Transparencia. 
4. Compromiso con la Organización. 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en disciplina 
académica del núcleo básico de conocimiento en: 
Administración, o Economía, o Contaduría Pública, o 
Derecho y afines, o Ingeniería Industrial y afines, o 
Educación, o Psicología, o Ingeniería de Sistemas, 
Telemática y afines, o Terapias (para quien se 
desempeñe en seguridad y salud en el trabajo). 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley  
 
Licencia de para quien se desempeñe en seguridad y 
salud en el trabajo 

Catorce (14) meses de experiencia  profesional 
relacionada 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos Básicos 
de Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Treinta ocho (38) meses de Experiencia profesional 
relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 06 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS  
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
06 
330 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. ÁREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Participar en la organización y administración del talento humano del Centro de Formación a través de la 
inducción, el entrenamiento en el puesto de trabajo, la capacitación, el bienestar, la compensación y la 
evaluación del desempeño, hacia el óptimo funcionamiento del personal y propiciar ambientes de trabajo 
adecuados, fortalecer competencias y contribuir al logro de los objetivos institucionales desde el Centro. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Tramitar oportunamente ante Secretaría General la provisión de vacantes de Instructores,  empleos 
públicos y de Trabajadores de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

2. Administrar en el Centro de Formación, las actividades derivadas del plan institucional de bienestar y de 
estímulos e incentivos y efectuar el seguimiento y la evaluación de los resultados de las actividades 
realizadas. 

3. Realizar las actividades de afiliación a los organismos de seguridad y de previsión social (EPS, Fondos de 
Vivienda y de pensiones, Caja de Compensación) y evaluar la prestación de sus servicios social. 

4. Trasladar oportunamente a la Dirección Regional la información de los servidores públicos del Centro para 
la liquidación de la nómina, las prestaciones sociales y demás mesadas que se les deba cancelar en el 
respectivo período. 

5. Dar cumplimiento a las recomendaciones del COPASST, efectuando el seguimiento de los casos de 
enfermedad común, profesional y accidentes de trabajo presentados por los funcionarios del SENA. 

6. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Procedimiento administrativo. 
2. Sistema general de seguridad social. 
3. Evaluación del desempeño 
4. Carrera administrativa y administración de personal en las entidades del estado. 
5. Sistemas integrados de gestión. 
6. Modelo estándar de control interno. 
7. Herramientas de ofimática  

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continuo. 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

 COMUNES 

1. Orientación a resultados. 
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 
3. Transparencia. 
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4. Compromiso con la Organización. 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en disciplina 
académica del núcleo básico de conocimiento en: 
Administración, o Economía, o Contaduría Pública, o 
Derecho y afines, o Ingeniería Industrial y afines, o 
Educación, o Psicología, o Ingeniería de Sistemas, 
Telemática y afines, o Terapias (para quien se 
desempeñe en seguridad y salud en el trabajo). 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley  
 
Licencia de para quien se desempeñe en seguridad y 
salud en el trabajo 

Trece (13) meses de experiencia  profesional 
relacionada 

 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos Básicos 
de Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Treinta y siete (37) meses de Experiencia profesional 
relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 01 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS  
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
01 
247 
En la dependencia donde se ubique el cargo Quien 
ejerza la supervisión directa. 

II. ÁREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Participar en la organización y administración del talento humano del Centro de Formación a través de la 
inducción, el entrenamiento en el puesto de trabajo, la capacitación, el bienestar, la compensación y la 
evaluación del desempeño, hacia el óptimo funcionamiento del personal y propiciar ambientes de trabajo 
adecuados, fortalecer competencias y contribuir al logro de los objetivos institucionales desde el Centro. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Tramitar oportunamente ante Secretaría General la provisión de vacantes de Instructores,  empleos 
públicos y de Trabajadores de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

2. Administrar en el Centro de Formación, las actividades derivadas del plan institucional de bienestar y de 
estímulos e incentivos y efectuar el seguimiento y la evaluación de los resultados de las actividades 
realizadas. 

3. Realizar las actividades de afiliación a los organismos de seguridad y de previsión social (EPS, Fondos de 
Vivienda y de pensiones, Caja de Compensación) y evaluar la prestación de sus servicios social. 

4. Trasladar oportunamente a la Dirección Regional la información de los servidores públicos del Centro para 
la liquidación de la nómina, las prestaciones sociales y demás mesadas que se les deba cancelar en el 
respectivo período. 

5. Dar cumplimiento a las recomendaciones del COPASST, efectuando el seguimiento de los casos de 
enfermedad común, profesional y accidentes de trabajo presentados por los funcionarios del SENA. 

6. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Planeación estratégica. 
2. Carrera administrativa y administración de personal. 
3. Planes institucionales de capacitación y de bienestar. 
4. Presupuesto público. 
5. Sistema integrado de gestión. 
6. Herramientas de ofimática. 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continuo. 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

 COMUNES 

1. Orientación a resultados. 
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 
3. Transparencia. 
4. Compromiso con la Organización. 
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V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en disciplina 
académica del núcleo básico de conocimiento en: 
Administración, o Economía, o Contaduría Pública, o 
Derecho y afines, o Ingeniería Industrial y afines, o 
Educación, o Psicología, o Ingeniería de Sistemas, 
Telemática y afines, o Terapias (para quien se 
desempeñe en seguridad y salud en el trabajo). 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley  
 
Licencia de para quien se desempeñe en seguridad y 
salud en el trabajo 

Siete (7) meses de experiencia  profesional relacionada 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos Básicos 
de Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Treinta y un (31) meses de Experiencia profesional 
relacionada 
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GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 
PROFESIONAL GRADO 20 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS  
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
20 
10 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. ÁREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Aplicar conocimientos profesionales en el desarrollo y orientación de la formación profesional integral a través 
de estrategias y programas de formación por competencias, asegurando el acceso, pertinencia y calidad para 
incrementar la empleabilidad, la inclusión social y la competitividad de las empresas y del país desde el Centro 
de Formación. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Diseñar y gestionar los procesos de Formación Profesional del Centro para atender las demandas de los 
sectores productivos y sociales y las necesidades del área de influencia, proponiendo y participando en la 
elaboración y actualización de diseños curriculares, que le permitan cumplir con las metas institucionales, 
previa aprobación de la Dirección General y/o Regional. 

2. Publicar los servicios del Centro y los programas de formación presencial, virtual y a distancia que ofrece 
para atender la demanda, manejar y administrar el catálogo estructurado de programas del Centro a 
regional, para organizar, y administrar la respuesta de formación profesional para el trabajo y el desarrollo 
humano. 

3. Fortalecer la articulación teórico-práctica de la Formación del Centro aplicando estrategias de formación 
producción, por proyectos, compartida, en la empresa, en el trabajo, incubación de empresas y formación 
para el emprendimiento y empresarismo entre otras. 

4. Realizar la inscripción de los aspirantes a ingresar a los programas de formación, organizar los 
preseleccionados y citar a los procesos  de selección y clasificación, formalizando el ingreso, registro 
académico y certificación de los aprendices del Centro y servicios a egresados, así como la orientando a 
ellos en la gestión ante los empresarios el contrato de aprendizaje. 

5. Implementar en el Centro el sistema de liderazgo entre los aprendices y ejecutar el plan de bienestar de la 
comunidad educativa de acuerdo con los procedimientos establecidos desde la Dirección General y 
Regional. 

6. Desarrollar procesos de evaluación de la formación profesional aplicando indicadores para medir el 
desempeño de la gestión del Centro y el cumplimiento de sus planes de acuerdo con las orientaciones de 
la dirección general y la dirección regional o distrital, según el caso. 

7. Gestionar el reconocimiento y autorización de la articulación de acciones de formación del Centro con otras 
Instituciones de formación para el trabajo de acuerdo con las políticas de la Dirección General y Regional, 
para garantizar movilidad y reconocimiento en la cadena de formación. 

8. Gestionar que la formación que imparte el Centro constituya proceso educativo teórico-práctico de carácter 
integral, orientado al desarrollo de conocimientos técnicos, tecnológico, de actitudes, valores para la 
convivencia social, competencias y el emprendimiento que le permitan a la persona actuar crítica y 
creativamente en el mundo del trabajo y de la vida. 

9. Programar, gestionar y coordinar con la Dirección Regional, la promoción y asesoría a empresas, gremios, 
asociaciones y organizaciones de trabajadores para la formulación, gestión, evaluación y seguimiento de 
los proyectos de formación continua. 

10. Promover la conformación y consolidación de equipos pedagógicos en el Centro de Formación para el 
desarrollo de procesos relacionados con la formación profesional. 

11. Participar en la conformación de redes en la jurisdicción del Centro de entidades de formación para el 
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trabajo, de mercado laboral y ocupacional regional para la ejecución de procesos de formación profesional. 
12. Participar en las mesas sectoriales identificando requerimientos de formación profesional y la oferta 

educativa en el marco del Sistema Nacional de Formación para el Trabajo y siguiendo las orientaciones de 
la Dirección General. 

13. Ejecutar los planes de formación y actualización pedagógica y metodológica de los instructores del Centro 
y multiplicadores de las empresas y demás agentes educativos, de conformidad con las normas de 
Competencia Laboral establecidas, y las orientaciones de la Dirección General. 

14. Realizar cursos de extensión a ciudadanos con capacidad de pago, quienes los cancelarán de conformidad 
con la reglamentación que para tal efecto expida la dirección general y cursos para desarrollar proyectos 
especiales de formación - producción, utilizando la infraestructura disponible. 

15. Responder oportunamente las comunicaciones, peticiones y demás actuaciones administrativas que le 
corresponda, así como preparar y rendir los informes relacionados con las funciones asignadas al Grupo. 

16. Atender oportunamente las solicitudes presentadas y derechos de petición o consultas, por personas 
naturales o jurídicas, de carácter público o privado, sobre temas relacionados con las actividades de la 
formación virtual y a distancia.  

17. Realizar seguimiento a la asignación de apoyos de sostenimiento y coordinar con los responsables de 
Bienestar de los Aprendices las actividades relacionadas con las convocatorias para Apoyos de 
Sostenimiento. 

18. Mantener actualizado el sistema de información del contrato de aprendizaje y realizar acompañamiento a 
los aprendices en la gestión del contrato de aprendizaje 

19. Responder por el proceso de certificación académica de participantes en acciones de formación y 
expedición de títulos y certificados a egresados, y legalizar la documentación académica institucional para 
posterior apostille en el Ministerio de Relaciones Exteriores cuando a ello hubiere lugar. 

20. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 
del empleo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Normatividad de ciencia y tecnología. 
2. Normatividad de formación para el trabajo y desarrollo humano 
3. Formulación y desarrollo de proyectos de investigación educativa 
4. Principios básicos de evaluación del Aprendizaje  
5. Conceptos y Naturaleza de la Formación Profesional 
6. Diseño  y programas curriculares  
7. Administración Educativa 
8. Fundamentos de Pedagogía  
9. Herramientas de ofimática  
10. Legislación educativa 
11. Gestión de calidad y Sistema Integrado de Gestión  
12. Gestión por procesos 
13. Principios de Contratación Estatal 
14. Modelo estándar de control interno. 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continúo 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

 COMUNES 

1. Orientación a resultados. 
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 
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3. Transparencia. 
4. Compromiso con la Organización. 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Administración, o 
Agronomía, o Antropología, o Arquitectura,  o 
Bibliotecología, u otros de ciencias sociales y 
humanas, o Biología, o Relaciones internacionales, o 
Contaduría pública, o Diseño, o Economía, o 
Educación, o Ingeniería administrativa y afines, o 
Ingeniería agrícola, o forestal y afines, o Ingeniería 
agroindustrial, alimentos y afines, o Ingeniería 
agronómica, pecuaria y afines, o Ingeniería ambiental,  
sanitaria y afines, o Ingeniería biomédica y afines, 
Ingeniería civil y afines, o Ingeniería de minas, 
metalurgia y afines, o Ingeniería de sistemas, 
telemática y afines, o Ingeniería eléctrica y afines, o 
Ingeniería electrónica telecomunicaciones y afines, o 
Ingeniería industrial y afines, o Ingeniería mecánica y 
afines, o Ingeniería química y afines,  o Matemáticas, 
estadística y afines, o Química y afines, o Sociología,  
o Zootecnia, o Medicina veterinaria. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley  

Treinta y cuatro  (34) meses de experiencia  
profesional relacionada 
 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos Básicos 
de Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cincuenta y ocho (58) meses de experiencia  
profesional relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 18 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS  
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
18 
20 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. ÁREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Aplicar conocimientos profesionales en el desarrollo y orientación de la formación profesional integral a través 
de estrategias y programas de formación por competencias, asegurando el acceso, pertinencia y calidad para 
incrementar la empleabilidad, la inclusión social y la competitividad de las empresas y del país desde el Centro 
de Formación. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Diseñar y gestionar los procesos de Formación Profesional del Centro para atender las demandas de los 
sectores productivos y sociales y las necesidades del área de influencia, proponiendo y participando en la 
elaboración y actualización de diseños curriculares, que le permitan cumplir con las metas institucionales, 
previa aprobación de la Dirección General y/o Regional. 

2. Fortalecer la articulación teórico-práctica de la Formación del Centro aplicando estrategias de formación 
producción, por proyectos, compartida, en la empresa, en el trabajo, incubación de empresas y formación 
para el emprendimiento y empresarismo entre otras. 

3. Realizar la inscripción de los aspirantes a ingresar a los programas de formación, organizar los 
preseleccionados y citar a los procesos  de selección y clasificación, formalizando el ingreso, registro 
académico y certificación de los aprendices del Centro y servicios a egresados, así como la orientando a 
ellos en la gestión ante los empresarios el contrato de aprendizaje. 

4. Implementar en el Centro el sistema de liderazgo entre los aprendices y ejecutar el plan de bienestar de la 
comunidad educativa de acuerdo con los procedimientos establecidos desde la Dirección General y 
Regional. 

5. Desarrollar procesos de evaluación de la formación profesional aplicando indicadores para medir el 
desempeño de la gestión del Centro y el cumplimiento de sus planes de acuerdo con las orientaciones de 
la dirección general y la dirección regional o distrital, según el caso. 

6. Gestionar el reconocimiento y autorización de la articulación de acciones de formación del Centro con otras 
Instituciones de formación para el trabajo de acuerdo con las políticas de la Dirección General y Regional, 
para garantizar movilidad y reconocimiento en la cadena de formación. 

7. Gestionar que la formación que imparte el Centro constituya proceso educativo teórico-práctico de carácter 
integral, orientado al desarrollo de conocimientos técnicos, tecnológico, de actitudes, valores para la 
convivencia social, competencias y el emprendimiento que le permitan a la persona actuar crítica y 
creativamente en el mundo del trabajo y de la vida. 

8. Programar, gestionar y coordinar con la Dirección Regional, la promoción y asesoría a empresas, gremios, 
asociaciones y organizaciones de trabajadores para la formulación, gestión, evaluación y seguimiento de 
los proyectos de formación continua. 

9. Promover la conformación y consolidación de equipos pedagógicos en el Centro de Formación para el 
desarrollo de procesos relacionados con la formación profesional. 

10. Participar en la conformación de redes en la jurisdicción del Centro de entidades de formación para el 
trabajo, de mercado laboral y ocupacional regional para la ejecución de procesos de formación profesional. 

11. Participar en las mesas sectoriales identificando requerimientos de formación profesional y la oferta 
educativa en el marco del Sistema Nacional de Formación para el Trabajo y siguiendo las orientaciones de 
la Dirección General. 

12. Ejecutar los planes de formación y actualización pedagógica y metodológica de los instructores del Centro 
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y multiplicadores de las empresas y demás agentes educativos, de conformidad con las normas de 
Competencia Laboral establecidas, y las orientaciones de la Dirección General. 

13. Realizar cursos de extensión a ciudadanos con capacidad de pago, quienes los cancelarán de conformidad 
con la reglamentación que para tal efecto expida la dirección general y cursos para desarrollar proyectos 
especiales de formación - producción, utilizando la infraestructura disponible. 

14. Responder oportunamente las comunicaciones, peticiones y demás actuaciones administrativas que le 
corresponda, así como preparar y rendir los informes relacionados con las funciones asignadas al Grupo. 

15. Atender oportunamente las solicitudes presentadas y derechos de petición o consultas, por personas 
naturales o jurídicas, de carácter público o privado, sobre temas relacionados con las actividades de la 
formación virtual y a distancia.  

16. Realizar seguimiento a la asignación de apoyos de sostenimiento y coordinar con los responsables de 
Bienestar de los Aprendices las actividades relacionadas con las convocatorias para Apoyos de 
Sostenimiento. 

17. Mantener actualizado el sistema de información del contrato de aprendizaje y realizar acompañamiento a 
los aprendices en la gestión del contrato de aprendizaje 

18. Responder por el proceso de certificación académica de participantes en acciones de formación y 
expedición de títulos y certificados a egresados, y legalizar la documentación académica institucional para 
posterior apostille en el Ministerio de Relaciones Exteriores cuando a ello hubiere lugar. 

19. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 
del empleo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Normatividad de ciencia y tecnología. 
2. Normatividad de formación para el trabajo y desarrollo humano 
3. Formulación y desarrollo de proyectos de investigación educativa 
4. Principios básicos de evaluación del Aprendizaje  
5. Conceptos y Naturaleza de la Formación Profesional 
6. Diseño  y programas curriculares  
7. Administración Educativa 
8. Fundamentos de Pedagogía  
9. Herramientas de ofimática  
10. Gestión de calidad y Sistema Integrado de Gestión  
11. Gestión por procesos 
12. Principios de Contratación Estatal 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continúo 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

 COMUNES 

1. Orientación a resultados. 
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 
3. Transparencia. 
4. Compromiso con la Organización. 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Administración, o 
Agronomía, o Antropología, o Arquitectura,  o 

Treinta y un  (31) meses de experiencia  profesional 
relacionada 
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Bibliotecología, u otros de ciencias sociales y 
humanas, o Biología, o Relaciones internacionales, o 
Contaduría pública, o Diseño, o Economía, o 
Educación, o Ingeniería administrativa y afines, o 
Ingeniería agrícola, o forestal y afines, o Ingeniería 
agroindustrial, alimentos y afines, o Ingeniería 
agronómica, pecuaria y afines, o Ingeniería ambiental,  
sanitaria y afines, o Ingeniería biomédica y afines, 
Ingeniería civil y afines, o Ingeniería de minas, 
metalurgia y afines, o Ingeniería de sistemas, 
telemática y afines, o Ingeniería eléctrica y afines, o 
Ingeniería electrónica telecomunicaciones y afines, o 
Ingeniería industrial y afines, o Ingeniería mecánica y 
afines, o Ingeniería química y afines,  o Matemáticas, 
estadística y afines, o Química y afines, o Sociología,  
o Zootecnia, o Medicina veterinaria. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos Básicos 
de Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cincuenta y cinco (55) meses de experiencia  
profesional relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 15 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS  
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
15 
12 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. ÁREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Aplicar conocimientos profesionales en el desarrollo y orientación de la formación profesional integral a través 
de estrategias y programas de formación por competencias, asegurando el acceso, pertinencia y calidad para 
incrementar la empleabilidad, la inclusión social y la competitividad de las empresas y del país desde el Centro 
de Formación. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Diseñar y gestionar los procesos de Formación Profesional del Centro para atender las demandas de los 
sectores productivos y sociales y las necesidades del área de influencia, proponiendo y participando en la 
elaboración y actualización de diseños curriculares, que le permitan cumplir con las metas institucionales, 
previa aprobación de la Dirección General y/o Regional. 

2. Fortalecer la articulación teórico-práctica de la Formación del Centro aplicando estrategias de formación 
producción, por proyectos, compartida, en la empresa, en el trabajo, incubación de empresas y formación 
para el emprendimiento y empresarismo entre otras. 

3. Realizar la inscripción de los aspirantes a ingresar a los programas de formación, organizar los 
preseleccionados y citar a los procesos  de selección y clasificación, formalizando el ingreso, registro 
académico y certificación de los aprendices del Centro y servicios a egresados, así como la orientando a 
ellos en la gestión ante los empresarios el contrato de aprendizaje. 

4. Desarrollar procesos de evaluación de la formación profesional aplicando indicadores para medir el 
desempeño de la gestión del Centro y el cumplimiento de sus planes de acuerdo con las orientaciones de 
la dirección general y la dirección regional o distrital, según el caso. 

5. Gestionar el reconocimiento y autorización de la articulación de acciones de formación del Centro con otras 
Instituciones de formación para el trabajo de acuerdo con las políticas de la Dirección General y Regional, 
para garantizar movilidad y reconocimiento en la cadena de formación. 

6. Gestionar que la formación que imparte el Centro constituya proceso educativo teórico-práctico de carácter 
integral, orientado al desarrollo de conocimientos técnicos, tecnológico, de actitudes, valores para la 
convivencia social, competencias y el emprendimiento que le permitan a la persona actuar crítica y 
creativamente en el mundo del trabajo y de la vida. 

7. Programar, gestionar y coordinar con la Dirección Regional, la promoción y asesoría a empresas, gremios, 
asociaciones y organizaciones de trabajadores para la formulación, gestión, evaluación y seguimiento de 
los proyectos de formación continua. 

8. Promover la conformación y consolidación de equipos pedagógicos en el Centro de Formación para el 
desarrollo de procesos relacionados con la formación profesional. 

9. Participar en la conformación de redes en la jurisdicción del Centro de entidades de formación para el 
trabajo, de mercado laboral y ocupacional regional para la ejecución de procesos de formación profesional. 

10. Participar en las mesas sectoriales identificando requerimientos de formación profesional y la oferta 
educativa en el marco del Sistema Nacional de Formación para el Trabajo y siguiendo las orientaciones de 
la Dirección General. 

11. Ejecutar los planes de formación y actualización pedagógica y metodológica de los instructores del Centro 
y multiplicadores de las empresas y demás agentes educativos, de conformidad con las normas de 
Competencia Laboral establecidas, y las orientaciones de la Dirección General. 

12. Realizar cursos de extensión a ciudadanos con capacidad de pago, quienes los cancelarán de conformidad 
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con la reglamentación que para tal efecto expida la dirección general y cursos para desarrollar proyectos 
especiales de formación - producción, utilizando la infraestructura disponible. 

13. Responder oportunamente las comunicaciones, peticiones y demás actuaciones administrativas que le 
corresponda, así como preparar y rendir los informes relacionados con las funciones asignadas al Grupo. 

14. Atender oportunamente las solicitudes presentadas y derechos de petición o consultas, por personas 
naturales o jurídicas, de carácter público o privado, sobre temas relacionados con las actividades de la 
formación virtual y a distancia.  

15. Realizar seguimiento a la asignación de apoyos de sostenimiento y coordinar con los responsables de 
Bienestar de los Aprendices las actividades relacionadas con las convocatorias para Apoyos de 
Sostenimiento. 

16. Mantener actualizado el sistema de información del contrato de aprendizaje y realizar acompañamiento a 
los aprendices en la gestión del contrato de aprendizaje 

17. Responder por el proceso de certificación académica de participantes en acciones de formación y 
expedición de títulos y certificados a egresados, y legalizar la documentación académica institucional para 
posterior apostille en el Ministerio de Relaciones Exteriores cuando a ello hubiere lugar. 

18. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 
del empleo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Normatividad de ciencia y tecnología. 
2. Normatividad de formación para el trabajo y desarrollo humano 
3. Formulación y desarrollo de proyectos de investigación educativa 
4. Principios básicos de evaluación del Aprendizaje  
5. Conceptos y Naturaleza de la Formación Profesional 
6. Diseño  y programas curriculares  
7. Fundamentos de Pedagogía  
8. Herramientas de ofimática  
9. Gestión de calidad y Sistema Integrado de Gestión  
10. Gestión por procesos 
11. Principios de Contratación Estatal 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continúo 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

 COMUNES 

1. Orientación a resultados. 
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 
3. Transparencia. 
4. Compromiso con la Organización. 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Administración, o 
Agronomía, o Antropología, o Arquitectura,  o 
Bibliotecología, u otros de ciencias sociales y 
humanas, o Biología, o Relaciones internacionales, o 
Contaduría pública, o Diseño, o Economía, o 
Educación, o Ingeniería administrativa y afines, o 

Veintiocho  (28) meses de experiencia  profesional 
relacionada 
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Ingeniería agrícola, o forestal y afines, o Ingeniería 
agroindustrial, alimentos y afines, o Ingeniería 
agronómica, pecuaria y afines, o Ingeniería ambiental,  
sanitaria y afines, o Ingeniería biomédica y afines, 
Ingeniería civil y afines, o Ingeniería de minas, 
metalurgia y afines, o Ingeniería de sistemas, 
telemática y afines, o Ingeniería eléctrica y afines, o 
Ingeniería electrónica telecomunicaciones y afines, o 
Ingeniería industrial y afines, o Ingeniería mecánica y 
afines, o Ingeniería química y afines,  o Matemáticas, 
estadística y afines, o Química y afines, o Sociología,  
o Zootecnia, o Medicina veterinaria. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos Básicos 
de Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cincuenta y dos  (52) meses de experiencia  
profesional relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 14 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS  
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
14 
17 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. ÁREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Aplicar conocimientos profesionales en el desarrollo y orientación de la formación profesional integral a través 
de estrategias y programas de formación por competencias, asegurando el acceso, pertinencia y calidad para 
incrementar la empleabilidad, la inclusión social y la competitividad de las empresas y del país desde el Centro 
de Formación. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Diseñar y gestionar los procesos de Formación Profesional del Centro para atender las demandas de los 
sectores productivos y sociales y las necesidades del área de influencia, proponiendo y participando en la 
elaboración y actualización de diseños curriculares, que le permitan cumplir con las metas institucionales, 
previa aprobación de la Dirección General y/o Regional. 

2. Fortalecer la articulación teórico-práctica de la Formación del Centro aplicando estrategias de formación 
producción, por proyectos, compartida, en la empresa, en el trabajo, incubación de empresas y formación 
para el emprendimiento y empresarismo entre otras. 

3. Realizar la inscripción de los aspirantes a ingresar a los programas de formación, organizar los 
preseleccionados y citar a los procesos  de selección y clasificación, formalizando el ingreso, registro 
académico y certificación de los aprendices del Centro y servicios a egresados, así como la orientando a 
ellos en la gestión ante los empresarios el contrato de aprendizaje. 

4. Desarrollar procesos de evaluación de la formación profesional aplicando indicadores para medir el 
desempeño de la gestión del Centro y el cumplimiento de sus planes de acuerdo con las orientaciones de 
la dirección general y la dirección regional o distrital, según el caso. 

5. Gestionar el reconocimiento y autorización de la articulación de acciones de formación del Centro con otras 
Instituciones de formación para el trabajo de acuerdo con las políticas de la Dirección General y Regional, 
para garantizar movilidad y reconocimiento en la cadena de formación. 

6. Gestionar que la formación que imparte el Centro constituya proceso educativo teórico-práctico de carácter 
integral, orientado al desarrollo de conocimientos técnicos, tecnológico, de actitudes, valores para la 
convivencia social, competencias y el emprendimiento que le permitan a la persona actuar crítica y 
creativamente en el mundo del trabajo y de la vida. 

7. Programar, gestionar y coordinar con la Dirección Regional, la promoción y asesoría a empresas, gremios, 
asociaciones y organizaciones de trabajadores para la formulación, gestión, evaluación y seguimiento de 
los proyectos de formación continua. 

8. Promover la conformación y consolidación de equipos pedagógicos en el Centro de Formación para el 
desarrollo de procesos relacionados con la formación profesional. 

9. Participar en la conformación de redes en la jurisdicción del Centro de entidades de formación para el 
trabajo, de mercado laboral y ocupacional regional para la ejecución de procesos de formación profesional. 

10. Participar en las mesas sectoriales identificando requerimientos de formación profesional y la oferta 
educativa en el marco del Sistema Nacional de Formación para el Trabajo y siguiendo las orientaciones de 
la Dirección General. 

11. Ejecutar los planes de formación y actualización pedagógica y metodológica de los instructores del Centro 
y multiplicadores de las empresas y demás agentes educativos, de conformidad con las normas de 
Competencia Laboral establecidas, y las orientaciones de la Dirección General. 

12. Realizar cursos de extensión a ciudadanos con capacidad de pago, quienes los cancelarán de conformidad 
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con la reglamentación que para tal efecto expida la dirección general y cursos para desarrollar proyectos 
especiales de formación - producción, utilizando la infraestructura disponible. 

13. Responder oportunamente las comunicaciones, peticiones y demás actuaciones administrativas que le 
corresponda, así como preparar y rendir los informes relacionados con las funciones asignadas al Grupo. 

14. Atender oportunamente las solicitudes presentadas y derechos de petición o consultas, por personas 
naturales o jurídicas, de carácter público o privado, sobre temas relacionados con las actividades de la 
formación virtual y a distancia.  

15. Realizar seguimiento a la asignación de apoyos de sostenimiento y coordinar con los responsables de 
Bienestar de los Aprendices las actividades relacionadas con las convocatorias para Apoyos de 
Sostenimiento. 

16. Responder por el proceso de certificación académica de participantes en acciones de formación y 
expedición de títulos y certificados a egresados, y legalizar la documentación académica institucional para 
posterior apostille en el Ministerio de Relaciones Exteriores cuando a ello hubiere lugar. 

17. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 
del empleo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Normatividad de ciencia y tecnología. 
2. Normatividad de formación para el trabajo y desarrollo humano 
3. Formulación y desarrollo de proyectos de investigación educativa 
4. Principios básicos de evaluación del Aprendizaje  
5. Diseño  y programas curriculares  
6. Administración Educativa 
7. Fundamentos de Pedagogía  
8. Herramientas de ofimática  
9. Gestión de calidad y Sistema Integrado de Gestión  
10. Gestión por procesos 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continúo 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

 COMUNES 

1. Orientación a resultados. 
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 
3. Transparencia. 
4. Compromiso con la Organización. 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Administración, o 
Agronomía, o Antropología, o Arquitectura,  o 
Bibliotecología, u otros de ciencias sociales y 
humanas, o Biología, o Relaciones internacionales, o 
Contaduría pública, o Diseño, o Economía, o 
Educación, o Ingeniería administrativa y afines, o 
Ingeniería agrícola, o forestal y afines, o Ingeniería 
agroindustrial, alimentos y afines, o Ingeniería 
agronómica, pecuaria y afines, o Ingeniería ambiental,  

Veintisiete  (27) meses de experiencia  profesional 
relacionada 
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sanitaria y afines, o Ingeniería biomédica y afines, 
Ingeniería civil y afines, o Ingeniería de minas, 
metalurgia y afines, o Ingeniería de sistemas, 
telemática y afines, o Ingeniería eléctrica y afines, o 
Ingeniería electrónica telecomunicaciones y afines, o 
Ingeniería industrial y afines, o Ingeniería mecánica y 
afines, o Ingeniería química y afines,  o Matemáticas, 
estadística y afines, o Química y afines, o Sociología,  
o Zootecnia, o Medicina veterinaria. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos Básicos 
de Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cincuenta y un   (51) meses de experiencia  
profesional relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 13 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS  
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
13 
45 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. ÁREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Aplicar conocimientos profesionales en el desarrollo y orientación de la formación profesional integral a través 
de estrategias y programas de formación por competencias, asegurando el acceso, pertinencia y calidad para 
incrementar la empleabilidad, la inclusión social y la competitividad de las empresas y del país desde el Centro 
de Formación. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Diseñar y gestionar los procesos de Formación Profesional del Centro para atender las demandas de los 
sectores productivos y sociales y las necesidades del área de influencia, proponiendo y participando en la 
elaboración y actualización de diseños curriculares, que le permitan cumplir con las metas institucionales, 
previa aprobación de la Dirección General y/o Regional. 

2. Fortalecer la articulación teórico-práctica de la Formación del Centro aplicando estrategias de formación 
producción, por proyectos, compartida, en la empresa, en el trabajo, incubación de empresas y formación 
para el emprendimiento y empresarismo entre otras. 

3. Realizar la inscripción de los aspirantes a ingresar a los programas de formación, organizar los 
preseleccionados y citar a los procesos  de selección y clasificación, formalizando el ingreso, registro 
académico y certificación de los aprendices del Centro y servicios a egresados, así como la orientando a 
ellos en la gestión ante los empresarios el contrato de aprendizaje. 

4. Desarrollar procesos de evaluación de la formación profesional aplicando indicadores para medir el 
desempeño de la gestión del Centro y el cumplimiento de sus planes de acuerdo con las orientaciones de 
la dirección general y la dirección regional o distrital, según el caso. 

5. Gestionar el reconocimiento y autorización de la articulación de acciones de formación del Centro con otras 
Instituciones de formación para el trabajo de acuerdo con las políticas de la Dirección General y Regional, 
para garantizar movilidad y reconocimiento en la cadena de formación. 

6. Gestionar que la formación que imparte el Centro constituya proceso educativo teórico-práctico de carácter 
integral, orientado al desarrollo de conocimientos técnicos, tecnológico, de actitudes, valores para la 
convivencia social, competencias y el emprendimiento que le permitan a la persona actuar crítica y 
creativamente en el mundo del trabajo y de la vida. 

7. Programar, gestionar y coordinar con la Dirección Regional, la promoción y asesoría a empresas, gremios, 
asociaciones y organizaciones de trabajadores para la formulación, gestión, evaluación y seguimiento de 
los proyectos de formación continua. 

8. Promover la conformación y consolidación de equipos pedagógicos en el Centro de Formación para el 
desarrollo de procesos relacionados con la formación profesional. 

9. Participar en la conformación de redes en la jurisdicción del Centro de entidades de formación para el 
trabajo, de mercado laboral y ocupacional regional para la ejecución de procesos de formación profesional. 

10. Participar en las mesas sectoriales identificando requerimientos de formación profesional y la oferta 
educativa en el marco del Sistema Nacional de Formación para el Trabajo y siguiendo las orientaciones de 
la Dirección General. 

11. Ejecutar los planes de formación y actualización pedagógica y metodológica de los instructores del Centro 
y multiplicadores de las empresas y demás agentes educativos, de conformidad con las normas de 
Competencia Laboral establecidas, y las orientaciones de la Dirección General. 

12. Realizar cursos de extensión a ciudadanos con capacidad de pago, quienes los cancelarán de conformidad 
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con la reglamentación que para tal efecto expida la dirección general y cursos para desarrollar proyectos 
especiales de formación - producción, utilizando la infraestructura disponible. 

13. Responder oportunamente las comunicaciones, peticiones y demás actuaciones administrativas que le 
corresponda, así como preparar y rendir los informes relacionados con las funciones asignadas al Grupo. 

14. Atender oportunamente las solicitudes presentadas y derechos de petición o consultas, por personas 
naturales o jurídicas, de carácter público o privado, sobre temas relacionados con las actividades de la 
formación virtual y a distancia.  

15. Responder por el proceso de certificación académica de participantes en acciones de formación y 
expedición de títulos y certificados a egresados, y legalizar la documentación académica institucional para 
posterior apostille en el Ministerio de Relaciones Exteriores cuando a ello hubiere lugar. 

16. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 
del empleo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Normatividad de ciencia y tecnología. 
2. Normatividad de formación para el trabajo y desarrollo humano 
3. Formulación y desarrollo de proyectos de investigación educativa 
4. Principios básicos de evaluación del Aprendizaje  
5. Diseño  y programas curriculares  
6. Administración Educativa 
7. Fundamentos de Pedagogía  
8. Herramientas de ofimática  
9. Gestión de calidad y Sistema Integrado de Gestión  
10. Principios de Contratación Estatal 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continúo 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

 COMUNES 

1. Orientación a resultados. 
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 
3. Transparencia. 
4. Compromiso con la Organización. 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Administración, o 
Agronomía, o Antropología, o Arquitectura,  o 
Bibliotecología, u otros de ciencias sociales y 
humanas, o Biología, o Relaciones internacionales, o 
Contaduría pública, o Diseño, o Economía, o 
Educación, o Ingeniería administrativa y afines, o 
Ingeniería agrícola, o forestal y afines, o Ingeniería 
agroindustrial, alimentos y afines, o Ingeniería 
agronómica, pecuaria y afines, o Ingeniería ambiental,  
sanitaria y afines, o Ingeniería biomédica y afines, 
Ingeniería civil y afines, o Ingeniería de minas, 
metalurgia y afines, o Ingeniería de sistemas, 

Veinticinco (25) meses de experiencia  profesional 
relacionada 
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telemática y afines, o Ingeniería eléctrica y afines, o 
Ingeniería electrónica telecomunicaciones y afines, o 
Ingeniería industrial y afines, o Ingeniería mecánica y 
afines, o Ingeniería química y afines,  o Matemáticas, 
estadística y afines, o Química y afines, o Sociología,  
o Zootecnia, o Medicina veterinaria. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos Básicos 
de Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cuarenta y nueve  (49) meses de experiencia  
profesional relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 12 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS  
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
12 
77 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. ÁREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Aplicar conocimientos profesionales en el desarrollo y orientación de la formación profesional integral a través 
de estrategias y programas de formación por competencias, asegurando el acceso, pertinencia y calidad para 
incrementar la empleabilidad, la inclusión social y la competitividad de las empresas y del país desde el Centro 
de Formación. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Diseñar y gestionar los procesos de Formación Profesional del Centro para atender las demandas de los 
sectores productivos y sociales y las necesidades del área de influencia, proponiendo y participando en la 
elaboración y actualización de diseños curriculares, que le permitan cumplir con las metas institucionales, 
previa aprobación de la Dirección General y/o Regional. 

2. Fortalecer la articulación teórico-práctica de la Formación del Centro aplicando estrategias de formación 
producción, por proyectos, compartida, en la empresa, en el trabajo, incubación de empresas y formación 
para el emprendimiento y empresarismo entre otras. 

3. Realizar la inscripción de los aspirantes a ingresar a los programas de formación, organizar los 
preseleccionados y citar a los procesos  de selección y clasificación, formalizando el ingreso, registro 
académico y certificación de los aprendices del Centro y servicios a egresados, así como la orientando a 
ellos en la gestión ante los empresarios el contrato de aprendizaje. 

4. Desarrollar procesos de evaluación de la formación profesional aplicando indicadores para medir el 
desempeño de la gestión del Centro y el cumplimiento de sus planes de acuerdo con las orientaciones de 
la dirección general y la dirección regional o distrital, según el caso. 

5. Gestionar el reconocimiento y autorización de la articulación de acciones de formación del Centro con otras 
Instituciones de formación para el trabajo de acuerdo con las políticas de la Dirección General y Regional, 
para garantizar movilidad y reconocimiento en la cadena de formación. 

6. Gestionar que la formación que imparte el Centro constituya proceso educativo teórico-práctico de carácter 
integral, orientado al desarrollo de conocimientos técnicos, tecnológico, de actitudes, valores para la 
convivencia social, competencias y el emprendimiento que le permitan a la persona actuar crítica y 
creativamente en el mundo del trabajo y de la vida. 

7. Programar, gestionar y coordinar con la Dirección Regional, la promoción y asesoría a empresas, gremios, 
asociaciones y organizaciones de trabajadores para la formulación, gestión, evaluación y seguimiento de 
los proyectos de formación continua. 

8. Promover la conformación y consolidación de equipos pedagógicos en el Centro de Formación para el 
desarrollo de procesos relacionados con la formación profesional. 

9. Participar en la conformación de redes en la jurisdicción del Centro de entidades de formación para el 
trabajo, de mercado laboral y ocupacional regional para la ejecución de procesos de formación profesional. 

10. Participar en las mesas sectoriales identificando requerimientos de formación profesional y la oferta 
educativa en el marco del Sistema Nacional de Formación para el Trabajo y siguiendo las orientaciones de 
la Dirección General. 

11. Ejecutar los planes de formación y actualización pedagógica y metodológica de los instructores del Centro 
y multiplicadores de las empresas y demás agentes educativos, de conformidad con las normas de 
Competencia Laboral establecidas, y las orientaciones de la Dirección General. 

12. Realizar cursos de extensión a ciudadanos con capacidad de pago, quienes los cancelarán de conformidad 
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con la reglamentación que para tal efecto expida la dirección general y cursos para desarrollar proyectos 
especiales de formación - producción, utilizando la infraestructura disponible. 

13. Atender oportunamente las solicitudes presentadas y derechos de petición o consultas, por personas 
naturales o jurídicas, de carácter público o privado, sobre temas relacionados con las actividades de la 
formación virtual y a distancia.  

14. Responder por el proceso de certificación académica de participantes en acciones de formación y 
expedición de títulos y certificados a egresados, y legalizar la documentación académica institucional para 
posterior apostille en el Ministerio de Relaciones Exteriores cuando a ello hubiere lugar. 

15. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 
del empleo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Normatividad de ciencia y tecnología. 
2. Normatividad de formación para el trabajo y desarrollo humano 
3. Formulación y desarrollo de proyectos de investigación educativa 
4. Principios básicos de evaluación del Aprendizaje  
5. Diseño  y programas curriculares  
6. Fundamentos de Pedagogía  
7. Herramientas de ofimática  
8. Gestión de calidad y Sistema Integrado de Gestión  

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continúo 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

 COMUNES 

1. Orientación a resultados. 
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 
3. Transparencia. 
4. Compromiso con la Organización. 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Administración, o 
Agronomía, o Antropología, o Arquitectura,  o 
Bibliotecología, u otros de ciencias sociales y 
humanas, o Biología, o Relaciones internacionales, o 
Contaduría pública, o Diseño, o Economía, o 
Educación, o Ingeniería administrativa y afines, o 
Ingeniería agrícola, o forestal y afines, o Ingeniería 
agroindustrial, alimentos y afines, o Ingeniería 
agronómica, pecuaria y afines, o Ingeniería ambiental,  
sanitaria y afines, o Ingeniería biomédica y afines, 
Ingeniería civil y afines, o Ingeniería de minas, 
metalurgia y afines, o Ingeniería de sistemas, 
telemática y afines, o Ingeniería eléctrica y afines, o 
Ingeniería electrónica telecomunicaciones y afines, o 
Ingeniería industrial y afines, o Ingeniería mecánica y 
afines, o Ingeniería química y afines,  o Matemáticas, 

Veintidós  (22) meses de experiencia  profesional 
relacionada 
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estadística y afines, o Química y afines, o Sociología,  
o Zootecnia, o Medicina Veterinaria. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos Básicos 
de Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

 
 
Cuarenta y seis  (46) meses de experiencia  
profesional relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 11 

 I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS  
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
11 
15 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. ÁREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Aplicar conocimientos profesionales en el desarrollo y orientación de la formación profesional integral a través 
de estrategias y programas de formación por competencias, asegurando el acceso, pertinencia y calidad para 
incrementar la empleabilidad, la inclusión social y la competitividad de las empresas y del país desde el Centro 
de Formación. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Diseñar y gestionar los procesos de Formación Profesional del Centro para atender las demandas de los 
sectores productivos y sociales y las necesidades del área de influencia, proponiendo y participando en la 
elaboración y actualización de diseños curriculares, que le permitan cumplir con las metas institucionales, 
previa aprobación de la Dirección General y/o Regional. 

2. Fortalecer la articulación teórico-práctica de la Formación del Centro aplicando estrategias de formación 
producción, por proyectos, compartida, en la empresa, en el trabajo, incubación de empresas y formación 
para el emprendimiento y empresarismo entre otras. 

3. Realizar la inscripción de los aspirantes a ingresar a los programas de formación, organizar los 
preseleccionados y citar a los procesos  de selección y clasificación, formalizando el ingreso, registro 
académico y certificación de los aprendices del Centro y servicios a egresados, así como la orientando a 
ellos en la gestión ante los empresarios el contrato de aprendizaje. 

4. Desarrollar procesos de evaluación de la formación profesional aplicando indicadores para medir el 
desempeño de la gestión del Centro y el cumplimiento de sus planes de acuerdo con las orientaciones de 
la dirección general y la dirección regional o distrital, según el caso. 

5. Gestionar el reconocimiento y autorización de la articulación de acciones de formación del Centro con otras 
Instituciones de formación para el trabajo de acuerdo con las políticas de la Dirección General y Regional, 
para garantizar movilidad y reconocimiento en la cadena de formación. 

6. Gestionar que la formación que imparte el Centro constituya proceso educativo teórico-práctico de carácter 
integral, orientado al desarrollo de conocimientos técnicos, tecnológico, de actitudes, valores para la 
convivencia social, competencias y el emprendimiento que le permitan a la persona actuar crítica y 
creativamente en el mundo del trabajo y de la vida. 

7. Programar, gestionar y coordinar con la Dirección Regional, la promoción y asesoría a empresas, gremios, 
asociaciones y organizaciones de trabajadores para la formulación, gestión, evaluación y seguimiento de 
los proyectos de formación continua. 

8. Promover la conformación y consolidación de equipos pedagógicos en el Centro de Formación para el 
desarrollo de procesos relacionados con la formación profesional. 

9. Participar en la conformación de redes en la jurisdicción del Centro de entidades de formación para el 
trabajo, de mercado laboral y ocupacional regional para la ejecución de procesos de formación profesional. 

10. Ejecutar los planes de formación y actualización pedagógica y metodológica de los instructores del Centro 
y multiplicadores de las empresas y demás agentes educativos, de conformidad con las normas de 
Competencia Laboral establecidas, y las orientaciones de la Dirección General. 

11. Realizar cursos de extensión a ciudadanos con capacidad de pago, quienes los cancelarán de conformidad 
con la reglamentación que para tal efecto expida la dirección general y cursos para desarrollar proyectos 
especiales de formación - producción, utilizando la infraestructura disponible. 

12. Atender oportunamente las solicitudes presentadas y derechos de petición o consultas, por personas 
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naturales o jurídicas, de carácter público o privado, sobre temas relacionados con las actividades de la 
formación virtual y a distancia.  

13. Responder por el proceso de certificación académica de participantes en acciones de formación y 
expedición de títulos y certificados a egresados, y legalizar la documentación académica institucional para 
posterior apostille en el Ministerio de Relaciones Exteriores cuando a ello hubiere lugar. 

14. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 
del empleo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Normatividad de ciencia y tecnología. 
2. Normatividad de formación para el trabajo y desarrollo humano 
3. Formulación y desarrollo de proyectos de investigación educativa 
4. Principios básicos de evaluación del Aprendizaje  
5. Diseño  y programas curriculares  
6. Administración Educativa 
7. Herramientas de ofimática  
8. Gestión de calidad y Sistema Integrado de Gestión  

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continúo 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

 COMUNES 

1. Orientación a resultados. 
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 
3. Transparencia. 
4. Compromiso con la Organización. 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Administración, o 
Agronomía, o Antropología, o Arquitectura,  o 
Bibliotecología, u otros de ciencias sociales y 
humanas, o Biología, o Relaciones internacionales, o 
Contaduría pública, o Diseño, o Economía, o 
Educación, o Ingeniería administrativa y afines, o 
Ingeniería agrícola, o forestal y afines, o Ingeniería 
agroindustrial, alimentos y afines, o Ingeniería 
agronómica, pecuaria y afines, o Ingeniería ambiental,  
sanitaria y afines, o Ingeniería biomédica y afines, 
Ingeniería civil y afines, o Ingeniería de minas, 
metalurgia y afines, o Ingeniería de sistemas, 
telemática y afines, o Ingeniería eléctrica y afines, o 
Ingeniería electrónica telecomunicaciones y afines, o 
Ingeniería industrial y afines, o Ingeniería mecánica y 
afines, o Ingeniería química y afines,  o Matemáticas, 
estadística y afines, o Química y afines, o Sociología,  
o Zootecnia, Medicina veterinaria. 
 

Diecinueve (19) meses de experiencia  profesional 
relacionada 
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Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos Básicos 
de Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cuarenta y tres  (43) meses de experiencia  profesional 
relacionada 

  



  
Dirección  
General 

Resolución No. 1302  
Por la cual se actualiza y compila en un solo cuerpo normativo el Manual 

Específico de Funciones y de Competencias Laborales de los empleos de la 
planta de personal del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA. 

ANEXO 

8 de julio de 2015 

Versión:  1 

Página 107 de 366 

 

107 
 

 

PROFESIONAL GRADO 10 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS  
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
10 
45 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. ÁREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Aplicar conocimientos profesionales en el desarrollo y orientación de la formación profesional integral a través 
de estrategias y programas de formación por competencias, asegurando el acceso, pertinencia y calidad para 
incrementar la empleabilidad, la inclusión social y la competitividad de las empresas y del país desde el Centro 
de Formación. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Diseñar y gestionar los procesos de Formación Profesional del Centro para atender las demandas de los 
sectores productivos y sociales y las necesidades del área de influencia, proponiendo y participando en la 
elaboración y actualización de diseños curriculares, que le permitan cumplir con las metas institucionales, 
previa aprobación de la Dirección General y/o Regional. 

2. Fortalecer la articulación teórico-práctica de la Formación del Centro aplicando estrategias de formación 
producción, por proyectos, compartida, en la empresa, en el trabajo, incubación de empresas y formación 
para el emprendimiento y empresarismo entre otras. 

3. Realizar la inscripción de los aspirantes a ingresar a los programas de formación, organizar los 
preseleccionados y citar a los procesos  de selección y clasificación, formalizando el ingreso, registro 
académico y certificación de los aprendices del Centro y servicios a egresados, así como la orientando a 
ellos en la gestión ante los empresarios el contrato de aprendizaje. 

4. Desarrollar procesos de evaluación de la formación profesional aplicando indicadores para medir el 
desempeño de la gestión del Centro y el cumplimiento de sus planes de acuerdo con las orientaciones de 
la dirección general y la dirección regional o distrital, según el caso. 

5. Gestionar el reconocimiento y autorización de la articulación de acciones de formación del Centro con otras 
Instituciones de formación para el trabajo de acuerdo con las políticas de la Dirección General y Regional, 
para garantizar movilidad y reconocimiento en la cadena de formación. 

6. Gestionar que la formación que imparte el Centro constituya proceso educativo teórico-práctico de carácter 
integral, orientado al desarrollo de conocimientos técnicos, tecnológico, de actitudes, valores para la 
convivencia social, competencias y el emprendimiento que le permitan a la persona actuar crítica y 
creativamente en el mundo del trabajo y de la vida. 

7. Promover la conformación y consolidación de equipos pedagógicos en el Centro de Formación para el 
desarrollo de procesos relacionados con la formación profesional. 

8. Participar en la conformación de redes en la jurisdicción del Centro de entidades de formación para el 
trabajo, de mercado laboral y ocupacional regional para la ejecución de procesos de formación profesional. 

9. Ejecutar los planes de formación y actualización pedagógica y metodológica de los instructores del Centro 
y multiplicadores de las empresas y demás agentes educativos, de conformidad con las normas de 
Competencia Laboral establecidas, y las orientaciones de la Dirección General. 

10. Realizar cursos de extensión a ciudadanos con capacidad de pago, quienes los cancelarán de conformidad 
con la reglamentación que para tal efecto expida la dirección general y cursos para desarrollar proyectos 
especiales de formación - producción, utilizando la infraestructura disponible. 

11. Atender oportunamente las solicitudes presentadas y derechos de petición o consultas, por personas 
naturales o jurídicas, de carácter público o privado, sobre temas relacionados con las actividades de la 
formación virtual y a distancia.  

12. Responder por el proceso de certificación académica de participantes en acciones de formación y 
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expedición de títulos y certificados a egresados, y legalizar la documentación académica institucional para 
posterior apostille en el Ministerio de Relaciones Exteriores cuando a ello hubiere lugar. 

13. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 
del empleo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Normatividad de ciencia y tecnología. 
2. Normatividad de formación para el trabajo y desarrollo humano 
3. Formulación y desarrollo de proyectos de investigación educativa 
4. Principios básicos de evaluación del Aprendizaje  
5. Diseño  y programas curriculares  
6. Fundamentos de Pedagogía  
7. Herramientas de ofimática  
8. Gestión de calidad y Sistema Integrado de Gestión  

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continúo 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

 COMUNES 

1. Orientación a resultados. 
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 
3. Transparencia. 
4. Compromiso con la Organización. 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Administración, o 
Agronomía, o Antropología, o Arquitectura,  o 
Bibliotecología, u otros de ciencias sociales y 
humanas, o Biología, o Relaciones internacionales, o 
Contaduría pública, o Diseño, o Economía, o 
Educación, o Ingeniería administrativa y afines, o 
Ingeniería agrícola, o forestal y afines, o Ingeniería 
agroindustrial, alimentos y afines, o Ingeniería 
agronómica, pecuaria y afines, o Ingeniería ambiental,  
sanitaria y afines, o Ingeniería biomédica y afines, 
Ingeniería civil y afines, o Ingeniería de minas, 
metalurgia y afines, o Ingeniería de sistemas, 
telemática y afines, o Ingeniería eléctrica y afines, o 
Ingeniería electrónica telecomunicaciones y afines, o 
Ingeniería industrial y afines, o Ingeniería mecánica y 
afines, o Ingeniería química y afines,  o Matemáticas, 
estadística y afines, o Química y afines, o Sociología,  
o Zootecnia, o Medicina veterianaria. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo 
 

Dieciséis (16) meses de experiencia  profesional 
relacionada 
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Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos Básicos 
de Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cuarenta   (40) meses de experiencia  profesional 
relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 08 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS  
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
08 
152 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. ÁREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Aplicar conocimientos profesionales en el desarrollo y orientación de la formación profesional integral a través 
de estrategias y programas de formación por competencias, asegurando el acceso, pertinencia y calidad para 
incrementar la empleabilidad, la inclusión social y la competitividad de las empresas y del país desde el Centro 
de Formación. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Diseñar y gestionar los procesos de Formación Profesional del Centro para atender las demandas de los 
sectores productivos y sociales y las necesidades del área de influencia, proponiendo y participando en la 
elaboración y actualización de diseños curriculares, que le permitan cumplir con las metas institucionales, 
previa aprobación de la Dirección General y/o Regional. 

2. Realizar la inscripción de los aspirantes a ingresar a los programas de formación, organizar los 
preseleccionados y citar a los procesos  de selección y clasificación, formalizando el ingreso, registro 
académico y certificación de los aprendices del Centro y servicios a egresados, así como la orientando a 
ellos en la gestión ante los empresarios el contrato de aprendizaje. 

3. Desarrollar procesos de evaluación de la formación profesional aplicando indicadores para medir el 
desempeño de la gestión del Centro y el cumplimiento de sus planes de acuerdo con las orientaciones de 
la dirección general y la dirección regional o distrital, según el caso. 

4. Gestionar el reconocimiento y autorización de la articulación de acciones de formación del Centro con otras 
Instituciones de formación para el trabajo de acuerdo con las políticas de la Dirección General y Regional, 
para garantizar movilidad y reconocimiento en la cadena de formación. 

5. Gestionar que la formación que imparte el Centro constituya proceso educativo teórico-práctico de carácter 
integral, orientado al desarrollo de conocimientos técnicos, tecnológico, de actitudes, valores para la 
convivencia social, competencias y el emprendimiento que le permitan a la persona actuar crítica y 
creativamente en el mundo del trabajo y de la vida. 

6. Promover la conformación y consolidación de equipos pedagógicos en el Centro de Formación para el 
desarrollo de procesos relacionados con la formación profesional. 

7. Participar en la conformación de redes en la jurisdicción del Centro de entidades de formación para el 
trabajo, de mercado laboral y ocupacional regional para la ejecución de procesos de formación profesional. 

8. Ejecutar los planes de formación y actualización pedagógica y metodológica de los instructores del Centro 
y multiplicadores de las empresas y demás agentes educativos, de conformidad con las normas de 
Competencia Laboral establecidas, y las orientaciones de la Dirección General. 

9. Realizar cursos de extensión a ciudadanos con capacidad de pago, quienes los cancelarán de conformidad 
con la reglamentación que para tal efecto expida la dirección general y cursos para desarrollar proyectos 
especiales de formación - producción, utilizando la infraestructura disponible. 

10. Atender oportunamente las solicitudes presentadas y derechos de petición o consultas, por personas 
naturales o jurídicas, de carácter público o privado, sobre temas relacionados con las actividades de la 
formación virtual y a distancia.  

11. Responder por el proceso de certificación académica de participantes en acciones de formación y 
expedición de títulos y certificados a egresados, y legalizar la documentación académica institucional para 
posterior apostille en el Ministerio de Relaciones Exteriores cuando a ello hubiere lugar. 

12. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 
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del empleo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Normatividad de ciencia y tecnología. 
2. Normatividad de formación para el trabajo y desarrollo humano 
3. Formulación y desarrollo de proyectos de investigación educativa 
4. Principios básicos de evaluación del Aprendizaje  
5. Diseño  y programas curriculares  
6. Herramientas de ofimática  
7. Gestión de calidad y Sistema Integrado de Gestión  

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continúo 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

 COMUNES 

1. Orientación a resultados. 
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 
3. Transparencia. 
4. Compromiso con la Organización. 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

 
Título Profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Administración, o 
Agronomía, o Antropología, o Arquitectura,  o 
Bibliotecología, u otros de ciencias sociales y 
humanas, o Biología, o Relaciones internacionales, o 
Contaduría pública, o Diseño, o Economía, o 
Educación, o Ingeniería administrativa y afines, o 
Ingeniería agrícola, o forestal y afines, o Ingeniería 
agroindustrial, alimentos y afines, o Ingeniería 
agronómica, pecuaria y afines, o Ingeniería ambiental,  
sanitaria y afines, o Ingeniería biomédica y afines, 
Ingeniería civil y afines, o Ingeniería de minas, 
metalurgia y afines, o Ingeniería de sistemas, 
telemática y afines, o Ingeniería eléctrica y afines, o 
Ingeniería electrónica telecomunicaciones y afines, o 
Ingeniería industrial y afines, o Ingeniería mecánica y 
afines, o Ingeniería química y afines,  o Matemáticas, 
estadística y afines, o Química y afines, o Sociología,  
o Zootecnia, o Medicina veterinaria. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 
 

Catorce (14) meses de experiencia  profesional 
relacionada 
 

VI. ALTERNATIVA 
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FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos Básicos 
de Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Treinta y ocho   (38) meses de experiencia  profesional 
relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 06 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS  
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
06 
330 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. ÁREA FUNCIONAL 

GESTION DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Aplicar conocimientos profesionales en el desarrollo y orientación de la formación profesional integral a través 
de estrategias y programas de formación por competencias, asegurando el acceso, pertinencia y calidad para 
incrementar la empleabilidad, la inclusión social y la competitividad de las empresas y del país desde el Centro 
de Formación. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Diseñar y gestionar los procesos de Formación Profesional del Centro para atender las demandas de los 
sectores productivos y sociales y las necesidades del área de influencia, proponiendo y participando en la 
elaboración y actualización de diseños curriculares, que le permitan cumplir con las metas institucionales, 
previa aprobación de la Dirección General y/o Regional. 

2. Desarrollar procesos de evaluación de la formación profesional aplicando indicadores para medir el 
desempeño de la gestión del Centro y el cumplimiento de sus planes de acuerdo con las orientaciones de 
la dirección general y la dirección regional o distrital, según el caso. 

3. Gestionar el reconocimiento y autorización de la articulación de acciones de formación del Centro con otras 
Instituciones de formación para el trabajo de acuerdo con las políticas de la Dirección General y Regional, 
para garantizar movilidad y reconocimiento en la cadena de formación. 

4. Gestionar que la formación que imparte el Centro constituya proceso educativo teórico-práctico de carácter 
integral, orientado al desarrollo de conocimientos técnicos, tecnológico, de actitudes, valores para la 
convivencia social, competencias y el emprendimiento que le permitan a la persona actuar crítica y 
creativamente en el mundo del trabajo y de la vida. 

5. Promover la conformación y consolidación de equipos pedagógicos en el Centro de Formación para el 
desarrollo de procesos relacionados con la formación profesional. 

6. Participar en la conformación de redes en la jurisdicción del Centro de entidades de formación para el 
trabajo, de mercado laboral y ocupacional regional para la ejecución de procesos de formación profesional. 

7. Ejecutar los planes de formación y actualización pedagógica y metodológica de los instructores del Centro 
y multiplicadores de las empresas y demás agentes educativos, de conformidad con las normas de 
Competencia Laboral establecidas, y las orientaciones de la Dirección General. 

8. Realizar cursos de extensión a ciudadanos con capacidad de pago, quienes los cancelarán de conformidad 
con la reglamentación que para tal efecto expida la dirección general y cursos para desarrollar proyectos 
especiales de formación - producción, utilizando la infraestructura disponible. 

9. Atender oportunamente las solicitudes presentadas y derechos de petición o consultas, por personas 
naturales o jurídicas, de carácter público o privado, sobre temas relacionados con las actividades de la 
formación virtual y a distancia.  

10. Responder por el proceso de certificación académica de participantes en acciones de formación y 
expedición de títulos y certificados a egresados, y legalizar la documentación académica institucional para 
posterior apostille en el Ministerio de Relaciones Exteriores cuando a ello hubiere lugar. 

11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 
del empleo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
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1. Normatividad de ciencia y tecnología. 
2. Normatividad de formación para el trabajo y desarrollo humano 
3. Formulación y desarrollo de proyectos de investigación educativa 
4. Principios básicos de evaluación del Aprendizaje  
5. Diseño  y programas curriculares  
6. Herramientas de ofimática  
7. Gestión de calidad y Sistema Integrado de Gestión  

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continúo 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

 COMUNES 

1. Orientación a resultados. 
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 
3. Transparencia. 
4. Compromiso con la Organización. 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

 
Título Profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Administración, o 
Agronomía, o Antropología, o Arquitectura,  o 
Bibliotecología, u otros de ciencias sociales y 
humanas, o Biología, o Relaciones internacionales, o 
Contaduría pública, o Diseño, o Economía, o 
Educación, o Ingeniería administrativa y afines, o 
Ingeniería agrícola, o forestal y afines, o Ingeniería 
agroindustrial, alimentos y afines, o Ingeniería 
agronómica, pecuaria y afines, o Ingeniería ambiental,  
sanitaria y afines, o Ingeniería biomédica y afines, 
Ingeniería civil y afines, o Ingeniería de minas, 
metalurgia y afines, o Ingeniería de sistemas, 
telemática y afines, o Ingeniería eléctrica y afines, o 
Ingeniería electrónica telecomunicaciones y afines, o 
Ingeniería industrial y afines, o Ingeniería mecánica y 
afines, o Ingeniería química y afines,  o Matemáticas, 
estadística y afines, o Química y afines, o Sociología,  
o Zootecnia, o Medicina veterinaria. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Trece (13) meses de experiencia  profesional 
relacionada 
 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos Básicos 
de Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  

Treinta y siete   (37) meses de experiencia  profesional 
relacionada 
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Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 
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PROFESIONAL GRADO 01 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS  
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
01 
247 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. ÁREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Aplicar conocimientos profesionales en el desarrollo y orientación de la formación profesional integral a través 
de estrategias y programas de formación por competencias, asegurando el acceso, pertinencia y calidad para 
incrementar la empleabilidad, la inclusión social y la competitividad de las empresas y del país desde el Centro 
de Formación. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Diseñar y gestionar los procesos de Formación Profesional del Centro para atender las demandas de los 
sectores productivos y sociales y las necesidades del área de influencia, proponiendo y participando en la 
elaboración y actualización de diseños curriculares, que le permitan cumplir con las metas institucionales, 
previa aprobación de la Dirección General y/o Regional. 

2. Desarrollar procesos de evaluación de la formación profesional aplicando indicadores para medir el 
desempeño de la gestión del Centro y el cumplimiento de sus planes de acuerdo con las orientaciones de 
la dirección general y la dirección regional o distrital, según el caso. 

3. Gestionar el reconocimiento y autorización de la articulación de acciones de formación del Centro con otras 
Instituciones de formación para el trabajo de acuerdo con las políticas de la Dirección General y Regional, 
para garantizar movilidad y reconocimiento en la cadena de formación. 

4. Promover la conformación y consolidación de equipos pedagógicos en el Centro de Formación para el 
desarrollo de procesos relacionados con la formación profesional. 

5. Participar en la conformación de redes en la jurisdicción del Centro de entidades de formación para el 
trabajo, de mercado laboral y ocupacional regional para la ejecución de procesos de formación profesional. 

6. Ejecutar los planes de formación y actualización pedagógica y metodológica de los instructores del Centro 
y multiplicadores de las empresas y demás agentes educativos, de conformidad con las normas de 
Competencia Laboral establecidas, y las orientaciones de la Dirección General. 

7. Realizar cursos de extensión a ciudadanos con capacidad de pago, quienes los cancelarán de conformidad 
con la reglamentación que para tal efecto expida la dirección general y cursos para desarrollar proyectos 
especiales de formación - producción, utilizando la infraestructura disponible. 

8. Atender oportunamente las solicitudes presentadas y derechos de petición o consultas, por personas 
naturales o jurídicas, de carácter público o privado, sobre temas relacionados con las actividades de la 
formación virtual y a distancia.  

9. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 
del empleo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Normatividad de ciencia y tecnología. 
2. Normatividad de formación para el trabajo y desarrollo humano 
3. Formulación y desarrollo de proyectos de investigación educativa 
4. Principios básicos de evaluación del Aprendizaje  
5. Diseño  y programas curriculares  
6. Herramientas de ofimática  
7. Gestión de calidad y Sistema Integrado de Gestión  
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COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continúo 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

 COMUNES 

1. Orientación a resultados. 
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 
3. Transparencia. 
4. Compromiso con la Organización. 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Administración, o 
Agronomía, o Antropología, o Arquitectura,  o 
Bibliotecología, u otros de ciencias sociales y 
humanas, o Biología, o Relaciones internacionales, o 
Contaduría pública, o Diseño, o Economía, o 
Educación, o Ingeniería administrativa y afines, o 
Ingeniería agrícola, o forestal y afines, o Ingeniería 
agroindustrial, alimentos y afines, o Ingeniería 
agronómica, pecuaria y afines, o Ingeniería ambiental,  
sanitaria y afines, o Ingeniería biomédica y afines, 
Ingeniería civil y afines, o Ingeniería de minas, 
metalurgia y afines, o Ingeniería de sistemas, 
telemática y afines, o Ingeniería eléctrica y afines, o 
Ingeniería electrónica telecomunicaciones y afines, o 
Ingeniería industrial y afines, o Ingeniería mecánica y 
afines, o Ingeniería química y afines,  o Matemáticas, 
estadística y afines, o Química y afines, o Sociología,  
o Zootecnia, o Medicina veterinaria. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Siete (7) meses de experiencia  profesional relacionada 
 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos Básicos 
de Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Treinta y un   (31) meses de experiencia  profesional 
relacionada 
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GESTIÓN DE LA INNOVACIÓN Y LA COMPETITIVIDAD 
PROFESIONAL GRADO 20 

  I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS  
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
20 
10 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. ÁREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE LA INNOVACIÓN Y LA COMPETITIVIDAD  

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Ejecutar proyectos de innovación y de investigación aplicada y pedagógica, de base tecnológica, así como de 
formación continua especializada, en el o en los sectores productivos en que está inmerso el Centro, 
contribuyendo a la competitividad del sector, la generación, la gestión y apropiación social del conocimiento 
desde el Centro de Formación. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Programar las actividades del plan de acción del Centro de Formación en investigación, desarrollo 
tecnológico, la transferencia y la gestión de conocimiento para atender la demanda de los sectores 
económicos, sociales y educativos de la jurisdicción y de acuerdo a los lineamientos institucionales.  

2. Proyectar y desarrollar las actividades requeridas en el Centro para el fortalecimiento de investigación 
aplicada en el marco de los planes Nacional de Desarrollo, Estratégico Institucional y los lineamientos de 
las Direcciones del Sistema Nacional de Formación, la de Formación Profesional y de la Dirección 
Regional. 

3. Diseñar la metodología de la investigación aplicada y de la innovación tecnológica a desarrollar en el 
Centro de Formación acorde con la política institucional sobre la materia. 

4. Proponer e implantar los lineamientos operativos y específicos para la ejecución y el seguimiento de los 
programas de innovación e investigación, transferencia, desarrollo y la gestión del conocimiento. 

5. Desarrollar en coordinación con la Dirección Regional los lineamientos de la Dirección General en la 
realización de acciones de investigación, innovación y desarrollo tecnológico, acordes al modelo 
pedagógico de la entidad. 

6. Promover nuevos y mejores mecanismos (convocatorias sectoriales, internas o Alianzas 
Interinstitucionales) para la ejecución de los programas de investigación aplicada, desarrollo tecnológico, 
innovación y competitividad en los municipios jurisdicción del Centro. 

7. Elaborar y presentar los informes de resultados obtenidos en los proyectos de innovación y competitividad 
ante la Regional, para que esta lo presente al Sistema Nacional de Formación, la Dirección de Formación 
Profesional y la Dirección General. 

8.  Realizar el seguimiento de los lineamientos institucionales en la oferta de programas de formación 
profesional especializada que realiza el Centro, garantizando el cumplimiento de los estándares de calidad 
establecidos por los entes que la reglamentan. 

9. Realizar el enlace en el desarrollo, la realización, la transferencia y la gestión de conocimiento,  y/o 
tecnologías desarrollados a todo nivel en el centro. 

10. Recaudar y analizar con las Direcciones de Formación Profesional y de Direccionamiento Corporativo, la 
información relacionada con la dinámica sectorial en relación con programas de investigación, innovación y 
desarrollo corporativo. 

11. Consolidar el conocimiento nuevo generado a partir de las investigaciones realizadas en el Centro para 
promover su apropiación colectiva en el desarrollo del pensamiento emprendedor. 

12. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 
del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 
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CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Normatividad en ciencia y tecnología 
2. Plan nacional de desarrollo 
3. Normatividad sobre educación 
4. Normatividad sobre investigación e innovación 
5. Proyectos de desarrollo e investigación 
6. Metodología de investigación y de innovación 
7. Investigación aplicada 
8. Paradigmas e innovación 
9. Contratación estatal 
10. Presupuesto público 
11. Gestión de proyectos y desarrollo tecnológico 
12. Conocimiento en normas en empleo público  
13. Sistema Integrado de Gestión  
14. Indicadores de Gestión  
15. Herramientas de Ofimática y bases de datos 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continúo 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

 COMUNES 

1. Orientación a resultados. 
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 
3. Transparencia. 
4. Compromiso con la Organización. 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Administración, o 
Agronomía, o Antropología, o Arquitectura,  o 
Bibliotecología, u otros de ciencias sociales y 
humanas, o Biología, o Relaciones internacionales, o 
Contaduría pública, o Diseño, o Economía, o 
Educación, o Ingeniería administrativa y afines, o 
Ingeniería agrícola, o forestal y afines, o Ingeniería 
agroindustrial, alimentos y afines, o Ingeniería 
agronómica, pecuaria y afines, o Ingeniería ambiental,  
sanitaria y afines, o Ingeniería biomédica y afines, 
Ingeniería civil y afines, o Ingeniería de minas, 
metalurgia y afines, o Ingeniería de sistemas, 
telemática y afines, o Ingeniería eléctrica y afines, o 
Ingeniería electrónica telecomunicaciones y afines, o 
Ingeniería industrial y afines, o Ingeniería mecánica y 
afines, o Ingeniería química y afines,  o Matemáticas, 
estadística y afines, o Química y afines, o Sociología,  
o Zootecnia, o Medicina veterinaria. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo 

Treinta y cuatro  (34) meses de experiencia  
profesional relacionada 
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Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos Básicos 
de Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cincuenta  y ocho (58) meses de experiencia  
profesional relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 18 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS  
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
18 
20 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. ÁREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE LA INNOVACIÓN Y LA COMPETITIVIDAD  

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Ejecutar proyectos de innovación y de investigación aplicada y pedagógica, de base tecnológica, así como de 
formación continua especializada, en el o en los sectores productivos en que está inmerso el Centro, 
contribuyendo a la competitividad del sector, la generación, la gestión y apropiación social del conocimiento 
desde el Centro de Formación. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Programar las actividades del plan de acción del Centro de Formación en investigación, desarrollo 
tecnológico, la transferencia y la gestión de conocimiento para atender la demanda de los sectores 
económicos, sociales y educativos de la jurisdicción y de acuerdo a los lineamientos institucionales.  

2. Diseñar la metodología de la investigación aplicada y de la innovación tecnológica a desarrollar en el 
Centro de Formación acorde con la política institucional sobre la materia. 

3. Proponer e implantar los lineamientos operativos y específicos para la ejecución y el seguimiento de los 
programas de innovación e investigación, transferencia, desarrollo y la gestión del conocimiento. 

4. Consolidar el conocimiento nuevo generado a partir de las investigaciones realizadas en el Centro para 
promover su apropiación colectiva en el desarrollo del pensamiento emprendedor. 

5. Desarrollar procedimientos para la gestión de la propiedad intelectual de los resultados de las 
investigaciones y de las innovaciones realizadas en el Centro en el marco del Sistema de Gestión del 
Conocimiento de la entidad, normas que regulan la materia y la política pública de propiedad intelectual. 

6. Participar en la conformación del comité para la evaluación legal y técnica de las propuestas recepcionadas 
en las convocatorias para la ejecución de investigación aplicada, desarrollo tecnológico, innovación y 
competitividad en los municipios jurisdicción del Centro. 

7. Promover la divulgación de las convocatorias financiadas con recursos de innovación y desarrollo 
tecnológico con el propósito de apoyar a las comunidades, el sector económico y la comunidad educativa 
de la jurisdicción del Centro en la atención a sus necesidades. 

8. Promover la conformación de grupos de investigadores y de innovadores en el Centro, de acuerdo a la 
vocación y la demanda social, sectorial y educativa de los municipios de la jurisdicción del Centro. 

9. Proyectar lineamientos y desarrollar mecanismos, metodologías y estímulos que dinamicen la actividad 
investigadora e innovadora en el Centro de Formación atendiendo la vocación y la demanda social, 
sectorial y educativa de los municipios de la jurisdicción del Centro.  

10. Identificar y elaborar la programación de la producción científica e innovadora del Centro y de la prestación 
de los servicios tecnológicos para la gestión y transferencia de conocimiento. 

11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 
del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Normatividad en ciencia y tecnología 
2. Plan nacional de desarrollo 
3. Normatividad sobre educación 
4. Normatividad sobre investigación e innovación 
5. Metodología de investigación y de innovación 
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6. Proyectos de desarrollo e investigación 
7. Investigación aplicada 
8. Paradigmas e innovación 
9. Contratación estatal 
10. Gestión de proyectos y desarrollo tecnológico 
11. Conocimiento en normas en empleo público  
12. Sistema Integrado de Gestión  
13. Indicadores de Gestión  
14. Herramientas de Ofimática y bases de datos 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continúo 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

 COMUNES 

1. Orientación a resultados. 
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 
3. Transparencia. 
4. Compromiso con la Organización. 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Administración, o 
Agronomía, o Antropología, o Arquitectura,  o 
Bibliotecología, u otros de ciencias sociales y 
humanas, o Biología, o Relaciones internacionales, o 
Contaduría pública, o Diseño, o Economía, o 
Educación, o Ingeniería administrativa y afines, o 
Ingeniería agrícola, o forestal y afines, o Ingeniería 
agroindustrial, alimentos y afines, o Ingeniería 
agronómica, pecuaria y afines, o Ingeniería ambiental,  
sanitaria y afines, o Ingeniería biomédica y afines, 
Ingeniería civil y afines, o Ingeniería de minas, 
metalurgia y afines, o Ingeniería de sistemas, 
telemática y afines, o Ingeniería eléctrica y afines, o 
Ingeniería electrónica telecomunicaciones y afines, o 
Ingeniería industrial y afines, o Ingeniería mecánica y 
afines, o Ingeniería química y afines,  o Matemáticas, 
estadística y afines, o Química y afines, o Sociología,  
o Zootecnia, o Medicina veterinaria. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 
 

Treinta y un  (31) meses de experiencia  profesional 
relacionada 
 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos Básicos 

Cincuenta  y cinco  (55) meses de experiencia  
profesional relacionada 
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de Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 
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PROFESIONAL GRADO 15 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS  
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
15 
12 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. ÁREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE LA INNOVACIÓN Y LA COMPETITIVIDAD  

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Ejecutar proyectos de innovación y de investigación aplicada y pedagógica, de base tecnológica, así como de 
formación continua especializada, en el o en los sectores productivos en que está inmerso el Centro, 
contribuyendo a la competitividad del sector, la generación, la gestión y apropiación social del conocimiento 
desde el Centro de Formación. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Programar las actividades del plan de acción del Centro de Formación en investigación, desarrollo 
tecnológico, la transferencia y la gestión de conocimiento para atender la demanda de los sectores 
económicos, sociales y educativos de la jurisdicción y de acuerdo a los lineamientos institucionales.  

2. Diseñar la metodología de la investigación aplicada y de la innovación tecnológica a desarrollar en el 
Centro de Formación acorde con la política institucional sobre la materia. 

3. Desarrollar en coordinación con la Dirección Regional los lineamientos de la Dirección General en la 
realización de acciones de investigación, innovación y desarrollo tecnológico, acordes al modelo 
pedagógico de la entidad. 

4. Promover nuevos y mejores mecanismos (convocatorias sectoriales, internas o Alianzas 
Interinstitucionales) para la ejecución de los programas de investigación aplicada, desarrollo tecnológico, 
innovación y competitividad en los municipios jurisdicción del Centro. 

5. Elaborar y presentar los informes de resultados obtenidos en los proyectos de innovación y competitividad 
ante la Regional, para que esta lo presente al Sistema Nacional de Formación, la Dirección de Formación 
Profesional y la Dirección General. 

6.  Realizar el seguimiento de los lineamientos institucionales en la oferta de programas de formación 
profesional que realiza el centro, garantizando el cumplimiento de los estándares de calidad establecidos 
por los entes que la reglamentan. 

7. Recaudar y analizar con las Direcciones de Formación Profesional y de Direccionamiento Corporativo, la 
información relacionada con la dinámica sectorial en relación con programas de investigación, innovación y 
desarrollo corporativo. 

8. Consolidar el conocimiento nuevo generado a partir de las investigaciones realizadas en el Centro para 
promover su apropiación colectiva en el desarrollo del pensamiento emprendedor. 

9. Desarrollar procedimientos para la gestión de la propiedad intelectual de los resultados de las 
investigaciones y de las innovaciones realizadas en el Centro en el marco del Sistema de Gestión del 
Conocimiento de la entidad, normas que regulan la materia y la política pública de propiedad intelectual. 

10. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 
del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Normatividad en ciencia y tecnología 
2. Plan nacional de desarrollo 
3. Normatividad sobre educación 
4. Normatividad sobre investigación e innovación 
5. Proyectos de desarrollo e investigación 
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6. Investigación aplicada 
7. Metodología de investigación y de la innovación  
8. Paradigmas e innovación 
9. Gestión de proyectos y desarrollo tecnológico 
10. Conocimiento en normas en empleo público  
11. Sistema Integrado de Gestión  
12. Indicadores de Gestión  
13.Herramientas de Ofimática y bases de datos 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continúo 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

 COMUNES 

1. Orientación a resultados. 
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 
3. Transparencia. 
4. Compromiso con la Organización. 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Administración, o 
Agronomía, o Antropología, o Arquitectura,  o 
Bibliotecología, u otros de ciencias sociales y 
humanas, o Biología, o Relaciones internacionales, o 
Contaduría pública, o Diseño, o Economía, o 
Educación, o Ingeniería administrativa y afines, o 
Ingeniería agrícola, o forestal y afines, o Ingeniería 
agroindustrial, alimentos y afines, o Ingeniería 
agronómica, pecuaria y afines, o Ingeniería ambiental,  
sanitaria y afines, o Ingeniería biomédica y afines, 
Ingeniería civil y afines, o Ingeniería de minas, 
metalurgia y afines, o Ingeniería de sistemas, 
telemática y afines, o Ingeniería eléctrica y afines, o 
Ingeniería electrónica telecomunicaciones y afines, o 
Ingeniería industrial y afines, o Ingeniería mecánica y 
afines, o Ingeniería química y afines,  o Matemáticas, 
estadística y afines, o Química y afines, o Sociología,  
o Zootecnia o Medicina veterinaria. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Veintiocho  (28) meses de experiencia  profesional 
relacionada 
 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos Básicos 
de Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  

Cincuenta  y dos   (52) meses de experiencia  
profesional relacionada 
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Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 
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PROFESIONAL GRADO 14 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS  
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
14 
17 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. ÁREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE LA INNOVACIÓN Y LA COMPETITIVIDAD 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Ejecutar proyectos de innovación y de investigación aplicada y pedagógica, de base tecnológica, así como de 
formación continua especializada, en el o en los sectores productivos en que está inmerso el Centro, 
contribuyendo a la competitividad del sector, la generación, la gestión y apropiación social del conocimiento 
desde el Centro de Formación. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Diseñar la metodología de la investigación aplicada y de la innovación tecnológica a desarrollar en el 
Centro de Formación acorde con la política institucional sobre la materia. 

2. Promover nuevos y mejores mecanismos (convocatorias sectoriales, internas o Alianzas 
Interinstitucionales) para la ejecución de los programas de investigación aplicada, desarrollo tecnológico, 
innovación y competitividad en los municipios jurisdicción del Centro. 

3. Elaborar y presentar los informes de resultados obtenidos en los proyectos de innovación y competitividad 
ante la Regional, para que esta lo presente al Sistema Nacional de Formación, la Dirección de Formación 
Profesional y la Dirección General. 

4.  Realizar el seguimiento de los lineamientos institucionales en la oferta de programas de formación 
profesional que realiza el centro, garantizando el cumplimiento de los estándares de calidad establecidos 
por los entes que la reglamentan. 

5. Realizar el enlace en el desarrollo, la realización, la transferencia y la gestión de conocimiento,  y/o 
tecnologías desarrollados a todo nivel en el centro. 

6. Recaudar y analizar con las Direcciones de Formación Profesional y de Direccionamiento Corporativo, la 
información relacionada con la dinámica sectorial en relación con programas de investigación, innovación y 
desarrollo corporativo. 

7. Desarrollar procedimientos para la gestión de la propiedad intelectual de los resultados de las 
investigaciones y de las innovaciones realizadas en el Centro en el marco del Sistema de Gestión del 
Conocimiento de la entidad, normas que regulan la materia y la política pública de propiedad intelectual. 

8. Participar en la conformación del comité para la evaluación legal y técnica de las propuestas recepcionadas 
en las convocatorias para la ejecución de investigación aplicada, desarrollo tecnológico, innovación y 
competitividad en los municipios jurisdicción del Centro. 

9. Identificar y elaborar la programación de la producción científica e innovadora del Centro y de la prestación 
de los servicios tecnológicos para la gestión y transferencia de conocimiento. 

10. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 
del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Normatividad en ciencia y tecnología 
2. Plan nacional de desarrollo 
3. Normatividad sobre educación 
4. Normatividad sobre investigación e innovación 
5. Proyectos de desarrollo e investigación 
6. Investigación aplicada 
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7. Metodología de investigación y de la innovación 
8. Paradigmas e innovación 
9. Gestión de proyectos y desarrollo tecnológico 
10. Sistema Integrado de Gestión  
11. Indicadores de Gestión  
12.Herramientas de Ofimática y bases de datos 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continúo 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

 COMUNES 

1. Orientación a resultados. 
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 
3. Transparencia. 
4. Compromiso con la Organización. 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Administración, o 
Agronomía, o Antropología, o Arquitectura,  o 
Bibliotecología, u otros de ciencias sociales y humanas, 
o Biología, o Relaciones internacionales, o Contaduría 
pública, o Diseño, o Economía, o Educación, o 
Ingeniería administrativa y afines, o Ingeniería agrícola, 
o forestal y afines, o Ingeniería agroindustrial, alimentos 
y afines, o Ingeniería agronómica, pecuaria y afines, o 
Ingeniería ambiental,  sanitaria y afines, o Ingeniería 
biomédica y afines, Ingeniería civil y afines, o Ingeniería 
de minas, metalurgia y afines, o Ingeniería de sistemas, 
telemática y afines, o Ingeniería eléctrica y afines, o 
Ingeniería electrónica telecomunicaciones y afines, o 
Ingeniería industrial y afines, o Ingeniería mecánica y 
afines, o Ingeniería química y afines,  o Matemáticas, 
estadística y afines, o Química y afines, o Sociología,  o 
Zootecnia, o Medicina veterinaria. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 
 

Veintisiete  (27) meses de experiencia  profesional 
relacionada  

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las disciplinas 
contenidas en uno de los Núcleos Básicos de 
Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cincuenta  y un  (51) meses de experiencia  
profesional relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 13 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS  
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
13 
45 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. ÁREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE LA INNOVACIÓN Y LA COMPETITIVIDAD 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Ejecutar proyectos de innovación y de investigación aplicada y pedagógica, de base tecnológica, así como de 
formación continua especializada, en el o en los sectores productivos en que está inmerso el Centro, 
contribuyendo a la competitividad del sector, la generación, la gestión y apropiación social del conocimiento 
desde el Centro de Formación. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Recaudar y analizar con las Direcciones de Formación Profesional y de Direccionamiento Corporativo, la 
información relacionada con la dinámica sectorial en relación con programas de investigación, innovación y 
desarrollo corporativo. 

2. Consolidar el conocimiento nuevo generado a partir de las investigaciones realizadas en el Centro para 
promover su apropiación colectiva en el desarrollo del pensamiento emprendedor. 

3. Desarrollar procedimientos para la gestión de la propiedad intelectual de los resultados de las 
investigaciones y de las innovaciones realizadas en el Centro en el marco del Sistema de Gestión del 
Conocimiento de la entidad, normas que regulan la materia y la política pública de propiedad intelectual. 

4. Participar en la conformación del comité para la evaluación legal y técnica de las propuestas recepcionadas 
en las convocatorias para la ejecución de investigación aplicada, desarrollo tecnológico, innovación y 
competitividad en los municipios jurisdicción del Centro. 

5. Promover la divulgación de las convocatorias financiadas con recursos de innovación y desarrollo 
tecnológico con el propósito de apoyar a las comunidades, el sector económico y la comunidad educativa 
de la jurisdicción del Centro en la atención a sus necesidades. 

6. Promover la conformación de grupos de investigadores y de innovadores en el Centro, de acuerdo a la 
vocación y la demanda social, sectorial y educativa de los municipios de la jurisdicción del Centro. 

7. Proyectar lineamientos y desarrollar mecanismos, metodologías y estímulos que dinamicen la actividad 
investigadora e innovadora en el Centro de Formación atendiendo la vocación y la demanda social, 
sectorial y educativa de los municipios de la jurisdicción del Centro.  

8. Identificar y elaborar la programación de la producción científica e innovadora del Centro y de la prestación 
de los servicios tecnológicos para la gestión y transferencia de conocimiento. 

9. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 
del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Normatividad en ciencia y tecnología 
2. Plan nacional de desarrollo 
3. Normatividad sobre investigación e innovación 
4. Proyectos de desarrollo e investigación 
5. Metodología de investigación y de la innovación 
6. Investigación aplicada 
7. Paradigmas e innovación 
8. Gestión de proyectos y desarrollo tecnológico 
9. Conocimiento en normas en empleo público  
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10. Sistema Integrado de Gestión  
11. Indicadores de Gestión  
12. Herramientas de Ofimática y bases de datos 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continúo 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 
 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

 COMUNES 

1. Orientación a resultados. 
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 
3. Transparencia. 
4. Compromiso con la Organización. 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del núcleo básico 
de conocimiento en: Administración, o Agronomía, o 
Antropología, o Arquitectura,  o Bibliotecología, u otros de 
ciencias sociales y humanas, o Biología, o Relaciones 
internacionales, o Contaduría pública, o Diseño, o 
Economía, o Educación, o Ingeniería administrativa y afines, 
o Ingeniería agrícola, o forestal y afines, o Ingeniería 
agroindustrial, alimentos y afines, o Ingeniería agronómica, 
pecuaria y afines, o Ingeniería ambiental,  sanitaria y afines, 
o Ingeniería biomédica y afines, Ingeniería civil y afines, o 
Ingeniería de minas, metalurgia y afines, o Ingeniería de 
sistemas, telemática y afines, o Ingeniería eléctrica y afines, 
o Ingeniería electrónica telecomunicaciones y afines, o 
Ingeniería industrial y afines, o Ingeniería mecánica y afines, 
o Ingeniería química y afines,  o Matemáticas, estadística y 
afines, o Química y afines, o Sociología, o Zootecnia, o 
Medicina veterinaria. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización en 
áreas relacionadas con las funciones del empleo 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Veinticinco  (25) meses de experiencia  
profesional relacionada. 
 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las disciplinas 
contenidas en uno de los Núcleos Básicos de Conocimiento 
relacionados en los requisitos de formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cuarenta y nueve  (49) meses de experiencia  
profesional relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 12 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS  
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
12 
77 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. ÁREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE LA INNOVACIÓN Y LA COMPETITIVIDAD  

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Ejecutar proyectos de innovación y de investigación aplicada y pedagógica, de base tecnológica, así como de 
formación continua especializada, en el o en los sectores productivos en que está inmerso el Centro, 
contribuyendo a la competitividad del sector, la generación, la gestión y apropiación social del conocimiento 
desde el Centro de Formación. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Diseñar la metodología de la investigación aplicada y de la innovación tecnológica a desarrollar en el 
Centro de Formación acorde con la política institucional sobre la materia. 

2. Desarrollar en coordinación con la Dirección Regional los lineamientos de la Dirección General en la 
realización de acciones de investigación, innovación y desarrollo tecnológico, acordes al modelo 
pedagógico de la entidad. 

3. Promover nuevos y mejores mecanismos (convocatorias sectoriales, internas o Alianzas 
Interinstitucionales) para la ejecución de los programas de investigación aplicada, desarrollo tecnológico, 
innovación y competitividad en los municipios jurisdicción del Centro. 

4. Elaborar y presentar los informes de resultados obtenidos en los proyectos de innovación y competitividad 
ante la Regional, para que esta lo presente al Sistema Nacional de Formación, la Dirección de Formación 
Profesional y la Dirección General. 

5.  Realizar el seguimiento de los lineamientos institucionales en la oferta de programas de formación 
profesional que realiza el Centro, garantizando el cumplimiento de los estándares de calidad establecidos 
por los entes que la reglamentan. 

6. Realizar el enlace en el desarrollo, la realización, la transferencia y la gestión de conocimiento,  y/o 
tecnologías desarrollados a todo nivel en el centro. 

7. Recaudar y analizar con las Direcciones de Formación Profesional y de Direccionamiento Corporativo, la 
información relacionada con la dinámica sectorial en relación con programas de investigación, innovación y 
desarrollo corporativo. 

8. Promover la conformación de grupos de investigadores y de innovadores en el Centro, de acuerdo a la 
vocación y la demanda social, sectorial y educativa de los municipios de la jurisdicción del Centro. 

9. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 
del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Normatividad en ciencia y tecnología 
2. Plan nacional de desarrollo 
3. Normatividad sobre investigación e innovación 
4. Proyectos de desarrollo e investigación 
5. Investigación aplicada 
6. Metodología de la investigación y de la innovación 
7. Paradigmas e innovación 
8. Gestión de proyectos y desarrollo tecnológico 
9. Sistema Integrado de Gestión  
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10. Indicadores de Gestión  
11. Herramientas de Ofimática y bases de datos 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continúo 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

 COMUNES 

1. Orientación a resultados. 
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 
3. Transparencia. 
4. Compromiso con la Organización. 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del núcleo básico 
de conocimiento en: Administración, o Agronomía, o 
Antropología, o Arquitectura,  o Bibliotecología, u otros de 
ciencias sociales y humanas, o Biología, o Relaciones 
internacionales, o Contaduría pública, o Diseño, o 
Economía, o Educación, o Ingeniería administrativa y afines, 
o Ingeniería agrícola, o forestal y afines, o Ingeniería 
agroindustrial, alimentos y afines, o Ingeniería agronómica, 
pecuaria y afines, o Ingeniería ambiental,  sanitaria y afines, 
o Ingeniería biomédica y afines, Ingeniería civil y afines, o 
Ingeniería de minas, metalurgia y afines, o Ingeniería de 
sistemas, telemática y afines, o Ingeniería eléctrica y afines, 
o Ingeniería electrónica telecomunicaciones y afines, o 
Ingeniería industrial y afines, o Ingeniería mecánica y afines, 
o Ingeniería química y afines,  o Matemáticas, estadística y 
afines, o Química y afines, o Sociología,  o Zootecnia, o 
Medicina veterinaria. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización en 
áreas relacionadas con las funciones del empleo 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Veintidós   (22) meses de experiencia  
profesional relacionada. 
 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las disciplinas 
contenidas en uno de los Núcleos Básicos de Conocimiento 
relacionados en los requisitos de formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cuarenta y seis (46) meses de experiencia  
profesional relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 11 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS  
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
11 
15 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. ÁREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE LA INNOVACIÓN Y LA COMPETITIVIDAD  

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Ejecutar proyectos de innovación y de investigación aplicada y pedagógica, de base tecnológica, así como de 
formación continua especializada, en el o en los sectores productivos en que está inmerso el Centro, 
contribuyendo a la competitividad del sector, la generación, la gestión y apropiación social del conocimiento 
desde el Centro de Formación. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar el enlace en el desarrollo, la realización, la transferencia y la gestión de conocimiento,  y/o 
tecnologías desarrollados a todo nivel en el centro. 

2. Recaudar y analizar con las Direcciones de Formación Profesional y de Direccionamiento Corporativo, la 
información relacionada con la dinámica sectorial en relación con programas de investigación, innovación y 
desarrollo corporativo. 

3. Participar en la conformación del comité para la evaluación legal y técnica de las propuestas recepcionadas 
en las convocatorias para la ejecución de investigación aplicada, desarrollo tecnológico, innovación y 
competitividad en los municipios jurisdicción del Centro. 

4. Promover la divulgación de las convocatorias financiadas con recursos de innovación y desarrollo 
tecnológico con el propósito de apoyar a las comunidades, el sector económico y la comunidad educativa 
de la jurisdicción del Centro en la atención a sus necesidades. 

5. Promover la conformación de grupos de investigadores y de innovadores en el Centro, de acuerdo a la 
vocación y la demanda social, sectorial y educativa de los municipios de la jurisdicción del Centro. 

6. Proyectar lineamientos y desarrollar mecanismos, metodologías y estímulos que dinamicen la actividad 
investigadora e innovadora en el Centro de Formación atendiendo la vocación y la demanda social, 
sectorial y educativa de los municipios de la jurisdicción del Centro.  

7. Identificar y elaborar la programación de la producción científica e innovadora del Centro y de la prestación 
de los servicios tecnológicos para la gestión y transferencia de conocimiento. 

8. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 
del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Normatividad en ciencia y tecnología 
2. Plan nacional de desarrollo 
3. Normatividad sobre investigación e innovación 
4. Proyectos de desarrollo e investigación 
5. Investigación aplicada 
6. Metodología de la investigación y de la innovación 
7. Paradigmas e innovación 
8. Gestión de proyectos y desarrollo tecnológico 
9. Sistema Integrado de Gestión  
10. Herramientas de Ofimática y bases de datos 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 
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1. Aprendizaje continúo 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

 COMUNES 

1. Orientación a resultados. 
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 
3. Transparencia. 
4. Compromiso con la Organización. 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Administración, o 
Agronomía, o Antropología, o Arquitectura,  o 
Bibliotecología, u otros de ciencias sociales y 
humanas, o Biología, o Relaciones internacionales, o 
Contaduría pública, o Diseño, o Economía, o 
Educación, o Ingeniería administrativa y afines, o 
Ingeniería agrícola, o forestal y afines, o Ingeniería 
agroindustrial, alimentos y afines, o Ingeniería 
agronómica, pecuaria y afines, o Ingeniería ambiental,  
sanitaria y afines, o Ingeniería biomédica y afines, 
Ingeniería civil y afines, o Ingeniería de minas, 
metalurgia y afines, o Ingeniería de sistemas, 
telemática y afines, o Ingeniería eléctrica y afines, o 
Ingeniería electrónica telecomunicaciones y afines, o 
Ingeniería industrial y afines, o Ingeniería mecánica y 
afines, o Ingeniería química y afines,  o Matemáticas, 
estadística y afines, o Química y afines, o Sociología,  
o Zootecnia, Medicina veterinaria. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Diecinueve   (19) meses de experiencia  profesional 
relacionada. 
 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos Básicos 
de Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cuarenta y tres (43) meses de experiencia  profesional 
relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 10 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS  
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
10 
45 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. ÁREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE LA INNOVACIÓN Y LA COMPETITIVIDAD  

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Ejecutar proyectos de innovación y de investigación aplicada y pedagógica, de base tecnológica, así como de 
formación continua especializada, en el o en los sectores productivos en que está inmerso el Centro, 
contribuyendo a la competitividad del sector, la generación, la gestión y apropiación social del conocimiento 
desde el Centro de Formación. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Diseñar la metodología de la investigación aplicada y de la innovación tecnológica a desarrollar en el 
Centro de Formación acorde con la política institucional sobre la materia. 

2. Promover nuevos y mejores mecanismos (convocatorias sectoriales, internas o Alianzas 
Interinstitucionales) para la ejecución de los programas de investigación aplicada, desarrollo tecnológico, 
innovación y competitividad en los municipios jurisdicción del Centro. 

3. Elaborar y presentar los informes de resultados obtenidos en los proyectos de innovación y competitividad 
ante la Regional, para que esta lo presente al Sistema Nacional de Formación, la Dirección de Formación 
Profesional y la Dirección General. 

4.  Realizar el seguimiento de los lineamientos institucionales en la oferta de programas de formación 
profesional que realiza el Centro, garantizando el cumplimiento de los estándares de calidad establecidos 
por los entes que la reglamentan. 

5. Realizar el enlace en el desarrollo, la realización, la transferencia y la gestión de conocimiento,  y/o 
tecnologías desarrollados a todo nivel en el centro. 

6. Desarrollar procedimientos para la gestión de la propiedad intelectual de los resultados de las 
investigaciones y de las innovaciones realizadas en el Centro en el marco del Sistema de Gestión del 
Conocimiento de la entidad, normas que regulan la materia y la política pública de propiedad intelectual. 

7. Promover la conformación de grupos de investigadores y de innovadores en el Centro, de acuerdo a la 
vocación y la demanda social, sectorial y educativa de los municipios de la jurisdicción del Centro. 

8. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 
del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Normatividad en ciencia y tecnología 
2. Plan nacional de desarrollo 
3. Normatividad sobre educación 
4. Normatividad sobre investigación e innovación 
5. Investigación aplicada 
6. Metodología de la investigación y de la innovación 
7. Paradigmas e innovación 
8. Gestión de proyectos y desarrollo tecnológico 
9. Sistema Integrado de Gestión  
10. Herramientas de Ofimática y bases de datos 

 

COMPORTAMENTALES 
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SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continúo 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 
 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

 COMUNES 

1. Orientación a resultados. 
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 
3. Transparencia. 
4. Compromiso con la Organización. 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Administración, o 
Agronomía, o Antropología, o Arquitectura,  o 
Bibliotecología, u otros de ciencias sociales y 
humanas, o Biología, o Relaciones internacionales, o 
Contaduría pública, o Diseño, o Economía, o 
Educación, o Ingeniería administrativa y afines, o 
Ingeniería agrícola, o forestal y afines, o Ingeniería 
agroindustrial, alimentos y afines, o Ingeniería 
agronómica, pecuaria y afines, o Ingeniería ambiental,  
sanitaria y afines, o Ingeniería biomédica y afines, 
Ingeniería civil y afines, o Ingeniería de minas, 
metalurgia y afines, o Ingeniería de sistemas, 
telemática y afines, o Ingeniería eléctrica y afines, o 
Ingeniería electrónica telecomunicaciones y afines, o 
Ingeniería industrial y afines, o Ingeniería mecánica y 
afines, o Ingeniería química y afines,  o Matemáticas, 
estadística y afines, o Química y afines, o Sociología,  
o Zootecnia, o Medicina veterinaria. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Dieciséis   (16) meses de experiencia  profesional 
relacionada  

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos Básicos 
de Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cuarenta  (40) meses de experiencia  profesional 
relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 08 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS  
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
08 
152 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. ÁREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE LA INNOVACIÓN Y LA COMPETITIVIDAD  

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Ejecutar proyectos de innovación y de investigación aplicada y pedagógica, de base tecnológica, así como de 
formación continua especializada, en el o en los sectores productivos en que está inmerso el Centro, 
contribuyendo a la competitividad del sector, la generación, la gestión y apropiación social del conocimiento 
desde el Centro de Formación. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Recaudar y analizar con las Direcciones de Formación Profesional y de Direccionamiento Corporativo, la 
información relacionada con la dinámica sectorial en relación con programas de investigación, innovación y 
desarrollo corporativo. 

2. Consolidar el conocimiento nuevo generado a partir de las investigaciones realizadas en el Centro para 
promover su apropiación colectiva en el desarrollo del pensamiento emprendedor. 

3. Desarrollar procedimientos para la gestión de la propiedad intelectual de los resultados de las 
investigaciones y de las innovaciones realizadas en el Centro en el marco del Sistema de Gestión del 
Conocimiento de la entidad, normas que regulan la materia y la política pública de propiedad intelectual. 

4. Participar en la conformación del comité para la evaluación legal y técnica de las propuestas recepcionadas 
en las convocatorias para la ejecución de investigación aplicada, desarrollo tecnológico, innovación y 
competitividad en los municipios jurisdicción del Centro. 

5. Promover la divulgación de las convocatorias financiadas con recursos de innovación y desarrollo 
tecnológico con el propósito de apoyar a las comunidades, el sector económico y la comunidad educativa 
de la jurisdicción del Centro en la atención a sus necesidades. 

6. Atender oportunamente las comunicaciones, derechos de petición, reclamos y demás solicitudes que sobre 
investigaciones, innovaciones y desarrollo tecnológico se realice en el Centro. 

7. Promover la conformación de grupos de investigadores y de innovadores en el Centro, de acuerdo a la 
vocación y la demanda social, sectorial y educativa de los municipios de la jurisdicción del Centro. 

8. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 
del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Normatividad en ciencia y tecnología 
2. Plan nacional de desarrollo 
3. Normatividad sobre investigación e innovación 
4. Investigación aplicada 
5. Metodología de la investigación y de la innovación 
6. Paradigmas e innovación 
7. Gestión de proyectos y desarrollo tecnológico 
8. Sistema Integrado de Gestión  
9. Herramientas de Ofimática y bases de datos 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 
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1. Aprendizaje continúo 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

 COMUNES 

1. Orientación a resultados. 
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 
3. Transparencia. 
4. Compromiso con la Organización. 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Administración, o 
Agronomía, o Antropología, o Arquitectura,  o 
Bibliotecología, u otros de ciencias sociales y 
humanas, o Biología, o Relaciones internacionales, o 
Contaduría pública, o Diseño, o Economía, o 
Educación, o Ingeniería administrativa y afines, o 
Ingeniería agrícola, o forestal y afines, o Ingeniería 
agroindustrial, alimentos y afines, o Ingeniería 
agronómica, pecuaria y afines, o Ingeniería ambiental,  
sanitaria y afines, o Ingeniería biomédica y afines, 
Ingeniería civil y afines, o Ingeniería de minas, 
metalurgia y afines, o Ingeniería de sistemas, 
telemática y afines, o Ingeniería eléctrica y afines, o 
Ingeniería electrónica telecomunicaciones y afines, o 
Ingeniería industrial y afines, o Ingeniería mecánica y 
afines, o Ingeniería química y afines,  o Matemáticas, 
estadística y afines, o Química y afines, o Sociología,  
o Zootecnia, o Medicina veterinaria. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Catorce   (14) meses de experiencia  profesional 
relacionada. 
 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos Básicos 
de Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Treinta y ocho  (38) meses de experiencia  profesional 
relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 06 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS  
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
06 
330 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. ÁREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE LA INNOVACIÓN Y LA COMPETITIVIDAD  

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Ejecutar proyectos de innovación y de investigación aplicada y pedagógica, de base tecnológica, así como de 
formación continua especializada, en el o en los sectores productivos en que está inmerso el Centro, 
contribuyendo a la competitividad del sector, la generación, la gestión y apropiación social del conocimiento 
desde el Centro de Formación. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Promover nuevos y mejores mecanismos (convocatorias sectoriales, internas o Alianzas 
Interinstitucionales) para la ejecución de los programas de investigación aplicada, desarrollo tecnológico, 
innovación y competitividad en los municipios jurisdicción del Centro. 

2. Realizar el enlace en el desarrollo, la realización, la transferencia y la gestión de conocimiento,  y/o 
tecnologías desarrollados a todo nivel en el centro. 

3. Desarrollar procedimientos para la gestión de la propiedad intelectual de los resultados de las 
investigaciones y de las innovaciones realizadas en el Centro en el marco del Sistema de Gestión del 
Conocimiento de la entidad, normas que regulan la materia y la política pública de propiedad intelectual. 

4. Promover la conformación de grupos de investigadores y de innovadores en el Centro, de acuerdo a la 
vocación y la demanda social, sectorial y educativa de los municipios de la jurisdicción del Centro. 

5. Proyectar lineamientos y desarrollar mecanismos, metodologías y estímulos que dinamicen la actividad 
investigadora e innovadora en el Centro de Formación atendiendo la vocación y la demanda social, 
sectorial y educativa de los municipios de la jurisdicción del Centro.  

6. Identificar y elaborar la programación de la producción científica e innovadora del Centro y de la prestación 
de los servicios tecnológicos para la gestión y transferencia de conocimiento. 

7. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 
del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Normatividad en ciencia y tecnología 
2. Plan nacional de desarrollo 
3. Normatividad sobre investigación e innovación 
4. Investigación aplicada 
5. Metodología de la investigación y de la innovación 
6. Paradigmas e innovación 
7. Gestión de proyectos y desarrollo tecnológico 
8. Sistema Integrado de Gestión  
9. Herramientas de Ofimática y bases de datos 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continúo 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
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5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

 COMUNES 

1. Orientación a resultados. 
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 
3. Transparencia. 
4. Compromiso con la Organización. 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Administración, o 
Agronomía, o Antropología, o Arquitectura,  o 
Bibliotecología, u otros de ciencias sociales y 
humanas, o Biología, o Relaciones internacionales, o 
Contaduría pública, o Diseño, o Economía, o 
Educación, o Ingeniería administrativa y afines, o 
Ingeniería agrícola, o forestal y afines, o Ingeniería 
agroindustrial, alimentos y afines, o Ingeniería 
agronómica, pecuaria y afines, o Ingeniería ambiental,  
sanitaria y afines, o Ingeniería biomédica y afines, 
Ingeniería civil y afines, o Ingeniería de minas, 
metalurgia y afines, o Ingeniería de sistemas, 
telemática y afines, o Ingeniería eléctrica y afines, o 
Ingeniería electrónica telecomunicaciones y afines, o 
Ingeniería industrial y afines, o Ingeniería mecánica y 
afines, o Ingeniería química y afines, o Matemáticas, 
estadística y afines, o Química y afines, o Sociología,  
o Zootecnia, o Medicina veterinaria. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Trece   (13) meses de experiencia  profesional 
relacionada. 
 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos Básicos 
de Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Treinta y siete  (37) meses de experiencia  profesional 
relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 01 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS  
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
01 
247 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. ÁREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE LA INNOVACIÓN Y LA COMPETITIVIDAD  

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Ejecutar proyectos de innovación y de investigación aplicada y pedagógica, de base tecnológica, así como de 
formación continua especializada, en el o en los sectores productivos en que está inmerso el Centro, 
contribuyendo a la competitividad del sector, la generación, la gestión y apropiación social del conocimiento 
desde el Centro de Formación. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Diseñar la metodología de la investigación aplicada y de la innovación tecnológica a desarrollar en el 
Centro de Formación acorde con la política institucional sobre la materia. 

2. Promover nuevos y mejores mecanismos (convocatorias sectoriales, internas o Alianzas 
Interinstitucionales) para la ejecución de los programas de investigación aplicada, desarrollo tecnológico, 
innovación y competitividad en los municipios jurisdicción del Centro. 

3. Promover la conformación de grupos de investigadores y de innovadores en el Centro, de acuerdo a la 
vocación y la demanda social, sectorial y educativa de los municipios de la jurisdicción del Centro. 

4. Proyectar lineamientos y desarrollar mecanismos, metodologías y estímulos que dinamicen la actividad 
investigadora e innovadora en el Centro de Formación atendiendo la vocación y la demanda social, 
sectorial y educativa de los municipios de la jurisdicción del Centro.  

5. Identificar y elaborar la programación de la producción científica e innovadora del Centro y de la prestación 
de los servicios tecnológicos para la gestión y transferencia de conocimiento. 

6. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 
del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Normatividad en ciencia y tecnología 
2. Plan nacional de desarrollo 
3. Normatividad sobre investigación e innovación 
4. Investigación aplicada 
5. Metodología de la investigación y de la innovación 
6. Paradigmas e innovación 
7. Sistema Integrado de Gestión  
8. Herramientas de Ofimática y bases de datos 
 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continúo 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

 COMUNES 
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1. Orientación a resultados. 
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 
3. Transparencia. 
4. Compromiso con la Organización. 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Administración, o 
Agronomía, o Antropología, o Arquitectura,  o 
Bibliotecología, u otros de ciencias sociales y humanas, 
o Biología, o Relaciones internacionales, o Contaduría 
pública, o Diseño, o Economía, o Educación, o 
Ingeniería administrativa y afines, o Ingeniería agrícola, 
o forestal y afines, o Ingeniería agroindustrial, alimentos 
y afines, o Ingeniería agronómica, pecuaria y afines, o 
Ingeniería ambiental,  sanitaria y afines, o Ingeniería 
biomédica y afines, Ingeniería civil y afines, o Ingeniería 
de minas, metalurgia y afines, o Ingeniería de sistemas, 
telemática y afines, o Ingeniería eléctrica y afines, o 
Ingeniería electrónica telecomunicaciones y afines, o 
Ingeniería industrial y afines, o Ingeniería mecánica y 
afines, o Ingeniería química y afines,  o Matemáticas, 
estadística y afines, o Química y afines, o Sociología,  o 
Zootecnia, o Medicina veterinaria. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Siete  (7) meses de experiencia  profesional 
relacionada. 
 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las disciplinas 
contenidas en uno de los Núcleos Básicos de 
Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Treinta y un  (31) meses de experiencia  profesional 
relacionada 
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GESTIÓN CERTIFICACIÓN DE COMPETENCIAS LABORALES 
PROFESIONAL GRADO 20 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional 
2020 
20 
10 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza supervisión directa. 

II. ÁREA FUNCIONAL 

GESTIÓN CERTIFICACIÓN DE COMPETENCIAS LABORALES 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Participar en el proceso de reconocimiento de las competencias laborales de las personas vinculadas 
laboralmente al sector productivo, los desempleados y los trabajadores independientes de la jurisdicción del 
Centro, a través de la valoración de evidencias de conocimiento, desempeño y producto para contribuir al 
mejoramiento de la productividad y facilitar la movilidad laboral. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Definir estrategias de promoción de divulgación de la certificación y de la evaluación de competencias 
laborales en el sector productivo, gubernamental y académico de la jurisdicción del centro de acuerdo a 
directrices de las direcciones General y Regional. 

2. Identificar áreas claves a intervenir desde el centro en relación con la evaluación y certificación  de 
competencias laborales para la aplicación de estrategias de acuerdo a directrices de las direcciones 
General y Regional y los procedimientos establecidos. 

3. Estructurar el programa anual del centro en evaluación y certificación de competencias laborales previa 
aprobación de las áreas claves y de la existencias de los recursos para su normal ejecución de acuerdo a 
directrices superiores. 

4. Promover la creación y normal funcionamiento del comité de evaluación y de certificación de competencias 
laborales del centro para la jurisdicción de éste de acuerdo con directrices y procedimientos establecidos. 

5. Realizar la articulación con los líderes de certificación, la formulación de las metas de evaluación y 
certificación de competencias laborales en el Centro de Formación Profesional de acuerdo a directrices de 
las direcciones General y Regional y los procedimientos establecidos. 

6. Ejecutar de acuerdo con las políticas institucionales, los programas  y proyectos del proceso Gestión de 
Certificación de Competencias Laborales para lograr el cumplimiento de metas y objetivos formulados para 
el Centro de Formación. 

7. Gestiona los recursos para la implementación del procedimiento de evaluación y certificación de 
competencias laborales en el Centro de Formación Profesional. 

8. Definir las actividades para realizar divulgación y promoción del servicio de normalización y certificación de 
competencias laborales así como la socialización a los grupos de interés en la jurisdicción del Centro. 

9. Participar en las investigaciones que sobre competencias laborales se requieran  para el desarrollo del 
talento humano, su empleabilidad y aprendizaje continuo para la optimización de la prestación del servicio 
desde el Centro.  

10. Verificar y evaluar el proceso de registro de la información  en los aplicativos asegurando la 
confidencialidad documental y la oportunidad en las respuestas a las solicitudes y de acuerdo con los 
procedimientos establecidos. 

11. Desarrollar las herramientas, guías, metodologías e instrumentos requeridos en la evaluación y 
certificación de competencias de conformidad con políticas institucionales y lineamientos del Sistema 
Integrado de Gestión. 

12. Programar y realizar auditorías para verificar, calificar y certificar las competencias laborales  en 
cumplimiento de los objetivos institucionales. 

13. Revisar y analizar los hallazgos registrados en las auditorías y programar la mejora continua de acuerdo a 
lineamientos y directrices de la Dirección del Sistema Nacional para el Trabajo. 



  
Dirección  
General 

Resolución No. 1302  
Por la cual se actualiza y compila en un solo cuerpo normativo el Manual 

Específico de Funciones y de Competencias Laborales de los empleos de la 
planta de personal del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA. 

ANEXO 

8 de julio de 2015 

Versión:  1 

Página 144 de 366 

 

144 
 

 

14. Construir, proponer y aplicar los indicadores de gestión requeridos en la evaluación del proceso de 
acuerdo con los procedimientos establecidos.   

15. Proponer programas de formación continua especializada en el Centro en el marco de la misión de la 
entidad, el plan estratégico institucional y el Plan Nacional de Desarrollo. 

16. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Conceptos, naturaleza y normatividad de la formación profesional 
2. Documentos Conpes - SENA 
3. Formulación, evaluación y gerencia de proyectos  
4. Normas técnicas de tecnologías de la información y comunicación TICs 
5. Normatividad en contratación pública 
6. Metodologías de investigación y evaluación de resultados. 
7. Técnicas de auditoría 
8. Manejo y  análisis de información. 
9. Sistemas Integrados  e Indicadores de Gestión 
10. Modelo estándar de control interno. 
11. Políticas Públicas, Organización y funcionamiento del Estado Colombiano 
12. Conocimientos básicos de la ley general de  educación y formación profesional. 
13. Estatuto Anticorrupción, Ley Anti-trámites y Código único Disciplinario 
14. Entorno socioeconómico 
15. Cualificación de competencias laborales 
16. Gestión del Talento Humano por Competencias 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en equipo y colaboración 
4. Creatividad e innovación 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

COMUNES  

1. Orientación a resultados  
2. Orientación al usuario y al ciudadano  
3. Transparencia  
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del Núcleo 
Básico de Conocimiento en: Administración, o 
Ingeniería industrial y afines, o Sicología, o 
Educación, o Sociología, o Antropología, o 
Bibliotecología, u otros de ciencias sociales y 
humanas, o trabajo social y afines, o Artes liberales, 
o Ciencia política, o relaciones internacionales, o 
Comunicación social, o  periodismo y afines, o 
Contaduría pública, o Derecho y afines, o Economía, 
o Ingeniería administrativa y afines, o Arquitectura, o 
Agronomía, o Biología, o Ingeniería agrícola, o 
forestal y afines, o Ingeniería agroindustrial, 
alimentos y afines, o Ingeniería agronómica, pecuaria 
y afines, o Ingeniería ambiental o sanitaria y afines, o 

Treinta y cuatro (34) meses de experiencia profesional 
relacionada 
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Ingeniería biomédica y afines, Ingeniería civil y 
afines, o Ingeniería de minas, metalurgia y afines, o 
Ingeniería de sistemas, telemática y afines, o 
Ingeniería eléctrica y afines, o Ingeniería electrónica 
telecomunicaciones y afines, o Ingeniería mecánica y 
afines, o Ingeniería química y afines, o Física, o 
Matemáticas, estadística y afines, o Química y afines, 
o Zootecnia. 
 
Título en postgrado en la modalidad de 
especialización. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley. 

VI. ALTERNATIVAS 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una disciplina 
académica del Núcleo Básico indicadas en los 
requisitos de formación Académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley. 

Cincuenta y ocho (58) meses de Experiencia profesional 
relacionada. 
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PROFESIONAL GRADO 18 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional 
2020 
18 
20 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. ÁREA FUNCIONAL 

GESTIÓN CERTIFICACIÓN DE COMPETENCIAS LABORALES 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Participar en el proceso de reconocimiento de las competencias laborales de las personas vinculadas 
laboralmente al sector productivo, los desempleados y los trabajadores independientes de la jurisdicción del 
Centro, a través de la valoración de evidencias de conocimiento, desempeño y producto para contribuir al 
mejoramiento de la productividad y facilitar la movilidad laboral. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Definir estrategias de promoción de divulgación de la certificación y de la evaluación de competencias 
laborales en el sector productivo, gubernamental y académico de la jurisdicción del centro de acuerdo a 
directrices de las direcciones General y Regional. 

2. Estructurar el programa anual del centro en evaluación y certificación de competencias laborales previa 
aprobación de las áreas claves y de la existencias de los recursos para su normal ejecución de acuerdo a 
directrices superiores. 

3. Promover la creación y normal funcionamiento del comité de evaluación y de certificación de competencias 
laborales del centro para la jurisdicción de éste de acuerdo con directrices y procedimientos establecidos. 

4. Realizar la articulación con los líderes de certificación, la formulación de las metas de evaluación y 
certificación de competencias laborales en el Centro de Formación Profesional de acuerdo a directrices de 
las direcciones General y Regional y los procedimientos establecidos. 

5. Ejecutar de acuerdo con las políticas institucionales, los programas  y proyectos del proceso Gestión de 
Certificación de Competencias Laborales para lograr el cumplimiento de metas y objetivos formulados para 
el Centro de Formación. 

6. Gestiona los recursos para la implementación del procedimiento de evaluación y certificación de 
competencias laborales en el Centro de Formación Profesional. 

7. Definir las actividades para realizar divulgación y promoción del servicio de normalización y certificación de 
competencias laborales así como la socialización a los grupos de interés en la jurisdicción del Centro. 

8. Participar en las investigaciones que sobre competencias laborales se requieran  para el desarrollo del 
talento humano, su empleabilidad y aprendizaje continuo para su optimización en la prestación del servicio 
desde el Centro.  

9. Verificar y evaluar el proceso de registro de la información  en los aplicativos asegurando la 
confidencialidad documental y la oportunidad en las respuestas a las solicitudes y de acuerdo con los 
procedimientos establecidos. 

10. Desarrollar las herramientas, guías, metodologías e instrumentos requeridos en la evaluación y 
certificación de competencias de conformidad con políticas institucionales y lineamientos del SIG. 

11. Programar y realizar auditorías para verificar, calificar y certificar las competencias laborales  en 
cumplimiento de los objetivos institucionales. 

12. Revisar y analizar los hallazgos registrados en las auditorías y programar la mejora continua de acuerdo a 
lineamientos y directrices de la Dirección del Sistema Nacional para el Trabajo. 

13. Construir, proponer y aplicar los indicadores de gestión requeridos en la evaluación del proceso de 
acuerdo con los procedimientos establecidos.   

14. Proponer programas de formación continua especializada en el Centro en el marco de la misión de la 
entidad, el plan estratégico institucional y el Plan Nacional de Desarrollo. 

15. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño.. 
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IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Conceptos, naturaleza y normatividad de la formación profesional 
2. Documentos Conpes - SENA 
3. Formulación, evaluación y gerencia de proyectos  
4. Normas técnicas de tecnologías de la información y comunicación TICs 
5. Normatividad en contratación pública 
6. Metodologías de investigación y evaluación de resultados. 
7. Técnicas de auditoría 
8. Manejo y  análisis de información. 
9. Sistemas Integrados  e Indicadores de Gestión 
10. Políticas Públicas, Organización y funcionamiento del Estado Colombiano 
11. Conocimientos básicos de la ley general de  educación y formación profesional. 
12. Estatuto Anticorrupción, Ley Anti-trámites y Código único Disciplinario 
13. Entorno socioeconómico 
14. Cualificación de competencias laborales 
15. Gestión del Talento Humano por Competencias 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en equipo y colaboración 
4. Creatividad e innovación 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

COMUNES  

1. Orientación a resultados  
2. Orientación al usuario y al ciudadano  
3. Transparencia  
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

ESTUDIO EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del Núcleo 
Básico de Conocimiento en: Administración, o Ingeniería 
industrial y afines, o Sicología, o Educación, o Sociología, o 
Antropología, o Bibliotecología, u otros de ciencias sociales 
y humanas, o trabajo social y afines, o Artes liberales, o 
Ciencia política, o relaciones internacionales, o 
Comunicación social, o  periodismo y afines, o Contaduría 
pública, o Derecho y afines, o Economía, o Ingeniería 
administrativa y afines, o Arquitectura, o Agronomía, o 
Biología, o Ingeniería agrícola, o forestal y afines, o 
Ingeniería agroindustrial, alimentos y afines, o Ingeniería 
agronómica, pecuaria y afines, o Ingeniería ambiental o 
sanitaria y afines, o Ingeniería biomédica y afines, Ingeniería 
civil y afines, o Ingeniería de minas, metalurgia y afines, o 
Ingeniería de sistemas, telemática y afines, o Ingeniería 
eléctrica y afines, o Ingeniería electrónica 
telecomunicaciones y afines, o Ingeniería mecánica y afines, 
o Ingeniería química y afines, o Física, o Matemáticas, 
estadística y afines, o Química y afines, o Zootecnia. 
 

Treinta y un (31) meses de Experiencia 
profesional relacionada. 
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Título en postgrado en la modalidad de especialización. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley. 

VI. ALTERNATIVAS 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una disciplina académica 
del Núcleo Básico indicadas en los requisitos de formación 
Académica.     
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cincuenta y cinco (55) meses de Experiencia 
profesional relacionada. 
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PROFESIONAL GRADO 15 

 I. IDENTIFICACIÓN 

NIVEL: 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO: 
CÓDIGO: 
GRADO: 
NUMERO DE CARGOS: 
DEPENDENCIA: 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO: 

Profesional 
Profesional 
2020 
15 
12 
En la dependencia donde se ubique el cargo  
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. ÁREA FUNCIONAL 

GESTIÓN CERTIFICACIÓN DE COMPETENCIAS LABORALES 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Participar en el proceso de reconocimiento de las competencias laborales de las personas vinculadas 
laboralmente al sector productivo, los desempleados y los trabajadores independientes de la jurisdicción del 
Centro, a través de la valoración de evidencias de conocimiento, desempeño y producto para contribuir al 
mejoramiento de la productividad y facilitar la movilidad laboral. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Definir estrategias de promoción de divulgación de la certificación y de la evaluación de competencias 
laborales en el sector productivo, gubernamental y académico de la jurisdicción del centro de acuerdo a 
directrices de las direcciones General y Regional. 

2. Identificar áreas claves a intervenir desde el centro en relación con la evaluación y certificación  de 
competencias laborales para la aplicación de estrategias de acuerdo a directrices de las direcciones 
General y Regional y los procedimientos establecidos. 

3. Promover la creación y normal funcionamiento del comité de evaluación y de certificación de 
competencias laborales del centro para la jurisdicción de éste de acuerdo con directrices y 
procedimientos establecidos. 

4. Realizar la articulación con los líderes de certificación, la formulación de las metas de evaluación y 
certificación de competencias laborales en el Centro de Formación Profesional de acuerdo a directrices 
de las direcciones General y Regional y los procedimientos establecidos. 

5. Ejecutar de acuerdo con las políticas institucionales, los programas  y proyectos del proceso Gestión de 
Certificación de Competencias Laborales para lograr el cumplimiento de metas y objetivos formulados 
para el Centro de Formación. 

6. Gestiona los recursos para la implementación del procedimiento de evaluación y certificación de 
competencias laborales en el Centro de Formación Profesional. 

7. Definir las actividades para realizar divulgación y promoción del servicio de normalización y certificación 
de competencias laborales así como la socialización a los grupos de interés en la jurisdicción del Centro. 

8. Participar en las investigaciones que sobre competencias laborales se requieran  para el desarrollo del 
talento humano, su empleabilidad y aprendizaje continuo para la optimización de la prestación del servicio 
desde el Centro.  

9. Verificar y evaluar el proceso de registro de la información  en los aplicativos asegurando la 
confidencialidad documental y la oportunidad en las respuestas a las solicitudes y de acuerdo con los 
procedimientos establecidos. 

10. Desarrollar las herramientas, guías, metodologías e instrumentos requeridos en la evaluación y 
certificación de competencias de conformidad con políticas institucionales y lineamientos del Sistema 
Integrado de Gestión. 

11. Programar y realizar auditorías para verificar, calificar y certificar las competencias laborales  en 
cumplimiento de los objetivos institucionales. 

12. Revisar y analizar los hallazgos registrados en las auditorías y programar la mejora continua de acuerdo a 
lineamientos y directrices de la Dirección del Sistema Nacional para el Trabajo. 

13. Construir, proponer y aplicar los indicadores de gestión requeridos en la evaluación del proceso de 
acuerdo con los procedimientos establecidos.   

14. Proponer programas de formación continua especializada en el Centro en el marco de la misión de la 
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entidad, el plan estratégico institucional y el Plan Nacional de Desarrollo. 
15. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño.. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Conceptos, naturaleza y normatividad de la formación profesional 
2. Documentos Conpes - SENA 
3. Formulación, evaluación y gerencia de proyectos  
4. Normas técnicas de tecnologías de la información y comunicación TICs 
5. Normatividad en contratación pública 
6. Metodologías de investigación y evaluación de resultados. 
7. Técnicas de auditoría 
8. Sistemas Integrados  e Indicadores de Gestión 
9. Políticas Públicas 
10. Conocimientos básicos de la ley general de  educación y formación profesional. 
11. Estatuto Anticorrupción, Ley Anti-trámites y Código único Disciplinario 
12. Entorno socioeconómico 
13. Cualificación de competencias laborales 
14. Gestión del Talento Humano por Competencias 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en equipo y colaboración 
4. Creatividad e innovación 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

COMUNES  

1. Orientación a resultados  
2. Orientación al usuario y al ciudadano  
3. Transparencia  
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del Núcleo Básico 
de Conocimiento en: Administración, o Ingeniería industrial y 
afines, o Sicología, o Educación, o Sociología, o Antropología, 
o Bibliotecología, u otros de ciencias sociales y humanas, o 
trabajo social y afines, o Artes liberales, o Ciencia política, o 
relaciones internacionales, o Comunicación social, o  
periodismo y afines, o Contaduría pública, o Derecho y afines, 
o Economía, o Ingeniería administrativa y afines, o 
Arquitectura, o Agronomía, o Biología, o Ingeniería agrícola, o 
forestal y afines, o Ingeniería agroindustrial, alimentos y afines, 
o Ingeniería agronómica, pecuaria y afines, o Ingeniería 
ambiental o sanitaria y afines, o Ingeniería biomédica y afines, 
Ingeniería civil y afines, o Ingeniería de minas, metalurgia y 
afines, o Ingeniería de sistemas, telemática y afines, o 
Ingeniería eléctrica y afines, o Ingeniería electrónica 
telecomunicaciones y afines, o Ingeniería mecánica y afines, o 
Ingeniería química y afines, o Física, o Matemáticas, 
estadística y afines, o Química y afines, o Zootecnia. 
 

Veintiocho (28) meses de Experiencia 
Profesional Relacionada. 
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Título en postgrado en la modalidad de especialización. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley. 

 VI. ALTERNATIVAS  

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una disciplina académica del 
Núcleo Básico indicadas en los requisitos de formación 
Académica.     
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cincuenta y dos (52) meses de Experiencia 
profesional relacionada. 
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PROFESIONAL GRADO 14 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional 
2020 
14 
17 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. ÁREA FUNCIONAL 

GESTIÓN CERTIFICACIÓN DE COMPETENCIAS LABORALES 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

 PROPÓSITO PRINCIPAL 

Participar en el proceso de reconocimiento de las competencias laborales de las personas vinculadas 
laboralmente al sector productivo, los desempleados y los trabajadores independientes de la jurisdicción del 
Centro, a través de la valoración de evidencias de conocimiento, desempeño y producto para contribuir al 
mejoramiento de la productividad y facilitar la movilidad laboral. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Definir estrategias de promoción de divulgación de la certificación y de la evaluación de competencias 
laborales en el sector productivo, gubernamental y académico de la jurisdicción del centro de acuerdo a 
directrices de las direcciones General y Regional. 

2. Estructurar el programa anual del centro en evaluación y certificación de competencias laborales previa 
aprobación de las áreas claves y de la existencias de los recursos para su normal ejecución de acuerdo a 
directrices superiores. 

3. Promover la creación y normal funcionamiento del comité de evaluación y de certificación de competencias 
laborales del centro para la jurisdicción de éste de acuerdo con directrices y procedimientos establecidos. 

4. Realizar la articulación con los líderes de certificación, la formulación de las metas de evaluación y 
certificación de competencias laborales en el Centro de Formación Profesional de acuerdo a directrices de 
las direcciones General y Regional y los procedimientos establecidos. 

5. Ejecutar de acuerdo con las políticas institucionales, los programas  y proyectos del proceso Gestión de 
Certificación de Competencias Laborales para lograr el cumplimiento de metas y objetivos formulados para 
el Centro de Formación. 

6. Gestiona los recursos para la implementación del procedimiento de evaluación y certificación de 
competencias laborales en el Centro de Formación Profesional. 

7. Definir las actividades para realizar divulgación y promoción del servicio de normalización y certificación de 
competencias laborales así como la socialización a los grupos de interés en la jurisdicción del Centro. 

8. Participar en las investigaciones que sobre competencias laborales se requieran  para el desarrollo del 
talento humano, su empleabilidad y aprendizaje continuo para la optimización de la prestación del servicio 
desde el Centro.  

9. Desarrollar las herramientas, guías, metodologías e instrumentos requeridos en la evaluación y 
certificación de competencias de conformidad con políticas institucionales y lineamientos del Sistema 
Integrado de Gestión. 

10. Programar y realizar auditorías para verificar, calificar y certificar las competencias laborales  en 
cumplimiento de los objetivos institucionales. 

11. Revisar y analizar los hallazgos registrados en las auditorías y programar la mejora continua de acuerdo a 
lineamientos y directrices de la Dirección del Sistema Nacional para el Trabajo. 

12. Construir, proponer y aplicar los indicadores de gestión requeridos en la evaluación del proceso de 
acuerdo con los procedimientos establecidos.   

13. Proponer programas de formación continua especializada en el Centro en el marco de la misión de la 
entidad, el plan estratégico institucional y el Plan Nacional de Desarrollo. 

14. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño.. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 
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CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Conceptos, naturaleza y normatividad de la formación profesional 
2. Documentos Conpes - SENA 
3. Normas técnicas de tecnologías de la información y comunicación TICs 
4. Normatividad en contratación pública 
5. Metodologías de investigación y evaluación de resultados. 
6. Técnicas de auditoría 
7. Manejo y  análisis de información. 
8. Sistemas Integrados  e Indicadores de Gestión 
9. Políticas Públicas Conocimientos básicos de la ley general de  educación y formación profesional. 
10. Estatuto Anticorrupción, Ley Anti-trámites y Código único Disciplinario 
11. Entorno socioeconómico 
12. Cualificación de competencias laborales 
13. Gestión del Talento Humano por Competencias 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en equipo y colaboración 
4. Creatividad e innovación 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

COMUNES  

1. Orientación a resultados  
2. Orientación al usuario y al ciudadano  
3. Transparencia  
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del Núcleo 
Básico de Conocimiento en: Administración, o 
Ingeniería industrial y afines, o Sicología, o 
Educación, o Sociología, o Antropología, o 
Bibliotecología, u otros de ciencias sociales y 
humanas, o trabajo social y afines, o Artes liberales, o 
Ciencia política, o relaciones internacionales, o 
Comunicación social, o  periodismo y afines, o 
Contaduría pública, o Derecho y afines, o Economía, 
o Ingeniería administrativa y afines, o Arquitectura, o 
Agronomía, o Biología, o Ingeniería agrícola, o 
forestal y afines, o Ingeniería agroindustrial, alimentos 
y afines, o Ingeniería agronómica, pecuaria y afines, o 
Ingeniería ambiental o sanitaria y afines, o Ingeniería 
biomédica y afines, Ingeniería civil y afines, o 
Ingeniería de minas, metalurgia y afines, o Ingeniería 
de sistemas, telemática y afines, o Ingeniería eléctrica 
y afines, o Ingeniería electrónica telecomunicaciones 
y afines, o Ingeniería mecánica y afines, o Ingeniería 
química y afines, o Física, o Matemáticas, estadística 
y afines, o Química y afines, o Zootecnia. 
 
Título en postgrado en la modalidad de 

Veintisiete (27) meses de Experiencia Profesional 
Relacionada. 
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especialización. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley. 

 VI. ALTERNATIVAS  

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una disciplina 
académica del Núcleo Básico indicadas en los 
requisitos de formación Académica.     
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cincuenta y un (51) meses de Experiencia profesional 
relacionada. 
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PROFESIONAL GRADO 13 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional 
2020 
13 
45 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa.  

II. ÁREA FUNCIONAL 

GESTIÓN CERTIFICACIÓN DE COMPETENCIAS LABORALES 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

 PROPÓSITO PRINCIPAL 

Participar en el proceso de reconocimiento de las competencias laborales de las personas vinculadas 
laboralmente al sector productivo, los desempleados y los trabajadores independientes de la jurisdicción del 
Centro, a través de la valoración de evidencias de conocimiento, desempeño y producto para contribuir al 
mejoramiento de la productividad y facilitar la movilidad laboral. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Promover la creación y normal funcionamiento del comité de evaluación y de certificación de competencias 
laborales del centro para la jurisdicción de éste de acuerdo con directrices y procedimientos establecidos. 

2. Realizar la articulación con los líderes de certificación, la formulación de las metas de evaluación y 
certificación de competencias laborales en el Centro de Formación Profesional de acuerdo a directrices de 
las direcciones General y Regional y los procedimientos establecidos. 

3. Ejecutar de acuerdo con las políticas institucionales, los programas  y proyectos del proceso Gestión de 
Certificación de Competencias Laborales para lograr el cumplimiento de metas y objetivos formulados para 
el Centro de Formación. 

4. Gestiona los recursos para la implementación del procedimiento de evaluación y certificación de 
competencias laborales en el Centro de Formación Profesional. 

5. Definir las actividades para realizar divulgación y promoción del servicio de normalización y certificación de 
competencias laborales así como la socialización a los grupos de interés en la jurisdicción del Centro. 

6. Participar en las investigaciones que sobre competencias laborales se requieran  para el desarrollo del 
talento humano, su empleabilidad y aprendizaje continuo para la optimización de la prestación del servicio 
desde el Centro.  

7. Verificar y evaluar el proceso de registro de la información  en los aplicativos asegurando la 
confidencialidad documental y la oportunidad en las respuestas a las solicitudes y de acuerdo con los 
procedimientos establecidos. 

8. Desarrollar las herramientas, guías, metodologías e instrumentos requeridos en la evaluación y 
certificación de competencias de conformidad con políticas institucionales y lineamientos del Sistema 
Integrado de Gestión. 

9. Programar y realizar auditorías para verificar, calificar y certificar las competencias laborales  en 
cumplimiento de los objetivos institucionales. 

10. Revisar y analizar los hallazgos registrados en las auditorías y programar la mejora continua de acuerdo a 
lineamientos y directrices de la Dirección del Sistema Nacional para el Trabajo. 

11. Construir, proponer y aplicar los indicadores de gestión requeridos en la evaluación del proceso de 
acuerdo con los procedimientos establecidos.   

12. Proponer programas de formación continua especializada en el Centro en el marco de la misión de la 
entidad, el plan estratégico institucional y el Plan Nacional de Desarrollo. 

13. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño.. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Conceptos, naturaleza y normatividad de la formación profesional 
2. Documentos Conpes - SENA 
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3. Normatividad en contratación pública 
4. Metodologías de investigación y evaluación de resultados. 
5. Técnicas de auditoría 
6. Manejo y  análisis de información. 
7. Sistemas Integrados  e Indicadores de Gestión 
8. Políticas Públicas, Organización y funcionamiento del Estado Colombiano 
9. Conocimientos básicos de la ley general de  educación y formación profesional. 
10. Estatuto Anticorrupción, Ley Anti-trámites y Código único Disciplinario 
11. Entorno socioeconómico 
12. Cualificación de competencias laborales 
13. Gestión del Talento Humano por Competencias 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en equipo y colaboración 
4. Creatividad e innovación 

1. Liderazgo de grupos de trabajo 
2. Toma de decisiones  
3. Aprendizaje continuo 
4. Experticia profesional 
5. Trabajo en equipo y colaboración 
6. Creatividad e innovación 

COMUNES  

1. Orientación a resultados  
2. Orientación al usuario y al ciudadano  
3. Transparencia  
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del Núcleo 
Básico de Conocimiento en: Administración, o 
Ingeniería industrial y afines, o Sicología, o 
Educación, o Sociología, o Antropología, o 
Bibliotecología, u otros de ciencias sociales y 
humanas, o trabajo social y afines, o Artes liberales, o 
Ciencia política, o relaciones internacionales, o 
Comunicación social, o  periodismo y afines, o 
Contaduría pública, o Derecho y afines, o Economía, 
o Ingeniería administrativa y afines, o Arquitectura, o 
Agronomía, o Biología, o Ingeniería agrícola, o forestal 
y afines, o Ingeniería agroindustrial, alimentos y 
afines, o Ingeniería agronómica, pecuaria y afines, o 
Ingeniería ambiental o sanitaria y afines, o Ingeniería 
biomédica y afines, Ingeniería civil y afines, o 
Ingeniería de minas, metalurgia y afines, o Ingeniería 
de sistemas, telemática y afines, o Ingeniería eléctrica 
y afines, o Ingeniería electrónica telecomunicaciones y 
afines, o Ingeniería mecánica y afines, o Ingeniería 
química y afines, o Física, o Matemáticas, estadística 
y afines, o Química y afines, o Zootecnia. 
 
Título en postgrado en la modalidad de 
especialización. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Veinticinco (25) meses de Experiencia Profesional 
Relacionada. 

 VI. ALTERNATIVAS  
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FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una disciplina 
académica del Núcleo Básico indicadas en los 
requisitos de formación Académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cuarenta y nueve (49) meses de Experiencia 
profesional relacionada. 
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PROFESIONAL GRADO 12 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional 
2020 
12 
77 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. ÁREA FUNCIONAL 

GESTIÓN CERTIFICACIÓN DE COMPETENCIAS LABORALES 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Participar en el proceso de reconocimiento de las competencias laborales de las personas vinculadas 
laboralmente al sector productivo, los desempleados y los trabajadores independientes de la jurisdicción del 
Centro, a través de la valoración de evidencias de conocimiento, desempeño y producto para contribuir al 
mejoramiento de la productividad y facilitar la movilidad laboral. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Definir estrategias de promoción de divulgación de la certificación y de la evaluación de competencias 
laborales en el sector productivo, gubernamental y académico de la jurisdicción del centro de acuerdo a 
directrices de las direcciones General y Regional. 

2. Identificar áreas claves a intervenir desde el centro en relación con la evaluación y certificación  de 
competencias laborales para la aplicación de estrategias de acuerdo a directrices de las direcciones 
General y Regional y los procedimientos establecidos. 

3. Estructurar el programa anual del centro en evaluación y certificación de competencias laborales previa 
aprobación de las áreas claves y de la existencias de los recursos para su normal ejecución de acuerdo a 
directrices superiores. 

4. Promover la creación y normal funcionamiento del comité de evaluación y de certificación de competencias 
laborales del centro para la jurisdicción de éste de acuerdo con directrices y procedimientos establecidos. 

5. Realizar la articulación con los líderes de certificación, la formulación de las metas de evaluación y 
certificación de competencias laborales en el Centro de Formación Profesional de acuerdo a directrices de 
las direcciones General y Regional y los procedimientos establecidos. 

6. Definir las actividades para realizar divulgación y promoción del servicio de normalización y certificación de 
competencias laborales así como la socialización a los grupos de interés en la jurisdicción del Centro. 

7. Participar en las investigaciones que sobre competencias laborales se requieran  para el desarrollo del 
talento humano, su empleabilidad y aprendizaje continuo para la optimización de la prestación del servicio 
desde el Centro.  

8. Verificar y evaluar el proceso de registro de la información  en los aplicativos asegurando la 
confidencialidad documental y la oportunidad en las respuestas a las solicitudes y de acuerdo con los 
procedimientos establecidos. 

9. Desarrollar las herramientas, guías, metodologías e instrumentos requeridos en la evaluación y 
certificación de competencias de conformidad con políticas institucionales y lineamientos del Sistema 
Integrado de Gestión. 

10. Programar y realizar auditorías para verificar, calificar y certificar las competencias laborales  en 
cumplimiento de los objetivos institucionales. 

11. Revisar y analizar los hallazgos registrados en las auditorías y programar la mejora continua de acuerdo a 
lineamientos y directrices de la Dirección del Sistema Nacional para el Trabajo. 

12. Construir, proponer y aplicar los indicadores de gestión requeridos en la evaluación del proceso de 
acuerdo con los procedimientos establecidos.   

13. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño.. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
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1. Conceptos, naturaleza y normatividad de la formación profesional 
2. Documentos Conpes - SENA 
3. Formulación, evaluación y gerencia de proyectos  
4. Normatividad en contratación pública 
5. Metodologías de investigación y evaluación de resultados. 
6. Técnicas de auditoría 
7. Manejo y  análisis de información. 
8. Sistemas Integrados  e Indicadores de Gestión 
9. Ley general de  educación y formación profesional. 
10. Entorno socioeconómico 
11. Cualificación de competencias laborales 
12. Gestión del Talento Humano por Competencias 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en equipo y colaboración 
4. Creatividad e innovación 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

COMUNES  

1. Orientación a resultados  
2. Orientación al usuario y al ciudadano  
3. Transparencia  
4. Compromiso con la organización 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del Núcleo 
Básico de Conocimiento en: Administración, o 
Ingeniería industrial y afines, o Sicología, o 
Educación, o Sociología, o Antropología, o 
Bibliotecología, u otros de ciencias sociales y 
humanas, o trabajo social y afines, o Artes liberales, o 
Ciencia política, o relaciones internacionales, o 
Comunicación social, o  periodismo y afines, o 
Contaduría pública, o Derecho y afines, o Economía, 
o Ingeniería administrativa y afines, o Arquitectura, o 
Agronomía, o Biología, o Ingeniería agrícola, o 
forestal y afines, o Ingeniería agroindustrial, alimentos 
y afines, o Ingeniería agronómica, pecuaria y afines, o 
Ingeniería ambiental o sanitaria y afines, o Ingeniería 
biomédica y afines, Ingeniería civil y afines, o 
Ingeniería de minas, metalurgia y afines, o Ingeniería 
de sistemas, telemática y afines, o Ingeniería eléctrica 
y afines, o Ingeniería electrónica telecomunicaciones 
y afines, o Ingeniería mecánica y afines, o Ingeniería 
química y afines, o Física, o Matemáticas, estadística 
y afines, o Química y afines, o Zootecnia. 
 
Título en postgrado en la modalidad de 
especialización. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley. 

Veintidós (22) meses de Experiencia Profesional 
relacionada. 
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VI. ALTERNATIVAS 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una disciplina 
académica del Núcleo Básico indicadas en los 
requisitos de formación Académica.     
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cuarenta y seis (46) meses de Experiencia profesional 
relacionada. 
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PROFESIONAL GRADO 11 

I. IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional 
2020 
11 
15 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. ÁREA FUNCIONAL 

GESTIÓN CERTIFICACIÓN DE COMPETENCIAS LABORALES 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Participar en el proceso de reconocimiento de las competencias laborales de las personas vinculadas 
laboralmente al sector productivo, los desempleados y los trabajadores independientes de la jurisdicción del 
Centro, a través de la valoración de evidencias de conocimiento, desempeño y producto para contribuir al 
mejoramiento de la productividad y facilitar la movilidad laboral. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Estructurar el programa anual del centro en evaluación y certificación de competencias laborales previa 
aprobación de las áreas claves y de la existencias de los recursos para su normal ejecución de acuerdo a 
directrices superiores. 

2. Promover la creación y normal funcionamiento del comité de evaluación y de certificación de competencias 
laborales del centro para la jurisdicción de éste de acuerdo con directrices y procedimientos establecidos. 

3. Realizar la articulación con los líderes de certificación, la formulación de las metas de evaluación y 
certificación de competencias laborales en el Centro de Formación Profesional de acuerdo a directrices de 
las direcciones General y Regional y los procedimientos establecidos. 

4. Ejecutar de acuerdo con las políticas institucionales, los programas  y proyectos del proceso Gestión de 
Certificación de Competencias Laborales para lograr el cumplimiento de metas y objetivos formulados para 
el Centro de Formación. 

5. Gestiona los recursos para la implementación del procedimiento de evaluación y certificación de 
competencias laborales en el Centro de Formación Profesional. 

6. Definir las actividades para realizar divulgación y promoción del servicio de normalización y certificación de 
competencias laborales así como la socialización a los grupos de interés en la jurisdicción del Centro. 

7. Participar en las investigaciones que sobre competencias laborales se requieran  para el desarrollo del 
talento humano, su empleabilidad y aprendizaje continuo para la optimización de la prestación del servicio 
desde el Centro.  

8. Verificar y evaluar el proceso de registro de la información  en los aplicativos asegurando la 
confidencialidad documental y la oportunidad en las respuestas a las solicitudes y de acuerdo con los 
procedimientos establecidos. 

9. Desarrollar las herramientas, guías, metodologías e instrumentos requeridos en la evaluación y 
certificación de competencias de conformidad con políticas institucionales y lineamientos del Sistema 
Integrado de Gestión. 

10. Programar y realizar auditorías para verificar, calificar y certificar las competencias laborales  en 
cumplimiento de los objetivos institucionales. 

11. Revisar y analizar los hallazgos registrados en las auditorías y programar la mejora continua de acuerdo a 
lineamientos y directrices de la Dirección del Sistema Nacional para el Trabajo. 

12. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño.. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Conceptos, naturaleza y normatividad de la formación profesional 
2. Documentos Conpes - SENA 
3. Formulación, evaluación y gerencia de proyectos  
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4. Metodologías de investigación y evaluación de resultados. 
5. Técnicas de auditoría 
6. Sistemas Integrados  e Indicadores de Gestión 
7. Conocimientos básicos de la ley general de  educación y formación profesional. 
8. Estatuto Anticorrupción, Ley Anti-trámites y Código único Disciplinario 
9. Entorno socioeconómico 
10. Cualificación de competencias laborales 
11. Gestión del Talento Humano por Competencias 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en equipo y colaboración 
4. Creatividad e innovación 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

COMUNES  

1. Orientación a resultados  
2. Orientación al usuario y al ciudadano  
3. Transparencia  
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del 
Núcleo Básico de Conocimiento en: Administración, 
o Ingeniería industrial y afines, o Sicología, o 
Educación, o Sociología, o Antropología, o 
Bibliotecología, u otros de ciencias sociales y 
humanas, o trabajo social y afines, o Artes liberales, 
o Ciencia política, o relaciones internacionales, o 
Comunicación social, o  periodismo y afines, o 
Contaduría pública, o Derecho y afines, o 
Economía, o Ingeniería administrativa y afines, o 
Arquitectura, o Agronomía, o Biología, o Ingeniería 
agrícola, o forestal y afines, o Ingeniería 
agroindustrial, alimentos y afines, o Ingeniería 
agronómica, pecuaria y afines, o Ingeniería 
ambiental o sanitaria y afines, o Ingeniería 
biomédica y afines, Ingeniería civil y afines, o 
Ingeniería de minas, metalurgia y afines, o 
Ingeniería de sistemas, telemática y afines, o 
Ingeniería eléctrica y afines, o Ingeniería electrónica 
telecomunicaciones y afines, o Ingeniería mecánica 
y afines, o Ingeniería química y afines, o Física, o 
Matemáticas, estadística y afines, o Química y 
afines, o Zootecnia. 
 
Título en postgrado en la modalidad de 
especialización. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
ley. 

Diecinueve (19) meses de Experiencia profesional 
relacionada. 

VI. ALTERNATIVAS 
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FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una disciplina 
académica del Núcleo Básico indicadas en los 
requisitos de formación Académica.     
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
ley 

Cuarenta y tres (43) meses de Experiencia Profesional 
relacionada. 
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PROFESIONAL GRADO 10 

I. IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional 
2020 
10 
45 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. ÁREA FUNCIONAL 

GESTIÓN CERTIFICACIÓN DE COMPETENCIAS LABORALES 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Participar en el proceso de reconocimiento de las competencias laborales de las personas vinculadas 
laboralmente al sector productivo, los desempleados y los trabajadores independientes de la jurisdicción del 
Centro, a través de la valoración de evidencias de conocimiento, desempeño y producto para contribuir al 
mejoramiento de la productividad y facilitar la movilidad laboral. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Promover la creación y normal funcionamiento del comité de evaluación y de certificación de competencias 
laborales del centro para la jurisdicción de éste de acuerdo con directrices y procedimientos establecidos. 

2. Realizar la articulación con los líderes de certificación, la formulación de las metas de evaluación y 
certificación de competencias laborales en el Centro de Formación Profesional de acuerdo a directrices de 
las direcciones General y Regional y los procedimientos establecidos. 

3. Ejecutar de acuerdo con las políticas institucionales, los programas  y proyectos del proceso Gestión de 
Certificación de Competencias Laborales para lograr el cumplimiento de metas y objetivos formulados para 
el Centro de Formación. 

4. Gestiona los recursos para la implementación del procedimiento de evaluación y certificación de 
competencias laborales en el Centro de Formación Profesional. 

5. Definir las actividades para realizar divulgación y promoción del servicio de normalización y certificación de 
competencias laborales así como la socialización a los grupos de interés en la jurisdicción del Centro. 

6. Participar en las investigaciones que sobre competencias laborales se requieran  para el desarrollo del 
talento humano, su empleabilidad y aprendizaje continuo para la optimización de la prestación del servicio 
desde el Centro.  

7. Verificar y evaluar el proceso de registro de la información  en los aplicativos asegurando la 
confidencialidad documental y la oportunidad en las respuestas a las solicitudes y de acuerdo con los 
procedimientos establecidos. 

8. Desarrollar las herramientas, guías, metodologías e instrumentos requeridos en la evaluación y 
certificación de competencias de conformidad con políticas institucionales y lineamientos del Sistema 
Integrado de Gestión. 

9. Programar y realizar auditorías para verificar, calificar y certificar las competencias laborales  en 
cumplimiento de los objetivos institucionales. 

10. Revisar y analizar los hallazgos registrados en las auditorías y programar la mejora continua de acuerdo a 
lineamientos y directrices de la Dirección del Sistema Nacional para el Trabajo. 

11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño.. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Documentos Conpes - SENA 
2. Normatividad en contratación pública 
3. Metodologías de investigación y evaluación de resultados. 
4. Técnicas de auditoría 
5. Manejo y  análisis de información. 
6. Sistemas Integrados  e Indicadores de Gestión 
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7. Conocimientos básicos de la ley general de  educación y formación profesional. 
8. Entorno socioeconómico 
9. Cualificación de competencias laborales 
10. Gestión del Talento Humano por Competencias 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en equipo y colaboración 
4. Creatividad e innovación 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

COMUNES  

1. Orientación a resultados  
2. Orientación al usuario y al ciudadano  
3. Transparencia  
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del 
Núcleo Básico de Conocimiento en: Administración, 
o Ingeniería industrial y afines, o Sicología, o 
Educación, o Sociología, o Antropología, o 
Bibliotecología, u otros de ciencias sociales y 
humanas, o trabajo social y afines, o Artes liberales, 
o Ciencia política, o relaciones internacionales, o 
Comunicación social, o  periodismo y afines, o 
Contaduría pública, o Derecho y afines, o 
Economía, o Ingeniería administrativa y afines, o 
Arquitectura, o Agronomía, o Biología, o Ingeniería 
agrícola, o forestal y afines, o Ingeniería 
agroindustrial, alimentos y afines, o Ingeniería 
agronómica, pecuaria y afines, o Ingeniería 
ambiental o sanitaria y afines, o Ingeniería 
biomédica y afines, Ingeniería civil y afines, o 
Ingeniería de minas, metalurgia y afines, o 
Ingeniería de sistemas, telemática y afines, o 
Ingeniería eléctrica y afines, o Ingeniería electrónica 
telecomunicaciones y afines, o Ingeniería mecánica 
y afines, o Ingeniería química y afines, o Física, o 
Matemáticas, estadística y afines, o Química y 
afines, o Zootecnia. 
 
Título en postgrado en la modalidad de 
especialización. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
ley 

Dieciséis (16) meses de Experiencia Profesional 
Relacionada. 

VI. ALTERNATIVAS 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una disciplina 
académica del Núcleo Básico indicadas en los 
requisitos de formación Académica.     

Cuarenta (40) meses de Experiencia profesional 
relacionada. 
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Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
ley. 
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PROFESIONAL GRADO 08 

I. IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional 
2020 
08 
152 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. ÁREA FUNCIONAL 

GESTIÓN CERTIFICACIÓN DE COMPETENCIAS LABORALES 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Participar en el proceso de reconocimiento de las competencias laborales de las personas vinculadas 
laboralmente al sector productivo, los desempleados y los trabajadores independientes de la jurisdicción del 
Centro, a través de la valoración de evidencias de conocimiento, desempeño y producto para contribuir al 
mejoramiento de la productividad y facilitar la movilidad laboral. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Programar y realizar auditorías para verificar, calificar y certificar las competencias laborales  en 
cumplimiento de los objetivos institucionales. 

2. Revisar y analizar los hallazgos registrados en las auditorías y programar la mejora continua de acuerdo a 
lineamientos y directrices de la Dirección del Sistema Nacional para el Trabajo. 

3. Definir estrategias de promoción de divulgación de la certificación y de la evaluación de competencias 
laborales en el sector productivo, gubernamental y académico de la jurisdicción del centro de acuerdo a 
directrices de las direcciones General y Regional. 

4. Estructurar el programa anual del centro en evaluación y certificación de competencias laborales previa 
aprobación de las áreas claves y de la existencias de los recursos para su normal ejecución de acuerdo a 
directrices superiores. 

5. Realizar la articulación con los líderes de certificación, la formulación de las metas de evaluación y 
certificación de competencias laborales en el Centro de Formación Profesional de acuerdo a directrices de 
las direcciones General y Regional y los procedimientos establecidos. 

6. Ejecutar de acuerdo con las políticas institucionales, los programas  y proyectos del proceso Gestión de 
Certificación de Competencias Laborales para lograr el cumplimiento de metas y objetivos formulados para 
el Centro de Formación. 

7. Participar en las investigaciones que sobre competencias laborales se requieran  para el desarrollo del 
talento humano, su empleabilidad y aprendizaje continuo para la optimización de la prestación del servicio 
desde el Centro.  

8. Verificar y evaluar el proceso de registro de la información  en los aplicativos asegurando la 
confidencialidad documental y la oportunidad en las respuestas a las solicitudes y de acuerdo con los 
procedimientos establecidos. 

9. Desarrollar las herramientas, guías, metodologías e instrumentos requeridos en la evaluación y 
certificación de competencias de conformidad con políticas institucionales y lineamientos del Sistema 
Integrado de Gestión. 

10. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño.. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

VI. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Documentos Conpes - SENA 
2. Normatividad en contratación pública 
3. Metodologías de investigación y evaluación de resultados. 
4. Técnicas de auditoría 
5. Manejo y  análisis de información. 
6. Sistemas Integrados  e Indicadores de Gestión 
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7. Conocimientos básicos de la ley general de  educación y formación profesional. 
8. Entorno socioeconómico 
9. Cualificación de competencias laborales 
10. Gestión del Talento Humano por Competencias 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en equipo y colaboración 
4. Creatividad e innovación 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

COMUNES  

1. Orientación a resultados  
2. Orientación al usuario y al ciudadano  
3. Transparencia  
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del Núcleo Básico de 
Conocimiento en: Administración, o Ingeniería industrial y afines, o 
Sicología, o Educación, o Sociología, o Antropología, o 
Bibliotecología, u otros de ciencias sociales y humanas, o trabajo 
social y afines, o Artes liberales, o Ciencia política, o relaciones 
internacionales, o Comunicación social, o  periodismo y afines, o 
Contaduría pública, o Derecho y afines, o Economía, o Ingeniería 
administrativa y afines, o Arquitectura, o Agronomía, o Biología, o 
Ingeniería agrícola, o forestal y afines, o Ingeniería agroindustrial, 
alimentos y afines, o Ingeniería agronómica, pecuaria y afines, o 
Ingeniería ambiental o sanitaria y afines, o Ingeniería biomédica y 
afines, Ingeniería civil y afines, o Ingeniería de minas, metalurgia y 
afines, o Ingeniería de sistemas, telemática y afines, o Ingeniería 
eléctrica y afines, o Ingeniería electrónica telecomunicaciones y 
afines, o Ingeniería mecánica y afines, o Ingeniería química y 
afines, o Física, o Matemáticas, estadística y afines, o Química y 
afines, o Zootecnia. 
 
Título en postgrado en la modalidad de especialización. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Catorce (14) meses de Experiencia 
Profesional  Relacionada. 

VI. ALTERNATIVAS 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una disciplina académica del 
Núcleo Básico indicadas en los requisitos de formación 
Académica.     
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Treinta y Ocho (38) meses de Experiencia 
profesional relacionada. 
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PROFESIONAL GRADO 06 

I. IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional 
2020 
06 
330 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. ÁREA FUNCIONAL 

GESTIÓN CERTIFICACIÓN DE COMPETENCIAS LABORALES 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

 PROPÓSITO PRINCIPAL 

Participar en el proceso de reconocimiento de las competencias laborales de las personas vinculadas 
laboralmente al sector productivo, los desempleados y los trabajadores independientes de la jurisdicción del 
Centro, a través de la valoración de evidencias de conocimiento, desempeño y producto para contribuir al 
mejoramiento de la productividad y facilitar la movilidad laboral. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Promover la creación y normal funcionamiento del comité de evaluación y de certificación de competencias 
laborales del centro para la jurisdicción de éste de acuerdo con directrices y procedimientos establecidos. 

2. Realizar la articulación con los líderes de certificación, la formulación de las metas de evaluación y 
certificación de competencias laborales en el Centro de Formación Profesional de acuerdo a directrices de 
las direcciones General y Regional y los procedimientos establecidos. 

3. Ejecutar de acuerdo con las políticas institucionales, los programas  y proyectos del proceso Gestión de 
Certificación de Competencias Laborales para lograr el cumplimiento de metas y objetivos formulados para 
el Centro de Formación. 

4. Participar en las investigaciones que sobre competencias laborales se requieran  para el desarrollo del 
talento humano, su empleabilidad y aprendizaje continuo para la optimización de la prestación del servicio 
desde el Centro.  

5. Desarrollar las herramientas, guías, metodologías e instrumentos requeridos en la evaluación y 
certificación de competencias de conformidad con políticas institucionales y lineamientos del Sistema 
Integrado de Gestión. 

6. Programar y realizar auditorías para verificar, calificar y certificar las competencias laborales  en 
cumplimiento de los objetivos institucionales. 

7. Revisar y analizar los hallazgos registrados en las auditorías y programar la mejora continua de acuerdo a 
lineamientos y directrices de la Dirección del Sistema Nacional para el Trabajo. 

8. Construir, proponer y aplicar los indicadores de gestión requeridos en la evaluación del proceso de 
acuerdo con los procedimientos establecidos.   

9. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño.. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Documentos Conpes - SENA 
2. Metodologías de investigación y evaluación de resultados. 
3. Técnicas de auditoría 
4. Sistemas Integrados  e Indicadores de Gestión 
5. Conocimientos básicos de la ley general de  educación y formación profesional. 
6. Estatuto Anticorrupción, Ley Anti-trámites y Código único Disciplinario 
7. Entorno socioeconómico 
8. Cualificación de competencias laborales 
9. Gestión del Talento Humano por Competencias 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 
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1. Aprendizaje continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en equipo y colaboración 
4. Creatividad e innovación 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

COMUNES  

1. Orientación a resultados  
2. Orientación al usuario y al ciudadano  
3. Transparencia  
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del Núcleo 
Básico de Conocimiento en: Administración, o 
Ingeniería industrial y afines, o Sicología, o Educación, 
o Sociología, o Antropología, o Bibliotecología, u otros 
de ciencias sociales y humanas, o trabajo social y 
afines, o Artes liberales, o Ciencia política, o relaciones 
internacionales, o Comunicación social, o  periodismo y 
afines, o Contaduría pública, o Derecho y afines, o 
Economía, o Ingeniería administrativa y afines, o 
Arquitectura, o Agronomía, o Biología, o Ingeniería 
agrícola, o forestal y afines, o Ingeniería agroindustrial, 
alimentos y afines, o Ingeniería agronómica, pecuaria y 
afines, o Ingeniería ambiental o sanitaria y afines, o 
Ingeniería biomédica y afines, Ingeniería civil y afines, o 
Ingeniería de minas, metalurgia y afines, o Ingeniería 
de sistemas, telemática y afines, o Ingeniería eléctrica y 
afines, o Ingeniería electrónica telecomunicaciones y 
afines, o Ingeniería mecánica y afines, o Ingeniería 
química y afines, o Física, o Matemáticas, estadística y 
afines, o Química y afines, o Zootecnia. 
 
Título en postgrado en la modalidad de especialización. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Trece (13) meses de Experiencia Profesional 
Relacionada. 

 VI. ALTERNATIVAS  

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una disciplina 
académica del Núcleo Básico indicadas en los 
requisitos de formación Académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Treinta y Siete (37) meses de Experiencia profesional 
relacionada. 
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PROFESIONAL GRADO 01 

I. IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional 
2020 
01 
247 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. ÁREA FUNCIONAL 

GESTIÓN CERTIFICACIÓN DE COMPETENCIAS LABORALES 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Participar en el proceso de reconocimiento de las competencias laborales de las personas vinculadas 
laboralmente al sector productivo, los desempleados y los trabajadores independientes de la jurisdicción del 
Centro, a través de la valoración de evidencias de conocimiento, desempeño y producto para contribuir al 
mejoramiento de la productividad y facilitar la movilidad laboral. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Definir estrategias de promoción de divulgación de la certificación y de la evaluación de competencias 
laborales en el sector productivo, gubernamental y académico de la jurisdicción del centro de acuerdo a 
directrices de las direcciones General y Regional. 

2. Realizar la articulación con los líderes de certificación, la formulación de las metas de evaluación y 
certificación de competencias laborales en el Centro de Formación Profesional de acuerdo a directrices de 
las direcciones General y Regional y los procedimientos establecidos. 

3. Participar en las investigaciones que sobre competencias laborales se requieran  para el desarrollo del 
talento humano, su empleabilidad y aprendizaje continuo para la optimización de la prestación del servicio 
desde el Centro.  

4. Desarrollar las herramientas, guías, metodologías e instrumentos requeridos en la evaluación y 
certificación de competencias de conformidad con políticas institucionales y lineamientos del Sistema 
Integrado de Gestión. 

5. Programar y realizar auditorías para verificar, calificar y certificar las competencias laborales  en 
cumplimiento de los objetivos institucionales. 

6. Revisar y analizar los hallazgos registrados en las auditorías y programar la mejora continua de acuerdo a 
lineamientos y directrices de la Dirección del Sistema Nacional para el Trabajo. 

7. Construir, proponer y aplicar los indicadores de gestión requeridos en la evaluación del proceso de 
acuerdo con los procedimientos establecidos.   

8. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño.. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Documentos Conpes - SENA 
2. Técnicas de auditoría 
3. Manejo y  análisis de información. 
4. Sistemas Integrados  e Indicadores de Gestión 
5. Políticas Públicas, Organización y funcionamiento del Estado Colombiano 
6. Entorno socioeconómico 
7. Cualificación de competencias laborales 
8. Gestión del Talento Humano por Competencias 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continuo 
2. Experticia profesional 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
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3. Trabajo en equipo y colaboración 
4. Creatividad e innovación 

3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

COMUNES  

1. Orientación a resultados  
2. Orientación al usuario y al ciudadano  
3. Transparencia  
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del Núcleo 
Básico de Conocimiento en: Administración, o 
Ingeniería industrial y afines, o Sicología, o Educación, 
o Sociología, o Antropología, o Bibliotecología, u otros 
de ciencias sociales y humanas, o trabajo social y 
afines, o Artes liberales, o Ciencia política, o relaciones 
internacionales, o Comunicación social, o  periodismo y 
afines, o Contaduría pública, o Derecho y afines, o 
Economía, o Ingeniería administrativa y afines, o 
Arquitectura, o Agronomía, o Biología, o Ingeniería 
agrícola, o forestal y afines, o Ingeniería agroindustrial, 
alimentos y afines, o Ingeniería agronómica, pecuaria y 
afines, o Ingeniería ambiental o sanitaria y afines, o 
Ingeniería biomédica y afines, Ingeniería civil y afines, o 
Ingeniería de minas, metalurgia y afines, o Ingeniería 
de sistemas, telemática y afines, o Ingeniería eléctrica y 
afines, o Ingeniería electrónica telecomunicaciones y 
afines, o Ingeniería mecánica y afines, o Ingeniería 
química y afines, o Física, o Matemáticas, estadística y 
afines, o Química y afines, o Zootecnia. 
 
Título en postgrado en la modalidad de especialización. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Siete (7) meses de experiencia profesional 
relacionada 

VI. ALTERNATIVAS 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una disciplina 
académica del Núcleo Básico indicadas en los 
requisitos de formación Académica.     
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Treinta y un (31) meses de Experiencia profesional 
relacionada. 
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GESTIÓN INSTANCIAS DE CONCERTACIÓN DE COMPETENCIAS LABORALES 
PROFESIONAL GRADO 20 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional 
2020 
20 
10 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa del cargo. 

II.  ÁREA FUNCIONAL.  

GESTIÓN INSTANCIAS DE CONCERTACIÓN DE COMPETENCIAS LABORALES 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Aplicar conocimientos profesionales en el proceso de la articulación entre los sectores productivo, 
gubernamental y académico a través de la gestión de instancias de concertación y la normalización de las 
competencias laborales para contribuir a la calidad del desempeño de los trabajadores de la jurisdicción del 
Centro. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Programar las diferentes actividades que se han de realizar en el Centro en la vigencia, de acuerdo con las  
estrategias para la concertación con el sector productivo, gubernamental y académico, la estandarización 
de competencias laborales y la gestión de talento humano por competencias, para su adopción en el 
Centro de Formación. 

2. Ejecutar los procedimientos de gestión de instancias de concertación, estandarización de competencias 
laborales y gestión de talento humano por competencias, de acuerdo con los lineamientos del Sistema 
Integrado de Gestión. 

3. Fomentar la implementación y mantenimiento del proceso de gestión instancias de concertación de 
competencias laborales en el marco del Sistema Integrado de Gestión – SIG de la Entidad en el Centro. 

4. Orientar al Centro de Formación en la implementación de los procedimientos de gestión de instancias de 
concertación, estandarización de competencias laborales y gestión de talento humano por competencias. 

5. Gestionar los recursos financieros para la ejecución de los procedimientos de gestión de instancias de 
concertación, estandarización de competencias laborales y gestión de talento humano por competencias. 

6. Elaborar los estudios previos de la contratación de instructores de la formación especializada para atender 
necesidades específicas, la caracterización sectorial a su cargo, y acompañar el proceso de contratación 
de los mismos. 

7. Coordinar la formulación de lineamientos administrativos y técnicos para la gestión de las Mesas 
Sectoriales y desarrollo de la Normalización Competencias Laborales en el centro de formación. 

8. Realizar las diferentes acciones que demande actuar en calidad de Secretaria Técnica de las mesas 
sectoriales que se conformen y funcionen en la jurisdicción del Centro. 

9. Desarrollar estrategias para la articulación entre el sector educativo, el sector productivo y gubernamental 
para la cualificación del talento Humano, su empleabilidad y el aprendizaje permanente.  

10. Preparar respuesta oportuna a solicitudes internas y externas de información relacionadas con los 
procedimientos que se lidera desde el Centro en cuanto a instancias de concertación y la normalización de 
las competencias laborales. 

11. Orientar las acciones sostenimiento de las Unidades de Estandarización de Competencias Laborales a 
nivel del Centro de Formación, de acuerdo con los lineamientos establecidos. 

12. Las demás que le sean asignadas por la autoridad competente de acuerdo con el área de desempeño y la 
naturaleza del empleo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Políticas públicas 
2. Normatividad sobre educación 
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3. Plan Nacional de Desarrollo 
4. Metodologías para la estandarización de competencias laborales 
5. Gestión del Talento Humano por Competencias Laborales 
6. Normatividad sobre Formación Profesional y Formación para el Trabajo 
7. Planeación estratégica y formulación de proyectos 
8. Sistemas integrados de gestión 
9. Modelo estándar de control interno 
10. Herramientas de ofimática  

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

COMUNES 

1. Orientación a resultados 
2. Orientación al usuario y al ciudadano 
3. Transparencia 
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA  Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA  EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Psicología, o 
Administración, o Antropología, o Sociología, o trabajo 
social y afines, o Artes liberales, o Arquitectura,  o 
Bibliotecología, u otros de ciencias sociales y 
humanas, o Biología, o Ciencia política, o relaciones 
internacionales, o Comunicación social, o  periodismo 
y afines, o Contaduría pública,  o Derecho y afines, o 
Diseño, o Economía, o Educación, o Ingeniería 
administrativa y afines, o Ingeniería agrícola, o forestal 
y afines, o Ingeniería agroindustrial, alimentos y afines, 
o Ingeniería agronómica, o Agronomía, pecuaria y 
afines, o Ingeniería ambiental o sanitaria y afines, o 
Ingeniería biomédica y afines, Ingeniería civil y afines, 
o Ingeniería de minas, metalurgia y afines, o Ingeniería 
de sistemas, telemática y afines, o Ingeniería eléctrica 
y afines, o Ingeniería electrónica telecomunicaciones y 
afines, o Ingeniería industrial y afines, o Ingeniería 
mecánica y afines, o Ingeniería química y afines,  o 
Matemáticas, estadística y afines, u Otras ingenierías, 
o Química y afines, o Zootecnia. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Treinta y cuatro (34) meses de Experiencia profesional 
relacionada 

VI.  ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos Básicos 

Cincuenta y ocho (58) meses de Experiencia 
profesional relacionada 
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de Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 
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PROFESIONAL GRADO 18 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional 
2020 
18 
20 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa del cargo. 

II.  ÁREA FUNCIONAL.  

GESTIÓN INSTANCIAS DE CONCERTACIÓN DE COMPETENCIAS LABORALES 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Aplicar conocimientos profesionales en el proceso de la articulación entre los sectores productivo, 
gubernamental y académico a través de la gestión de instancias de concertación y la normalización de las 
competencias laborales para contribuir a la calidad del desempeño de los trabajadores de la jurisdicción del 
Centro. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Programar la ejecución de estrategias de concertación con el sector productivo, gubernamental y 
académico, la estandarización de competencias laborales y la gestión de talento humano por 
competencias, de acuerdo con los lineamientos establecidos. 

2. Elaborar la Formulación de lineamientos administrativos y técnicos para la gestión de las Mesas Sectoriales 
y desarrollo de la Normalización Competencias Laborales en el Centro de Formación. 

3. Desarrollar los procedimientos de gestión de instancias de concertación, estandarización de competencias 
laborales y gestión de talento humano por competencias, de acuerdo con los lineamientos del Sistema 
Integrado de Gestión. 

4. Orientar al Centro de Formación en la implementación de los procedimientos de gestión de instancias de 
concertación, estandarización de competencias laborales y gestión de talento humano por competencias. 

5. Gestionar los recursos financieros para la ejecución de los procedimientos de gestión de instancias de 
concertación, estandarización de competencias laborales y gestión de talento humano por competencias. 

6. Articular la elaboración de los estudios previos para la contratación de los instructores, la caracterización 
sectorial a su cargo, y acompañar el proceso de contratación de los mismos. 

7. Realizar las diferentes acciones que demande actuar en calidad de Secretaria Técnica de las mesas 
sectoriales que se conformen y funcionen en la jurisdicción del Centro. 

8. Orientar las acciones sostenimiento de las Unidades de Estandarización de Competencias Laborales a 
nivel de los Centros de Formación, de acuerdo con los lineamientos establecidos. 

9. Preparar respuesta de manera oportuna a solicitudes internas y externas de información relacionadas con 
los procedimientos que se lidera desde el Centro en cuanto a instancias de concertación y la normalización 
de las competencias laborales. 

10. Fomentar la implementación y mantenimiento de los procesos de la DSNFT en el marco del Sistema 
Integrado de Gestión – SIG de la Entidad. 

11. Las demás que le sean asignadas por la autoridad competente de acuerdo con el área de desempeño y la 
naturaleza del empleo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Políticas públicas 
2. Plan nacional de desarrollo 
3. Metodologías para la estandarización de competencias laborales 
4. Gestión del Talento Humano por Competencias Laborales 
5. Gestión de instancias de concertación 
6. Normatividad sobre Formación Profesional y Formación para el Trabajo 
7. Planeación estratégica y formulación de proyectos 
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8. Herramientas de ofimática  
9. Sistema de Gestión de Calidad 
10. Modelo estándar de control interno 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

COMUNES 

1. Orientación a resultados 
2. Orientación al usuario y al ciudadano 
3. Transparencia 
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA  Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA  EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del núcleo básico de 
conocimiento en: Psicología, o Administración, o Antropología, o 
Sociología, o trabajo social y afines, o Artes liberales, o 
Arquitectura,  o Bibliotecología, u otros de ciencias sociales y 
humanas, o Biología, o Ciencia política, o relaciones 
internacionales, o Comunicación social, o  periodismo y afines, o 
Contaduría pública,  o Derecho y afines, o Diseño, o Economía, o 
Educación, o Ingeniería administrativa y afines, o Ingeniería 
agrícola, o forestal y afines, o Ingeniería agroindustrial, alimentos y 
afines, o Ingeniería agronómica, o Agronomía, pecuaria y afines, o 
Ingeniería ambiental o sanitaria y afines, o Ingeniería biomédica y 
afines, Ingeniería civil y afines, o Ingeniería de minas, metalurgia y 
afines, o Ingeniería de sistemas, telemática y afines, o Ingeniería 
eléctrica y afines, o Ingeniería electrónica telecomunicaciones y 
afines, o Ingeniería industrial y afines, o Ingeniería mecánica y 
afines, o Ingeniería química y afines,  o Matemáticas, estadística y 
afines, u Otras ingenierías, o Química y afines, o Zootecnia 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Treinta y un (31) meses de Experiencia 
profesional relacionada 

VI.  ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las disciplinas 
contenidas en uno de los Núcleos Básicos de Conocimiento 
relacionados en los requisitos de formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cincuenta y cinco (55) meses de 
Experiencia profesional relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 15 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional 
2020 
15 
12 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa del cargo. 

II.  ÁREA FUNCIONAL.  

GESTIÓN INSTANCIAS DE CONCERTACIÓN DE COMPETENCIAS LABORALES 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Aplicar conocimientos profesionales en el proceso de la articulación entre los sectores productivo, 
gubernamental y académico a través de la gestión de instancias de concertación y la normalización de las 
competencias laborales para contribuir a la calidad del desempeño de los trabajadores de la jurisdicción del 
Centro. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Promover estrategias para la concertación con el sector productivo, gubernamental y académico, la 
estandarización de competencias laborales y la gestión de talento humano por competencias, de acuerdo 
con los lineamientos establecidos. 

2. Analizar y conceptualizar sobre la conformación y desarrollo de Mesas Sectoriales, realizar el seguimiento 
a su gestión y planear las acciones de mejoramientos correspondientes, de manera oportuna y eficiente. 

3. Implementar y estudiar el plan de divulgación de las instancias de concertación y los productos de la 
estandarización de competencias laborales. 

4. Estudiar los procedimientos de gestión de instancias de concertación, estandarización de competencias 
laborales y gestión de talento humano por competencias, de acuerdo con los lineamientos del Sistema 
Integrado de Gestión. 

5. Gestionar los recursos financieros para la ejecución de los procedimientos de gestión de instancias de 
concertación, estandarización de competencias laborales y gestión de talento humano por competencias. 

6. Articular con el centro de formación la elaboración de los términos de referencia para la contratación de los  
instructores de formación especializada y la caracterización sectorial a su cargo, y acompañar el proceso 
de contratación de los mismos. 

7. Realizar las diferentes acciones que demande actuar en calidad de Secretaria Técnica de las mesas 
sectoriales que se conformen y funcionen en la jurisdicción del Centro. 

8. Orientar las acciones sostenimiento de las Unidades de Estandarización de Competencias Laborales a 
nivel del Centro de Formación, de acuerdo con los lineamientos establecidos. 

9. Preparar respuesta a solicitudes internas y externas de información relacionadas con los procedimientos 
que lidera el Grupo de Gestión de Competencias Laborales, de manera oportuna. 

10. Conceptuar sobre la formulación de lineamientos administrativos y técnicos para la gestión de las Mesas 
Sectoriales y desarrollo de la Normalización Competencias Laborales en el centro de formación. 

11. Las demás que le sean asignadas por la autoridad competente de acuerdo con el área de desempeño y la 
naturaleza del empleo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Políticas públicas 
2. Entorno socioeconómico 
3. Plan Nacional de Desarrollo 
4. Metodologías para la estandarización de competencias laborales 
5. Gestión del Talento Humano por Competencias Laborales 
6. Gestión de instancias de concertación 
7. Normatividad sobre Formación Profesional y Formación para el Trabajo 
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8. Contratación Pública 
9. Ofimática  
10. Sistema de Gestión de Calidad 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

COMUNES 

1. Orientación a resultados 
2. Orientación al usuario y al ciudadano 
3. Transparencia 
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA  Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA  EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del núcleo básico de 
conocimiento en: Psicología, o Administración, o Antropología, 
o Sociología, o trabajo social y afines, o Artes liberales, o 
Arquitectura,  o Bibliotecología, u otros de ciencias sociales y 
humanas, o Biología, o Ciencia política, o relaciones 
internacionales, o Comunicación social, o  periodismo y afines, 
o Contaduría pública,  o Derecho y afines, o Diseño, o 
Economía, o Educación, o Ingeniería administrativa y afines, o 
Ingeniería agrícola, o forestal y afines, o Ingeniería 
agroindustrial, alimentos y afines, o Ingeniería agronómica, o 
Agronomía, pecuaria y afines, o Ingeniería ambiental o sanitaria 
y afines, o Ingeniería biomédica y afines, Ingeniería civil y 
afines, o Ingeniería de minas, metalurgia y afines, o Ingeniería 
de sistemas, telemática y afines, o Ingeniería eléctrica y afines, 
o Ingeniería electrónica telecomunicaciones y afines, o 
Ingeniería industrial y afines, o Ingeniería mecánica y afines, o 
Ingeniería química y afines,  o Matemáticas, estadística y 
afines, u Otras ingenierías, o Química y afines, o Zootecnia  
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Veintiocho (28) meses de Experiencia 
profesional relacionada 

VI.  ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las disciplinas 
contenidas en uno de los Núcleos Básicos de Conocimiento 
relacionados en los requisitos de formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cincuenta y dos (52) meses de Experiencia 
profesional relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 14 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional 
2020 
14 
17 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa del cargo. 

II.  ÁREA FUNCIONAL.  

GESTIÓN INSTANCIAS DE CONCERTACIÓN DE COMPETENCIAS LABORALES 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Aplicar conocimientos profesionales en el proceso de la articulación entre los sectores productivo, 
gubernamental y académico a través de la gestión de instancias de concertación y la normalización de las 
competencias laborales para contribuir a la calidad del desempeño de los trabajadores de la jurisdicción del 
Centro. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Proyectar estrategias para la concertación con el sector productivo, gubernamental y académico, la 
estandarización de competencias laborales y la gestión de talento humano por competencias, de acuerdo 
con los lineamientos establecidos. 

2. Realizar supervisión a la conformación y desarrollo de Mesas Sectoriales, realizar el seguimiento a su 
gestión y planear las acciones de mejoramientos correspondientes, de manera oportuna y eficiente. 

3. Elaborar el plan de divulgación de las instancias de concertación y los productos de la estandarización de 
competencias laborales. 

4. Gestionar los recursos financieros para la ejecución de los procedimientos de gestión de instancias de 
concertación, estandarización de competencias laborales y gestión de talento humano por competencias. 

5. Realizar la supervisión de los contratos y convenios requeridos para la gestión del Grupo de Gestión de 
Competencias Laborales, que le sean asignados, de acuerdo con las condiciones técnicas establecidas. 

6. Articular en el centro de formación la elaboración de los términos de referencia para la contratación de los 
instructores y de la caracterización sectorial a su cargo, y acompañar el proceso de contratación de los 
mismos. 

7. Realizar las diferentes acciones que demande actuar en calidad de Secretaria Técnica de las mesas 
sectoriales que se conformen y funcionen en la jurisdicción del Centro. 

8. Orientar las acciones sostenimiento de las Unidades de Estandarización de Competencias Laborales a 
nivel del Centros de Formación, de acuerdo con los lineamientos establecidos. 

9. Responder a solicitudes internas y externas de información relacionadas con los procedimientos que lidera 
el Grupo de Gestión de Competencias Laborales, de manera oportuna. 

10. Las demás que le sean asignadas por la autoridad competente de acuerdo con el área de desempeño y la 
naturaleza del empleo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Políticas públicas 
2. Entorno socioeconómico 
3. Plan Nacional de Desarrollo 
4. Metodologías para la estandarización de competencias laborales 
5. Gestión del Talento Humano por Competencias Laborales 
6. Gestión de instancias de concertación 
7. Normatividad sobre Formación Profesional y Formación para el Trabajo 
8. Herramientas de ofimática  
9. Sistemas de Gestión. 

COMPORTAMENTALES 
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SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

COMUNES 

1. Orientación a resultados 
2. Orientación al usuario y al ciudadano 
3. Transparencia 
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA  Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA  EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Psicología, o 
Administración, o Antropología, o Sociología, o trabajo 
social y afines, o Artes liberales, o Arquitectura,  o 
Bibliotecología, u otros de ciencias sociales y 
humanas, o Biología, o Ciencia política, o relaciones 
internacionales, o Comunicación social, o  periodismo 
y afines, o Contaduría pública,  o Derecho y afines, o 
Diseño, o Economía, o Educación, o Ingeniería 
administrativa y afines, o Ingeniería agrícola, o forestal 
y afines, o Ingeniería agroindustrial, alimentos y afines, 
o Ingeniería agronómica, o Agronomía, pecuaria y 
afines, o Ingeniería ambiental o sanitaria y afines, o 
Ingeniería biomédica y afines, Ingeniería civil y afines, 
o Ingeniería de minas, metalurgia y afines, o Ingeniería 
de sistemas, telemática y afines, o Ingeniería eléctrica 
y afines, o Ingeniería electrónica telecomunicaciones y 
afines, o Ingeniería industrial y afines, o Ingeniería 
mecánica y afines, o Ingeniería química y afines,  o 
Matemáticas, estadística y afines, u Otras ingenierías, 
o Química y afines, o Zootecnia. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Veintisiete (27) meses de Experiencia profesional 
relacionada 

VI.  ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos Básicos 
de Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cincuenta y un (51) meses de Experiencia profesional 
relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 13 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional 
2020 
13 
45 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa del cargo. 

II.  ÁREA FUNCIONAL.  

GESTIÓN INSTANCIAS DE CONCERTACIÓN DE COMPETENCIAS LABORALES 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Aplicar conocimientos profesionales en el proceso de la articulación entre los sectores productivo, 
gubernamental y académico a través de la gestión de instancias de concertación y la normalización de las 
competencias laborales para contribuir a la calidad del desempeño de los trabajadores de la jurisdicción del 
Centro. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Proponer y realizar la evaluación de las estrategias a aplicar en la concertación con el sector productivo, 
gubernamental y académico, la estandarización de competencias laborales y la gestión de talento humano 
por competencias, de acuerdo con los lineamientos establecidos. 

2. Analizar a la conformación y desarrollo de Mesas Sectoriales, realizar el seguimiento a su gestión y planear 
las acciones de mejoramientos correspondientes, de manera oportuna y eficiente. 

3. Verificar y evaluar la elaboración del plan de divulgación de las instancias de concertación y los productos 
de la estandarización de competencias laborales. 

4. Fomentar la implementación y mantenimiento de los procesos de la DSNFT en el marco del Sistema 
Integrado de Gestión – SIG de la Entidad. 

5. Gestionar los recursos financieros para la ejecución de los procedimientos de gestión de instancias de 
concertación, estandarización de competencias laborales y gestión de talento humano por competencias. 

6. Analizar y conceptuar en el Centro de Formación, sobre los términos de referencia para la contratación de 
los instructores y  de la caracterización sectorial a su cargo, y acompañar el proceso de contratación de los 
mismos. 

7. Realizar las diferentes acciones que demande actuar en calidad de Secretaria Técnica de las mesas 
sectoriales que se conformen y funcionen en la jurisdicción del Centro. 

8. Evaluar las acciones sostenimiento de las Unidades de Estandarización de Competencias Laborales a nivel 
del Centros de Formación, de acuerdo con los lineamientos establecidos. 

9. Garantizar la respuesta oportuna a solicitudes internas y externas de información relacionadas con los 
procedimientos que lidera la Gestión de Competencias Laborales del Centro. 

10. Las demás que le sean asignadas por la autoridad competente de acuerdo con el área de desempeño y la 
naturaleza del empleo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Políticas públicas 
2. Plan Nacional de Desarrollo 
3. Metodologías para la estandarización de competencias laborales 
4. Gestión del Talento Humano por Competencias Laborales 
5. Gestión de instancias de concertación 
6. Normatividad sobre Formación Profesional y Formación para el Trabajo 
7. Planeación estratégica y formulación de proyectos 
8. Ofimática  
9. Sistema de Gestión de Calidad 

COMPORTAMENTALES 
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SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

COMUNES 

1. Orientación a resultados 
2. Orientación al usuario y al ciudadano 
3. Transparencia 
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA  Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA  EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Psicología, o 
Administración, o Antropología, o Sociología, o trabajo 
social y afines, o Artes liberales, o Arquitectura,  o 
Bibliotecología, u otros de ciencias sociales y 
humanas, o Biología, o Ciencia política, o relaciones 
internacionales, o Comunicación social, o  periodismo 
y afines, o Contaduría pública,  o Derecho y afines, o 
Diseño, o Economía, o Educación, o Ingeniería 
administrativa y afines, o Ingeniería agrícola, o forestal 
y afines, o Ingeniería agroindustrial, alimentos y afines, 
o Ingeniería agronómica, o Agronomía, pecuaria y 
afines, o Ingeniería ambiental o sanitaria y afines, o 
Ingeniería biomédica y afines, Ingeniería civil y afines, 
o Ingeniería de minas, metalurgia y afines, o Ingeniería 
de sistemas, telemática y afines, o Ingeniería eléctrica 
y afines, o Ingeniería electrónica telecomunicaciones y 
afines, o Ingeniería industrial y afines, o Ingeniería 
mecánica y afines, o Ingeniería química y afines,  o 
Matemáticas, estadística y afines, u Otras ingenierías, 
o Química y afines, o Zootecnia. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Veinticinco (25) meses de Experiencia profesional 
relacionada 

VI.  ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos Básicos 
de Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cuarenta y nueve (49) meses de Experiencia 
profesional relacionada 

  



  
Dirección  
General 

Resolución No. 1302  
Por la cual se actualiza y compila en un solo cuerpo normativo el Manual 

Específico de Funciones y de Competencias Laborales de los empleos de la 
planta de personal del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA. 

ANEXO 

8 de julio de 2015 

Versión:  1 

Página 184 de 366 

 

184 
 

 

PROFESIONAL GRADO 12 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional 
2020 
12 
77 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa del cargo. 

II.  ÁREA FUNCIONAL.  

GESTIÓN INSTANCIAS DE CONCERTACIÓN DE COMPETENCIAS LABORALES 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Aplicar conocimientos profesionales en el proceso de la articulación entre los sectores productivo, 
gubernamental y académico a través de la gestión de instancias de concertación y la normalización de las 
competencias laborales para contribuir a la calidad del desempeño de los trabajadores de la jurisdicción del 
Centro. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Programar la gestión de instancias de concertación y la normalización de competencias laborales en la 
vigencia si existe en el centro, la Secretaria técnica de mesas sectoriales. 

2. Controlar las acciones sostenimiento de las Unidades de Estandarización de Competencias Laborales a 
nivel de los centros de formación, de acuerdo con los lineamientos establecidos. 

3. Organizar y desarrollar estrategias para la concertación con el sector productivo, gubernamental y 
académico, la estandarización de competencias laborales y la gestión de talento humano por 
competencias, de acuerdo con los lineamientos establecidos. 

4. Realizar conformación y desarrollo de Mesas Sectoriales, realizar el seguimiento a su gestión y planear las 
acciones de mejoramientos correspondientes, de manera oportuna y eficiente. 

5. Controlar y evaluar  el plan de divulgación de las instancias de concertación y los productos de la 
estandarización de competencias laborales. 

6. Fomentar la implementación y mantenimiento de los procesos de la DSNFT en el marco del Sistema 
Integrado de Gestión – SIG de la Entidad. 

7. Gestionar los recursos financieros para la ejecución de los procedimientos de gestión de instancias de 
concertación, estandarización de competencias laborales y gestión de talento humano por competencias. 

8. Coordinar en el Centro de Formación, los términos de referencia para la contratación de los instructores y 
la caracterización sectorial a su cargo, y acompañar el proceso de contratación de los mismos. 

9. Elaborar y controlar la formulación de lineamientos administrativos y técnicos para la gestión de las Mesas 
Sectoriales y desarrollo de la Normalización Competencias Laborales en el Centro de Formación. 

10. Las demás que le sean asignadas por la autoridad competente de acuerdo con el área de desempeño y la 
naturaleza del empleo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Políticas públicas 
2. Entorno socioeconómico 
3. Plan Nacional de Desarrollo 
4. Metodologías para la estandarización de competencias laborales 
5. Gestión del Talento Humano por Competencias Laborales 
6. Gestión de instancias de concertación 
7. Normatividad sobre Formación Profesional y Formación para el Trabajo 
8. Ofimática  
9. Sistema de Gestión de Calidad 
 

COMPORTAMENTALES 
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SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

COMUNES 

1. Orientación a resultados 
2. Orientación al usuario y al ciudadano 
3. Transparencia 
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA  Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA  EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Psicología, o 
Administración, o Antropología, o Sociología, o trabajo 
social y afines, o Artes liberales, o Arquitectura,  o 
Bibliotecología, u otros de ciencias sociales y humanas, 
o Biología, o Ciencia política, o relaciones 
internacionales, o Comunicación social, o  periodismo y 
afines, o Contaduría pública,  o Derecho y afines, o 
Diseño, o Economía, o Educación, o Ingeniería 
administrativa y afines, o Ingeniería agrícola, o forestal y 
afines, o Ingeniería agroindustrial, alimentos y afines, o 
Ingeniería agronómica, o Agronomía, pecuaria y afines, 
o Ingeniería ambiental o sanitaria y afines, o Ingeniería 
biomédica y afines, Ingeniería civil y afines, o Ingeniería 
de minas, metalurgia y afines, o Ingeniería de sistemas, 
telemática y afines, o Ingeniería eléctrica y afines, o 
Ingeniería electrónica telecomunicaciones y afines, o 
Ingeniería industrial y afines, o Ingeniería mecánica y 
afines, o Ingeniería química y afines,  o Matemáticas, 
estadística y afines, u Otras ingenierías, o Química y 
afines, o Zootecnia  
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Veintidós  (22) meses de Experiencia profesional 
relacionada 

VI.  ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las disciplinas 
contenidas en uno de los Núcleos Básicos de 
Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cuarenta y seis (46) meses de Experiencia 
profesional relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 11 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
ARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional 
2020 
11 
15 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa del cargo. 

II.  ÁREA FUNCIONAL.  

GESTIÓN INSTANCIAS DE CONCERTACIÓN DE COMPETENCIAS LABORALES 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Aplicar conocimientos profesionales en el proceso de la articulación entre los sectores productivo, 
gubernamental y académico a través de la gestión de instancias de concertación y la normalización de las 
competencias laborales para contribuir a la calidad del desempeño de los trabajadores de la jurisdicción del 
Centro. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Hacer seguimiento a la formulación de estrategias para la concertación con el sector productivo, 
gubernamental y académico, la estandarización de competencias laborales y la gestión de talento humano 
por competencias, de acuerdo con los lineamientos establecidos. 

2. Verificar la conformación  y desarrollo de Mesas Sectoriales, realizar el seguimiento a su gestión y planear 
las acciones de mejoramientos correspondientes, de manera oportuna y eficiente. 

3. Realizar actividades de seguimiento y control al plan de divulgación de las instancias de concertación y los 
productos de la estandarización de competencias laborales. 

4. Fomentar la implementación y mantenimiento de los procesos de la DSNFT en el marco del Sistema 
Integrado de Gestión – SIG de la Entidad. 

5. Gestionar los recursos financieros para la ejecución de los procedimientos de gestión de instancias de 
concertación, estandarización de competencias laborales y gestión de talento humano por competencias. 

6. Coordinar en el Centro de Formación, los términos de referencia para la contratación de los instructores y  
acompañar el proceso de contratación de los mismos. 

7. Programar la gestión de instancias de concertación y la normalización de competencias laborales en la 
vigencia si existe en el centro, la Secretaria técnica de mesas sectoriales. 

8. Controlar las acciones sostenimiento de las Unidades de Estandarización de Competencias Laborales a 
nivel de los centros de formación, de acuerdo con los lineamientos establecidos. 

9. Participar en el seguimiento y verificación de los lineamientos administrativos y técnicos   de las  Mesas 
Sectoriales y desarrollo de la Normalización Competencias Laborales. 

10. Las demás que le sean asignadas por la autoridad competente de acuerdo con el área de desempeño y la 
naturaleza del empleo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Políticas públicas 
2. Plan Nacional de Desarrollo 
3. Metodologías para la estandarización de competencias laborales 
4. Gestión del Talento Humano por Competencias Laborales 
5. Gestión de instancias de concertación 
6. Normatividad sobre Formación Profesional y Formación para el Trabajo 
7. Ofimática  
8. Sistema de Gestión de Calidad 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje Continuo 1. Aprendizaje Continuo 
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2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación 

2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

COMUNES 

1. Orientación a resultados 
2. Orientación al usuario y al ciudadano 
3. Transparencia 
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA  Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA  EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Psicología, o 
Administración, o Antropología, o Sociología, o trabajo 
social y afines, o Artes liberales, o Arquitectura,  o 
Bibliotecología, u otros de ciencias sociales y 
humanas, o Biología, o Ciencia política, o relaciones 
internacionales, o Comunicación social, o  periodismo 
y afines, o Contaduría pública,  o Derecho y afines, o 
Diseño, o Economía, o Educación, o Ingeniería 
administrativa y afines, o Ingeniería agrícola, o 
forestal y afines, o Ingeniería agroindustrial, alimentos 
y afines, o Ingeniería agronómica, o Agronomía, 
pecuaria y afines, o Ingeniería ambiental o sanitaria y 
afines, o Ingeniería biomédica y afines, Ingeniería civil 
y afines, o Ingeniería de minas, metalurgia y afines, o 
Ingeniería de sistemas, telemática y afines, o 
Ingeniería eléctrica y afines, o Ingeniería electrónica 
telecomunicaciones y afines, o Ingeniería industrial y 
afines, o Ingeniería mecánica y afines, o Ingeniería 
química y afines,  o Matemáticas, estadística y afines, 
u Otras ingenierías, o Química y afines, o Zootecnia 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Diecinueve  (19) meses de Experiencia profesional 
relacionada 

VI.  ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos Básicos 
de Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cuarenta y tres (43) meses de Experiencia profesional 
relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 10 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional 
2020 
10 
45 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa del cargo. 

II.  ÁREA FUNCIONAL.  

GESTIÓN INSTANCIAS DE CONCERTACIÓN DE COMPETENCIAS LABORALES 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Aplicar conocimientos profesionales en el proceso de la articulación entre los sectores productivo, 
gubernamental y académico a través de la gestión de instancias de concertación y la normalización de las 
competencias laborales para contribuir a la calidad del desempeño de los trabajadores de la jurisdicción del 
Centro. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Brindar asistencia en la conformación y desarrollo de Mesas Sectoriales y planear las acciones de 
mejoramientos correspondientes, de manera oportuna y eficiente. 

2. Atender las solicitudes y dudas generadas durante el proceso de formulación del plan de divulgación de las 
instancias de concertación y los productos de la estandarización de competencias laborales. 

3. Fomentar la implementación y mantenimiento de los procesos de la DSNFT en el marco del Sistema 
Integrado de Gestión – SIG de la Entidad. 

4. Gestionar los recursos financieros para la ejecución de los procedimientos de gestión de instancias de 
concertación, estandarización de competencias laborales y gestión de talento humano por competencias. 

5. Atender  al Centro de Formación, en cuanto a los términos de referencia para la contratación de los 
instructores  y acompañar el proceso de contratación de los mismos. 

6. Programar la gestión de instancias de concertación y la normalización de competencias laborales en la 
vigencia si existe en el centro, la Secretaria técnica de mesas sectoriales. 

7. Realizar acciones de sostenimiento de las Unidades de Estandarización de Competencias Laborales a nivel 
del Centro de Formación, de acuerdo con los lineamientos establecidos. 

8. Participar en el desarrollo  de los lineamientos administrativos y técnicos de las Mesas Sectoriales y 
desarrollo de la Normalización Competencias Laborales. 

9. Las demás que le sean asignadas por la autoridad competente de acuerdo con el área de desempeño y la 
naturaleza del empleo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Políticas públicas 
2. Plan Nacional de Desarrollo 
3. Metodologías para la estandarización de competencias laborales 
4. Gestión del Talento Humano por Competencias Laborales 
5. Gestión de instancias de concertación 
6. Normatividad sobre Formación Profesional y Formación para el Trabajo 
7. Ofimática  
8. Sistema de Gestión de Calidad 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
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5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

COMUNES 

1. Orientación a resultados 
2. Orientación al usuario y al ciudadano 
3. Transparencia 
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA  Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA  EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Psicología, o 
Administración, o Antropología, o Sociología, o 
trabajo social y afines, o Artes liberales, o 
Arquitectura,  o Bibliotecología, u otros de ciencias 
sociales y humanas, o Biología, o Ciencia política, o 
relaciones internacionales, o Comunicación social, o  
periodismo y afines, o Contaduría pública,  o Derecho 
y afines, o Diseño, o Economía, o Educación, o 
Ingeniería administrativa y afines, o Ingeniería 
agrícola, o forestal y afines, o Ingeniería 
agroindustrial, alimentos y afines, o Ingeniería 
agronómica, o Agronomía, pecuaria y afines, o 
Ingeniería ambiental o sanitaria y afines, o Ingeniería 
biomédica y afines, Ingeniería civil y afines, o 
Ingeniería de minas, metalurgia y afines, o Ingeniería 
de sistemas, telemática y afines, o Ingeniería 
eléctrica y afines, o Ingeniería electrónica 
telecomunicaciones y afines, o Ingeniería industrial y 
afines, o Ingeniería mecánica y afines, o Ingeniería 
química y afines,  o Matemáticas, estadística y afines, 
u Otras ingenierías, o Química y afines, o Zootecnia 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Dieciséis (16) meses de Experiencia profesional 
relacionada 

VI.  ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos Básicos 
de Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cuarenta (40) meses de Experiencia profesional 
relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 08 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional 
2020 
08 
152 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa del cargo. 

II.  ÁREA FUNCIONAL.  

GESTIÓN INSTANCIAS DE CONCERTACIÓN DE COMPETENCIAS LABORALES 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Aplicar conocimientos profesionales en el proceso de la articulación entre los sectores productivo, 
gubernamental y académico a través de la gestión de instancias de concertación y la normalización de las 
competencias laborales para contribuir a la calidad del desempeño de los trabajadores de la jurisdicción del 
Centro. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Orientar al Centro de Formación en la implementación de los procedimientos de gestión de instancias de 
concertación, estandarización de competencias laborales y gestión de talento humano por competencias. 

2. Atender las solicitudes y dudas generadas durante el proceso de formulación del plan de divulgación de las 
instancias de concertación y los productos de la estandarización de competencias laborales. 

3. Fomentar la implementación y mantenimiento de los procesos de la DSNFT en el marco del Sistema 
Integrado de Gestión – SIG de la Entidad. 

4. Gestionar los recursos financieros para la ejecución de los procedimientos de gestión de instancias de 
concertación, estandarización de competencias laborales y gestión de talento humano por competencias. 

5. Atender  al Centro de Formación, en cuanto a los términos de referencia para la contratación de los 
instructores y acompañar el proceso de contratación de los mismos. 

6. Desarrollar las instancias de concertación y la normalización de competencias laborales en la vigencia si 
existe en el centro, la Secretaria técnica de mesas sectoriales. 

7. Realizar acciones de sostenimiento de las Unidades de Estandarización de Competencias Laborales a 
nivel del Centro de Formación, de acuerdo con los lineamientos establecidos. 

8. Participar en el desarrollo de los lineamientos administrativos y técnicos de las Mesas Sectoriales y 
desarrollo de la Normalización Competencias Laborales. 

9. Las demás que le sean asignadas por la autoridad competente de acuerdo con el área de desempeño y la 
naturaleza del empleo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Plan Nacional de Desarrollo 
2. Metodologías para la estandarización de competencias laborales 
3. Gestión del Talento Humano por Competencias Laborales 
4. Gestión de instancias de concertación 
5. Normatividad sobre Formación Profesional y Formación para el Trabajo 
6. Ofimática  
7. Sistema de Gestión de Calidad 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
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6. Toma de decisiones 

COMUNES 

1. Orientación a resultados 
2. Orientación al usuario y al ciudadano 
3. Transparencia 
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA  Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA  EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Psicología, o 
Administración, o Antropología, o Sociología, o trabajo 
social y afines, o Artes liberales, o Arquitectura,  o 
Bibliotecología, u otros de ciencias sociales y 
humanas, o Biología, o Ciencia política, o relaciones 
internacionales, o Comunicación social, o  periodismo 
y afines, o Contaduría pública,  o Derecho y afines, o 
Diseño, o Economía, o Educación, o Ingeniería 
administrativa y afines, o Ingeniería agrícola, o 
forestal y afines, o Ingeniería agroindustrial, alimentos 
y afines, o Ingeniería agronómica, o Agronomía, 
pecuaria y afines, o Ingeniería ambiental o sanitaria y 
afines, o Ingeniería biomédica y afines, Ingeniería civil 
y afines, o Ingeniería de minas, metalurgia y afines, o 
Ingeniería de sistemas, telemática y afines, o 
Ingeniería eléctrica y afines, o Ingeniería electrónica 
telecomunicaciones y afines, o Ingeniería industrial y 
afines, o Ingeniería mecánica y afines, o Ingeniería 
química y afines,  o Matemáticas, estadística y afines, 
u Otras ingenierías, o Química y afines, o Zootecnia 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Catorce (14) meses de Experiencia profesional 
relacionada 

VI.  ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos Básicos 
de Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Treinta y ocho (38) meses de Experiencia profesional 
relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 06 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional 
2020 
06 
330 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa del cargo. 

II.  ÁREA FUNCIONAL.  

GESTIÓN INSTANCIAS DE CONCERTACIÓN DE COMPETENCIAS LABORALES 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Aplicar conocimientos profesionales en el proceso de la articulación entre los sectores productivo, 
gubernamental y académico a través de la gestión de instancias de concertación y la normalización de las 
competencias laborales para contribuir a la calidad del desempeño de los trabajadores de la jurisdicción del 
Centro. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Atender las solicitudes y dudas generadas durante el proceso de formulación del plan de divulgación de las 
instancias de concertación y los productos de la estandarización de competencias laborales. 

2. Participar en las acciones de fomento  y mantenimiento de los procesos de la DSNFT en el marco del 
Sistema Integrado de Gestión – SIG de la Entidad. 

3. Atender  al Centro de Formación, en cuanto a los términos de referencia para la contratación de los 
instructores y acompañar el proceso de contratación de los mismos. 

4. Realizar la supervisión de los contratos y convenios requeridos para la gestión del Grupo de Gestión de 
Competencias Laborales, que le sean asignados, de acuerdo con las condiciones técnicas establecidas. 

5. Desarrollar las instancias de concertación y la normalización de competencias laborales en la vigencia si 
existe en el Centro, la Secretaria técnica de mesas sectoriales. 

6. Realizar acciones de sostenimiento de las Unidades de Estandarización de Competencias Laborales a 
nivel de los centros de formación, de acuerdo con los lineamientos establecidos. 

7. Participar en el desarrollo de los lineamientos administrativos y técnicos   de las  Mesas Sectoriales y 
desarrollo de la Normalización Competencias Laborales. 

8. Las demás que le sean asignadas por la autoridad competente de acuerdo con el área de desempeño y la 
naturaleza del empleo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Plan Nacional de Desarrollo 
2. Metodologías para la estandarización de competencias laborales 
3. Gestión del Talento Humano por Competencias Laborales 
4. Gestión de instancias de concertación 
5. Normatividad sobre Formación Profesional y Formación para el Trabajo 
6. Ofimática  
7. Sistema de Gestión de Calidad 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

COMUNES 
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1. Orientación a resultados 
2. Orientación al usuario y al ciudadano 
3. Transparencia 
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA  Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA  EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Psicología, o 
Administración, o Antropología, o Sociología, o trabajo 
social y afines, o Artes liberales, o Arquitectura,  o 
Bibliotecología, u otros de ciencias sociales y 
humanas, o Biología, o Ciencia política, o relaciones 
internacionales, o Comunicación social, o  periodismo 
y afines, o Contaduría pública,  o Derecho y afines, o 
Diseño, o Economía, o Educación, o Ingeniería 
administrativa y afines, o Ingeniería agrícola, o 
forestal y afines, o Ingeniería agroindustrial, alimentos 
y afines, o Ingeniería agronómica, o Agronomía, 
pecuaria y afines, o Ingeniería ambiental o sanitaria y 
afines, o Ingeniería biomédica y afines, Ingeniería civil 
y afines, o Ingeniería de minas, metalurgia y afines, o 
Ingeniería de sistemas, telemática y afines, o 
Ingeniería eléctrica y afines, o Ingeniería electrónica 
telecomunicaciones y afines, o Ingeniería industrial y 
afines, o Ingeniería mecánica y afines, o Ingeniería 
química y afines,  o Matemáticas, estadística y afines, 
u Otras ingenierías, o Química y afines, o Zootecnia 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Trece (13) meses de Experiencia profesional 
relacionada 

VI.  ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos Básicos 
de Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Treinta y siete  (37) meses de Experiencia profesional 
relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 01 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional 
2020 
01 
247 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa del cargo. 

II.  ÁREA FUNCIONAL.  

GESTIÓN INSTANCIAS DE CONCERTACIÓN DE COMPETENCIAS LABORALES 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Aplicar conocimientos profesionales en el proceso de la articulación entre los sectores productivo, 
gubernamental y académico a través de la gestión de instancias de concertación y la normalización de las 
competencias laborales para contribuir a la calidad del desempeño de los trabajadores de la jurisdicción del 
Centro. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Atender las solicitudes y dudas generadas durante el proceso de formulación del plan de divulgación de las 
instancias de concertación y los productos de la estandarización de competencias laborales. 

2. Participar en las acciones de fomento  y mantenimiento de los procesos de la DSNFT en el marco del 
Sistema Integrado de Gestión – SIG de la Entidad. 

3. Atender  al centro de formación, en cuanto a los términos de referencia para la contratación de los 
instructores y acompañar el proceso de contratación de los mismos. 

4. Realizar la supervisión de los contratos y convenios requeridos para la gestión del Grupo de Gestión de 
Competencias Laborales, que le sean asignados, de acuerdo con las condiciones técnicas establecidas. 

5. Garantizar la respuesta oportuna a solicitudes internas y externas de información relacionadas con los 
procedimientos en cuanto instancias de concertación y la normalización de las competencias laborales 

6. Realizar acciones de sostenimiento de las Unidades de Estandarización de Competencias Laborales a 
nivel del Centros de Formación, de acuerdo con los lineamientos establecidos. 

7. Las demás que le sean asignadas por la autoridad competente de acuerdo con el área de desempeño y la 
naturaleza del empleo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Plan Nacional de Desarrollo 
2. Metodologías para la estandarización de competencias laborales 
3. Gestión del Talento Humano por Competencias Laborales 
4. Gestión de instancias de concertación 
5. Normatividad sobre Formación Profesional y Formación para el Trabajo 
6. Ofimática  
7. Sistema de Gestión de Calidad 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

COMUNES 

1. Orientación a resultados 
2. Orientación al usuario y al ciudadano 
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3. Transparencia 
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA  Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA  EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Psicología, o 
Administración, o Antropología, o Sociología, o trabajo 
social y afines, o Artes liberales, o Arquitectura,  o 
Bibliotecología, u otros de ciencias sociales y 
humanas, o Biología, o Ciencia política, o relaciones 
internacionales, o Comunicación social, o  periodismo 
y afines, o Contaduría pública,  o Derecho y afines, o 
Diseño, o Economía, o Educación, o Ingeniería 
administrativa y afines, o Ingeniería agrícola, o 
forestal y afines, o Ingeniería agroindustrial, alimentos 
y afines, o Ingeniería agronómica, o Agronomía, 
pecuaria y afines, o Ingeniería ambiental o sanitaria y 
afines, o Ingeniería biomédica y afines, Ingeniería civil 
y afines, o Ingeniería de minas, metalurgia y afines, o 
Ingeniería de sistemas, telemática y afines, o 
Ingeniería eléctrica y afines, o Ingeniería electrónica 
telecomunicaciones y afines, o Ingeniería industrial y 
afines, o Ingeniería mecánica y afines, o Ingeniería 
química y afines,  o Matemáticas, estadística y afines, 
u Otras ingenierías, o Química y afines, o Zootecnia. 
  
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Siete (7) meses de Experiencia profesional relacionada 

VI.  ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos Básicos 
de Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Treinta y un (31) meses de Experiencia profesional 
relacionada 
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GESTIÓN DE EMPRENDIMIENTO Y EMPRESARISMO 
PROFESIONAL GRADO 20 

I. IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional 
2020 
20 
10 
En la dependencia donde se ubique el cargo . 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. ÁREA FUNCIONAL  

GESTIÓN DE EMPRENDIMIENTO Y EMPRESARISMO 

III. CONTENIDO FUNCIONAL  

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Participar en el fomento de la cultura del emprendimiento y el empresarismo, orientando la ideación de 
modelos de negocio, la creación de unidades productivas y de empresas, así como el fortalecimiento de 
aquellas que están en etapa de crecimiento; a través de actividades de capacitación y asesoría que 
contribuyan al crecimiento del tejido social y empresarial en la jurisdicción del Centro. 

 DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Proyectar políticas y planes de asesoría, acompañamiento y soporte para el fortalecimiento 
empresarial en la jurisdicción del centro de formación 

2. Orientar la planeación de la oferta institucional de acciones de sensibilización hacia el emprendimiento 
y cultura emprendedora, apoyo a la creación de empresas y fortalecimiento empresarial, pertinentes a 
las necesidades identificadas por el centro. 

3. Realizar la implementación de acciones de divulgación de las oferta institucional del programa de 
Emprendimiento, Fondo Emprender y Empresarismo a los líderes regionales, gestores de 
emprendimiento y empresarismo 

4. Desarrollar acciones de Sensibilización hacia el emprendimiento y el fortalecimiento empresarial 
desde el Centro de Formación. 

5. Identificar oportunidades para el apoyo de los procesos de formación técnica de la población rural, 
transferencias tecnológicas y metodológicas para el desarrollo de planes de emprendimiento, puesta 
en marcha, fuentes de financiación y fortalecimiento empresarial 

6. Brindar capacitación técnica y empresarial bajo la estrategia de formación por proyectos, a la 
población rural y vulnerable, que conduzca a la creación de Unidades Productivas Rurales 
Sostenibles, y el posterior acompañamiento para el fortalecimiento de las mismas con el fin de 
convertirlas en empresas rurales. 

7. Brindar acompañamiento y asesoría para la creación y fortalecimiento de Unidades Productivas desde 
el Centro de Formación para la formalización empresarial y puesta en marcha de los proyectos 
productivos. 

8. Implementar y orientar acciones dirigidas a los emprendedores para la construcción y formulación de 
Planes de Negocio y orientación para la consecución de recursos financieros 

9. Orientar sobre el acceso a convocatorias para planes de negocio a financiar por el  Programa Fondo 
Emprender y otras fuentes de financiación 

10. Realizar y promover la participación en ferias, eventos y agro negocios, de carácter nacional e 
internacional para fomentar la cultura del emprendimiento y el empresarismo  e identificar 
oportunidades de negocios para emprendedores y empresarios. 

11. Estudiar los planes de negocio de la empresa viabilizados y con recursos disponibles, identificando las 
necesidades de asesoría específicas para su redireccionamiento y optimización de la empresa. 

12. Brindar asesoría al empresario para evaluar los aspectos técnicos, financieros y comerciales para la 
puesta marcha de la empresa y sus desviaciones sobre el escenario previsto en el plan de negocio, y 
planteando si fuese necesario planes de acción para distintos posibles escenarios, con el objetivo de 
minimizar el riesgo de la puesta en marcha del plan de negocio. 

13. Promover en el Centro de Formación y entidades externas actividades información para promover y 
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motivar a las empresas a utilizar los servicios que ofrece la Unidad de Emprendimiento del Centro.  

14. Coordinar con la Dirección de Planeación y de Direccionamiento corporativo, la obtención y análisis de la 

información relacionada con la dinámica sectorial para la asesoría empresarial. 

15. Apoyar al sector empresarial en el desarrollo de conocimiento, la tecnología y la capacidad de 
innovación y exportación para el mejoramiento de la competitividad, el sostenimiento y el empleo del 
país, en coordinación con la Dirección Regional. 

16. Coordinar el desarrollo de actividades de promoción de las actividades de administración y 
seguimiento a la ejecución de estrategias, programas y proyectos de gestión empresarial, así como los 
apoyos al emprendimiento y al empresarismo para consolidar el sistema nacional de creación de 
incubación de empresas. 

17. Fomentar desde el Centro, la cultura de emprendimiento y empresarismo mediante asesorías a 
personas naturales y/o jurídicas que lo soliciten en busca de acompañamiento a sus iniciativas 
procurando recursos del Fondo Emprender. 

18. Orientar a los emprendedores en la identificación de sus ideas de negocio, la formulación de planes de 
negocio, la gestión de recursos, la puesta en marcha de sus empresas y el fortalecimiento de las 
mismas, y consolidar la información y base de datos sobre los planes de negocio. 

19. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la 
naturaleza del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Plan nacional de desarrollo 
2. Contratación Estatal. 
3. Empleo y trabajo 
4. Emprendimiento y empresarismo 
5. Proyectos de desarrollo 
6. Fondo emprender 
7. Planes de negocio 
8. Planeación Estratégica 
9. Indicadores de desempeño 
10. Sistemas de gestión 
11. Gestión del riesgo 
12. Modelo estándar de control interno 
13. Herramientas de ofimática 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL  A CARGO 

1. Aprendizaje Continuo  
2. Experticia profesional  
3. Trabajo en equipo y colaboración 
4. Creatividad e innovación  

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones  

COMUNES 

1. Orientación a resultados 
2. Orientación al usuario y al ciudadano 
3. Transparencia  
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA  Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA  EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Derecho, o Economía, o 
Administración, o Psicología, o Ingeniería Industrial y 

Treinta y cuatro (34) meses de Experiencia  
profesional relacionada. 
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Afines, o Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines, 
o Ingeniería Administrativa y Afines, o Sociología, 
Trabajo Social y Afines, o  Contaduría Pública, o 
Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines, o Ingeniería 
Agroindustrial, Alimentos y Afines,  o Ingeniería 
Agronómica, Pecuaria y Afines, o Ingeniería 
Ambiental, Sanitaria y Afines, o Zootecnia, o Medicina 
Veterinaria, o Agronomía. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
ley 

VI. ALTERNATIVAS 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos Básicos 
de Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
ley 

Cincuenta y Ocho (58) meses de Experiencia 
profesional relacionada. 
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PROFESIONAL GRADO 18 

I. IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional 
2020 
18 
20 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. ÁREA FUNCIONAL  

GESTIÓN DE EMPRENDIMIENTO Y EMPRESARISMO 

III. CONTENIDO FUNCIONAL  

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Participar en el fomento de la cultura del emprendimiento y el empresarismo, orientando la ideación de 
modelos de negocio, la creación de unidades productivas y de empresas, así como el fortalecimiento de 
aquellas que están en etapa de crecimiento; a través de actividades de capacitación y asesoría que 
contribuyan al crecimiento del tejido social y empresarial en la jurisdicción del Centro. 

 DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar las acciones de sensibilización hacia el emprendimiento y el fortalecimiento empresarial desde 
el Centro de Formación verificando la divulgación de la oferta del programa de Emprendimiento, Fondo 
Emprender y Empresarismo a los líderes regionales, gestores de emprendimiento y empresarismo. 

2. Identificar oportunidades para el  apoyo de los procesos de formación técnica  de la población rural, 
transferencias tecnológicas y metodológicas para el desarrollo de planes de emprendimiento, puesta en 
marcha, fuentes de financiación  y fortalecimiento empresarial 

3. Participar en los proyectos de capacitación técnica y empresarial bajo la estrategia de formación por 
proyectos, a la población rural y vulnerable, que conduzca a la creación de Unidades Productivas 
Rurales Sostenibles , y el posterior  acompañamiento para el fortalecimiento de las mismas con el fin 
de convertirlas en empresas rurales 

4. Realizar asesoría y acompañamiento para la formalización empresarial y puesta en marcha de los 
proyectos productivos, analizar y evaluar la creación y fortalecimiento de Unidades Productivas desde 
el Centro de Formación. 

5. Implementar y orientar acciones dirigidas a los emprendedores para la construcción y formulación de 
Planes de Negocio  y orientación para la consecución de recursos financieros. 

6. Analizar las políticas de acceso a convocatorias para planes de negocio a financiar por el Programa 
Fondo Emprender y otras fuentes de financiación 

7. Ejecutar la implementación de políticas y planes de asesoría, acompañamiento y soporte para el 
fortalecimiento empresarial en la región. 

8. Realizar y promover la participación en ferias, eventos y agro negocios, de carácter nacional e 
internacional  para fomentar la cultura del emprendimiento y el empresarismo  e identificar 
oportunidades de negocios para emprendedores y empresarios. 

9. Estudiar los planes de negocio de la empresa viabilizados y con recursos disponibles, identificando las 
necesidades de asesoría específicas para su redireccionamiento y optimización de la empresa. 

10. Brindar asesoría al empresario para evaluar los aspectos técnicos, financieros y comerciales para la puesta 
marcha de la empresa y sus desviaciones sobre el escenario previsto en el plan de negocio, y planteando 
si fuese necesario planes de acción para distintos posibles escenarios, con el objetivo de minimizar el 
riesgo de la puesta en marcha del plan de negocio. 

11. Promover en el Centro de Formación y entidades externas actividades información para promover y motivar 

a las empresas a utilizar los servicios que ofrece la Unidad de Emprendimiento del Centro.  

12. Coordinar con la Dirección de Planeación y de Direccionamiento corporativo, la obtención y análisis de la 

información relacionada con la dinámica sectorial para la asesoría empresarial. 

13. Apoyar al sector empresarial en el desarrollo de conocimiento, la tecnología y la capacidad de 
innovación y exportación para el mejoramiento de la competitividad, el sostenimiento y el empleo del 
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país, en coordinación con la Dirección Regional. 
14. Coordinar el desarrollo de actividades de promoción de las actividades de administración y seguimiento  

a la ejecución de estrategias, programas y proyectos de gestión empresarial, así como los apoyos al 
emprendimiento y al empresarismo para consolidar el sistema nacional de creación de incubación de 
empresas. 

15. Fomentar desde el Centro, la cultura de emprendimiento y empresarismo mediante asesorías a 
personas naturales y/o jurídicas que lo soliciten en busca de acompañamiento a sus iniciativas 
procurando recursos del Fondo Emprender. 

16. Orientar a los emprendedores en la identificación de sus ideas de negocio, la formulación de planes de 
negocio, la gestión de recursos, la puesta en marcha de sus empresas y el fortalecimiento de las 
mismas, y consolidar la información y base de datos sobre los planes de negocio. 

17. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la 
naturaleza del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Plan nacional de desarrollo 
2. Contratación Estatal. 
3. Empleo y trabajo 
4. Emprendimiento y empresarismo 
5. Proyectos de desarrollo 
6. Fondo emprender 
7. Planes de negocio 
8. Planeación Estratégica 
9. Indicadores de desempeño 
10. Sistemas de gestión 
11. Gestión del riesgo 
12. Herramientas de ofimática 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL  A CARGO 

1. Aprendizaje Continuo  
2. Experticia profesional  
3. Trabajo en equipo y colaboración 
4. Creatividad e innovación  

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones  

COMUNES 

1. Orientación a resultados 
2. Orientación al usuario y al ciudadano 
3. Transparencia  
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA  Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA  EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica el núcleo 
básico de conocimiento en: Derecho, o Economía, o 
Administración, o Psicología, o Ingeniería Industrial y 
Afines, o Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines, o 
Ingeniería Administrativa y Afines, o Sociología, Trabajo 
Social y Afines, o  Contaduría Pública, o Ingeniería 
Agrícola, Forestal y Afines, o Ingeniería Agroindustrial, 
Alimentos y Afines,  o Ingeniería Agronómica, Pecuaria y 
Afines, o Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines, o 
Zootecnia, o Medicina Veterinaria, o Agronomía. 

Treinta y un (31) meses de Experiencia  
profesional relacionada. 
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Título de posgrado en la modalidad de especialización en 
áreas relacionadas con las funciones del empleo 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

VI. ALTERNATIVAS 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las disciplinas 
contenidas en uno de los Núcleos Básicos de 
Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cincuenta y cinco (55) meses de Experiencia 
profesional relacionada. 
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PROFESIONAL GRADO 15 

I. IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional 
2020 
15 
12 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. ÁREA FUNCIONAL  

GESTIÓN DE EMPRENDIMIENTO Y EMPRESARISMO 

III. CONTENIDO FUNCIONAL  

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Participar en el fomento de la cultura del emprendimiento y el empresarismo, orientando la ideación de modelos 
de negocio, la creación de unidades productivas y de empresas, así como el fortalecimiento de aquellas que 
están en etapa de crecimiento; a través de actividades de capacitación y asesoría que contribuyan al 
crecimiento del tejido social y empresarial en la jurisdicción del Centro. 

 DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar la implementación de acciones de divulgación de las oferta institucional del programa de 
Emprendimiento, Fondo Emprender y Empresarismo a los líderes regionales, gestores de 
emprendimiento y empresarismo 

2. Identificar oportunidades para el  apoyo de los procesos de formación técnica  de la población rural, 
transferencias tecnológicas y metodológicas para el desarrollo de planes de emprendimiento, puesta en 
marcha, fuentes de financiación  y fortalecimiento empresarial 

3. Desarrollar proyectos de capacitación técnica y empresarial bajo la estrategia de formación por 
proyectos, a la población rural y vulnerable, que conduzca a la creación de Unidades Productivas 
Rurales Sostenibles , y el posterior  acompañamiento para el fortalecimiento de las mismas con el fin 
de convertirlas en empresas rurales 

4. Realizar asesoría y acompañamiento para la  formalización empresarial y puesta en marcha de los 
proyectos productivos. 

5. Implementar y orientar acciones dirigidas  a los emprendedores para la construcción  y formulación de 
Planes de Negocio  y orientación para la consecución de recursos financieros 

6. Generar convocatorias para planes de negocio a financiar por el Programa Fondo Emprender y otras 
fuentes de financiación y efectuar la  creación y fortalecimiento de  Unidades Productivas en el Centro 
de Formación. 

7. Promover la participación en ferias, eventos y agro negocios, de carácter nacional e internacional  para 
fomentar la cultura del emprendimiento y el empresarismo  e identificar oportunidades de negocios para 
emprendedores y empresarios. 

8. Estudiar los planes de negocio de la empresa viabilizados y con recursos disponibles, identificando las 
necesidades de asesoría específicas para su redireccionamiento y optimización de la empresa. 

9. Brindar asesoría al empresario para evaluar los aspectos técnicos, financieros y comerciales para la 
puesta marcha de la empresa y sus desviaciones sobre el escenario previsto en el plan de negocio, y 
planteando si fuese necesario planes de acción para distintos posibles escenarios, con el objetivo de 
minimizar el riesgo de la puesta en marcha del plan de negocio. 

10. Promover en el Centro de Formación y entidades externas actividades información para promover y 
motivar a las empresas a utilizar los servicios que ofrece la Unidad de Emprendimiento del Centro.  

11. Coordinar con la Dirección de Planeación y de Direccionamiento corporativo, la obtención y análisis de 
la información relacionada con la dinámica sectorial para la asesoría empresarial. 

12. Apoyar al sector empresarial en el desarrollo de conocimiento, la tecnología y la capacidad de 
innovación y exportación para el mejoramiento de la competitividad, el sostenimiento y el empleo del 
país, en coordinación con la Dirección Regional. 

13. Coordinar el desarrollo de actividades de promoción de las actividades de administración y seguimiento  
a la ejecución de estrategias, programas y proyectos de gestión empresarial, así como los apoyos al 
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emprendimiento y al empresarismo para consolidar el sistema nacional de creación de incubación de 
empresas. 

14. Fomentar desde el Centro, la cultura de emprendimiento y empresarismo mediante asesorías a 
personas naturales y/o jurídicas que lo soliciten en busca de acompañamiento a sus iniciativas 
procurando recursos del Fondo Emprender. 

15. Orientar a los emprendedores en la identificación de sus ideas de negocio, la formulación de planes de 
negocio, la gestión de recursos, la puesta en marcha de sus empresas y el fortalecimiento de las 
mismas, y consolidar la información y base de datos sobre los planes de negocio. 

16. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la 
naturaleza del cargo.. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Plan nacional de desarrollo 
2. Contratación Estatal. 
3. Empleo y trabajo 
4. Emprendimiento y empresarismo 
5. Fondo emprender 
6. Planes de negocio 
7. Planeación Estratégica 
8. Indicadores de desempeño 
9. Sistemas de gestión 
10. Gestión del riesgo 
11. Herramientas de ofimática 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL  A CARGO 

1. Aprendizaje Continuo  
2. Experticia profesional  
3. Trabajo en equipo y colaboración 
4. Creatividad e innovación  

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones  

COMUNES 

1. Orientación a resultados 
2. Orientación al usuario y al ciudadano 
3. Transparencia  
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA  Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA  EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Derecho, o Economía, o 
Administración, o Psicología, o Ingeniería Industrial y 
Afines, o Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines, 
o Ingeniería Administrativa y Afines, o Sociología, 
Trabajo Social y Afines, o  Contaduría Pública, o 
Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines, o Ingeniería 
Agroindustrial, Alimentos y Afines,  o Ingeniería 
Agronómica, Pecuaria y Afines, o Ingeniería Ambiental, 
Sanitaria y Afines, o Zootecnia, o Medicina Veterinaria, 
o Agronomía. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo 

Veintiocho (28) meses de Experiencia  profesional 
relacionada. 
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Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
ley 

VI. ALTERNATIVAS 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos Básicos 
de Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
ley 

Cincuenta y dos (52) meses de Experiencia 
profesional relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 14 

I. IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional 
2020 
14 
17 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. ÁREA FUNCIONAL  

GESTIÓN DE EMPRENDIMIENTO Y EMPRESARISMO 

III. CONTENIDO FUNCIONAL  

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Participar en el fomento de la cultura del emprendimiento y el empresarismo, orientando la ideación de 
modelos de negocio, la creación de unidades productivas y de empresas, así como el fortalecimiento de 
aquellas que están en etapa de crecimiento; a través de actividades de capacitación y asesoría que 
contribuyan al crecimiento del tejido social y empresarial en la jurisdicción del Centro. 

 DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Programar acciones de Sensibilización hacia el emprendimiento y el fortalecimiento empresarial en el 
centro de formación y realizar propuestas de mejora. 

2. Programar jornadas de  capacitación técnica y empresarial que conlleve a la creación de Unidades 
Productivas Rurales Sostenibles y el fortalecimiento de las mismas con el fin de convertirlas en 
empresas rurales 

3. Brindar asesoría y acompañamiento para la  formalización empresarial y puesta en marcha de los 
proyectos productivos. 

4. Implementar  acciones dirigidas  a los emprendedores para la construcción  y formulación de Planes de 
Negocio  y orientación para la consecución de recursos financieros 

5. Programar  asesorías y jornadas de acompañamiento y soporte para el fortalecimiento empresarial en 
la región y municipios de la jurisdicción del Centro y revisar los procesos de creación y fortalecimiento 
de  Unidades Productivas en el Centro de Formación. 

6. Desarrollar  eventos y agro negocios, de carácter nacional e internacional  para fomentar la cultura del 
emprendimiento y el empresarismo  e identificar oportunidades de negocios para emprendedores y 
empresarios. 

7. Estudiar los planes de negocio de la empresa viabilizados y con recursos disponibles, identificando las 
necesidades de asesoría específicas para su redireccionamiento y optimización de la empresa. 

8. Brindar asesoría al empresario para evaluar los aspectos técnicos, financieros y comerciales para la 
puesta marcha de la empresa y sus desviaciones sobre el escenario previsto en el plan de negocio, y 
planteando si fuese necesario planes de acción para distintos posibles escenarios, con el objetivo de 
minimizar el riesgo de la puesta en marcha del plan de negocio. 

9. Promover en el Centro de Formación y entidades externas actividades información para promover y 
motivar a las empresas a utilizar los servicios que ofrece la Unidad de Emprendimiento del Centro.  

10. Coordinar con la Dirección de Planeación y de Direccionamiento corporativo, la obtención y análisis de 
la información relacionada con la dinámica sectorial para la asesoría empresarial. 

11. Apoyar al sector empresarial en el desarrollo de conocimiento, la tecnología y la capacidad de 
innovación y exportación para el mejoramiento de la competitividad, el sostenimiento y el empleo del 
país, en coordinación con la Dirección Regional. 

12. Coordinar el desarrollo de actividades de promoción de las actividades de administración y seguimiento  
a la ejecución de estrategias, programas y proyectos de gestión empresarial, así como los apoyos al 
emprendimiento y al empresarismo para consolidar el sistema nacional de creación de incubación de 
empresas. 

13. Fomentar desde el Centro, la cultura de emprendimiento y empresarismo mediante asesorías a 
personas naturales y/o jurídicas que lo soliciten en busca de acompañamiento a sus iniciativas 
procurando recursos del Fondo Emprender. 
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14. Orientar a los emprendedores en la identificación de sus ideas de negocio, la formulación de planes de 
negocio, la gestión de recursos, la puesta en marcha de sus empresas y el fortalecimiento de las 
mismas, y consolidar la información y base de datos sobre los planes de negocio. 

15. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la 
naturaleza del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Plan nacional de desarrollo 
2. Emprendimiento y empresarismo 
3. Proyectos de desarrollo 
4. Fondo emprender 
5. Planes de negocio 
6. Planeación Estratégica 
7. Indicadores de desempeño 
8. Sistemas de gestión 
9. Gestión del riesgo 
10. Herramientas de ofimática 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL  A CARGO 

1. Aprendizaje Continuo  
2. Experticia profesional  
3. Trabajo en equipo y colaboración 
4. Creatividad e innovación  

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones  

COMUNES 

1. Orientación a resultados 
2. Orientación al usuario y al ciudadano 
3. Transparencia  
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA  Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA  EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del núcleo básico 
de conocimiento en: Derecho, o Economía, o 
Administración, o Psicología, o Ingeniería Industrial y Afines, 
o Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines, o Ingeniería 
Administrativa y Afines, o Sociología, Trabajo Social y 
Afines, o  Contaduría Pública, o Ingeniería Agrícola, Forestal 
y Afines, o Ingeniería Agroindustrial, Alimentos y Afines,  o 
Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines, o Ingeniería 
Ambiental, Sanitaria y Afines, o Zootecnia, o Medicina 
Veterinaria, o Agronomía. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización en 
áreas relacionadas con las funciones del empleo 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Veintisiete (27) meses de Experiencia  
profesional relacionada. 

VI. ALTERNATIVAS 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las disciplinas 
contenidas en uno de los Núcleos Básicos de Conocimiento 
relacionados en los requisitos de formación académica.  

Cincuenta y un (51) meses de Experiencia 
profesional relacionada. 
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Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 
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PROFESIONAL GRADO 13 

I. IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional 
2020 
13 
145 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. ÁREA FUNCIONAL  

GESTIÓN DE EMPRENDIMIENTO Y EMPRESARISMO 

III. CONTENIDO FUNCIONAL  

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Participar en el fomento de la cultura del emprendimiento y el empresarismo, orientando la ideación de 
modelos de negocio, la creación de unidades productivas y de empresas, así como el fortalecimiento de 
aquellas que están en etapa de crecimiento; a través de actividades de capacitación y asesoría que 
contribuyan al crecimiento del tejido social y empresarial en la jurisdicción del Centro. 

 DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar la divulgación de la oferta institucional del programa de Emprendimiento, Fondo Emprender y 
Empresarismo a los líderes regionales, gestores de emprendimiento y empresarismo 

2. Organizar jornadas de capacitación técnica y empresarial que conlleve a la creación de Unidades 
Productivas Rurales Sostenibles y el fortalecimiento de las mismas con el fin de convertirlas en 
empresas rurales 

3. Participar activamente en la creación y fortalecimiento de Unidades Productivas en el Centro de 
Formación y adelantar asesorías y jornadas de acompañamiento y soporte para el fortalecimiento 
empresarial en la región y municipios jurisdicción del Centro. 

4. Promover el desarrollo de jornadas de asesoría y acompañamiento para la  formalización empresarial y 
puesta en marcha de los proyectos productivos. 

5. Programar visitas  a los emprendedores con el fin de construir y formular Planes de Negocio  y brindar 
la orientación necesaria para la consecución de recursos financieros 

6. Garantizar la creación de políticas de acceso a convocatorias para planes de negocio a financiar por el  
Programa Fondo Emprender y otras fuentes de financiación 

7. Desarrollar  eventos y agro negocios, de carácter nacional e internacional  para fomentar la cultura del 
emprendimiento y el empresarismo  e identificar oportunidades de negocios para emprendedores y 
empresarios. 

8. Estudiar los planes de negocio de la empresa viabilizados y con recursos disponibles, identificando las 
necesidades de asesoría específicas para su redireccionamiento y optimización de la empresa. 

9. Brindar asesoría al empresario para evaluar los aspectos técnicos, financieros y comerciales para la 
puesta marcha de la empresa y sus desviaciones sobre el escenario previsto en el plan de negocio, y 
planteando si fuese necesario planes de acción para distintos posibles escenarios, con el objetivo de 
minimizar el riesgo de la puesta en marcha del plan de negocio. 

10. Promover en el Centro de Formación y entidades externas actividades información para promover y 
motivar a las empresas a utilizar los servicios que ofrece la Unidad de Emprendimiento del Centro.  

11. Coordinar con la Dirección de Planeación y de Direccionamiento corporativo, la obtención y análisis de 
la información relacionada con la dinámica sectorial para la asesoría empresarial. 

12. Apoyar al sector empresarial en el desarrollo de conocimiento, la tecnología y la capacidad de innovación y 
exportación para el mejoramiento de la competitividad, el sostenimiento y el empleo del país, en 
coordinación con la Dirección Regional. 

13. Coordinar el desarrollo de actividades de promoción de las actividades de administración y seguimiento  a 
la ejecución de estrategias, programas y proyectos de gestión empresarial, así como los apoyos al 
emprendimiento y al empresarismo para consolidar el sistema nacional de creación de incubación de 
empresas. 

14. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la 
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naturaleza del cargo... 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Plan nacional de desarrollo 
2. Empleo y trabajo 
3. Emprendimiento y empresarismo 
4. Fondo emprender 
5. Planes de negocio 
6. Planeación Estratégica 
7. Sistemas de gestión 
8. Gestión del riesgo 
9. Herramientas de ofimática 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL  A CARGO 

1. Aprendizaje Continuo  
2. Experticia profesional  
3. Trabajo en equipo y colaboración 
4. Creatividad e innovación  

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones  

COMUNES 

1. Orientación a resultados 
2. Orientación al usuario y al ciudadano 
3. Transparencia  
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA  Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA  EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Derecho, o Economía, o 
Administración, o Psicología, o Ingeniería Industrial y 
Afines, o Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines, 
o Ingeniería Administrativa y Afines, o Sociología, 
Trabajo Social y Afines, o  Contaduría Pública, o 
Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines, o Ingeniería 
Agroindustrial, Alimentos y Afines,  o Ingeniería 
Agronómica, Pecuaria y Afines, o Ingeniería Ambiental, 
Sanitaria y Afines, o Zootecnia, o Medicina Veterinaria, 
o Agronomía. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
ley 

Veinticinco (25) meses de Experiencia  profesional 
relacionada. 

VI. ALTERNATIVAS 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos Básicos 
de Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
ley 

Cuarenta y nueve  (49) meses de Experiencia 
profesional relacionada. 
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PROFESIONAL GRADO 12 

I. IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional 
2020 
12 
77 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. ÁREA FUNCIONAL  

GESTIÓN DE EMPRENDIMIENTO Y EMPRESARISMO 

III. CONTENIDO FUNCIONAL  

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Participar en el fomento de la cultura del emprendimiento y el empresarismo, orientando la ideación de modelos 
de negocio, la creación de unidades productivas y de empresas, así como el fortalecimiento de aquellas que 
están en etapa de crecimiento; a través de actividades de capacitación y asesoría que contribuyan al 
crecimiento del tejido social y empresarial en la jurisdicción del Centro. 

 DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Ejecutar  acciones  orientadas al desarrollo de políticas  de sensibilización hacia el emprendimiento y 
cultura emprendedora. 

2. Promover el desarrollo de jornadas de asesoría y acompañamiento para la  formalización empresarial y 
puesta en marcha de los proyectos productivos. 

3. Organizar y programar visitas  a los emprendedores con el fin de construir y formular Planes de 
Negocio  y brindar la orientación necesaria para la consecución de recursos financieros 

4. Garantizar la creación de políticas de acceso a convocatorias para planes de negocio a financiar por el  
Programa Fondo Emprender y otras fuentes de financiación 

5. Coordinar y controlar la creación y fortalecimiento de Unidades Productivas en el Centro de Formación 
para desarrollar jornadas de acompañamiento y soporte al fortalecimiento empresarial en los 
municipios jurisdicción del Centro. 

6. Programar  eventos de carácter regional y local   para fomentar la cultura del emprendimiento y el 
empresarismo  e identificar oportunidades de negocios para emprendedores y empresarios 

7. Estudiar los planes de negocio de la empresa viabilizados y con recursos disponibles, identificando las 
necesidades de asesoría específicas para su redireccionamiento y optimización de la empresa. 

8. Brindar asesoría al empresario para evaluar los aspectos técnicos, financieros y comerciales para la 
puesta marcha de la empresa y sus desviaciones sobre el escenario previsto en el plan de negocio, y 
planteando si fuese necesario planes de acción para distintos posibles escenarios, con el objetivo de 
minimizar el riesgo de la puesta en marcha del plan de negocio. 

9. Promover en el Centro de Formación y entidades externas actividades información para promover y 
motivar a las empresas a utilizar los servicios que ofrece la Unidad de Emprendimiento del Centro.  

10. Coordinar con la Dirección de Planeación y de Direccionamiento corporativo, la obtención y análisis de 
la información relacionada con la dinámica sectorial para la asesoría empresarial. 

11. Apoyar al sector empresarial en el desarrollo de conocimiento, la tecnología y la capacidad de 
innovación y exportación para el mejoramiento de la competitividad, el sostenimiento y el empleo del 
país, en coordinación con la Dirección Regional. 

12. Orientar a los emprendedores en la identificación de sus ideas de negocio, la formulación de planes de 
negocio, la gestión de recursos, la puesta en marcha de sus empresas y el fortalecimiento de las 
mismas, y consolidar la información y base de datos sobre los planes de negocio. 

13. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la 
naturaleza del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Plan nacional de desarrollo 
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2. Empleo y trabajo 
3. Emprendimiento y empresarismo 
4. Fondo emprender 
5. Planes de negocio 
6. Sistemas de gestión 
7. Gestión del riesgo 
8. Herramientas de ofimática 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL  A CARGO 

1. Aprendizaje Continuo  
2. Experticia profesional  
3. Trabajo en equipo y colaboración 
4. Creatividad e innovación  

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones  

COMUNES 

1. Orientación a resultados 
2. Orientación al usuario y al ciudadano 
3. Transparencia  
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA  Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA  EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Derecho, o Economía, o 
Administración, o Psicología, o Ingeniería Industrial y 
Afines, o Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines, 
o Ingeniería Administrativa y Afines, o Sociología, 
Trabajo Social y Afines, o  Contaduría Pública, o 
Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines, o Ingeniería 
Agroindustrial, Alimentos y Afines,  o Ingeniería 
Agronómica, Pecuaria y Afines, o Ingeniería Ambiental, 
Sanitaria y Afines, o Zootecnia, o Medicina Veterinaria, 
o Agronomía. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
ley 

Veintidós (22) meses de Experiencia  profesional 
relacionada. 

VI. ALTERNATIVAS 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos Básicos 
de Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
ley 

Cuarenta y seis  (46) meses de Experiencia 
profesional relacionada. 
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PROFESIONAL GRADO 11 

I. IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional 
2020 
11 
15 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. ÁREA FUNCIONAL  

GESTIÓN DE EMPRENDIMIENTO Y EMPRESARISMO 

III. CONTENIDO FUNCIONAL  

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Participar en el fomento de la cultura del emprendimiento y el empresarismo, orientando la ideación de modelos 
de negocio, la creación de unidades productivas y de empresas, así como el fortalecimiento de aquellas que 
están en etapa de crecimiento; a través de actividades de capacitación y asesoría que contribuyan al 
crecimiento del tejido social y empresarial en la jurisdicción del Centro. 

 DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Ejecutar las políticas de sensibilización hacia el emprendimiento y cultura emprendedora y participar en  
la creación y fortalecimiento de  Unidades Productivas en el Centro de Formación. 

2. Garantizar la creación de políticas de acceso a convocatorias para planes de negocio a financiar por el  
Programa Fondo Emprender y otras fuentes de financiación 

3. Participar en las  jornadas de acompañamiento y soporte para el fortalecimiento empresarial en los 
municipios correspondientes. 

4. Asistir a los eventos de carácter regional y local desarrollados por el centro  para fomentar el 
emprendimiento y el empresarismo con el fin de  identificar oportunidades de negocios para 
emprendedores y empresarios. 

5. Estudiar los planes de negocio de la empresa viabilizados y con recursos disponibles, identificando las 
necesidades de asesoría específicas para su redireccionamiento y optimización de la empresa. 

6. Brindar asesoría al empresario para evaluar los aspectos técnicos, financieros y comerciales para la 
puesta marcha de la empresa y sus desviaciones sobre el escenario previsto en el plan de negocio, y 
planteando si fuese necesario planes de acción para distintos posibles escenarios, con el objetivo de 
minimizar el riesgo de la puesta en marcha del plan de negocio. 

7. Promover en el Centro de Formación y entidades externas actividades información para promover y 
motivar a las empresas a utilizar los servicios que ofrece la Unidad de Emprendimiento del Centro.  

8. Coordinar con la Dirección de Planeación y de Direccionamiento corporativo, la obtención y análisis de 
la información relacionada con la dinámica sectorial para la asesoría empresarial. 

9. Apoyar al sector empresarial en el desarrollo de conocimiento, la tecnología y la capacidad de 
innovación y exportación para el mejoramiento de la competitividad, el sostenimiento y el empleo del 
país, en coordinación con la Dirección Regional. 

10. Coordinar el desarrollo de actividades de promoción de las actividades de administración y seguimiento  
a la ejecución de estrategias, programas y proyectos de gestión empresarial, así como los apoyos al 
emprendimiento y al empresarismo para consolidar el sistema nacional de creación de incubación de 
empresas. 

11. Fomentar desde el Centro, la cultura de emprendimiento y empresarismo mediante asesorías a 
personas naturales y/o jurídicas que lo soliciten en busca de acompañamiento a sus iniciativas 
procurando recursos del Fondo Emprender. 

12. Orientar a los emprendedores en la identificación de sus ideas de negocio, la formulación de planes de 
negocio, la gestión de recursos, la puesta en marcha de sus empresas y el fortalecimiento de las 
mismas, y consolidar la información y base de datos sobre los planes de negocio. 

13. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la 
naturaleza del cargo. 
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IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Plan nacional de desarrollo 
2. Empleo y trabajo 
3. Emprendimiento y empresarismo 
4. Fondo emprender 
5. Planes de negocio 
6. Sistemas de gestión 
7. Gestión del riesgo 
8. Herramientas de ofimática 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL  A CARGO 

1. Aprendizaje Continuo  
2. Experticia profesional  
3. Trabajo en equipo y colaboración 
4. Creatividad e innovación  

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones  

COMUNES 

1. Orientación a resultados 
2. Orientación al usuario y al ciudadano 
3. Transparencia  
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA  Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA  EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del núcleo básico de 
conocimiento en: Derecho, o Economía, o Administración, o 
Psicología, o Ingeniería Industrial y Afines, o Ingeniería de 
Sistemas, Telemática y Afines, o Ingeniería Administrativa y 
Afines, o Sociología, Trabajo Social y Afines, o  Contaduría 
Pública, o Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines, o Ingeniería 
Agroindustrial, Alimentos y Afines,  o Ingeniería Agronómica, 
Pecuaria y Afines, o Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines, o 
Zootecnia, o Medicina Veterinaria, o Agronomía. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley. 

Diecinueve (19) meses de Experiencia  
profesional relacionada. 

VI. ALTERNATIVAS 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las disciplinas 
contenidas en uno de los Núcleos Básicos de Conocimiento 
relacionados en los requisitos de formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cuarenta y tres  (43) meses de 
Experiencia profesional relacionada. 
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PROFESIONAL GRADO 10 

I. IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional 
2020 
10 
45 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. ÁREA FUNCIONAL  

GESTIÓN DE EMPRENDIMIENTO Y EMPRESARISMO 

III. CONTENIDO FUNCIONAL  

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Participar en el fomento de la cultura del emprendimiento y el empresarismo, orientando la ideación de modelos 
de negocio, la creación de unidades productivas y de empresas, así como el fortalecimiento de aquellas que 
están en etapa de crecimiento; a través de actividades de capacitación y asesoría que contribuyan al 
crecimiento del tejido social y empresarial en la jurisdicción del Centro. 

 DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar visitas  a los emprendedores con el fin de construir y formular Planes de Negocio  y brindar la 
orientación necesaria para la consecución de recursos financieros 

2. Garantizar la creación de políticas de acceso a convocatorias para planes de negocio a financiar por el  
Programa Fondo Emprender y otras fuentes de financiación 

3. Promocionar  jornadas de asesoría  y soporte para el fortalecimiento empresarial en los municipios 
correspondientes. 

4. Asistir a los eventos de carácter regional y nacional desarrollados por el centro  para fomentar el 
emprendimiento y el empresarismo con el fin de  identificar oportunidades de negocios para 
emprendedores y empresarios. 

5. Estudiar los planes de negocio de la empresa viabilizados y con recursos disponibles, identificando las 
necesidades de asesoría específicas para su redireccionamiento y optimización de la empresa. 

6. Brindar asesoría al empresario para evaluar los aspectos técnicos, financieros y comerciales para la puesta 
marcha de la empresa y sus desviaciones sobre el escenario previsto en el plan de negocio, y planteando 
si fuese necesario planes de acción para distintos posibles escenarios, con el objetivo de minimizar el 
riesgo de la puesta en marcha del plan de negocio. 

7. Promover en el Centro de Formación y entidades externas actividades información para promover y 

motivar a las empresas a utilizar los servicios que ofrece la Unidad de Emprendimiento del Centro.  

8. Coordinar con la Dirección de Planeación y de Direccionamiento corporativo, la obtención y análisis de la 

información relacionada con la dinámica sectorial para la asesoría empresarial. 

9. Coordinar el desarrollo de actividades de promoción de las actividades de administración y seguimiento  a 
la ejecución de estrategias, programas y proyectos de gestión empresarial, así como los apoyos al 
emprendimiento y al empresarismo para consolidar el sistema nacional de creación de incubación de 
empresas. 

10. Fomentar desde el Centro, la cultura de emprendimiento y empresarismo mediante asesorías a personas 
naturales y/o jurídicas que lo soliciten en busca de acompañamiento a sus iniciativas procurando recursos 
del Fondo Emprender. 

11. Orientar a los emprendedores en la identificación de sus ideas de negocio, la formulación de planes de 
negocio, la gestión de recursos, la puesta en marcha de sus empresas y el fortalecimiento de las mismas, y 
consolidar la información y base de datos sobre los planes de negocio. 

12. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 
del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
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1. Plan nacional de desarrollo 
2. Emprendimiento y empresarismo 
3. Fondo emprender 
4. Planes de negocio 
5. Sistemas de gestión 
6. Gestión del riesgo 
7. Herramientas de ofimática 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL  A CARGO 

1. Aprendizaje Continuo  
2. Experticia profesional  
3. Trabajo en equipo y colaboración 
4. Creatividad e innovación  

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones  

COMUNES 

1. Orientación a resultados 
2. Orientación al usuario y al ciudadano 
3. Transparencia  
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA  Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA  EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del núcleo básico 
de conocimiento en: Derecho, o Economía, o 
Administración, o Psicología, o Ingeniería Industrial y Afines, 
o Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines, o Ingeniería 
Administrativa y Afines, o Sociología, Trabajo Social y 
Afines, o  Contaduría Pública, o Ingeniería Agrícola, Forestal 
y Afines, o Ingeniería Agroindustrial, Alimentos y Afines,  o 
Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines, o Ingeniería 
Ambiental, Sanitaria y Afines, o Zootecnia, o Medicina 
Veterinaria, o Agronomía. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización en 
áreas relacionadas con las funciones del empleo 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley  

Dieciséis (16) meses de Experiencia  
profesional relacionada. 

VI. ALTERNATIVAS 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las disciplinas 
contenidas en uno de los Núcleos Básicos de Conocimiento 
relacionados en los requisitos de formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cuarenta  (40) meses de Experiencia 
profesional relacionada. 
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PROFESIONAL GRADO 08 

I. IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional 
2020 
08 
152 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. ÁREA FUNCIONAL  

GESTIÓN DE EMPRENDIMIENTO Y EMPRESARISMO 

III. CONTENIDO FUNCIONAL  

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Participar en el fomento de la cultura del emprendimiento y el empresarismo, orientando la ideación de modelos 
de negocio, la creación de unidades productivas y de empresas, así como el fortalecimiento de aquellas que 
están en etapa de crecimiento; a través de actividades de capacitación y asesoría que contribuyan al 
crecimiento del tejido social y empresarial en la jurisdicción del Centro. 

 DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en la organización y elaboración de   jornadas de acompañamiento para la  formalización 
empresarial y puesta en marcha de los proyectos productivos. 

2. Realizar visitas  a los emprendedores con el fin de construir y formular Planes de Negocio  y brindar la 
orientación necesaria para la consecución de recursos financieros 

3. Participar en la creación de políticas de acceso a convocatorias para planes de negocio a financiar por el  
Programa Fondo Emprender y otras fuentes de financiación 

4. Promover el desarrollo de  jornadas de asesoría  y soporte para el fortalecimiento empresarial en los 
municipios correspondientes. 

5. Organizar y asistir a los eventos de carácter regional y nacional desarrollados por el centro  para fomentar 
el emprendimiento y el empresarismo con el fin de  identificar oportunidades de negocios para 
emprendedores y empresarios. 

6. Estudiar los planes de negocio de la empresa viabilizados y con recursos disponibles, identificando las 
necesidades de asesoría específicas para su redireccionamiento y optimización de la empresa. 

7. Brindar asesoría al empresario para evaluar los aspectos técnicos, financieros y comerciales para la puesta 
marcha de la empresa y sus desviaciones sobre el escenario previsto en el plan de negocio, y planteando 
si fuese necesario planes de acción para distintos posibles escenarios, con el objetivo de minimizar el 
riesgo de la puesta en marcha del plan de negocio. 

8. Promover en el Centro de Formación y entidades externas actividades información para promover y 
motivar a las empresas a utilizar los servicios que ofrece la Unidad de Emprendimiento del Centro.  

9. Coordinar con la Dirección de Planeación y de Direccionamiento corporativo, la obtención y análisis de la 
información relacionada con la dinámica sectorial para la asesoría empresarial. 

10. Apoyar al sector empresarial en el desarrollo de conocimiento, la tecnología y la capacidad de innovación y 
exportación para el mejoramiento de la competitividad, el sostenimiento y el empleo del país, en 
coordinación con la Dirección Regional. 

11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 
del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Plan nacional de desarrollo 
2. Emprendimiento y empresarismo 
3. Fondo emprender 
4. Planes de negocio 
5. Sistemas de gestión 
6. Herramientas de ofimática 
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7. Modelo estándar de control interno 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL  A CARGO 

1. Aprendizaje Continuo  
2. Experticia profesional  
3. Trabajo en equipo y colaboración 
4. Creatividad e innovación  

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones  

COMUNES 

1. Orientación a resultados 
2. Orientación al usuario y al ciudadano 
3. Transparencia  
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA  Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA  EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Derecho, o Economía, o 
Administración, o Psicología, o Ingeniería Industrial y 
Afines, o Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines, 
o Ingeniería Administrativa y Afines, o Sociología, 
Trabajo Social y Afines, o  Contaduría Pública, o 
Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines, o Ingeniería 
Agroindustrial, Alimentos y Afines,  o Ingeniería 
Agronómica, Pecuaria y Afines, o Ingeniería Ambiental, 
Sanitaria y Afines, o Zootecnia, o Medicina Veterinaria, 
o Agronomía. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
ley  

Catorce (14) meses de Experiencia  profesional 
relacionada. 

VI. ALTERNATIVAS 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos Básicos 
de Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
ley 

Treinta y ocho  (38) meses de Experiencia 
profesional relacionada. 
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PROFESIONAL GRADO 06 

I. IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional 
2020 
06 
330 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. ÁREA FUNCIONAL  

GESTIÓN DE EMPRENDIMIENTO Y EMPRESARISMO 

III. CONTENIDO FUNCIONAL  

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Participar en el fomento de la cultura del emprendimiento y el empresarismo, orientando la ideación de modelos 
de negocio, la creación de unidades productivas y de empresas, así como el fortalecimiento de aquellas que 
están en etapa de crecimiento; a través de actividades de capacitación y asesoría que contribuyan al 
crecimiento del tejido social y empresarial en la jurisdicción del Centro. 

 DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar  la divulgación de la oferta institucional del programa de Emprendimiento, Fondo Emprender y 
Empresarismo a los líderes regionales, gestores de emprendimiento y empresarismo  

2. Promocionar y organizar  eventos de carácter regional y nacional desarrollados por el centro  para 
fomentar el emprendimiento y el empresarismo con el fin de  identificar oportunidades de negocios para 
emprendedores y empresarios. 

3. Estudiar los planes de negocio de la empresa viabilizados y con recursos disponibles, identificando las 
necesidades de asesoría específicas para su redireccionamiento y optimización de la empresa. 

4. Brindar asesoría al empresario para evaluar los aspectos técnicos, financieros y comerciales para la puesta 
marcha de la empresa y sus desviaciones sobre el escenario previsto en el plan de negocio, y planteando 
si fuese necesario planes de acción para distintos posibles escenarios, con el objetivo de minimizar el 
riesgo de la puesta en marcha del plan de negocio. 

5. Promover en el Centro de Formación y entidades externas actividades información para promover y motivar 

a las empresas a utilizar los servicios que ofrece la Unidad de Emprendimiento del Centro.  

6. Coordinar con la Dirección de Planeación y de Direccionamiento corporativo, la obtención y análisis de la 

información relacionada con la dinámica sectorial para la asesoría empresarial. 

7. Apoyar al sector empresarial en el desarrollo de conocimiento, la tecnología y la capacidad de 
innovación y exportación para el mejoramiento de la competitividad, el sostenimiento y el empleo del 
país, en coordinación con la Dirección Regional. 

8. Coordinar el desarrollo de actividades de promoción de las actividades de administración y seguimiento  
a la ejecución de estrategias, programas y proyectos de gestión empresarial, así como los apoyos al 
emprendimiento y al empresarismo para consolidar el sistema nacional de creación de incubación de 
empresas. 

9. Fomentar desde el Centro, la cultura de emprendimiento y empresarismo mediante asesorías a 
personas naturales y/o jurídicas que lo soliciten en busca de acompañamiento a sus iniciativas 
procurando recursos del Fondo Emprender. 

10. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la 
naturaleza del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Plan nacional de desarrollo 
2. Emprendimiento y empresarismo 
3. Fondo emprender 
4. Planes de negocio 
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5. Sistemas de gestión 
6. Herramientas de ofimática 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL  A CARGO 

1. Aprendizaje Continuo  
2. Experticia profesional  
3. Trabajo en equipo y colaboración 
4. Creatividad e innovación  
 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones  

COMUNES 

1. Orientación a resultados 
2. Orientación al usuario y al ciudadano 
3. Transparencia  
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA  Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA  EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Derecho, o Economía, o 
Administración, o Psicología, o Ingeniería Industrial y 
Afines, o Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines, 
o Ingeniería Administrativa y Afines, o Sociología, 
Trabajo Social y Afines, o  Contaduría Pública, o 
Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines, o Ingeniería 
Agroindustrial, Alimentos y Afines,  o Ingeniería 
Agronómica, Pecuaria y Afines, o Ingeniería Ambiental, 
Sanitaria y Afines, o Zootecnia, o Medicina Veterinaria, 
o Agronomía. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
ley 

Trece (13) meses de Experiencia  profesional 
relacionada. 

VI. ALTERNATIVAS 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos Básicos 
de Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
ley 

Treinta y siete  (37) meses de Experiencia 
profesional relacionada. 
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PROFESIONAL GRADO 01 

I. IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional 
2020 
01 
247 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. ÁREA FUNCIONAL  

GESTIÓN DE EMPRENDIMIENTO Y EMPRESARISMO 

III. CONTENIDO FUNCIONAL  

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Participar en el fomento de la cultura del emprendimiento y el empresarismo, orientando la ideación de 
modelos de negocio, la creación de unidades productivas y de empresas, así como el fortalecimiento de 
aquellas que están en etapa de crecimiento, a través de actividades de capacitación y asesoría que 
contribuyan al crecimiento del tejido social y empresarial en la jurisdicción del Centro. 

 DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar  la divulgación de la oferta institucional del programa de Emprendimiento, Fondo Emprender y 
Empresarismo a los líderes regionales, gestores de emprendimiento y empresarismo  

2. Estudiar los planes de negocio de la empresa viabilizados y con recursos disponibles, identificando las 
necesidades de asesoría específicas para su redireccionamiento y optimización de la empresa. 

3. Brindar asesoría al empresario para evaluar los aspectos técnicos, financieros y comerciales para la puesta 
marcha de la empresa y sus desviaciones sobre el escenario previsto en el plan de negocio, y planteando 
si fuese necesario planes de acción para distintos posibles escenarios, con el objetivo de minimizar el 
riesgo de la puesta en marcha del plan de negocio. 

4. Coordinar con la Dirección de Planeación y de Direccionamiento corporativo, la obtención y análisis de la 

información relacionada con la dinámica sectorial para la asesoría empresarial. 

5. Apoyar al sector empresarial en el desarrollo de conocimiento, la tecnología y la capacidad de 
innovación y exportación para el mejoramiento de la competitividad, el sostenimiento y el empleo del 
país, en coordinación con la Dirección Regional. 

6. Coordinar el desarrollo de actividades de promoción de las actividades de administración y seguimiento  
a la ejecución de estrategias, programas y proyectos de gestión empresarial, así como los apoyos al 
emprendimiento y al empresarismo para consolidar el sistema nacional de creación de incubación de 
empresas. 

7. Fomentar desde el Centro, la cultura de emprendimiento y empresarismo mediante asesorías a 
personas naturales y/o jurídicas que lo soliciten en busca de acompañamiento a sus iniciativas 
procurando recursos del Fondo Emprender. 

8. Orientar a los emprendedores en la identificación de sus ideas de negocio, la formulación de planes de 
negocio, la gestión de recursos, la puesta en marcha de sus empresas y el fortalecimiento de las 
mismas, y consolidar la información y base de datos sobre los planes de negocio. 

9. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la 
naturaleza del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Plan nacional de desarrollo 
2. Emprendimiento y empresarismo 
3. Fondo emprender 
4. Planes de negocio 
5. Sistemas de gestión 
6. Herramientas de ofimática 
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COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL  A CARGO 

1. Aprendizaje Continuo  
2. Experticia profesional  
3. Trabajo en equipo y colaboración 
4. Creatividad e innovación  

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones  

COMUNES 

1. Orientación a resultados 
2. Orientación al usuario y al ciudadano 
3. Transparencia  
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA  Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA  EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Derecho, o Economía, o 
Administración, o Psicología, o Ingeniería Industrial y 
Afines, o Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines, 
o Ingeniería Administrativa y Afines, o Sociología, 
Trabajo Social y Afines, o  Contaduría Pública, o 
Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines, o Ingeniería 
Agroindustrial, Alimentos y Afines,  o Ingeniería 
Agronómica, Pecuaria y Afines, o Ingeniería Ambiental, 
Sanitaria y Afines, o Zootecnia, o Medicina Veterinaria, 
o Agronomía. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
ley 

Siete (7) meses de Experiencia  profesional 
relacionada. 

VI. ALTERNATIVAS 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos Básicos 
de Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
ley 

Treinta y un (31) meses de Experiencia 
profesional relacionada. 
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GESTIÓN DE EMPLEO, ANÁLISIS OCUPACIONAL Y EMPLEABILIDAD 
PROFESIONAL GRADO 20 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS  
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
20 
10 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. ÁREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE EMPLEO, ANÁLISIS OCUPACIONAL Y EMPLEABILIDAD 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar actividades conducentes a la disminución del desempleo en la jurisdicción del Centro, mediante la 
intermediación laboral, orientación ocupacional y capacitación a desempleados, eventos de atención a 
poblaciones vulnerables y el suministro de información que contribuya al análisis de la tendencia ocupacional 
en el mercado laboral de la jurisdicción. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Programar actividades de levantamiento y procesamiento de información confiable para la toma de 
decisiones que permita el desarrollo de programas y proyectos estratégicos relacionados con la vigilancia 
ocupacional y la empleabilidad de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

2. Planificar el desarrollo de convocatorias especiales para la oferta institucional de cursos de capacitación de 
Intermediación Laboral, empleabilidad y orientación ocupacional de acuerdo con los procedimientos 
establecidos. 

3. Implementar programas y proyectos de capacitación complementaria a desempleados o personas 
interesadas en fortalecer su perfil ocupacional en los municipios jurisdicción del Centro de Formación de 
acuerdo con los procedimientos establecidos. 

4. Realizar seguimiento a los proyectos de empleabilidad y capacitación desarrollados por el Centro en 
coordinación con la regional a la cual pertenece y de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

5. Mantener y consolidar las alianzas estratégicas y convenios existentes, para fortalecer los procesos de 
gestión y orientación ocupacional de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

6. Promover la participación en actividades como ferias y eventos de intermediación laboral y orientación 
ocupacional en los municipios, a través del Centro de Formación y de acuerdo con los procedimientos 
establecidos. 

7. Participar en la operación de los observatorios del mercado laboral en las regiones, como en los 
diagnósticos que permitan la caracterización ocupacional y laboral para facilitar la implementación de 
políticas de empleo de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

8. Gestionar y coordinar la conformación de redes de información para el mercado laboral y ocupacional en 
los municipios jurisdicción del Centro de Formación, con el fin de ejecutar procesos de empleabilidad de 
acuerdo con los procedimientos establecidos. 

9. Promover y participar en las actividades de actualización, incremento de cobertura y optimización de las 
acciones de la Agencia pública de Empleo de la Regional a la cual pertenece el Centro de Formación y que 
adelante en la jurisdicción de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

10. Rendir los informes de resultado sobre la gestión en empleo, análisis ocupacional, generación de ingresos 
de jóvenes rurales y de población vulnerable y empleabilidad de y en el Centro de Formación Profesional, 
de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 
del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Normatividad vigente y gestión de proyectos para población vulnerable, empleo e intermediación laboral 
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2. Diseño de Modelos de Evaluación y Seguimiento de indicadores Socio-Laborales. 
3. Análisis de información sobre el mercado laboral, ocupacional y empleabilidad. 
4. Metodologías de investigación, diseño y ejecución de proyectos. 
5. Manejo de herramientas informáticas y paquetes estadísticos.  
6. Manejo de la Clasificación Nacional de Ocupaciones. 
7. Políticas de Empleo y de competencias Laborales. 
8. Modelo estándar de Control Interno 
9. Principios de Contratación Estatal 
10. Sistema Integrado de Gestión  
11. Régimen laboral colombiano. 
12. Documentos CONPES SENA. 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continúo 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

 COMUNES 

1. Orientación a resultados. 
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 
3. Transparencia. 
4. Compromiso con la Organización. 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del núcleo básico de 
conocimiento en: Derecho, o Economía, o Administración, o 
Psicología, o Ingeniería Industrial y Afines, o Ingeniería de 
Sistemas, Telemática y Afines, o Ingeniería Administrativa y 
Afines, o Sociología, Trabajo Social y Afines, o  Contaduría 
Pública, o Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines, o Ingeniería 
Agroindustrial, Alimentos y Afines,  o Ingeniería Agronómica, 
Pecuaria y Afines, o Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines, o 
Zootecnia, o Medicina Veterinaria, o Agronomía. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Treinta y cuatro   (34) meses de experiencia  
profesional relacionada. 
 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las disciplinas 
contenidas en uno de los Núcleos Básicos de Conocimiento 
relacionados en los requisitos de formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cincuenta y ocho (58) meses de experiencia  
profesional relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 18 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS  
DEPENDENCIACARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
18 
20 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. ÁREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE EMPLEO, ANÁLISIS OCUPACIONAL Y EMPLEABILIDAD 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar actividades conducentes a la disminución del desempleo en la jurisdicción del Centro, mediante la 
intermediación laboral, orientación ocupacional y capacitación a desempleados, eventos de atención a 
poblaciones vulnerables y el suministro de información que contribuya al análisis de la tendencia ocupacional 
en el mercado laboral de la jurisdicción. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Programar actividades de levantamiento y procesamiento de información confiable para la toma de 
decisiones que permita el desarrollo de programas y proyectos estratégicos relacionados con la vigilancia 
ocupacional y la empleabilidad de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

2. Realizar seguimiento a los proyectos de empleabilidad y capacitación desarrollados por el Centro en 
coordinación con la regional a la cual pertenece y de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

3. Gestionar y coordinar la conformación de redes de información para el mercado laboral y ocupacional en 
los municipios jurisdicción del Centro de Formación, con el fin de ejecutar procesos de empleabilidad y 
garantizar la cobertura en los servicios de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

4. Mantener y consolidar las alianzas estratégicas  y convenios existentes, para fortalecer los procesos de 
gestión y orientación ocupacional de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

5. Participar en la operación de los observatorios del mercado laboral en las regiones, como en los 
diagnósticos que permitan la caracterización ocupacional y laboral para facilitar la implementación de 
políticas de empleo de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

6. Promover y participar en las actividades de actualización, incremento de cobertura y optimización de las 
acciones de la Agencia pública de Empleo de la Regional a la cual pertenece el Centro de Formación y que 
adelante en la jurisdicción de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

7. Rendir los informes de resultado sobre la gestión en empleo, análisis ocupacional, generación de ingresos 
de jóvenes rurales y de población vulnerable y empleabilidad de y en el Centro de Formación Profesional, 
de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

8. Promover en la jurisdicción del Centro de formación, el desarrollo de acciones generadoras de ingresos, la 
inserción productiva y laboral de los jóvenes rurales emprendedores y la población vulnerable de acuerdo 
con los procedimientos establecidos. 

9. Proponer y realizar acciones que conduzcan a los jóvenes rurales y población vulnerable a la incorporación 
a actividades productivas de la región jurisdicción del Centro de Formación, como trabajadores  o mediante 
proyectos productivos de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

10. Gestionar la conformación de redes comerciales y de contacto para el desarrollo de los proyectos y 
unidades productivas de los jóvenes rurales emprendedores y población vulnerable de acuerdo con los 
procedimientos establecidos. 

11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 
del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Normatividad vigente y gestión de proyectos para población vulnerable, empleo e intermediación laboral 
2. Diseño de Modelos de Evaluación y Seguimiento de indicadores Socio-Laborales. 
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3. Análisis de información sobre el mercado laboral, ocupacional y empleabilidad. 
4. Metodologías de investigación, diseño y ejecución de proyectos. 
5. Manejo de herramientas informáticas y paquetes estadísticos.  
6. Manejo de la Clasificación Nacional de Ocupaciones. 
7. Políticas de Empleo y de competencias Laborales. 
8. Principios de Contratación Estatal 
9. Sistema Integrado de Gestión  
10. Régimen laboral colombiano. 
11. Documentos CONPES SENA. 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continúo 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

 COMUNES 

1. Orientación a resultados. 
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 
3. Transparencia. 
4. Compromiso con la Organización. 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Derecho, o Economía, o 
Administración, o Psicología, o Ingeniería Industrial y 
Afines, o Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines, 
o Ingeniería Administrativa y Afines, o Sociología, 
Trabajo Social y Afines, o  Contaduría Pública, o 
Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines, o Ingeniería 
Agroindustrial, Alimentos y Afines,  o Ingeniería 
Agronómica, Pecuaria y Afines, o Ingeniería 
Ambiental, Sanitaria y Afines, o Zootecnia, o Medicina 
Veterinaria, o Agronomía. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley  

Treinta y un   (31) meses de experiencia  profesional 
relacionada. 
 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos Básicos 
de Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cincuenta y cinco  (55) meses de experiencia  
profesional relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 15 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS  
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
15 
12 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. ÁREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE EMPLEO, ANÁLISIS OCUPACIONAL Y EMPLEABILIDAD 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar actividades conducentes a la disminución del desempleo en la jurisdicción del Centro, mediante la 
intermediación laboral, orientación ocupacional y capacitación a desempleados, eventos de atención a 
Poblaciones Vulnerables y el suministro de información que contribuya al análisis de la tendencia ocupacional 
en el mercado laboral de la jurisdicción. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planificar el desarrollo de convocatorias especiales para la oferta institucional de cursos de capacitación de 
Intermediación Laboral, empleabilidad y orientación ocupacional de acuerdo con los procedimientos 
establecidos. 

2. Promover la participación en actividades como ferias y eventos de Intermediación Laboral y orientación 
ocupacional en los municipios, a través del Centro de Formación y de acuerdo con los procedimientos 
establecidos. 

3. Promover y participar en las actividades de actualización, incremento de cobertura y optimización de las 
acciones de la Agencia pública de Empleo de la Regional a la cual pertenece el Centro de Formación y que 
adelante en la jurisdicción de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

4. Promover en la jurisdicción del Centro de formación, el desarrollo de acciones generadoras de ingresos, la 
inserción productiva y laboral de los jóvenes rurales emprendedores y la población vulnerable de acuerdo 
con los procedimientos establecidos. 

5. Proponer y realizar acciones que conduzcan a los jóvenes rurales y población vulnerable a la incorporación 
a actividades productivas de la región jurisdicción del Centro de Formación, como trabajadores  o mediante 
proyectos productivos de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

6. Implementar programas y proyectos de capacitación complementaria a desempleados o personas 
interesadas en fortalecer su perfil ocupacional en los municipios jurisdicción del Centro de Formación de 
acuerdo con los procedimientos establecidos. 

7. Participar en la operación de los observatorios del mercado laboral en las regiones, como en los 
diagnósticos que permitan la caracterización ocupacional y laboral para facilitar la implementación de 
políticas de empleo de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

8. Gestionar la conformación de redes comerciales y de contacto para el desarrollo de los proyectos y 
unidades productivas de los jóvenes rurales emprendedores y población vulnerable de acuerdo con los 
procedimientos establecidos. 

9. Rendir los informes de resultado sobre la gestión en empleo, análisis ocupacional, generación de ingresos 
de jóvenes rurales y de población vulnerable y empleabilidad de y en el Centro de Formación Profesional, 
de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

10. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 
del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Normatividad vigente y gestión de proyectos para población vulnerable, empleo e intermediación laboral 
2. Diseño de Modelos de Evaluación y Seguimiento de indicadores Socio-Laborales. 
3. Análisis de información sobre el mercado laboral, ocupacional y empleabilidad. 
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4. Metodologías de investigación, diseño y ejecución de proyectos. 
5. Manejo de herramientas informáticas y paquetes estadísticos.  
6. Manejo de la Clasificación Nacional de Ocupaciones. 
7. Políticas de Empleo y de competencias Laborales. 
8. Sistema Integrado de Gestión  
9. Régimen laboral colombiano. 
10. Documentos CONPES SENA. 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continúo 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

 COMUNES 

1. Orientación a resultados. 
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 
3. Transparencia. 
4. Compromiso con la Organización. 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Derecho, o Economía, o 
Administración, o Psicología, o Ingeniería Industrial y 
Afines, o Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines, 
o Ingeniería Administrativa y Afines, o Sociología, 
Trabajo Social y Afines, o  Contaduría Pública, o 
Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines, o Ingeniería 
Agroindustrial, Alimentos y Afines,  o Ingeniería 
Agronómica, Pecuaria y Afines, o Ingeniería 
Ambiental, Sanitaria y Afines, o Zootecnia, o Medicina 
Veterinaria, o Agronomía. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley  

Veintiocho  (28) meses de experiencia  profesional 
relacionada. 
 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos Básicos 
de Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cincuenta y dos  (52) meses de experiencia  
profesional relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 14 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS  
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
14 
17 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. ÁREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE EMPLEO, ANÁLISIS OCUPACIONAL Y EMPLEABILIDAD 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar actividades conducentes a la disminución del desempleo en la jurisdicción del Centro, mediante la 
intermediación laboral, orientación ocupacional y capacitación a desempleados, eventos de atención a 
Poblaciones Vulnerables y el suministro de información que contribuya al análisis de la tendencia ocupacional 
en el mercado laboral de la jurisdicción. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Promover y participar en las actividades de actualización, incremento de cobertura y optimización de las 
acciones de la Agencia pública de Empleo de la Regional a la cual pertenece el Centro de Formación. 

2. Implementar programas y proyectos de capacitación complementaria a desempleados o personas 
interesadas en fortalecer su perfil ocupacional en los municipios jurisdicción del Centro de Formación de 
acuerdo con los procedimientos establecidos. 

3. Realizar seguimiento a los proyectos de empleabilidad y capacitación desarrollados por el Centro en 
coordinación con la regional a la cual pertenece y de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

4. Gestionar y coordinar la conformación de redes de información para el mercado laboral y ocupacional en 
los municipios jurisdicción del Centro de Formación, con el fin de ejecutar procesos de emprendimiento y 
garantizar la cobertura en los servicios de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

5. Mantener y consolidar las alianzas estratégicas  y convenios existentes, para fortalecer los procesos de 
gestión y orientación ocupacional de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

6. Participar en la operación de los observatorios del mercado laboral en las regiones, como en los 
diagnósticos que permitan la caracterización ocupacional y laboral para facilitar la implementación de 
políticas de empleo de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

7. Rendir los informes de resultado sobre la gestión en empleo, análisis ocupacional, generación de ingresos 
de jóvenes rurales y de población vulnerable y empleabilidad de y en el Centro de Formación Profesional, 
de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

8. Promover en la jurisdicción del Centro de formación, el desarrollo de acciones generadoras de ingresos, la 
inserción productiva y laboral de los jóvenes rurales emprendedores y la población vulnerable de acuerdo 
con los procedimientos establecidos. 

9. Proponer y realizar acciones que conduzcan a los jóvenes rurales y población vulnerable a la incorporación 
a actividades productivas de la región jurisdicción del Centro de Formación, como trabajadores  o mediante 
proyectos productivos de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

10. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 
del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Normatividad vigente y gestión de proyectos para población vulnerable, empleo e intermediación laboral 
2. Diseño de Modelos de Evaluación y Seguimiento de indicadores Socio-Laborales. 
3. Análisis de información sobre el mercado laboral, ocupacional y empleabilidad. 
4. Metodologías de investigación, diseño y ejecución de proyectos. 
5. Manejo de herramientas informáticas y paquetes estadísticos.  
6. Manejo de la Clasificación Nacional de Ocupaciones. 
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7. Políticas de Empleo y de competencias Laborales. 
8. Principios de Contratación Estatal 
9. Sistema Integrado de Gestión  
10. Régimen laboral colombiano. 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continúo 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

 COMUNES 

1. Orientación a resultados. 
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 
3. Transparencia. 
4. Compromiso con la Organización. 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Derecho, o Economía, o 
Administración, o Psicología, o Ingeniería Industrial y 
Afines, o Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines, 
o Ingeniería Administrativa y Afines, o Sociología, 
Trabajo Social y Afines, o  Contaduría Pública, o 
Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines, o Ingeniería 
Agroindustrial, Alimentos y Afines,  o Ingeniería 
Agronómica, Pecuaria y Afines, o Ingeniería 
Ambiental, Sanitaria y Afines, o Zootecnia, o Medicina 
Veterinaria, o Agronomía.  
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley  

Veintisiete   (27) meses de experiencia  profesional 
relacionada. 
 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos Básicos 
de Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cincuenta y un  (51) meses de experiencia  profesional 
relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 13 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS  
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
13 
45 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. ÁREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE EMPLEO, ANÁLISIS OCUPACIONAL Y EMPLEABILIDAD 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar actividades conducentes a la disminución del desempleo en la jurisdicción del Centro, mediante la 
intermediación laboral, orientación ocupacional y capacitación a desempleados, eventos de atención a 
Poblaciones Vulnerables y el suministro de información que contribuya al análisis de la tendencia ocupacional 
en el mercado laboral de la jurisdicción. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Promover la participación en actividades como ferias y eventos de Intermediación Laboral y orientación 
ocupacional en los municipios, a través del Centro de Formación y de acuerdo con los procedimientos 
establecidos. 

2. Gestionar y coordinar la conformación de redes de información para el mercado laboral y ocupacional en 
los municipios jurisdicción del Centro de Formación, con el fin de ejecutar procesos de emprendimiento y 
garantizar la cobertura en los servicios de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

3. Mantener y consolidar las alianzas estratégicas  y convenios existentes, para fortalecer los procesos de 
gestión y orientación ocupacional de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

4. Participar en la operación de los observatorios del mercado laboral en las regiones, como en los 
diagnósticos que permitan la caracterización ocupacional y laboral para facilitar la implementación de 
políticas de empleo de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

5. Promover y participar en las actividades de actualización, incremento de cobertura y optimización de las 
acciones de la Agencia pública de Empleo de la Regional a la cual pertenece el Centro de Formación y que 
adelante en la jurisdicción de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

6. Rendir los informes de resultado sobre la gestión en empleo, análisis ocupacional, generación de ingresos 
de jóvenes rurales y de población vulnerable y empleabilidad de y en el Centro de Formación Profesional, 
de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

7. Proponer y realizar acciones que conduzcan a los jóvenes rurales y población vulnerable a la incorporación 
a actividades productivas de la región jurisdicción del Centro de Formación, como trabajadores  o mediante 
proyectos productivos de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

8. Gestionar la conformación de redes comerciales y de contacto para el desarrollo de los proyectos y 
unidades productivas de los jóvenes rurales emprendedores y población vulnerable de acuerdo con los 
procedimientos establecidos. 

9. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 
del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Normatividad vigente y gestión de proyectos para población vulnerable, empleo e intermediación laboral 
2. Diseño de Modelos de Evaluación y Seguimiento de indicadores Socio-Laborales. 
3. Análisis de información sobre el mercado laboral, ocupacional y empleabilidad. 
4. Metodologías de investigación, diseño y ejecución de proyectos. 
5. Manejo de herramientas informáticas y paquetes estadísticos.  
6. Manejo de la Clasificación Nacional de Ocupaciones. 
7. Políticas de Empleo y de competencias Laborales. 
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8. Sistema Integrado de Gestión  
9. Régimen laboral colombiano. 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continúo 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

 COMUNES 

1. Orientación a resultados. 
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 
3. Transparencia. 
4. Compromiso con la Organización. 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Derecho, o Economía, o 
Administración, o Psicología, o Ingeniería Industrial y 
Afines, o Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines, 
o Ingeniería Administrativa y Afines, o Sociología, 
Trabajo Social y Afines, o  Contaduría Pública, o 
Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines, o Ingeniería 
Agroindustrial, Alimentos y Afines,  o Ingeniería 
Agronómica, Pecuaria y Afines, o Ingeniería 
Ambiental, Sanitaria y Afines, o Zootecnia, o Medicina 
Veterinaria, o Agronomía. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley  

Veintidós   (25) meses de experiencia  profesional 
relacionada. 
 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos Básicos 
de Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cuarenta y nueve   (49) meses de experiencia  
profesional relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 12 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS  
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
12 
77 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. ÁREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE EMPLEO, ANÁLISIS OCUPACIONAL Y EMPLEABILIDAD 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar actividades conducentes a la disminución del desempleo en la jurisdicción del Centro, mediante la 
intermediación laboral, orientación ocupacional y capacitación a desempleados, eventos de atención a 
Poblaciones Vulnerables y el suministro de información que contribuya al análisis de la tendencia ocupacional 
en el mercado laboral de la jurisdicción. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Gestionar y coordinar la conformación de redes de información para el mercado laboral y ocupacional en 
los municipios jurisdicción del Centro de Formación, con el fin de ejecutar procesos de emprendimiento y 
garantizar la cobertura en los servicios de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

2. Mantener y consolidar las alianzas estratégicas  y convenios existentes, para fortalecer los procesos de 
gestión y orientación ocupacional de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

3. Participar en la operación de los observatorios del mercado laboral en las regiones, como en los 
diagnósticos que permitan la caracterización ocupacional y laboral para facilitar la implementación de 
políticas de empleo de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

4. Promover y participar en las actividades de actualización, incremento de cobertura y optimización de las 
acciones de la Agencia pública de Empleo de la Regional a la cual pertenece el Centro de Formación y que 
adelante en la jurisdicción de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

5. Rendir los informes de resultado sobre la gestión en empleo, análisis ocupacional, generación de ingresos 
de jóvenes rurales y de población vulnerable y empleabilidad de y en el Centro de Formación Profesional, 
de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

6. Proponer y realizar acciones que conduzcan a los jóvenes rurales y población vulnerable a la incorporación 
a actividades productivas de la región jurisdicción del Centro de Formación, como trabajadores  o mediante 
proyectos productivos de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

7. Gestionar la conformación de redes comerciales y de contacto para el desarrollo de los proyectos y 
unidades productivas de los jóvenes rurales emprendedores y población vulnerable de acuerdo con los 
procedimientos establecidos. 

8. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 
del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Normatividad vigente y gestión de proyectos para población vulnerable, empleo e intermediación laboral 
2. Diseño de Modelos de Evaluación y Seguimiento de indicadores Socio-Laborales. 
3. Análisis de información sobre el mercado laboral, ocupacional y empleabilidad. 
4. Manejo de herramientas informáticas y paquetes estadísticos.  
5. Manejo de la Clasificación Nacional de Ocupaciones. 
6. Principios de Contratación Estatal 
7. Sistema Integrado de Gestión  
8. Régimen laboral colombiano. 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 
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1. Aprendizaje continúo 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

 COMUNES 

1. Orientación a resultados. 
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 
3. Transparencia. 
4. Compromiso con la Organización. 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Derecho, o Economía, o 
Administración, o Psicología, o Ingeniería Industrial y 
Afines, o Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines, 
o Ingeniería Administrativa y Afines, o Sociología, 
Trabajo Social y Afines, o  Contaduría Pública, o 
Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines, o Ingeniería 
Agroindustrial, Alimentos y Afines, o Ingeniería 
Agronómica, Pecuaria y Afines, o Ingeniería 
Ambiental, Sanitaria y Afines, o Zootecnia, o Medicina 
Veterinaria, o Agronomía. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley  

Veintidós    (22) meses de experiencia  profesional 
relacionada. 
 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos Básicos 
de Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cuarenta y seis    (46) meses de experiencia  
profesional relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 11 

  I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS  
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
11 
15 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. ÁREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE EMPLEO, ANÁLISIS OCUPACIONAL Y EMPLEABILIDAD 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar actividades conducentes a la disminución del desempleo en la jurisdicción del Centro, mediante la 
intermediación laboral, orientación ocupacional y capacitación a desempleados, eventos de atención a 
Poblaciones Vulnerables y el suministro de información que contribuya al análisis de la tendencia ocupacional 
en el mercado laboral de la jurisdicción. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Gestionar y coordinar la conformación de redes de información para el mercado laboral y ocupacional en 
los municipios jurisdicción del Centro de Formación, con el fin de ejecutar procesos de emprendimiento y 
garantizar la cobertura en los servicios de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

2. Participar en la operación de los observatorios del mercado laboral en las regiones, como en los 
diagnósticos que permitan la caracterización ocupacional y laboral para facilitar la implementación de 
políticas de empleo de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

3. Promover y participar en las actividades de actualización, incremento de cobertura y optimización de las 
acciones de la Agencia pública de Empleo de la Regional a la cual pertenece el Centro de Formación y que 
adelante en la jurisdicción de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

4. Rendir los informes de resultado sobre la gestión en empleo, análisis ocupacional, generación de ingresos 
de jóvenes rurales y de población vulnerable y empleabilidad de y en el Centro de Formación Profesional, 
de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

5. Promover en la jurisdicción del Centro de formación, el desarrollo de acciones generadoras de ingresos, la 
inserción productiva y laboral de los jóvenes rurales emprendedores y la población vulnerable de acuerdo 
con los procedimientos establecidos. 

6. Proponer y realizar acciones que conduzcan a los jóvenes rurales y población vulnerable a la incorporación 
a actividades productivas de la región jurisdicción del Centro de Formación, como trabajadores  o mediante 
proyectos productivos de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

7. Gestionar la conformación de redes comerciales y de contacto para el desarrollo de los proyectos y 
unidades productivas de los jóvenes rurales emprendedores y población vulnerable de acuerdo con los 
procedimientos establecidos. 

8. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 
del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Normatividad vigente y gestión de proyectos para población vulnerable, empleo e intermediación laboral 
2. Diseño de Modelos de Evaluación y Seguimiento de indicadores Socio-Laborales. 
3. Análisis de información sobre el mercado laboral, ocupacional y empleabilidad. 
4. Manejo de herramientas informáticas y paquetes estadísticos.  
5. Manejo de la Clasificación Nacional de Ocupaciones. 
6. Políticas de Empleo y de competencias Laborales. 
7. Sistema Integrado de Gestión  

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 
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1. Aprendizaje continúo 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

 COMUNES 

1. Orientación a resultados. 
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 
3. Transparencia. 
4. Compromiso con la Organización. 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Derecho, o Economía, o 
Administración, o Psicología, o Ingeniería Industrial y 
Afines, o Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines, 
o Ingeniería Administrativa y Afines, o Sociología, 
Trabajo Social y Afines, o  Contaduría Pública, o 
Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines, o Ingeniería 
Agroindustrial, Alimentos y Afines,  o Ingeniería 
Agronómica, Pecuaria y Afines, o Ingeniería 
Ambiental, Sanitaria y Afines, o Zootecnia, o Medicina 
Veterinaria, o Agronomía. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley  

Diecinueve  (19) meses de experiencia  profesional 
relacionada. 
 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos Básicos 
de Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cuarenta y tres   (43) meses de experiencia  
profesional relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 10 

  I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS  
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
10 
45 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. ÁREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE EMPLEO, ANÁLISIS OCUPACIONAL Y EMPLEABILIDAD 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar actividades conducentes a la disminución del desempleo en la jurisdicción del Centro, mediante la 
intermediación laboral, orientación ocupacional y capacitación a desempleados, eventos de atención a 
Poblaciones Vulnerables y el suministro de información que contribuya al análisis de la tendencia ocupacional 
en el mercado laboral de la jurisdicción. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Mantener y consolidar las alianzas estratégicas  y convenios existentes, para fortalecer los procesos de 
gestión y orientación ocupacional de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

2. Participar en la operación de los observatorios del mercado laboral en las regiones, como en los 
diagnósticos que permitan la caracterización ocupacional y laboral para facilitar la implementación de 
políticas de empleo de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

3. Promover y participar en las actividades de actualización, incremento de cobertura y optimización de las 
acciones de la Agencia pública de Empleo de la Regional a la cual pertenece el Centro de Formación y que 
adelante en la jurisdicción de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

4. Rendir los informes de resultado sobre la gestión en empleo, análisis ocupacional, generación de ingresos 
de jóvenes rurales y de población vulnerable y empleabilidad de y en el Centro de Formación Profesional, 
de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

5. Promover en la jurisdicción del Centro de formación, el desarrollo de acciones generadoras de ingresos, la 
inserción productiva y laboral de los jóvenes rurales emprendedores y la población vulnerable de acuerdo 
con los procedimientos establecidos. 

6. Proponer y realizar acciones que conduzcan a los jóvenes rurales y población vulnerable a la incorporación 
a actividades productivas de la región jurisdicción del Centro de Formación, como trabajadores  o mediante 
proyectos productivos de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

7. Gestionar la conformación de redes comerciales y de contacto para el desarrollo de los proyectos y 
unidades productivas de los jóvenes rurales emprendedores y población vulnerable de acuerdo con los 
procedimientos establecidos. 

8. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 
del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Normatividad vigente y gestión de proyectos para población vulnerable, empleo e intermediación laboral 
2. Análisis de información sobre el mercado laboral, ocupacional y empleabilidad. 
3. Manejo de herramientas informáticas y paquetes estadísticos.  
4. Manejo de la Clasificación Nacional de Ocupaciones. 
5. Políticas de Empleo y de competencias Laborales. 
6. Sistema Integrado de Gestión  
7. Régimen laboral colombiano. 
8. Documentos CONPES SENA. 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 
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1. Aprendizaje continúo 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 
 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

 COMUNES 

1. Orientación a resultados. 
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 
3. Transparencia. 
4. Compromiso con la Organización. 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Derecho, o Economía, o 
Administración, o Psicología, o Ingeniería Industrial y 
Afines, o Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines, 
o Ingeniería Administrativa y Afines, o Sociología, 
Trabajo Social y Afines, o Contaduría Pública, o 
Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines, o Ingeniería 
Agroindustrial, Alimentos y Afines, o Ingeniería 
Agronómica, Pecuaria y Afines, o Ingeniería 
Ambiental, Sanitaria y Afines, o Zootecnia, o Medicina 
Veterinaria, o Agronomía. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley  

Dieciséis  (16) meses de experiencia  profesional 
relacionada. 
 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos Básicos 
de Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cuarenta  (40) meses de experiencia  profesional 
relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 08 

  I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS  
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
08 
152 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. ÁREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE EMPLEO, ANÁLISIS OCUPACIONAL Y EMPLEABILIDAD 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar actividades conducentes a la disminución del desempleo en la jurisdicción del Centro, mediante la 
intermediación laboral, orientación ocupacional y capacitación a desempleados, eventos de atención a 
Poblaciones Vulnerables y el suministro de información que contribuya al análisis de la tendencia ocupacional 
en el mercado laboral de la jurisdicción. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en la operación de los observatorios del mercado laboral en las regiones, como en los 
diagnósticos que permitan la caracterización ocupacional y laboral para facilitar la implementación de 
políticas de empleo de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

2. Promover y participar en las actividades de actualización, incremento de cobertura y optimización de las 
acciones de la Agencia pública de Empleo de la Regional a la cual pertenece el Centro de Formación y que 
adelante en la jurisdicción de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

3. Rendir los informes de resultado sobre la gestión en empleo, análisis ocupacional, generación de ingresos 
de jóvenes rurales y de población vulnerable y empleabilidad de y en el Centro de Formación Profesional, 
de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

4. Promover en la jurisdicción del Centro de formación, el desarrollo de acciones generadoras de ingresos, la 
inserción productiva y laboral de los jóvenes rurales emprendedores y la población vulnerable de acuerdo 
con los procedimientos establecidos. 

5. Proponer y realizar acciones que conduzcan a los jóvenes rurales y población vulnerable a la incorporación 
a actividades productivas de la región jurisdicción del Centro de Formación, como trabajadores  o mediante 
proyectos productivos de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

6. Gestionar la conformación de redes comerciales y de contacto para el desarrollo de los proyectos y 
unidades productivas de los jóvenes rurales emprendedores y población vulnerable de acuerdo con los 
procedimientos establecidos. 

7. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 
del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Normatividad vigente y gestión de proyectos para población vulnerable, empleo e intermediación laboral 
2. Diseño de Modelos de Evaluación y Seguimiento de indicadores Socio-Laborales. 
3. Análisis de información sobre el mercado laboral, ocupacional y empleabilidad. 
4. Manejo de herramientas informáticas y paquetes estadísticos.  
5. Manejo de la Clasificación Nacional de Ocupaciones. 
6. Principios de Contratación Estatal 
7. Sistema Integrado de Gestión  

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continúo 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
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4. Creatividad e innovación. 
 

4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

 COMUNES 

1. Orientación a resultados. 
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 
3. Transparencia. 
4. Compromiso con la Organización. 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Derecho, o Economía, o 
Administración, o Psicología, o Ingeniería Industrial y 
Afines, o Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines, 
o Ingeniería Administrativa y Afines, o Sociología, 
Trabajo Social y Afines, o Contaduría Pública, o 
Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines, o Ingeniería 
Agroindustrial, Alimentos y Afines, o Ingeniería 
Agronómica, Pecuaria y Afines, o Ingeniería 
Ambiental, Sanitaria y Afines, o Zootecnia, o Medicina 
Veterinaria, o Agronomía. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Catorce  (14) meses de experiencia  profesional 
relacionada. 
 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos Básicos 
de Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Treinta y ocho  (38) meses de experiencia  profesional 
relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 06 

  I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS  
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
06 
330 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. ÁREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE EMPLEO, ANÁLISIS OCUPACIONAL Y EMPLEABILIDAD 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar actividades conducentes a la disminución del desempleo en la jurisdicción del Centro, mediante la 
intermediación laboral, orientación ocupacional y capacitación a desempleados, eventos de atención a 
Poblaciones Vulnerables y el suministro de información que contribuya al análisis de la tendencia ocupacional 
en el mercado laboral de la jurisdicción. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Mantener y consolidar las alianzas estratégicas  y convenios existentes, para fortalecer los procesos de 
gestión y orientación ocupacional de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

2. Participar en la operación de los observatorios del mercado laboral en las regiones, como en los 
diagnósticos que permitan la caracterización ocupacional y laboral para facilitar la implementación de 
políticas de empleo de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

3. Promover y participar en las actividades de actualización, incremento de cobertura y optimización de las 
acciones de la Agencia pública de Empleo de la Regional a la cual pertenece el Centro de Formación y que 
adelante en la jurisdicción de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

4. Rendir los informes de resultado sobre la gestión en empleo, análisis ocupacional, generación de ingresos 
de jóvenes rurales y de población vulnerable y empleabilidad de y en el Centro de Formación Profesional, 
de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

5. Promover en la jurisdicción del Centro de formación, el desarrollo de acciones generadoras de ingresos, la 
inserción productiva y laboral de los jóvenes rurales emprendedores y la población vulnerable de acuerdo 
con los procedimientos establecidos. 

6. Proponer y realizar acciones que conduzcan a los jóvenes rurales y población vulnerable a la incorporación 
a actividades productivas de la región jurisdicción del Centro de Formación, como trabajadores  o mediante 
proyectos productivos de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

7. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 
del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Normatividad vigente y gestión de proyectos para población vulnerable, empleo e intermediación laboral 
2. Diseño de Modelos de Evaluación y Seguimiento de indicadores Socio-Laborales. 
3. Análisis de información sobre el mercado laboral, ocupacional y empleabilidad. 
4. Manejo de herramientas informáticas y paquetes estadísticos.  
5. Manejo de la Clasificación Nacional de Ocupaciones. 
6. Políticas de Empleo y de competencias Laborales. 
7. Sistema Integrado de Gestión  

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continúo 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 

1. Liderazgo de grupos de trabajo. 
2. Toma de decisiones.  
3. Aprendizaje continúo 
4. Experticia profesional. 
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5. Trabajo en equipo y colaboración. 
6. Creatividad e innovación. 

 COMUNES 

1. Orientación a resultados. 
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 
3. Transparencia. 
4. Compromiso con la Organización. 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Derecho, o Economía, o 
Administración, o Psicología, o Ingeniería Industrial y 
Afines, o Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines, 
o Ingeniería Administrativa y Afines, o Sociología, 
Trabajo Social y Afines, o  Contaduría Pública, o 
Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines, o Ingeniería 
Agroindustrial, Alimentos y Afines,  o Ingeniería 
Agronómica, Pecuaria y Afines, o Ingeniería 
Ambiental, Sanitaria y Afines, o Zootecnia, o Medicina 
Veterinaria, o Agronomía.  
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley  

Trece  (13) meses de experiencia  profesional 
relacionada. 
 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos Básicos 
de Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Treinta y siete  (37) meses de experiencia  profesional 
relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 01 

  I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS  
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
01 
247 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. ÁREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE EMPLEO, ANÁLISIS OCUPACIONAL Y EMPLEABILIDAD 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar actividades conducentes a la disminución del desempleo en la jurisdicción del Centro, mediante la 
intermediación laboral, orientación ocupacional y capacitación a desempleados, eventos de atención a 
Poblaciones Vulnerables y el suministro de información que contribuya al análisis de la tendencia ocupacional 
en el mercado laboral de la jurisdicción. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en la operación de los observatorios del mercado laboral en las regiones, como en los 
diagnósticos que permitan la caracterización ocupacional y laboral para facilitar la implementación de 
políticas de empleo de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

2. Promover y participar en las actividades de actualización, incremento de cobertura y optimización de las 
acciones de la Agencia pública de Empleo de la Regional a la cual pertenece el Centro de Formación y que 
adelante en la jurisdicción de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

3. Rendir los informes de resultado sobre la gestión en empleo, análisis ocupacional, generación de ingresos 
de jóvenes rurales y de población vulnerable y empleabilidad de y en el Centro de Formación Profesional, 
de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

4. Promover en la jurisdicción del Centro de formación, el desarrollo de acciones generadoras de ingresos, la 
inserción productiva y laboral de los jóvenes rurales emprendedores y la población vulnerable de acuerdo 
con los procedimientos establecidos. 

5. Gestionar la conformación de redes comerciales y de contacto para el desarrollo de los proyectos y 
unidades productivas de los jóvenes rurales emprendedores y población vulnerable de acuerdo con los 
procedimientos establecidos. 

6. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 
del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Normatividad vigente y gestión de proyectos para población vulnerable, empleo e intermediación laboral 
2. Diseño de Modelos de Evaluación y Seguimiento de indicadores Socio-Laborales. 
3. Análisis de información sobre el mercado laboral, ocupacional y empleabilidad. 
4. Manejo de la Clasificación Nacional de Ocupaciones. 
5. Políticas de Empleo y de competencias Laborales. 
6. Sistema Integrado de Gestión  

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continúo 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

 COMUNES 
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1. Orientación a resultados. 
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 
3. Transparencia. 
4. Compromiso con la Organización. 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Derecho, o Economía, o 
Administración, o Psicología, o Ingeniería Industrial y 
Afines, o Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines, 
o Ingeniería Administrativa y Afines, o Sociología, 
Trabajo Social y Afines, o  Contaduría Pública, o 
Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines, o Ingeniería 
Agroindustrial, Alimentos y Afines, o Ingeniería 
Agronómica, Pecuaria y Afines, o Ingeniería 
Ambiental, Sanitaria y Afines, o Zootecnia, o Medicina 
Veterinaria, o Agronomía. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley  

Siete   (7) meses de experiencia  profesional 
relacionada. 
 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos Básicos 
de Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Treinta y un  (31) meses de experiencia  profesional 
relacionada 
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GESTIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS 
PROFESIONAL GRADO 20 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
20 
10 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa del cargo. 

II. ÁREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS 

III.  CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Participar en la administración de los recursos financieros del Centro, mediante el recaudo, fiscalización, 
registro presupuestal y de las operaciones contables, la gestión de pagos, con el fin de garantizar la 
sostenibilidad financiera del Centro y la razonabilidad de la información presupuestal financiera de éste. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Programar y efectuar los estudios y análisis correspondientes que permitan la toma de decisiones respecto 
a la adopción y ejecución de programas y proyectos financieros que impulsen eficiencia en la gestión del 
Centro. 

2. Efectuar las actividades de registro y control contable de las transacciones que se realizan en el Centro de 

Formación de acuerdo con disposiciones legales y políticas institucionales sobre la gestión contable. 

3. Implementar, actualizar y difundir el plan general de contabilidad del Centro de Formación de acuerdo con 
disposiciones legales y políticas institucionales sobre la gestión contable 

4. Organizar y realizar las acciones y proyectar los documentos necesarios para la gestión contable, 
financiera y bancaria del centro de formación y generar los reportes, balances e informes financieros del 
Centro de Formación. 

5. Mantener actualizado el Sistema de Integrado de Información Financiero – SIIF del Centro de Formación 
conforme la normatividad y procedimientos vigentes. 

6. Elaborar los informes y documentos que requieran los clientes internos y/o externos, entes de control o el 
Subdirector del Centro de Formación. 

7. Coordinar con la Dirección Regional la realización de actividades de seguimiento y control a la 
recuperación de cartera en el cumplimiento de cuotas de aprendizaje que deban efectuar a la entidad. 

8. Identificar situaciones causantes de la cartera misional, fiscalización, contrato de aprendizaje y no misional 
referente a las contribuciones parafiscales, multas impuestas por Mintrabajo, Fondo para la industria de la 
construcción FIC para establecer estrategias recuperación de la misma. 

9. Atender requerimientos de organismos de control relacionados con contribuciones parafiscales, multas 
impuestas por Mintrabajo, Fondo para la Industria de la Construcción –FIC, y multas por incumplimiento de 
cuotas de aprendizaje de las empresas reguladas respecto al contrato de aprendizaje. 

10. Diseñar estrategias, instrumentos y metodologías de cobro persuasivo en el proceso de agotamiento de la 
vía gubernativa. 

11. Administrar las acciones de tesorería y las órdenes de pago correspondientes a las obligaciones 
entregadas por el área de Contabilidad para atender la gestión financiera y contractual del Centro de 
Formación. 

12. Administrar los procesos, actividades y tareas requeridos en la gestión de ingresos, egresos y pagos que 

efectúa la tesorería de la entidad con criterio de eficacia y eficiencia administrativa. 

13. Administrar la cadena de custodia de los procedimientos internos e interbancarios para el adecuado 

manejo y control de los dineros y títulos de la entidad. 

14. Gestionar con los bancos y demás intermediarios financieros las acciones requeridas en el manejo eficiente 

de los recursos de la tesorería para asegurar la liquidez en los pagos de los compromisos de la entidad. 

15. Organizar la realización de las acciones y la proyección de la ejecución presupuestal de los recursos del 
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Centro de Formación y las cajas menores necesarias para el normal funcionamiento del Centro. 
16. Proyectar la distribución de la meta global de pagos del Centro de Formación – Plan Anual de Caja PAC 

autorizado por  la Dirección General  para soportar la ordenación de pagos de la Subdirección. 

17. Generar los Certificados de Disponibilidad Presupuestal CDP y registros Presupuestales RP requeridos 

para soportar ordenación de gastos y en cumplimiento de las normas que regulan la materia.  

18. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Procedimientos y normas de tesorería 
2. Ley Orgánica del Presupuesto General de la Nación 
3. Marco normativo de la contabilidad para el sector Público 
4. Principios de derecho administrativo 
5. Principios de derecho comercial y civil 
6. Liquidación de impuestos y parafiscales 
7. Contratación estatal 
8. Sistemas de información financiero SIIF. 
9. Plan Anual Mensualizado de Caja 
10. Plan de gastos a mediano plazo 
11. Preparación, formulación, ejecución y evaluación de proyectos.  
12. Indicadores de gestión  
13. Sistemas integrados de gestión 
14. Modelo estándar de control interno. 
15. Informática Básica 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

COMUNES 

1. Orientación a resultados 
2. Orientación al usuario y al ciudadano 
3. Transparencia 
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA  Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA  EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en disciplina 
académica del núcleo básico de conocimiento en:  
Contaduría Pública, o Economía, o Administración, o 
Ingeniería Administrativa, o Ingeniería de Sistemas y 
afines, o Ingeniería Industrial y afines, o Derecho o 
Arquitectura, y afines. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley. 

Treinta y cuatro (34) meses de Experiencia profesional 
relacionada 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 
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Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos Básicos 
de Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cincuenta y ocho (58) meses de Experiencia 
profesional relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 18 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
18 
20 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa del cargo. 

II. ÁREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS 

III.  CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Participar en la administración de los recursos financieros del Centro, mediante el recaudo, fiscalización, 
registro presupuestal y de las operaciones contables, como también la gestión de pagos, con el fin de 
garantizar la sostenibilidad financiera del Centro y la razonabilidad de la información presupuestal financiera de 
éste. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Efectuar las actividades de registro y control contable de las transacciones que se realizan en el Centro de 

Formación de acuerdo con disposiciones legales y políticas institucionales sobre la gestión contable. 

2. Implementar, actualizar y difundir el plan general de contabilidad del Centro de Formación de acuerdo con 
disposiciones legales y políticas institucionales sobre la gestión contable 

3. Organizar y realizar las acciones y proyectar los documentos necesarios para la gestión contable, 
financiera y bancaria del centro de formación y generar los reportes, balances e informes financieros del 
Centro de Formación. 

4. Mantener actualizado el Sistema de Integrado de Información Financiero – SIIF del Centro de Formación 
conforme la normatividad y procedimientos vigentes. 

5. Elaborar los informes y documentos que requieran los clientes internos y/o externos, entes de control o el 
Subdirector del Centro de Formación. 

6. Coordinar con la Dirección Regional la realización de actividades de seguimiento y control a la 
recuperación de cartera en el cumplimiento de cuotas de aprendizaje que deban efectuar a la entidad. 

7. Identificar situaciones causantes de la cartera misional, fiscalización, contrato de aprendizaje y no misional 
referente a las contribuciones parafiscales, multas impuestas por Mintrabajo, Fondo para la industria de la 
construcción FIC para establecer estrategias recuperación de la misma. 

8. Atender requerimientos de organismos de control relacionados con contribuciones parafiscales, multas 
impuestas por Mintrabajo, Fondo para la Industria de la Construcción –FIC, y multas por incumplimiento de 
cuotas de aprendizaje de las empresas reguladas respecto al contrato de aprendizaje. 

9. Diseñar estrategias, instrumentos y metodologías de cobro persuasivo en el proceso de agotamiento de la 
vía gubernativa. 

10. Administrar las acciones de tesorería y las órdenes de pago correspondientes a las obligaciones 
entregadas por el área de Contabilidad para atender la gestión financiera y contractual del Centro de 
Formación. 

11. Administrar los procesos, actividades y tareas requeridos en la gestión de ingresos, egresos y pagos que 

efectúa la tesorería de la entidad con criterio de eficacia y eficiencia administrativa. 

12. Administrar la cadena de custodia de los procedimientos internos e interbancarios para el adecuado 

manejo y control de los dineros y títulos de la entidad. 

13. Gestionar con los bancos y demás intermediarios financieros las acciones requeridas en el manejo eficiente 

de los recursos de la tesorería para asegurar la liquidez en los pagos de los compromisos de la entidad. 

14. Organizar la realización de las acciones y la proyección de la ejecución presupuestal de los recursos del 
Centro de Formación y las cajas menores necesarias para el normal funcionamiento del Centro. 

15. Proyectar la distribución de la meta global de pagos del Centro de Formación – Plan Anual de Caja PAC 
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autorizado por  la Dirección General  para soportar la ordenación de pagos de la Subdirección. 

16. Generar los Certificados de Disponibilidad Presupuestal CDP y registros Presupuestales RP requeridos 

para soportar ordenación de gastos y en cumplimiento de las normas que regulan la materia.  

17. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Procedimientos y normas de tesorería 
2. Ley Orgánica del Presupuesto General de la Nación 
3. Marco normativo de la contabilidad para el sector Público 
4. Principios de derecho administrativo 
5. Principios de derecho comercial y civil 
6. Liquidación de impuestos y parafiscales 
7. Contratación estatal 
8. Sistemas de información financiero SIIF. 
9. Plan Anual Mensualizado de Caja 
10. Plan de gastos a mediano plazo 
11. Preparación, formulación, ejecución y evaluación de proyectos.  
12. Indicadores de gestión  
13. Sistemas integrados de gestión 
14. Informática Básica 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

COMUNES 

1. Orientación a resultados 
2. Orientación al usuario y al ciudadano 
3. Transparencia 
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA  Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA  EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en disciplina 
académica del núcleo básico de conocimiento en:  
Contaduría Pública, o Economía, o Administración, o 
Ingeniería Administrativa, o Ingeniería de Sistemas y 
afines, o Ingeniería Industrial y afines, o Derecho o 
Arquitectura, y afines. 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Treinta y un (31) meses de Experiencia profesional 
relacionada 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos Básicos 

Cincuenta y cinco (55) meses de Experiencia 
profesional relacionada 
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de Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 
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PROFESIONAL GRADO 15 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
15 
12 
En la dependencia donde se ubique el cargo . 
Quien ejerza la supervisión directa del cargo. 

II.  ÁREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Participar en la administración de los recursos financieros del Centro, mediante el recaudo, fiscalización, 
registro presupuestal y de las operaciones contables, como también la gestión de pagos, con el fin de 
garantizar la sostenibilidad financiera del Centro y la razonabilidad de la información presupuestal financiera 
de éste. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Programar y efectuar los estudios y análisis correspondientes que permitan la toma de decisiones 
respecto a la adopción y ejecución de programas y proyectos financieros que impulsen eficiencia en la 
gestión del Centro. 

2. Efectuar las actividades de registro y control contable de las transacciones que se realizan en el Centro de 

Formación de acuerdo con disposiciones legales y políticas institucionales sobre la gestión contable. 

3. Implementar, actualizar y difundir el plan general de contabilidad del Centro de Formación de acuerdo con 
disposiciones legales y políticas institucionales sobre la gestión contable 

4. Organizar y realizar las acciones y proyectar los documentos necesarios para la gestión contable, 
financiera y bancaria del centro de formación y generar los reportes, balances e informes financieros del 
Centro de Formación. 

5. Mantener actualizado el Sistema de Integrado de Información Financiero – SIIF del Centro de Formación 
conforme la normatividad y procedimientos vigentes. 

6. Elaborar los informes y documentos que requieran los clientes internos y/o externos, entes de control o el 
Subdirector del Centro de Formación. 

7. Coordinar con la Dirección Regional la realización de actividades de seguimiento y control a la 
recuperación de cartera en el cumplimiento de cuotas de aprendizaje que deban efectuar a la entidad. 

8. Identificar situaciones causantes de la cartera misional, fiscalización, contrato de aprendizaje y no misional 
referente a las contribuciones parafiscales, multas impuestas por Mintrabajo, Fondo para la industria de la 
construcción FIC para establecer estrategias recuperación de la misma. 

9. Atender requerimientos de organismos de control relacionados con contribuciones parafiscales, multas 
impuestas por Mintrabajo, Fondo para la Industria de la Construcción –FIC, y multas por incumplimiento de 
cuotas de aprendizaje de las empresas reguladas respecto al contrato de aprendizaje. 

10. Diseñar estrategias, instrumentos y metodologías de cobro persuasivo en el proceso de agotamiento de la 
vía gubernativa. 

11. Administrar las acciones de tesorería y las órdenes de pago correspondientes a las obligaciones 
entregadas por el área de Contabilidad para atender la gestión financiera y contractual del Centro de 
Formación. 

12. Administrar los procesos, actividades y tareas requeridos en la gestión de ingresos, egresos y pagos que 

efectúa la tesorería de la entidad con criterio de eficacia y eficiencia administrativa. 

13. Administrar la cadena de custodia de los procedimientos internos e interbancarios para el adecuado 

manejo y control de los dineros y títulos de la entidad. 

14. Gestionar con los bancos y demás intermediarios financieros las acciones requeridas en el manejo 

eficiente de los recursos de la tesorería para asegurar la liquidez en los pagos de los compromisos de la 

entidad. 
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15. Proyectar la distribución de la meta global de pagos del Centro de Formación – Plan Anual de Caja PAC 

autorizado por  la Dirección General  para soportar la ordenación de pagos de la Subdirección. 

16. Generar los Certificados de Disponibilidad Presupuestal CDP y registros Presupuestales RP requeridos 

para soportar ordenación de gastos y en cumplimiento de las normas que regulan la materia.  

17. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Procedimientos y normas de tesorería 
2. Ley Orgánica del Presupuesto General de la Nación 
3. Marco normativo de la contabilidad para el sector Público 
4. Principios de derecho administrativo 
5. Principios de derecho comercial y civil 
6. Liquidación de impuestos y parafiscales 
7. Contratación estatal 
8. Sistemas de información financiero SIIF. 
9. Plan Anual Mensualizado de Caja 
10. Plan de gastos a mediano plazo 
11. Preparación, formulación, ejecución y evaluación de proyectos.  
12. Sistemas integrados de gestión 
13. Informática Básica. 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación. 
 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

COMUNES 

1. Orientación a resultados 
2. Orientación al usuario y al ciudadano 
3. Transparencia 
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA  Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA  EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en disciplina académica 
del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría 
Pública, o Economía, o Administración, o Ingeniería 
Administrativa, o Ingeniería de Sistemas y afines, o 
Ingeniería Industrial y afines, o Derecho o Arquitectura, 
y afines. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Veintiocho (28) meses de Experiencia  profesional 
relacionada 

ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las disciplinas 
contenidas en uno de los Núcleos Básicos de 
Conocimiento relacionados en los requisitos de 

Cincuenta y dos (52) meses de Experiencia  
profesional relacionada 
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formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 
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PROFESIONAL GRADO 14 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
14 
17 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa del cargo. 

II.  ÁREA FUNCIONAL.  

GESTIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Participar en la administración de los recursos financieros del Centro, mediante el recaudo, fiscalización, 
registro presupuestal y de las operaciones contables, como también la gestión de pagos, con el fin de 
garantizar la sostenibilidad financiera del Centro y la razonabilidad de la información presupuestal financiera de 
éste.. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Programar y efectuar los estudios y análisis correspondientes que permitan la toma de decisiones respecto 
a la adopción y ejecución de programas y proyectos financieros que impulsen eficiencia en la gestión del 
Centro. 

2. Implementar, actualizar y difundir el plan general de contabilidad del Centro de Formación de acuerdo con 
disposiciones legales y políticas institucionales sobre la gestión contable 

3. Organizar y realizar las acciones y proyectar los documentos necesarios para la gestión contable, 
financiera y bancaria del centro de formación y generar los reportes, balances e informes financieros del 
Centro de Formación. 

4. Mantener actualizado el Sistema de Integrado de Información Financiero – SIIF del Centro de Formación 
conforme la normatividad y procedimientos vigentes. 

5. Elaborar los informes y documentos que requieran los clientes internos y/o externos, entes de control o el 
Subdirector del Centro de Formación. 

6. Coordinar con la Dirección Regional la realización de actividades de seguimiento y control a la 
recuperación de cartera en el cumplimiento de cuotas de aprendizaje que deban efectuar a la entidad. 

7. Identificar situaciones causantes de la cartera misional, fiscalización, contrato de aprendizaje y no misional 
referente a las contribuciones parafiscales, multas impuestas por Mintrabajo, Fondo para la industria de la 
construcción FIC para establecer estrategias recuperación de la misma. 

8. Atender requerimientos de organismos de control relacionados con contribuciones parafiscales, multas 
impuestas por Mintrabajo, Fondo para la Industria de la Construcción –FIC, y multas por incumplimiento de 
cuotas de aprendizaje de las empresas reguladas respecto al contrato de aprendizaje. 

9. Diseñar estrategias, instrumentos y metodologías de cobro persuasivo en el proceso de agotamiento de la 
vía gubernativa. 

10. Administrar las acciones de tesorería y las órdenes de pago correspondientes a las obligaciones 
entregadas por el área de Contabilidad para atender la gestión financiera y contractual del Centro de 
Formación. 

11. Administrar los procesos, actividades y tareas requeridos en la gestión de ingresos, egresos y pagos que 

efectúa la tesorería de la entidad con criterio de eficacia y eficiencia administrativa. 

12. Administrar la cadena de custodia de los procedimientos internos e interbancarios para el adecuado 

manejo y control de los dineros y títulos de la entidad. 

13. Gestionar con los bancos y demás intermediarios financieros las acciones requeridas en el manejo eficiente 

de los recursos de la tesorería para asegurar la liquidez en los pagos de los compromisos de la entidad. 

14. Proyectar la distribución de la meta global de pagos del Centro de Formación – Plan Anual de Caja PAC 

autorizado por  la Dirección General  para soportar la ordenación de pagos de la Subdirección. 

15. Generar los Certificados de Disponibilidad Presupuestal CDP y registros Presupuestales RP requeridos 
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para soportar ordenación de gastos y en cumplimiento de las normas que regulan la materia.  

16. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Procedimientos y normas de tesorería 
2. Ley Orgánica del Presupuesto General de la Nación 
3. Marco normativo de la contabilidad para el sector Público 
4. Principios de derecho administrativo 
5. Principios de derecho comercial y civil 
6. Liquidación de impuestos y parafiscales 
7. Contratación estatal 
8. Sistemas de información financiero SIIF. 
9. Plan Anual Mensualizado de Caja 
10. Preparación, formulación, ejecución y evaluación de proyectos.  
11. Sistemas integrados de gestión 
12. Informática Básica 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación 
 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

COMUNES 

1. Orientación a resultados 
2. Orientación al usuario y al ciudadano 
3. Transparencia 
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA  Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA  EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en:  Contaduría Pública, o Economía, o 
Administración, o Ingeniería Administrativa, o Ingeniería de Sistemas y 
afines, o Ingeniería Industrial y afines, o Derecho o Arquitectura, y 
afines. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Veintisiete (27) meses de Experiencia 
profesional relacionada 

VI.  ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las disciplinas contenidas en 
uno de los Núcleos Básicos de Conocimiento relacionados en los 
requisitos de formación académica.  
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cincuenta y un (51) meses de 
Experiencia profesional relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 13 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
13 
45 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa del cargo. 

II.  ÁREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS 

III.  CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Participar en la administración de los recursos financieros del Centro, mediante el recaudo, fiscalización, 
registro presupuestal y de las operaciones contables, como también la gestión de pagos, con el fin de 
garantizar la sostenibilidad financiera del Centro y la razonabilidad de la información presupuestal financiera de 
éste. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Implementar, actualizar y difundir el plan general de contabilidad del Centro de Formación de acuerdo con 
disposiciones legales y políticas institucionales sobre la gestión contable 

2. Organizar y realizar las acciones y proyectar los documentos necesarios para la gestión contable, 
financiera y bancaria del centro de formación y generar los reportes, balances e informes financieros del 
Centro de Formación. 

3. Mantener actualizado el Sistema de Integrado de Información Financiero – SIIF del Centro de Formación 
conforme la normatividad y procedimientos vigentes. 

4. Elaborar los informes y documentos que requieran los clientes internos y/o externos, entes de control o el 
Subdirector del Centro de Formación. 

5. Coordinar con la Dirección Regional la realización de actividades de seguimiento y control a la 
recuperación de cartera en el cumplimiento de cuotas de aprendizaje que deban efectuar a la entidad. 

6. Identificar situaciones causantes de la cartera misional, fiscalización, contrato de aprendizaje y no misional 
referente a las contribuciones parafiscales, multas impuestas por Mintrabajo, Fondo para la industria de la 
construcción FIC para establecer estrategias recuperación de la misma. 

7. Atender requerimientos de organismos de control relacionados con contribuciones parafiscales, multas 
impuestas por Mintrabajo, Fondo para la Industria de la Construcción –FIC, y multas por incumplimiento de 
cuotas de aprendizaje de las empresas reguladas respecto al contrato de aprendizaje. 

8. Diseñar estrategias, instrumentos y metodologías de cobro persuasivo en el proceso de agotamiento de la 
vía gubernativa. 

9. Administrar las acciones de tesorería y las órdenes de pago correspondientes a las obligaciones 
entregadas por el área de Contabilidad para atender la gestión financiera y contractual del Centro de 
Formación. 

10. Administrar los procesos, actividades y tareas requeridos en la gestión de ingresos, egresos y pagos que 

efectúa la tesorería de la entidad con criterio de eficacia y eficiencia administrativa. 

11. Administrar la cadena de custodia de los procedimientos internos e interbancarios para el adecuado 

manejo y control de los dineros y títulos de la entidad. 

12. Gestionar con los bancos y demás intermediarios financieros las acciones requeridas en el manejo eficiente 

de los recursos de la tesorería para asegurar la liquidez en los pagos de los compromisos de la entidad. 

13. Proyectar la distribución de la meta global de pagos del Centro de Formación – Plan Anual de Caja PAC 

autorizado por  la Dirección General  para soportar la ordenación de pagos de la Subdirección. 

14. Generar los Certificados de Disponibilidad Presupuestal CDP y registros Presupuestales RP requeridos 

para soportar ordenación de gastos y en cumplimiento de las normas que regulan la materia.  

15. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño 
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IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Procedimientos y normas de tesorería 
2. Ley Orgánica del Presupuesto General de la Nación 
3. Marco normativo de la contabilidad para el sector Público 
4. Principios de derecho administrativo 
5. Principios de derecho comercial y civil 
6. Liquidación de impuestos y parafiscales 
7. Contratación estatal 
8. Sistemas de información financiero SIIF. 
9. Plan Anual Mensualizado de Caja 
10. Sistemas integrados de gestión 
11. Informática Básica 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

COMUNES 

1. Orientación a resultados 
2. Orientación al usuario y al ciudadano 
3. Transparencia 
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA  Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA  EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en disciplina académica del 
núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública, o 
Economía, o Administración, o Ingeniería Administrativa, o 
Ingeniería de Sistemas y afines, o Ingeniería Industrial y 
afines, o Derecho o Arquitectura, y afines. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización en 
áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Veinticinco (25) meses de Experiencia 
profesional relacionada 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las disciplinas 
contenidas en uno de los Núcleos Básicos de Conocimiento 
relacionados en los requisitos de formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cuarenta y nueve (49) meses de Experiencia 
profesional relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 12 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
12 
77 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa del cargo. 

II.  ÁREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Participar en la administración de los recursos financieros del Centro, mediante el recaudo, fiscalización, 
registro presupuestal y de las operaciones contables, como también la gestión de pagos, con el fin de 
garantizar la sostenibilidad financiera del Centro y la razonabilidad de la información presupuestal financiera de 
éste. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Programar y efectuar los estudios y análisis correspondientes que permitan la toma de decisiones respecto 
a la adopción y ejecución de programas y proyectos financieros que impulsen eficiencia en la gestión del 
Centro. 

2. Implementar, actualizar y difundir el plan general de contabilidad del Centro de Formación de acuerdo con 
disposiciones legales y políticas institucionales sobre la gestión contable 

3. Organizar y realizar las acciones y proyectar los documentos necesarios para la gestión contable, 
financiera y bancaria del centro de formación y generar los reportes, balances e informes financieros del 
Centro de Formación. 

4. Mantener actualizado el Sistema de Integrado de Información Financiero – SIIF del Centro de Formación 
conforme la normatividad y procedimientos vigentes. 

5. Elaborar los informes y documentos que requieran los clientes internos y/o externos, entes de control o el 
Subdirector del Centro de Formación. 

6. Coordinar con la Dirección Regional la realización de actividades de seguimiento y control a la 
recuperación de cartera en el cumplimiento de cuotas de aprendizaje que deban efectuar a la entidad. 

7. Identificar situaciones causantes de la cartera misional, fiscalización, contrato de aprendizaje y no misional 
referente a las contribuciones parafiscales, multas impuestas por Mintrabajo, Fondo para la industria de la 
construcción FIC para establecer estrategias recuperación de la misma. 

8. Atender requerimientos de organismos de control relacionados con contribuciones parafiscales, multas 
impuestas por Mintrabajo, Fondo para la Industria de la Construcción –FIC, y multas por incumplimiento de 
cuotas de aprendizaje de las empresas reguladas respecto al contrato de aprendizaje. 

9. Administrar los procesos, actividades y tareas requeridos en la gestión de ingresos, egresos y pagos que 

efectúa la tesorería de la entidad con criterio de eficacia y eficiencia administrativa. 

10. Administrar la cadena de custodia de los procedimientos internos e interbancarios para el adecuado 

manejo y control de los dineros y títulos de la entidad. 

11. Gestionar con los bancos y demás intermediarios financieros las acciones requeridas en el manejo eficiente 

de los recursos de la tesorería para asegurar la liquidez en los pagos de los compromisos de la entidad. 

12. Proyectar la distribución de la meta global de pagos del Centro de Formación – Plan Anual de Caja PAC 

autorizado por  la Dirección General  para soportar la ordenación de pagos de la Subdirección. 

13. Generar los Certificados de Disponibilidad Presupuestal CDP y registros Presupuestales RP requeridos 

para soportar ordenación de gastos y en cumplimiento de las normas que regulan la materia.  

14. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 
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CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Procedimientos y normas de tesorería 
2. Ley Orgánica del Presupuesto General de la Nación 
3. Marco normativo de la contabilidad para el sector Público 
4. Principios de derecho administrativo 
5. Principios de derecho comercial y civil 
6. Liquidación de impuestos y parafiscales 
7. Contratación estatal 
8. Sistemas de información financiero SIIF. 
9. Sistemas integrados de gestión 
10. Informática Básica 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación 
 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

COMUNES 

1. Orientación a resultados 
2. Orientación al usuario y al ciudadano 
3. Transparencia 
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA  Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA  EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en disciplina académica 
del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría 
Pública, o Economía, o Administración, o Ingeniería 
Administrativa, o Ingeniería de Sistemas y afines, o 
Ingeniería Industrial y afines, o Derecho o Arquitectura, 
y afines. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Veintidós (22) meses de Experiencia profesional 
relacionada 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos Básicos 
de Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cuarenta y seis (46) meses de Experiencia profesional 
relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 11 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
11 
15 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa del cargo. 

II.  ÁREA FUNCIONAL. 

GESTIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS 

III.  CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Participar en la administración de los recursos financieros del Centro, mediante el recaudo, fiscalización, 
registro presupuestal y de las operaciones contables, como también la gestión de pagos, con el fin de 
garantizar la sostenibilidad financiera del Centro y la razonabilidad de la información presupuestal financiera de 
éste. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Implementar, actualizar y difundir el plan general de contabilidad del Centro de Formación de acuerdo con 
disposiciones legales y políticas institucionales sobre la gestión contable 

2. Organizar y realizar las acciones y proyectar los documentos necesarios para la gestión contable, 
financiera y bancaria del centro de formación y generar los reportes, balances e informes financieros del 
Centro de Formación. 

3. Mantener actualizado el Sistema de Integrado de Información Financiero – SIIF del Centro de Formación 
conforme la normatividad y procedimientos vigentes. 

4. Elaborar los informes y documentos que requieran los clientes internos y/o externos, entes de control o el 
Subdirector del Centro de Formación. 

5. Coordinar con la Dirección Regional la realización de actividades de seguimiento y control a la 
recuperación de cartera en el cumplimiento de cuotas de aprendizaje que deban efectuar a la entidad. 

6. Diseñar estrategias, instrumentos y metodologías de cobro persuasivo en el proceso de agotamiento de la 
vía gubernativa. 

7. Administrar las acciones de tesorería y las órdenes de pago correspondientes a las obligaciones 
entregadas por el área de Contabilidad para atender la gestión financiera y contractual del Centro de 
Formación. 

8. Administrar los procesos, actividades y tareas requeridos en la gestión de ingresos, egresos y pagos que 

efectúa la tesorería de la entidad con criterio de eficacia y eficiencia administrativa. 

9. Administrar la cadena de custodia de los procedimientos internos e interbancarios para el adecuado 

manejo y control de los dineros y títulos de la entidad. 

10. Gestionar con los bancos y demás intermediarios financieros las acciones requeridas en el manejo eficiente 

de los recursos de la tesorería para asegurar la liquidez en los pagos de los compromisos de la entidad. 

11. Proyectar la distribución de la meta global de pagos del Centro de Formación – Plan Anual de Caja PAC 

autorizado por  la Dirección General  para soportar la ordenación de pagos de la Subdirección. 

12. Generar los Certificados de Disponibilidad Presupuestal CDP y registros Presupuestales RP requeridos 

para soportar ordenación de gastos y en cumplimiento de las normas que regulan la materia.  

13. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño 

IV.  COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
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1. Procedimientos y normas de tesorería 
2. Ley Orgánica del Presupuesto General de la Nación 
3. Marco normativo de la contabilidad para el sector Público 
4. Principios de derecho administrativo 
5. Liquidación de impuestos y parafiscales 
6. Contratación estatal 
7. Sistemas de información financiero SIIF. 
8. Sistemas integrados de gestión 
9. Informática Básica 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

COMUNES 

1. Orientación a resultados 
2. Orientación al usuario y al ciudadano 
3. Transparencia 
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA  Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA  EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en disciplina 
académica del núcleo básico de conocimiento en: 
Contaduría Pública, o Economía, o Administración, o 
Ingeniería Administrativa, o Ingeniería de Sistemas y 
afines, o Ingeniería Industrial y afines, o Derecho o 
Arquitectura, y afines. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Diecinueve (19) meses de Experiencia profesional 
relacionada 

VI.  ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos Básicos 
de Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cuarenta y tres (43) meses de Experiencia profesional 
relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 10 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
10 
45 
En la dependencia donde se ubique el cargo  
Quien ejerza la supervisión directa del cargo. 

II. ÁREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS 

III.  CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Participar en la administración de los recursos financieros del Centro, mediante el recaudo, fiscalización, 
registro presupuestal y de las operaciones contables, como también la gestión de pagos, con el fin de garantizar 
la sostenibilidad financiera del Centro y la razonabilidad de la información presupuestal financiera de éste. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Organizar y realizar las acciones y proyectar los documentos necesarios para la gestión contable, financiera 
y bancaria del centro de formación y generar los reportes, balances e informes financieros del Centro de 
Formación. 

2. Mantener actualizado el Sistema de Integrado de Información Financiero – SIIF del Centro de Formación 
conforme la normatividad y procedimientos vigentes. 

3. Elaborar los informes y documentos que requieran los clientes internos y/o externos, entes de control o el 
Subdirector del Centro de Formación. 

4. Coordinar con la Dirección Regional la realización de actividades de seguimiento y control a la recuperación 
de cartera en el cumplimiento de cuotas de aprendizaje que deban efectuar a la entidad. 

5. Identificar situaciones causantes de la cartera misional, fiscalización, contrato de aprendizaje y no misional 
referente a las contribuciones parafiscales, multas impuestas por Mintrabajo, Fondo para la industria de la 
construcción FIC para establecer estrategias recuperación de la misma. 

6. Diseñar estrategias, instrumentos y metodologías de cobro persuasivo en el proceso de agotamiento de la vía 
gubernativa. 

7. Administrar las acciones de tesorería y las órdenes de pago correspondientes a las obligaciones entregadas 
por el área de Contabilidad para atender la gestión financiera y contractual del Centro de Formación. 

8. Administrar los procesos, actividades y tareas requeridos en la gestión de ingresos, egresos y pagos que 

efectúa la tesorería de la entidad con criterio de eficacia y eficiencia administrativa. 

9. Administrar la cadena de custodia de los procedimientos internos e interbancarios para el adecuado manejo 

y control de los dineros y títulos de la entidad. 

10. Proyectar la distribución de la meta global de pagos del Centro de Formación – Plan Anual de Caja PAC 

autorizado por  la Dirección General  para soportar la ordenación de pagos de la Subdirección. 

11. Generar los Certificados de Disponibilidad Presupuestal CDP y registros Presupuestales RP requeridos 

para soportar ordenación de gastos y en cumplimiento de las normas que regulan la materia.  

12. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Procedimientos y normas de tesorería 
2. Ley Orgánica del Presupuesto General de la Nación 
3. Marco normativo de la contabilidad para el sector Público 
4. Principios de derecho administrativo 
5. Liquidación de impuestos y parafiscales 
6. Sistemas de información financiero SIIF. 
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7. Sistemas integrados de gestión 
8. Informática Básica 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

COMUNES 

1. Orientación a resultados 
2. Orientación al usuario y al ciudadano 
3. Transparencia 
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA  Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA  EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en disciplina académica 
del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría 
Pública, o Economía, o Administración, o Ingeniería 
Administrativa, o Ingeniería de Sistemas y afines, o 
Ingeniería Industrial y afines, o Derecho o Arquitectura, 
y afines. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 
 

Dieciséis (16) meses de Experiencia profesional 
relacionada 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos Básicos 
de Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cuarenta (40) meses de Experiencia profesional 
relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 08 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
8 
152 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
.Quien ejerza la supervisión directa del cargo. 

II. ÁREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS 

III.  CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Participar en la administración de los recursos financieros del Centro, mediante el recaudo, fiscalización, 
registro presupuestal y de las operaciones contables, como también la gestión de pagos, con el fin de 
garantizar la sostenibilidad financiera del Centro y la razonabilidad de la información presupuestal financiera de 
éste. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Administrar los procesos, actividades y tareas requeridos en la gestión presupuestal de la entidad con 

criterio de eficacia y eficiencia administrativa. 

2. Realizar la revisión de solicitudes y la respectiva expedición de certificados tanto de disponibilidad como de 
registro presupuestal para atender los requerimientos del Centro de Formación de acuerdo con 
procedimientos establecidos. 

3. Proyectar la distribución de la meta global de pagos del Centro de Formación – Plan Anual de Caja PAC 

autorizado por  la Dirección General  para soportar la ordenación de pagos de la Subdirección. 

4. Mantener actualizado el Sistema de Integrado de Información Financiero – SIIF del Centro de Formación 
conforme la normatividad y procedimientos vigentes. 

5. Trasladar oportunamente la información requerida a la Dirección Regional para soportar pagos de cuentas 
del Centro que desde esa dependencia se hacen con cargo a éste. 

6. Coordinar con la Dirección Regional la realización de actividades de seguimiento y control a la 
recuperación de cartera en el cumplimiento de cuotas de aprendizaje que deban efectuar a la entidad. 

7. Identificar procesos y procedimientos que generan la cartera misional, fiscalización, contrato de aprendizaje y 
agotamiento de la vía gubernativa referente a las contribuciones parafiscales, multas impuestas por 
Mintrabajo, Fondo para la industria de la construcción FIC y multas por incumplimiento de cuota de 
aprendizaje de empresas reguladas respecto al contrato de aprendizaje, mejorarlos y garantizar que dicha 
cartera sea efectivamente recaudable. 

8. Administrar la cadena de custodia de los procedimientos internos e interbancarios para el adecuado 

manejo y control de los dineros y títulos de la entidad. 

9. Gestionar con los bancos y demás intermediarios financieros las acciones requeridas en el manejo eficiente 

de los recursos de la tesorería para asegurar la liquidez en los pagos de los compromisos de la entidad. 

10. Implementar, actualizar y difundir el plan general de contabilidad del Centro de Formación de acuerdo con 
disposiciones legales y políticas institucionales sobre la gestión contable 

11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Procedimientos y normas de tesorería 
2. Ley Orgánica del Presupuesto General de la Nación 
3. Marco normativo de la contabilidad para el sector Público 
4. Principios de derecho administrativo 
5. Liquidación de impuestos y parafiscales 
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6. Sistemas de información financiero SIIF. 
7. Sistemas integrados de gestión 
8. Informática Básica 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

COMUNES 

1. Orientación a resultados 
2. Orientación al usuario y al ciudadano 
3. Transparencia 
4. Compromiso con la organización 

 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA  Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA  EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en disciplina académica 
del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría 
Pública, o Economía, o Administración, o Ingeniería 
Administrativa, o Ingeniería de Sistemas y afines, o 
Ingeniería Industrial y afines, o Derecho o Arquitectura, 
y afines. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 
 

Catorce (14) meses de Experiencia profesional 
relacionada 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las disciplinas 
contenidas en uno de los Núcleos Básicos de 
Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Treinta y ocho (38) meses de Experiencia profesional 
relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 06 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
6 
330 
En la dependencia donde se ubique el cargo 
Quien ejerza la supervisión directa del cargo. 

II. ÁREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS 

III.  CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Participar en la administración de los recursos financieros del Centro, mediante el recaudo, fiscalización, 
registro presupuestal y de las operaciones contables, como también la gestión de pagos, con el fin de 
garantizar la sostenibilidad financiera del Centro y la razonabilidad de la información presupuestal financiera de 
éste. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Efectuar las actividades de registro y control contable de las transacciones que se realizan e implementar  
el plan general de contabilidad del Centro de Formación de acuerdo con disposiciones legales y políticas 
institucionales sobre la gestión contable 

2. Revisar la documentación soporte para elaborar las órdenes de pago correspondientes a las obligaciones 
entregadas por el área de Contabilidad, con sus respectivos soportes. 

3. Trasladar oportunamente la información requerida a la Dirección Regional para soportar pagos de cuentas 
del Centro que desde esa dependencia se hacen con cargo a éste Coordinar con la Dirección Regional 

4. Realizar las actividades de seguimiento y control a la recuperación de cartera en el cumplimiento de cuotas 
de aprendizaje que deban efectuar a la entidad y diseñar estrategias, instrumentos y metodologías de 
cobro persuasivo en el proceso de agotamiento de la vía gubernativa. 

5. Administrar la cadena de custodia de los procedimientos internos e interbancarios para el adecuado 

manejo y control de los dineros y títulos de la entidad y gestionar con los bancos y demás intermediarios 

financieros las acciones requeridas en el manejo eficiente de los recursos de la tesorería para asegurar la 

liquidez en los pagos de los compromisos de la entidad. 

6. Realizar la revisión de solicitudes y la respectiva expedición de certificados tanto de disponibilidad como de 
registro presupuestal para atender los requerimientos del Centro de Formación de acuerdo con 
procedimientos establecidos. 

7. Mantener actualizado el Sistema de Integrado de Información Financiero – SIIF del Centro de Formación 
conforme la normatividad y procedimientos vigentes. 

8. Proyectar la distribución de la meta global de pagos del Centro de Formación – Plan Anual de Caja PAC 

autorizado por  la Dirección General  para soportar la ordenación de pagos de la Subdirección. 

9. Generar los Certificados de Disponibilidad Presupuestal CDP y registros Presupuestales RP requeridos 

para soportar ordenación de gastos y en cumplimiento de las normas que regulan la materia.  

10. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Procedimientos y normas de tesorería 
2. Ley Orgánica del Presupuesto General de la Nación 
3. Marco normativo de la contabilidad para el sector Público 
4. Principios de derecho administrativo 
5. Liquidación de impuestos y parafiscales 
6. Sistemas integrados de gestión 
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7. Informática Básica 
 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

COMUNES 

1. Orientación a resultados 
2. Orientación al usuario y al ciudadano 
3. Transparencia 
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA  Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA  EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en disciplina académica 
del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría 
Pública, o Economía, o Administración, o Ingeniería 
Administrativa, o Ingeniería de Sistemas y afines, o 
Ingeniería Industrial y afines, o Derecho o Arquitectura, 
y afines. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 
 

Trece (13) meses de Experiencia profesional 
relacionada 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las disciplinas 
contenidas en uno de los Núcleos Básicos de 
Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Treinta y siete (37) meses de Experiencia profesional 
relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 01 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
01 
247 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa del cargo. 

II. ÁREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS 

III.  CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Participar en la administración de los recursos financieros del Centro, mediante el recaudo, fiscalización, 
registro presupuestal y de las operaciones contables, como también la gestión de pagos, con el fin de 
garantizar la sostenibilidad financiera del Centro y la razonabilidad de la información presupuestal financiera de 
éste. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Organizar la realización de las acciones y la proyección de la ejecución presupuestal de los recursos del 
Centro de Formación y las cajas menores necesarias para el normal funcionamiento del Centro. 

2. Mantener actualizado el Sistema de Integrado de Información Financiero – SIIF del Centro de Formación 
conforme la normatividad y procedimientos vigentes. 

3. Trasladar oportunamente la información requerida a la Dirección Regional para soportar pagos de cuentas 
del Centro que desde esa dependencia se hacen con cargo a éste. 

4. Coordinar con la Dirección Regional la realización de actividades de seguimiento y control a la 
recuperación de cartera en el cumplimiento de cuotas de aprendizaje que deban efectuar a la entidad. 

5. .Gestionar con los bancos y demás intermediarios financieros las acciones requeridas en el manejo eficiente 
de los recursos de la tesorería y administrar la cadena de custodia de los procedimientos internos e 
interbancarios para el adecuado manejo y control de los dineros y títulos de la entidad y diseñar 
estrategias, instrumentos y metodologías de cobro persuasivo en el proceso de agotamiento de la vía 
gubernativa.  

6. Proyectar la distribución de la meta global de pagos del Centro de Formación – Plan Anual de Caja PAC 

autorizado por  la Dirección General  para soportar la ordenación de pagos de la Subdirección. 

7. Generar los Certificados de Disponibilidad Presupuestal CDP y registros Presupuestales RP requeridos 

para soportar ordenación de gastos y en cumplimiento de las normas que regulan la materia.  

8. Implementar, actualizar y difundir el plan general de contabilidad del Centro de Formación de acuerdo con 
disposiciones legales y políticas institucionales sobre la gestión contable 

9. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Procedimientos y normas de tesorería 
2. Ley Orgánica del Presupuesto General de la Nación 
3. Marco normativo de la contabilidad para el sector Público 
4. Principios de derecho administrativo 
5. Sistemas de información financiero SIIF. 
6. Sistemas integrados de gestión 
7. Informática Básica 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
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3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación 

3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

COMUNES 

1. Orientación a resultados 
2. Orientación al usuario y al ciudadano 
3. Transparencia 
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA  Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA  EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en disciplina académica 
del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría 
Pública, o Economía, o Administración, o Ingeniería 
Administrativa, o Ingeniería de Sistemas y afines, o 
Ingeniería Industrial y afines, o Derecho o Arquitectura, 
y afines. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Siete (7) meses de Experiencia profesional 
relacionada 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las disciplinas 
contenidas en uno de los Núcleos Básicos de 
Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Treinta y un (31) meses de Experiencia profesional 
relacionada 
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GESTIÓN CONTRACTUAL 
PROFESIONAL GRADO 20 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
20 
10 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa del cargo. 

II. ÁREA FUNCIONAL 

GESTIÓN CONTRACTUAL  

III.  CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar actividades que permitan la oportuna, eficiente y eficaz adquisición de bienes, obras y servicios a 
través de las diferentes modalidades de contratación de acuerdo con procedimientos legales establecidos para 
garantizar el adecuado funcionamiento del Centro de Formación. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Programar la ejecución y evaluación de programas y proyectos del proceso Gestión Contractual de 
requeridos en la gestión del Centro de Formación de acuerdo con la normatividad sobre la materia y los 
procedimientos establecidos. 

2. Proyectar en coordinación con las Direcciones Regional y de Direccionamiento Estratégico el Plan Anual de 
Adquisiciones para el Centro de Formación y apoyar su ejecución, de acuerdo con las necesidades, los 
procedimientos establecidos y la normatividad vigente. 

3. Presentar proyecto de las modificaciones al PAA de manera oportuna, ante el comité de contratación o 
quién haga sus veces, de acuerdo a las necesidades identificadas, normatividad vigente y procedimientos 
establecidos. 

4. Efectuar la publicación oportuna de las actualizaciones al Plan Anual de Adquisiciones (PAA) como mínimo 
una vez al año, de acuerdo al procedimiento establecido y la normatividad vigente. 

5. Adelantar los estudios jurídicos, previos, técnicos y conceptuales para la integración de los documentos de 
los procesos contractuales conforme la normatividad vigente. 

6. Adelantar los estudios de oferta, de la demanda e internos que se requieran en el proceso contractual del 
Centro de Formación de acuerdo a la normatividad vigente. 

7. Estudiar las solicitudes de inicio de procesos precontractuales para establecer cumplimiento de requisitos 
frente a las normas, los planes y proyectos aprobados, evaluar los riesgos  e iniciar las actuaciones 
respectivas. 

8. Proyectar los documentos del proceso contractual en sus diferentes etapas al igual que la matriz de riesgo, 
de acuerdo a la necesidad identificada en el PAA, la normatividad vigente y los procedimientos 
establecidos. 

9. Emitir concepto favorable de viabilidad de la contratación, acta de comité de licitaciones y compras con el 
fin de satisfacer las necesidades del Centro de Formación cuando se acrediten requisitos a lugar. 

10. Proyectar formato para la designación de funcionarios idóneos al comité evaluador para realizar la 
evaluación en los procesos contractuales. 

11. Elaborar y publicar los documentos del proceso, documentos contractuales y post contractuales que 
validen y permitan la ejecución de las diferentes etapas del proceso contractual de conformidad con los 
manuales previstos.  

12. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Organización y funcionamiento de las entidades del orden nacional y territorial.  
2. Sistema Electrónico de Contratación Pública y Acuerdos Marco de Precios 
3. Estatuto General de la Contratación y sus reglamentaciones. 
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4. Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo  
5. Circulares y manuales Colombia Compra Eficiente. 
6. Sistemas de información de Contratación 
7. Normatividad y sistemas de control fiscal 
8. Normas presupuestales. 
9. Construcción y aplicación de indicadores de gestión 
10. Sistemas Integrados de Gestión 
11. Modelo estándar de control interno  
12. Formulación y evaluación de proyectos 
13. Gerencia Pública y Planeación. 
14. Herramientas de ofimática 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

COMUNES 

1. Orientación a resultados 
2. Orientación al usuario y al ciudadano 
3. Transparencia 
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA  Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA  EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Derecho y afines, o 
Administración, o Ingeniería de Sistemas, o 
Arquitectura, o Contaduría Pública, o Economía, o 
Ingeniería Industrial y afines. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Treinta y cuatro (34) meses de Experiencia profesional 
relacionada 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos Básicos 
de Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cincuenta y ocho (58) meses de Experiencia 
profesional relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 18 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
18 
20 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa del cargo. 

II. ÁREA FUNCIONAL 

GESTIÓN CONTRACTUAL  

III.  CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar actividades que permitan la oportuna, eficiente y eficaz adquisición de bienes, obras y servicios a 
través de las diferentes modalidades de contratación de acuerdo con procedimientos legales establecidos para 
garantizar el adecuado funcionamiento del Centro de Formación. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Programar la ejecución y evaluación de programas y proyectos del proceso Gestión Contractual de 
requeridos en la gestión del Centro de Formación de acuerdo con la normatividad sobre la materia y los 
procedimientos establecidos. 

2. Efectuar la publicación oportuna de las actualizaciones al Plan Anual de Adquisiciones (PAA) como mínimo 
una vez al año, de acuerdo al procedimiento establecido y la normatividad vigente. 

3. Adelantar los estudios jurídicos, previos, técnicos y conceptuales para la integración de los documentos de 
los procesos contractuales conforme la normatividad vigente. 

4. Adelantar los estudios de oferta, de la demanda e internos que se requieran en el proceso contractual del 
Centro de Formación de acuerdo a la normatividad vigente. 

5. Estudiar las solicitudes de inicio de procesos precontractuales para establecer cumplimiento de requisitos 
frente a las normas, los planes y proyectos aprobados, evaluar los riesgos  e iniciar las actuaciones 
respectivas. 

6. Proyectar los documentos del proceso contractual en sus diferentes etapas al igual que la matriz de riesgo, 
de acuerdo a la necesidad identificada en el PAA, la normatividad vigente y los procedimientos 
establecidos. 

7. Verificar que se surtan oportunamente todas las etapas de los procesos contractuales como las de evaluar 
las propuestas, realizar aprobaciones de pólizas y realizar la asignación de la supervisión de los contratos. 

8. Preparar y realizar audiencias relacionadas con el cumplimiento contractual y participar de las reuniones, 
comités y audiencias que se deban realizar en el proceso Gestión Contractual de acuerdo a la normatividad 
vigente 

9. Publicar, actualizar y verificar los registros requeridos en los sistemas de información de las diferentes 
modalidades de contratación, previo estudio de las solicitudes de modificación de los contratos, rendición 
de conceptos y preparación de la documentación respectiva para la aplicación de los principios 
contractuales de las normas y procedimientos vigentes 

10. Actualizar de manera oportuna y verás el portal estatal de la contratación las novedades, modificaciones 
contractuales y demás temas relacionados establecidos en al normatividad vigente 

11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Organización y funcionamiento de las entidades del orden nacional y territorial.  
2. Sistema Electrónico de Contratación Pública y Acuerdos Marco de Precios 
3. Estatuto General de la Contratación y sus reglamentaciones. 
4. Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo  
5. Circulares y manuales Colombia Compra Eficiente. 
6. Sistemas de información de Contratación 
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7. Normatividad y sistemas de control fiscal 
8. Normas presupuestales. 
9. Sistemas Integrados de Gestión 
10. Modelo estándar de control interno  
11. Formulación y evaluación de proyectos 
12. Gerencia Pública y Planeación. 
13. Herramientas de ofimática 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

COMUNES 

1. Orientación a resultados 
2. Orientación al usuario y al ciudadano 
3. Transparencia 
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA  Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA  EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Derecho y afines, o 
Administración, o Ingeniería de Sistemas, o 
Arquitectura, o Contaduría Pública, o Economía, o 
Ingeniería Industrial y afines. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Treinta y un (31) meses de Experiencia profesional 
relacionada 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos Básicos 
de Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cincuenta y cinco (55) meses de Experiencia 
profesional relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 15 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS  
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
15 
12 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa del cargo. 

II. ÁREA FUNCIONAL  

GESTIÓN CONTRACTUAL  

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar actividades que permitan la oportuna, eficiente y eficaz adquisición de bienes, obras y servicios a 
través de las diferentes modalidades de contratación de acuerdo con procedimientos legales establecidos para 
garantizar el adecuado funcionamiento del Centro de Formación. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Programar la ejecución y evaluación de programas y proyectos del proceso Gestión Contractual de 
requeridos en la gestión del Centro de Formación de acuerdo con la normatividad sobre la materia y los 
procedimientos establecidos. 

2. Proyectar en coordinación con las Direcciones Regional y de Direccionamiento Estratégico el Plan Anual 
de Adquisiciones para el Centro de Formación y apoyar su ejecución, de acuerdo con las necesidades, los 
procedimientos establecidos y la normatividad vigente. 

3. Estudiar las solicitudes de inicio de procesos precontractuales para establecer cumplimiento de requisitos 
frente a las normas, los planes y proyectos aprobados, evaluar los riesgos  e iniciar las actuaciones 
respectivas. 

4. Elaborar y publicar los documentos del proceso, documentos contractuales y post contractuales que 
validen y permitan la ejecución de las diferentes etapas del proceso contractual de conformidad con los 
manuales previstos.  

5. Verificar que se surtan oportunamente todas las etapas de los procesos contractuales como las de evaluar 
las propuestas, realizar aprobaciones de pólizas y realizar la asignación de la supervisión de los contratos. 

6. Preparar y realizar audiencias relacionadas con el cumplimiento contractual y participar de las reuniones, 
comités y audiencias que se deban realizar en el proceso Gestión Contractual de acuerdo a la normatividad 
vigente 

7. Valorar y prever los riesgos que se desprendan de la gestión contractual para la seguridad jurídica 
institucional y realizar seguimiento de los contratos y convenios suscritos para asegurar el cumplimiento de 
los términos normativos 

8. Actualizar de manera oportuna y verás el portal estatal de contratación las novedades, modificaciones 
contractuales y demás temas relacionados establecidos en la normatividad vigente 

9. Enviar a la cámara de comercio la información pertinente respecto de multas, sanciones e inhabilidades así 
como novedades contractuales e información de los procesos de contratación, de manera oportuna, de 
acuerdo a lo establecido en la normatividad vigente.  

10. Mantener a disposición del público en general, los documentos precontractuales, contractuales y pos Las 
demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Organización y funcionamiento de las entidades del orden nacional y territorial.  
2. Sistema Electrónico de Contratación Pública y Acuerdos Marco de Precios 
3. Estatuto General de la Contratación y sus reglamentaciones. 
4. Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo  
5. Circulares y manuales Colombia Compra Eficiente. 
6. Sistemas de información de Contratación 
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7. Normatividad y sistemas de control fiscal 
8. Normas presupuestales. 
9. Sistemas Integrados de Gestión 
10. Modelo estándar de control interno  
11. Formulación y evaluación de proyectos 
12. Herramientas de ofimática 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

COMUNES 

1. Orientación a resultados 
2. Orientación al usuario y al ciudadano 
3. Transparencia 
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA  Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA  EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Derecho y afines, o 
Administración, o Ingeniería de Sistemas, o 
Arquitectura, o Contaduría Pública, o Economía, o 
Ingeniería Industrial y afines. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Veintiocho (28) meses de Experiencia profesional 
relacionada  

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos Básicos 
de Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cincuenta y dos (52) meses de Experiencia 
profesional relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 14 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
14 
17 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa del cargo. 

II.  ÁREA FUNCIONAL. 

GESTIÓN CONTRACTUAL  

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar actividades que permitan la oportuna, eficiente y eficaz adquisición de bienes, obras y servicios a 
través de las diferentes modalidades de contratación de acuerdo con procedimientos legales establecidos para 
garantizar el adecuado funcionamiento del Centro de Formación. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Proyectar los documentos del proceso contractual en sus diferentes etapas al igual que la matriz de riesgo, 
de acuerdo a la necesidad identificada en el PAA, la normatividad vigente y los procedimientos 
establecidos. 

2. Emitir concepto favorable de viabilidad de la contratación, acta de comité de licitaciones y compras con el 
fin de satisfacer las necesidades del Centro de Formación cuando se acrediten requisitos a lugar. 

3. Proyectar formato para la designación de funcionarios idóneos al comité evaluador para realizar la 
evaluación en los procesos contractuales. 

4. Elaborar y publicar los documentos del proceso, documentos contractuales y post contractuales que 
validen y permitan la ejecución de las diferentes etapas del proceso contractual de conformidad con los 
manuales previstos.  

5. Verificar que se surtan oportunamente todas las etapas de los procesos contractuales como las de evaluar 
las propuestas, realizar aprobaciones de pólizas y realizar la asignación de la supervisión de los contratos. 

6. Preparar y realizar audiencias relacionadas con el cumplimiento contractual y participar de las reuniones, 
comités y audiencias que se deban realizar en el proceso Gestión Contractual de acuerdo a la normatividad 
vigente 

7. Publicar, actualizar y verificar los registros requeridos en los sistemas de información de las diferentes 
modalidades de contratación, previo estudio de las solicitudes de modificación de los contratos, rendición 
de conceptos y preparación de la documentación respectiva para la aplicación de los principios 
contractuales de las normas y procedimientos vigentes 

8. Actualizar de manera oportuna y verás el portal estatal de la contratación las novedades, modificaciones 
contractuales y demás temas relacionados establecidos en al normatividad vigente 

9. Mantener a disposición del público en general, los documentos precontractuales, contractuales y pos 
contractuales de acuerdo con los requerimientos establecidos en las normas y los procedimientos vigentes. 

10. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Organización y funcionamiento de las entidades del orden nacional y territorial.  
2. Sistema Electrónico de Contratación Pública y Acuerdos Marco de Precios 
3. Estatuto General de la Contratación y sus reglamentaciones. 
4. Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo  
5. Circulares y manuales Colombia Compra Eficiente. 
6. Sistemas de información de Contratación 
7. Normatividad y sistemas de control fiscal 
8. Normas presupuestales. 
9. Construcción y aplicación de indicadores de gestión 
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10. Sistemas Integrados de Gestión 
11. Herramientas de ofimática. 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

COMUNES 

1. Orientación a resultados 
2. Orientación al usuario y al ciudadano 
3. Transparencia 
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA  Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA  EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Derecho y afines, o 
Administración, o Ingeniería de Sistemas, o 
Arquitectura, o Contaduría Pública, o Economía, o 
Ingeniería Industrial y afines. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Veintisiete (27) meses de Experiencia profesional 
relacionada 

VI.  ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos Básicos 
de Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cincuenta y un (51) meses de Experiencia profesional 
relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 13 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
13 
45 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa del cargo. 

II.  ÁREA FUNCIONAL. 

GESTIÓN CONTRACTUAL  

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar actividades que permitan la oportuna, eficiente y eficaz adquisición de bienes, obras y servicios a 
través de las diferentes modalidades de contratación de acuerdo con procedimientos legales establecidos para 
garantizar el adecuado funcionamiento del Centro de Formación. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Proyectar en coordinación con las Direcciones Regional y de Direccionamiento Estratégico el Plan Anual 
de Adquisiciones para el Centro de Formación y apoyar su ejecución, de acuerdo con las necesidades, los 
procedimientos establecidos y la normatividad vigente. 

2. Presentar proyecto de las modificaciones al PAA de manera oportuna, ante el comité de contratación o 
quién haga sus veces, de acuerdo a las necesidades identificadas, normatividad vigente y procedimientos 
establecidos. 

3. Efectuar la publicación oportuna de las actualizaciones al Plan Anual de Adquisiciones (PAA) como mínimo 
una vez al año, de acuerdo al procedimiento establecido y la normatividad vigente. 

4. Adelantar los estudios jurídicos, previos, técnicos y conceptuales para la integración de los documentos de 
los procesos contractuales conforme la normatividad vigente. 

5. Adelantar los estudios de oferta, de la demanda e internos que se requieran en el proceso contractual del 
Centro de Formación de acuerdo a la normatividad vigente. 

6. Proyectar los documentos del proceso contractual en sus diferentes etapas al igual que la matriz de riesgo, 
de acuerdo a la necesidad identificada en el PAA, la normatividad vigente y los procedimientos 
establecidos. 

7. Verificar que se surtan oportunamente todas las etapas de los procesos contractuales como las de evaluar 
las propuestas, realizar aprobaciones de pólizas y realizar la asignación de la supervisión de los contratos. 

8. Preparar y realizar audiencias relacionadas con el cumplimiento contractual y participar de las reuniones, 
comités y audiencias que se deban realizar en el proceso Gestión Contractual de acuerdo a la 
normatividad vigente 

9. Actualizar de manera oportuna y verás el portal estatal de contratación las novedades, modificaciones 
contractuales y demás temas relacionados establecidos en al normatividad vigente 

10. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Organización y funcionamiento de las entidades del orden nacional y territorial.  
2. Sistema Electrónico de Contratación Pública y Acuerdos Marco de Precios 
3. Estatuto General de la Contratación y sus reglamentaciones. 
4. Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo  
5. Circulares y manuales Colombia Compra Eficiente. 
6. Sistemas de información de Contratación 
7. Normatividad y sistemas de control fiscal 
8. Normas presupuestales. 
9. Sistemas Integrados de Gestión 
10. Herramientas de ofimática 
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COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

COMUNES 

1. Orientación a resultados 
2. Orientación al usuario y al ciudadano 
3. Transparencia 
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA  Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA  EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Derecho y afines, o 
Administración, o Ingeniería de Sistemas, o 
Arquitectura, o Contaduría Pública, o Economía, o 
Ingeniería Industrial y afines. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Veinticinco (25) meses de Experiencia profesional 
relacionada  

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos Básicos 
de Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cuarenta y nueve (49) meses de Experiencia 
profesional relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 12 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
12 
77 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa del cargo. 

II.  ÁREA FUNCIONAL. 

GESTIÓN CONTRACTUAL  

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar actividades que permitan la oportuna, eficiente y eficaz adquisición de bienes, obras y servicios a 
través de las diferentes modalidades de contratación de acuerdo con procedimientos legales establecidos para 
garantizar el adecuado funcionamiento del Centro de Formación. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Adelantar los estudios jurídicos, previos, técnicos y conceptuales para la integración de los documentos de 
los procesos contractuales conforme la normatividad vigente. 

2. Adelantar los estudios de oferta, de la demanda e internos que se requieran en el proceso contractual del 
Centro de Formación de acuerdo a la normatividad vigente. 

3. Estudiar las solicitudes de inicio de procesos precontractuales para establecer cumplimiento de requisitos 
frente a las normas, los planes y proyectos aprobados, evaluar los riesgos  e iniciar las actuaciones 
respectivas. 

4. Proyectar los documentos del proceso contractual en sus diferentes etapas al igual que la matriz de riesgo, 
de acuerdo a la necesidad identificada en el PAA, la normatividad vigente y los procedimientos 
establecidos. 

5. Emitir concepto favorable de viabilidad de la contratación, acta de comité de licitaciones y compras con el 
fin de satisfacer las necesidades del Centro de Formación cuando se acrediten requisitos a lugar. 

6. Elaborar y publicar los documentos del proceso, documentos contractuales y post contractuales que 
validen y permitan la ejecución de las diferentes etapas del proceso contractual de conformidad con los 
manuales previstos.  

7. Preparar y realizar audiencias relacionadas con el cumplimiento contractual y participar de las reuniones, 
comités y audiencias que se deban realizar en el proceso Gestión Contractual de acuerdo a la normatividad 
vigente 

8. Actualizar de manera oportuna y verás el portal estatal de contratación las novedades, modificaciones 
contractuales y demás temas relacionados establecidos en al normatividad vigente 

9. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Organización y funcionamiento de las entidades del orden nacional y territorial.  
2. Sistema Electrónico de Contratación Pública y Acuerdos Marco de Precios 
3. Estatuto General de la Contratación y sus reglamentaciones. 
4. Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo  
5. Circulares y manuales Colombia Compra Eficiente. 
6. Normatividad y sistemas de control fiscal 
7. Normas presupuestales. 
8. Sistemas Integrados de Gestión 
9. Herramientas de ofimática 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje Continuo 1. Aprendizaje Continuo 
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2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación 

2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

COMUNES 

1. Orientación a resultados 
2. Orientación al usuario y al ciudadano 
3. Transparencia 
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA  Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA  EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Derecho y afines, o 
Administración, o Ingeniería de Sistemas, o Arquitectura, o 
Contaduría Pública, o Economía, o Ingeniería Industrial y 
afines. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización en 
áreas relacionadas con las funciones del empleo 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Veintidós (22) meses de Experiencia profesional 
relacionada 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las disciplinas 
contenidas en uno de los Núcleos Básicos de 
Conocimiento relacionados en los requisitos de formación 
académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cuarenta y seis (46) meses de Experiencia 
profesional relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 11 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
11 
15 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa del cargo. 

II.  ÁREA FUNCIONAL. 

GESTIÓN CONTRACTUAL  

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar actividades que permitan la oportuna, eficiente y eficaz adquisición de bienes, obras y servicios a 
través de las diferentes modalidades de contratación de acuerdo con procedimientos legales establecidos para 
garantizar el adecuado funcionamiento del Centro de Formación. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Proyectar los documentos del proceso contractual en sus diferentes etapas al igual que la matriz de riesgo, 
de acuerdo a la necesidad identificada en el PAA, la normatividad vigente y los procedimientos 
establecidos. 

2. Emitir concepto favorable de viabilidad de la contratación, acta de comité de licitaciones y compras con el 
fin de satisfacer las necesidades del Centro de Formación cuando se acrediten requisitos a lugar. 

3. Proyectar formato para la designación de funcionarios idóneos al comité evaluador para realizar la 
evaluación en los procesos contractuales. 

4. Elaborar y publicar los documentos del proceso, documentos contractuales y post contractuales que 
validen y permitan la ejecución de las diferentes etapas del proceso contractual de conformidad con los 
manuales previstos.  

5. Actualizar de manera oportuna y verás el portal estatal de contratación las novedades, modificaciones 
contractuales y demás temas relacionados establecidos en al normatividad vigente 

6. Enviar a la cámara de comercio la información pertinente respecto de multas, sanciones e inhabilidades así 
como novedades contractuales e información de los procesos de contratación, de manera oportuna, de 
acuerdo a lo establecido en la normatividad vigente.  

7. Mantener a disposición del público en general, los documentos precontractuales, contractuales y pos 
contractuales de acuerdo con los requerimientos establecidos en las normas y los procedimientos vigentes. 

8. Liquidar los contratos, de manera oportuna, de conformidad con los requerimientos normativos vigentes y 
presentar oportunamente, los informes solicitados por los órganos de control de acuerdo con los 
requerimientos establecidos en las normas y los manuales vigentes. 

9. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Organización y funcionamiento de las entidades del orden nacional y territorial.  
2. Sistema Electrónico de Contratación Pública y Acuerdos Marco de Precios 
3. Estatuto General de la Contratación y sus reglamentaciones. 
4. Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo  
5. Circulares y manuales Colombia Compra Eficiente. 
6. Sistemas de información de Contratación 
7. Sistemas Integrados de Gestión 
8. Herramientas de ofimática 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
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3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación 

3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

COMUNES 

1. Orientación a resultados 
2. Orientación al usuario y al ciudadano 
3. Transparencia 
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA  Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA  EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Derecho y afines, o 
Administración, o Ingeniería de Sistemas, o 
Arquitectura, o Contaduría Pública, o Economía, o 
Ingeniería Industrial y afines. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Diecinueve (19) meses de Experiencia profesional 
relacionada 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos Básicos 
de Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cuarenta y tres (43) meses de Experiencia profesional 
relacionada 

 
 
 
 
  



  
Dirección  
General 

Resolución No. 1302  
Por la cual se actualiza y compila en un solo cuerpo normativo el Manual 

Específico de Funciones y de Competencias Laborales de los empleos de la 
planta de personal del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA. 

ANEXO 

8 de julio de 2015 

Versión:  1 

Página 283 de 366 

 

283 
 

 

PROFESIONAL GRADO 10 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
10 
45 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa del cargo. 

II.  ÁREA FUNCIONAL. 

GESTIÓN CONTRACTUAL  

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar actividades que permitan la oportuna, eficiente y eficaz adquisición de bienes, obras y servicios a 
través de las diferentes modalidades de contratación de acuerdo con procedimientos legales establecidos para 
garantizar el adecuado funcionamiento del Centro de Formación. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Adelantar los estudios de oferta, de la demanda e internos que se requieran en el proceso contractual del 
Centro de Formación de acuerdo a la normatividad vigente. 

2. Estudiar las solicitudes de inicio de procesos precontractuales para establecer cumplimiento de requisitos 
frente a las normas, los planes y proyectos aprobados, evaluar los riesgos e iniciar las actuaciones 
respectivas. 

3. Proyectar los documentos del proceso contractual en sus diferentes etapas al igual que la matriz de riesgo, 
de acuerdo a la necesidad identificada en el PAA, la normatividad vigente y los procedimientos 
establecidos. 

4. Emitir concepto favorable de viabilidad de la contratación, acta de comité de licitaciones y compras con el 
fin de satisfacer las necesidades del Centro de Formación cuando se acrediten requisitos a lugar. 

5. Proyectar formato para la designación de funcionarios idóneos al comité evaluador para realizar la 
evaluación en los procesos contractuales. 

6. Elaborar y publicar los documentos del proceso, documentos contractuales y post contractuales que 
validen y permitan la ejecución de las diferentes etapas del proceso contractual de conformidad con los 
manuales previstos.  

7. Verificar que se surtan oportunamente todas las etapas de los procesos contractuales como las de evaluar 
las propuestas, realizar aprobaciones de pólizas y realizar la asignación de la supervisión de los contratos. 

8. Preparar y realizar audiencias relacionadas con el cumplimiento contractual y participar de las reuniones, 
comités y audiencias que se deban realizar en el proceso Gestión Contractual de acuerdo a la normatividad 
vigente 

9. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Sistema Electrónico de Contratación Pública y Acuerdos Marco de Precios 
2. Estatuto General de la Contratación y sus reglamentaciones. 
3. Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo  
4. Circulares y manuales Colombia Compra Eficiente. 
5. Sistemas de información de Contratación 
6. Sistemas Integrados de Gestión 
7. Herramientas de ofimática 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
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4. Creatividad e Innovación 
 

4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

COMUNES 

1. Orientación a resultados 
2. Orientación al usuario y al ciudadano 
3. Transparencia 
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA  Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA  EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Derecho y afines, o 
Administración, o Ingeniería de Sistemas, o 
Arquitectura, o Contaduría Pública, o Economía, o 
Ingeniería Industrial y afines. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Dieciséis (16) meses de Experiencia profesional 
relacionada 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos Básicos 
de Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cuarenta (40) meses de Experiencia profesional 
relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 08 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
08 
152 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa del cargo. 

II.  ÁREA FUNCIONAL. 

GESTIÓN CONTRACTUAL  

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar actividades que permitan la oportuna, eficiente y eficaz adquisición de bienes, obras y servicios a 
través de las diferentes modalidades de contratación de acuerdo con procedimientos legales establecidos para 
garantizar el adecuado funcionamiento del Centro de Formación. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Adelantar los estudios jurídicos, previos, técnicos y conceptuales para la integración de los documentos de 
los procesos contractuales conforme la normatividad vigente. 

2. Adelantar los estudios de oferta, de la demanda e internos que se requieran en el proceso contractual del 
Centro de Formación de acuerdo a la normatividad vigente. 

3. Estudiar las solicitudes de inicio de procesos precontractuales para establecer cumplimiento de requisitos 
frente a las normas, los planes y proyectos aprobados, evaluar los riesgos  e iniciar las actuaciones 
respectivas. 

4. Proyectar los documentos del proceso contractual en sus diferentes etapas al igual que la matriz de riesgo, 
de acuerdo a la necesidad identificada en el PAA, la normatividad vigente y los procedimientos 
establecidos. 

5. Elaborar y publicar los documentos del proceso, documentos contractuales y post contractuales que 
validen y permitan la ejecución de las diferentes etapas del proceso contractual de conformidad con los 
manuales previstos.  

6. Preparar y realizar audiencias relacionadas con el cumplimiento contractual y participar de las reuniones, 
comités y audiencias que se deban realizar en el proceso Gestión Contractual de acuerdo a la normatividad 
vigente 

7. Actualizar de manera oportuna y verás el portal estatal de contratación las novedades, modificaciones 
contractuales y demás temas relacionados establecidos en al normatividad vigente 

8. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Sistema Electrónico de Contratación Pública y Acuerdos Marco de Precios 
2. Estatuto General de la Contratación y sus reglamentaciones. 
3. Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo  
4. Circulares y manuales Colombia Compra Eficiente. 
5. Sistemas Integrados de Gestión 
6. Modelo estándar de control interno  
7. Herramientas de ofimática 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
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6. Toma de decisiones 

COMUNES 

1. Orientación a resultados 
2. Orientación al usuario y al ciudadano 
3. Transparencia 
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA  Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA  EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Derecho y afines, o 
Administración, o Ingeniería de Sistemas, o 
Arquitectura, o Contaduría Pública, o Economía, o 
Ingeniería Industrial y afines. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Catorce (14) meses de Experiencia profesional 
relacionada 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos Básicos 
de Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Treinta y ocho (38) meses de Experiencia profesional 
relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 06 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
06 
330 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa del cargo. 

II.  ÁREA FUNCIONAL. 

GESTIÓN CONTRACTUAL  

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar actividades que permitan la oportuna, eficiente y eficaz adquisición de bienes, obras y servicios a 
través de las diferentes modalidades de contratación de acuerdo con procedimientos legales establecidos para 
garantizar el adecuado funcionamiento del Centro de Formación. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Programar la ejecución y evaluación de programas y proyectos del proceso Gestión Contractual de 
requeridos en la gestión del Centro de Formación de acuerdo con la normatividad sobre la materia y los 
procedimientos establecidos. 

2. Adelantar los estudios de oferta, de la demanda e internos que se requieran en el proceso contractual del 
Centro de Formación de acuerdo a la normatividad vigente. 

3. Estudiar las solicitudes de inicio de procesos precontractuales para establecer cumplimiento de requisitos 
frente a las normas, los planes y proyectos aprobados, evaluar los riesgos  e iniciar las actuaciones 
respectivas. 

4. Proyectar los documentos del proceso contractual en sus diferentes etapas al igual que la matriz de riesgo, 
de acuerdo a la necesidad identificada en el PAA, la normatividad vigente y los procedimientos 
establecidos. 

5. Emitir concepto favorable de viabilidad de la contratación, acta de comité de licitaciones y compras con el 
fin de satisfacer las necesidades del Centro de Formación cuando se acrediten requisitos a lugar. 

6. Proyectar formato para la designación de funcionarios idóneos al comité evaluador para realizar la 
evaluación en los procesos contractuales. 

7. Actualizar de manera oportuna y verás el portal estatal de contratación las novedades, modificaciones 
contractuales y demás temas relacionados establecidos en al normatividad vigente 

8. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Sistema Electrónico de Contratación Pública y Acuerdos Marco de Precios 
2. Estatuto General de la Contratación y sus reglamentaciones. 
3. Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo  
4. Circulares y manuales Colombia Compra Eficiente. 
5. Sistemas Integrados de Gestión 
6. Gerencia Pública y Planeación. 
7. Herramientas de ofimática 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 
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COMUNES 

1. Orientación a resultados 
2. Orientación al usuario y al ciudadano 
3. Transparencia 
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA  Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA  EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Derecho y afines, o 
Administración, o Ingeniería de Sistemas, o Arquitectura, 
o Contaduría Pública, o Economía, o Ingeniería 
Industrial y afines. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Trece (13) meses de Experiencia profesional 
relacionada 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las disciplinas 
contenidas en uno de los Núcleos Básicos de 
Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Treinta y siete (37) meses de Experiencia profesional 
relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 01 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
01 
247 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa del cargo. 

II.  ÁREA FUNCIONAL. 

GESTIÓN CONTRACTUAL  

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar actividades que permitan la oportuna, eficiente y eficaz adquisición de bienes, obras y servicios a 
través de las diferentes modalidades de contratación de acuerdo con procedimientos legales establecidos para 
garantizar el adecuado funcionamiento del Centro de Formación. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Estudiar las solicitudes de inicio de procesos precontractuales para establecer cumplimiento de requisitos 
frente a las normas, los planes y proyectos aprobados, evaluar los riesgos  e iniciar las actuaciones 
respectivas. 

2. Proyectar los documentos del proceso contractual en sus diferentes etapas al igual que la matriz de riesgo, 
de acuerdo a la necesidad identificada en el PAA, la normatividad vigente y los procedimientos 
establecidos. 

3. Emitir concepto favorable de viabilidad de la contratación, acta de comité de licitaciones y compras con el 
fin de satisfacer las necesidades del Centro de Formación cuando se acrediten requisitos a lugar. 

4. Proyectar formato para la designación de funcionarios idóneos al comité evaluador para realizar la 
evaluación en los procesos contractuales. 

5. Elaborar y publicar los documentos del proceso, documentos contractuales y post contractuales que 
validen y permitan la ejecución de las diferentes etapas del proceso contractual de conformidad con los 
manuales previstos.  

6. Actualizar de manera oportuna y verás el portal estatal de contratación, respecto de las novedades, 
modificaciones contractuales y demás temas relacionados establecidos en al normatividad vigente 

7. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Sistema Electrónico de Contratación Pública y Acuerdos Marco de Precios 
2. Estatuto General de la Contratación y sus reglamentaciones. 
3. Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo  
4. Circulares y manuales Colombia Compra Eficiente. 
5. Normas presupuestales. 
6. Sistemas Integrados de Gestión 
7. Herramientas de ofimática 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 
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COMUNES 

1. Orientación a resultados 
2. Orientación al usuario y al ciudadano 
3. Transparencia 
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA  Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA  EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Derecho y afines, o 
Administración, o Ingeniería de Sistemas, o 
Arquitectura, o Contaduría Pública, o Economía, o 
Ingeniería Industrial y afines. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Siete (7) meses de Experiencia profesional relacionada 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos Básicos 
de Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Treinta y un (31) meses de Experiencia profesional 
relacionada 
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GESTIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA 
PROFESIONAL GRADO 20 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
20 
10 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa del cargo. 

II. ÁREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA 

III.  CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Aplicar conocimientos profesionales en el desarrollo de actividades para la adquisición y administración de 
bienes y servicios inscritos en el Plan Anual de Adquisiciones del Centro soportado en la elaboración y análisis 
de estudios previos y mediante las diferentes modalidades de contratación para garantizar el adecuado 
funcionamiento del Centro de Formación. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Programar la evaluación de los requerimientos relacionados con construcción de nuevos ambientes, 
adecuaciones locativas, servicios de mantenimiento y aseo del Centro de Formación, atendiendo a los 
procedimientos establecidos. 

2. Planear, prestar y controlar los servicios de vigilancia, jardinería, cafetería, y conservación de bienes 
muebles y demás servicios generales del Centro de Formación siguiendo los procedimientos establecidos. 

3. Programar y ejecutar las actividades de mantenimiento y adecuaciones locativas requeridas en el Centro 
de Formación, atendiendo necesidades identificadas y registradas en el Plan Anual de Adquisiciones 
(PAA). 

4. Organizar y controlar la adecuación de espacios y la logística solicitada para las actividades de aprendizaje 
y culturales en el Centro de Formación, atendiendo a las solicitudes presentadas. 

5. Verificar y autorizar la entrega de los insumos requeridos por el personal de aseo, así como de adquisición 
de bienes o servicios para los mantenimientos y/o adecuaciones de infraestructura que se adelantarán por 
la modalidad de contratación, de acuerdo a los procedimientos definidos. 

6. Gestionar el trámite para el pago de los servicios públicos del Centro y verificar que se realice el control en 
el uso y consumo de los mismos, de acuerdo con política institucionales de racionalización establecida. 

7. Supervisar la realización de las actividades de mantenimiento y adecuaciones locativas desarrolladas en el 
Centro de Formación, de acuerdo con las condiciones y procedimientos establecidos. 

8. Responder oportunamente las comunicaciones, peticiones y demás actuaciones administrativas, así como 
preparar o enviar los informes relacionados con las funciones asignadas al Centro y proyectar  
oportunamente la respuesta a las tutelas y los documentos que se requieran para los demás trámites de las 
mismas acciones, cuando versen sobre temas del Área.  

9. Elaborar para visto bueno o firma del Subdirector, comunicaciones, circulares, orientaciones y demás actos 
administrativos de carácter específico en los temas competencia del Centro. 

10. Orientar a los servidores públicos del Centro en la realización de tareas en el ejercicio de las funciones del 
Área para responder por el cumplimiento eficaz y oportuno de las responsabilidades asignadas al Centro. 

11. Participar en la formulación de proyectos sobre los temas del Área, para dar traslado de estos a las 
Direcciones General, Regional y de Direccionamiento Corporativo en procura de aprobación de recursos 
para su ejecución. 

12. Participar en la formulación de proyectos sobre los temas del Área, para dar traslado de estos a las 
Direcciones General, Regional y de Direccionamiento Corporativo en procura de aprobación de recursos 
para su ejecución. 

13. Orientar a los servidores públicos del Centro en la realización de tareas en el ejercicio de las funciones del 
Área para responder por el cumplimiento eficaz y oportuno de las responsabilidades asignadas al Centro. 

14. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño. 
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IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Herramientas de ofimática. 
2. Contratación estatal 
3. Gestión de seguros contra riesgos varios de los bienes del Centro 
4. Formulación y evaluación de proyectos 
5. Gestión de servicios generales. 
6. Inventarios y almacén 
7. Planeación de mantenimiento de bienes inmuebles 
8. Sistemas integrales de gestión. 
9. Modelo estándar de control interno  
10. Administración de bienes y cadena de custodia de materiales. 
11. Supervisión de personal. 
12. Régimen laboral colombiano 
13. Empleo público y carrera administrativa 
14. Planeación estratégica 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

COMUNES 

1. Orientación a resultados 
2. Orientación al usuario y al ciudadano 
3. Transparencia 
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA  Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA  EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del núcleo básico de 
conocimiento en: Derecho y afines, o Administración, o Arquitectura, o 
Economía, o Contaduría Pública, o Ingeniería de Sistemas, o Ingeniería 
Industrial y afines, o Ingeniería administrativa, Administración financiera. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Treinta y cuatro (34) meses de 
Experiencia profesional 
relacionada 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las disciplinas contenidas en uno 
de los Núcleos Básicos de Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cincuenta y ocho (58) meses de 
Experiencia profesional 
relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 18 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
18 
20 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa del cargo. 

II. ÁREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA 

III.  CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Aplicar conocimientos profesionales en el desarrollo de actividades para la adquisición y administración de 
bienes y servicios inscritos en el Plan Anual de Adquisiciones del Centro soportado en la elaboración y análisis 
de estudios previos y mediante las diferentes modalidades de contratación para garantizar el adecuado 
funcionamiento del Centro de Formación. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Programar la evaluación de los requerimientos relacionados con construcción de nuevos ambientes, 
adecuaciones locativas, servicios de mantenimiento y aseo del Centro de Formación, atendiendo a los 
procedimientos establecidos. 

2. Planear, prestar y controlar los servicios de vigilancia, jardinería, cafetería, y conservación de bienes 
muebles y demás servicios generales del Centro de Formación siguiendo los procedimientos establecidos. 

3. Programar y ejecutar las actividades de mantenimiento y adecuaciones locativas requeridas en el Centro 
de Formación, atendiendo necesidades identificadas y registradas en el Plan Anual de Adquisiciones 
(PAA). 

4. Verificar y autorizar la entrega de los insumos requeridos por el personal de aseo, así como de adquisición 
de bienes o servicios para los mantenimientos y/o adecuaciones de infraestructura que se adelantarán por 
la modalidad de contratación, de acuerdo a los procedimientos definidos. 

5. Gestionar el trámite para el pago de los servicios públicos del Centro y verificar que se realice el control en 
el uso y consumo de los mismos, de acuerdo con política institucionales de racionalización establecida. 

6. Supervisar la realización de las actividades de mantenimiento y adecuaciones locativas desarrolladas en el 
Centro de Formación, de acuerdo con las condiciones y procedimientos establecidos. 

7. Responder oportunamente las comunicaciones, peticiones y demás actuaciones administrativas, así como 
preparar o enviar los informes relacionados con las funciones asignadas al Centro y proyectar  
oportunamente la respuesta a las tutelas y los documentos que se requieran para los demás trámites de las 
mismas acciones, cuando versen sobre temas del Área.  

8. Orientar a los servidores públicos del Centro en la realización de tareas en el ejercicio de las funciones del 
Área para responder por el cumplimiento eficaz y oportuno de las responsabilidades asignadas al Centro. 

9. Participar en la formulación de proyectos sobre los temas del Área, para dar traslado de estos a las 
Direcciones General, Regional y de Direccionamiento Corporativo en procura de aprobación de recursos 
para su ejecución. 

10. Orientar a los servidores públicos del Centro en la realización de tareas en el ejercicio de las funciones del 
Área para responder por el cumplimiento eficaz y oportuno de las responsabilidades asignadas al Centro. 

11. Participar en la formulación de proyectos sobre los temas del Área, para dar traslado de estos a las 
Direcciones General, Regional y de Direccionamiento Corporativo en procura de aprobación de recursos 
para su ejecución. 

12. Adelantar las gestiones necesarias para la creación y actualización del sistema de indicadores y de 
información sobre el cumplimento de metas, programas y actividades en relación con la infraestructura 
física del Centro de Formación. 

13. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 
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CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Herramientas de ofimática. 
2. Contratación estatal 
3. Gestión de seguros contra riesgos varios de los bienes del Centro 
4. Formulación y evaluación de proyectos 
5. Gestión de servicios generales. 
6. Inventarios y almacén 
7. Planeación de mantenimiento de bienes inmuebles 
8. Sistemas integrales de gestión. 
9. Modelo estándar de control interno  
10. Administración de bienes y cadena de custodia de materiales. 
11. Supervisión de personal. 
12. Régimen laboral colombiano 
13. Empleo público y carrera administrativa 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

COMUNES 

1. Orientación a resultados 
2. Orientación al usuario y al ciudadano 
3. Transparencia 
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA  Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA  EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Derecho y afines, o 
Administración, o Arquitectura, o Economía, o 
Contaduría Pública, o Ingeniería de Sistemas, o 
Ingeniería Industrial y afines, o Ingeniería 
administrativa, Administración financiera. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Treinta y un (31) meses de Experiencia profesional 
relacionada 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos Básicos 
de Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cincuenta y cinco (55) meses de Experiencia 
profesional relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 15 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional 
2020 
15 
12 
En la dependencia donde se ubique el cargo  
Quien ejerza la supervisión directa del cargo. 

II.  ÁREA FUNCIONAL:  

GESTIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Aplicar conocimientos profesionales en el desarrollo de actividades para la adquisición y administración de 
bienes y servicios inscritos en el Plan Anual de Adquisiciones del Centro soportado en la elaboración y análisis 
de estudios previos y mediante las diferentes modalidades de contratación para garantizar el adecuado 
funcionamiento del Centro de Formación. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Programar la evaluación de los requerimientos relacionados con construcción de nuevos ambientes, 
adecuaciones locativas, servicios de mantenimiento y aseo del Centro de Formación, atendiendo a los 
procedimientos establecidos. 

2. Planear, prestar y controlar los servicios de vigilancia, jardinería, cafetería, y conservación de bienes 
muebles y demás servicios generales del Centro de Formación siguiendo los procedimientos establecidos. 

3. Programar y ejecutar las actividades de mantenimiento y adecuaciones locativas requeridas en el Centro 
de Formación, atendiendo necesidades identificadas y registradas en el Plan Anual de Adquisiciones 
(PAA). 

4. Organizar y controlar la adecuación de espacios y la logística solicitada para las actividades de aprendizaje 
y culturales en el Centro de Formación, atendiendo a las solicitudes presentadas. 

5. Verificar y autorizar la entrega de los insumos requeridos por el personal de aseo, así como de adquisición 
de bienes o servicios para los mantenimientos y/o adecuaciones de infraestructura que se adelantarán por 
la modalidad de contratación, de acuerdo a los procedimientos definidos. 

6. Gestionar el trámite para el pago de los servicios públicos del Centro y verificar que se realice el control en 
el uso y consumo de los mismos, de acuerdo con política institucionales de racionalización establecida. 

7. Supervisar la realización de las actividades de mantenimiento y adecuaciones locativas desarrolladas en el 
Centro de Formación, de acuerdo con las condiciones y procedimientos establecidos.. 

8. Orientar a los servidores públicos del Centro en la realización de tareas en el ejercicio de las funciones del 
Área para responder por el cumplimiento eficaz y oportuno de las responsabilidades asignadas al Centro. 

9. Participar en la formulación de proyectos sobre los temas del Área, para dar traslado de estos a las 
Direcciones General, Regional y de Direccionamiento Corporativo en procura de aprobación de recursos 
para su ejecución. 

10. Adelantar las gestiones necesarias para la creación y actualización del sistema de indicadores y de 
información sobre el cumplimento de metas, programas y actividades del proceso en el Centro de 
Formación. 

11. Orientar a los servidores públicos del Centro en la realización de tareas en el ejercicio de las funciones del 
Área para responder por el cumplimiento eficaz y oportuno de las responsabilidades asignadas al Centro. 

12. Participar en la formulación de proyectos sobre los temas del Área, para dar traslado de estos a las 
Direcciones General, Regional y de Direccionamiento Corporativo en procura de aprobación de recursos 
para su ejecución. 

13. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Herramientas de ofimática. 
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2. Gestión de seguros contra riesgos varios de los bienes del Centro 
3. Formulación y evaluación de proyectos 
4. Gestión de servicios generales. 
5. Inventarios y almacén 
6. Planeación de mantenimiento de bienes inmuebles 
7. Sistemas integrales de gestión. 
8. Modelo estándar de control interno  
9. Administración de bienes y cadena de custodia de materiales. 
10. Régimen laboral colombiano 
11. Empleo público y carrera administrativa 
12. Contratación estatal 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

COMUNES 

1. Orientación a resultados 
2. Orientación al usuario y al ciudadano 
3. Transparencia 
4. Compromiso con la organización 

 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA  Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA  EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Derecho y afines, o 
Administración, o Arquitectura, o Economía, o 
Contaduría Pública, o Ingeniería de Sistemas, o 
Ingeniería Industrial y afines, o Ingeniería 
administrativa, Administración financiera. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Veintiocho (28) meses de Experiencia profesional 
relacionada 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos Básicos 
de Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cincuenta y dos (52) meses de Experiencia 
profesional relacionada 

 
  



  
Dirección  
General 

Resolución No. 1302  
Por la cual se actualiza y compila en un solo cuerpo normativo el Manual 

Específico de Funciones y de Competencias Laborales de los empleos de la 
planta de personal del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA. 

ANEXO 

8 de julio de 2015 

Versión:  1 

Página 297 de 366 

 

297 
 

 

PROFESIONAL GRADO 14 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
14 
17 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa del cargo. 

II.  ÁREA FUNCIONAL.  

GESTIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Aplicar conocimientos profesionales en el desarrollo de actividades para la adquisición y administración de 
bienes y servicios inscritos en el Plan Anual de Adquisiciones del Centro soportado en la elaboración y análisis 
de estudios previos y mediante las diferentes modalidades de contratación para garantizar el adecuado 
funcionamiento del Centro de Formación. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Programar y ejecutar las actividades de mantenimiento y adecuaciones locativas requeridas en el Centro 
de Formación, atendiendo necesidades identificadas y registradas en el Plan Anual de Adquisiciones 
(PAA). 

2. Organizar y controlar la adecuación de espacios y la logística solicitada para las actividades de aprendizaje 
y culturales en el Centro de Formación, atendiendo a las solicitudes presentadas. 

3. Verificar y autorizar la entrega de los insumos requeridos por el personal de aseo, así como de adquisición 
de bienes o servicios para los mantenimientos y/o adecuaciones de infraestructura que se adelantarán por 
la modalidad de contratación, de acuerdo a los procedimientos definidos. 

4. Gestionar el trámite para el pago de los servicios públicos del Centro y verificar que se realice el control en 
el uso y consumo de los mismos, de acuerdo con política institucionales de racionalización establecida. 

5. Supervisar la realización de las actividades de mantenimiento y adecuaciones locativas desarrolladas en el 
Centro de Formación, de acuerdo con las condiciones y procedimientos establecidos. 

6. Responder oportunamente las comunicaciones, peticiones y demás actuaciones administrativas, así como 
preparar o enviar los informes relacionados con las funciones asignadas al Centro y proyectar  
oportunamente la respuesta a las tutelas y los documentos que se requieran para los demás trámites de las 
mismas acciones, cuando versen sobre temas del Área.  

7. Elaborar para visto bueno o firma del Subdirector, comunicaciones, circulares, orientaciones y demás actos 
administrativos de carácter específico en los temas competencia del Centro. 

8. Participar en la formulación de proyectos sobre los temas del Área, para dar traslado de estos a las 
Direcciones General, Regional y de Direccionamiento Corporativo en procura de aprobación de recursos 
para su ejecución. 

9. Adelantar las gestiones necesarias para la creación y actualización del sistema de indicadores y de 
información sobre el cumplimento de metas, programas y actividades del proceso en el Centro de 
Formación. 

10. Orientar a los servidores públicos del Centro en la realización de tareas en el ejercicio de las funciones del 
Área para responder por el cumplimiento eficaz y oportuno de las responsabilidades asignadas al Centro. 

11. Participar en la formulación de proyectos sobre los temas del Área, para dar traslado de estos a las 
Direcciones General, Regional y de Direccionamiento Corporativo en procura de aprobación de recursos 
para su ejecución. 

12. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Herramientas de ofimática. 
2. Gestión de seguros contra riesgos varios de los bienes del Centro 
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3. Formulación y evaluación de proyectos 
4. Gestión de servicios generales. 
5. Inventarios y almacén 
6. Planeación de mantenimiento de bienes inmuebles 
7. Sistemas integrales de gestión. 
8. Modelo estándar de control interno  
9. Administración de bienes y cadena de custodia de materiales. 
10. Régimen laboral colombiano 
11. Empleo público y carrera administrativa 
12. Contratación estatal 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

COMUNES 

1. Orientación a resultados 
2. Orientación al usuario y al ciudadano 
3. Transparencia 
4. Compromiso con la organización 

 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA  Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA  EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Derecho y afines, o 
Administración, o Arquitectura, o Economía, o 
Contaduría Pública, o Ingeniería de Sistemas, o 
Ingeniería Industrial y afines, o Ingeniería 
administrativa, Administración financiera. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Veintisiete (27) meses de Experiencia profesional 
relacionada 

ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos Básicos 
de Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos que la profesión este 
reglamentada 

Cincuenta y un (51) meses de Experiencia profesional 
relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 13 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
13 
45 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa del cargo. 

II.  ÁREA FUNCIONAL. 

GESTIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA 

III. CONTENIDO FUNCIONAL. 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Aplicar conocimientos profesionales en el desarrollo de actividades para la adquisición y administración de 
bienes y servicios inscritos en el Plan Anual de Adquisiciones del Centro soportado en la elaboración y análisis 
de estudios previos y mediante las diferentes modalidades de contratación para garantizar el adecuado 
funcionamiento del Centro de Formación. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Programar y ejecutar las actividades de mantenimiento y adecuaciones locativas requeridas en el Centro 
de Formación, atendiendo necesidades identificadas y registradas en el Plan Anual de Adquisiciones 
(PAA). 

2. Organizar y controlar la adecuación de espacios y la logística solicitada para las actividades de aprendizaje 
y culturales en el Centro de Formación, atendiendo a las solicitudes presentadas. 

3. Verificar y autorizar la entrega de los insumos requeridos por el personal de aseo, así como de adquisición 
de bienes o servicios para los mantenimientos y/o adecuaciones de infraestructura que se adelantarán por 
la modalidad de contratación, de acuerdo a los procedimientos definidos. 

4. Gestionar el trámite para el pago de los servicios públicos del Centro y verificar que se realice el control en 
el uso y consumo de los mismos, de acuerdo con política institucionales de racionalización establecida. 

5. Supervisar la realización de las actividades de mantenimiento y adecuaciones locativas desarrolladas en el 
Centro de Formación, de acuerdo con las condiciones y procedimientos establecidos. 

6. Responder oportunamente las comunicaciones, peticiones y demás actuaciones administrativas, así como 
preparar o enviar los informes relacionados con las funciones asignadas al Centro y proyectar  
oportunamente la respuesta a las tutelas y los documentos que se requieran para los demás trámites de las 
mismas acciones, cuando versen sobre temas del Área.  

7. Elaborar para visto bueno o firma del Subdirector, comunicaciones, circulares, orientaciones y demás actos 
administrativos de carácter específico en los temas competencia del Centro. 

8. Orientar a los servidores públicos del Centro en la realización de tareas en el ejercicio de las funciones del 
Área para responder por el cumplimiento eficaz y oportuno de las responsabilidades asignadas al Centro. 

9. Participar en la formulación de proyectos sobre los temas del Área, para dar traslado de estos a las 
Direcciones General, Regional y de Direccionamiento Corporativo en procura de aprobación de recursos 
para su ejecución. 

10. Adelantar las gestiones necesarias para la creación y actualización del sistema de indicadores y de 
información sobre el cumplimento de metas, programas y actividades del proceso en el Centro de 
Formación. 

11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Herramientas de ofimática. 
2. Gestión de seguros contra riesgos varios de los bienes del Centro 
3. Formulación y evaluación de proyectos 
4. Gestión de servicios generales. 
5. Inventarios y almacén 
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6. Planeación de mantenimiento de bienes inmuebles 
7. Sistemas integrales de gestión. 
8. Administración de bienes y cadena de custodia de materiales. 
9. Régimen laboral colombiano 
10. Empleo público y carrera administrativa 
11. Contratación estatal 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

COMUNES 

1. Orientación a resultados 
2. Orientación al usuario y al ciudadano 
3. Transparencia 
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA. 

FORMACIÓN ACADÉMICA  EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Derecho y afines, o 
Administración, o Arquitectura, o Bibliotecología, Otros 
de Ciencias Sociales y Humanas, o Contaduría 
Pública, o Economía, o Ingeniería de Sistemas, 
Telemática y afines, o Ingeniería Industrial y afines, o 
Educación, o Psicología. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Veinticinco (25) meses de Experiencia profesional 
relacionada 

VI.  ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos Básicos 
de Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cuarenta y nueve (49) meses de Experiencia 
profesional relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 12 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional 
2020 
12 
77 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa del cargo. 

II.  ÁREA FUNCIONAL. 

GESTIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Aplicar conocimientos profesionales en el desarrollo de actividades para la adquisición y administración de 
bienes y servicios inscritos en el Plan Anual de Adquisiciones del Centro soportado en la elaboración y análisis 
de estudios previos y mediante las diferentes modalidades de contratación para garantizar el adecuado 
funcionamiento del Centro de Formación. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Organizar y controlar la adecuación de espacios y la logística solicitada para las actividades de aprendizaje 
y culturales en el Centro de Formación, atendiendo a las solicitudes presentadas. 

2. Verificar y autorizar la entrega de los insumos requeridos por el personal de aseo, así como de adquisición 
de bienes o servicios para los mantenimientos y/o adecuaciones de infraestructura que se adelantarán por 
la modalidad de contratación, de acuerdo a los procedimientos definidos. 

3. Gestionar el trámite para el pago de los servicios públicos del Centro y verificar que se realice el control en 
el uso y consumo de los mismos, de acuerdo con política institucionales de racionalización establecida. 

4. Supervisar la realización de las actividades de mantenimiento y adecuaciones locativas desarrolladas en el 
Centro de Formación, de acuerdo con las condiciones y procedimientos establecidos. 

5. Responder oportunamente las comunicaciones, peticiones y demás actuaciones administrativas, así como 
preparar o enviar los informes relacionados con las funciones asignadas al Centro y proyectar  
oportunamente la respuesta a las tutelas y los documentos que se requieran para los demás trámites de 
las mismas acciones, cuando versen sobre temas del Área.  

6. Elaborar para visto bueno o firma del Subdirector, comunicaciones, circulares, orientaciones y demás actos 
administrativos de carácter específico en los temas competencia del Centro. 

7. Orientar a los servidores públicos del Centro en la realización de tareas en el ejercicio de las funciones del 
Área para responder por el cumplimiento eficaz y oportuno de las responsabilidades asignadas al Centro. 

8. Participar en la formulación de proyectos sobre los temas del Área, para dar traslado de estos a las 
Direcciones General, Regional y de Direccionamiento Corporativo en procura de aprobación de recursos 
para su ejecución. 

9. Adelantar las gestiones necesarias para la creación y actualización del sistema de indicadores y de 
información sobre el cumplimento de metas, programas y actividades del proceso en el Centro de 
Formación. 

10. Orientar a los servidores públicos del Centro en la realización de tareas en el ejercicio de las funciones del 
Área para responder por el cumplimiento eficaz y oportuno de las responsabilidades asignadas al Centro. 

11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Herramientas de ofimática. 
2. Gestión de seguros contra riesgos varios de los bienes del Centro 
3. Formulación y evaluación de proyectos 
4. Gestión de servicios generales. 
5. Inventarios y almacén 
6. Planeación de mantenimiento de bienes inmuebles 
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7. Sistemas integrales de gestión. 
8. Régimen laboral colombiano 
9. Empleo público y carrera administrativa 
10. Contratación estatal 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

COMUNES 

1. Orientación a resultados 
2. Orientación al usuario y al ciudadano 
3. Transparencia 
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA  Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA  EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Derecho y afines, o 
Administración, o Arquitectura, o Economía, o 
Contaduría Pública, o Ingeniería de Sistemas, o 
Ingeniería Industrial y afines, o Ingeniería 
administrativa, Administración financiera. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Veintidós (22) meses de Experiencia profesional 
relacionada 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos Básicos 
de Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cuarenta y seis (46) meses de Experiencia profesional 
relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 11 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
11 
15 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa del cargo. 

II. ÁREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA 

III.  CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Aplicar conocimientos profesionales en el desarrollo de actividades para la aadquisición y administración de 
bienes y servicios inscritos en el Plan Anual de Adquisiciones del Centro soportado en la elaboración y análisis 
de estudios previos y mediante las diferentes modalidades de contratación para garantizar el adecuado 
funcionamiento del Centro de Formación. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Programar y ejecutar las actividades de mantenimiento y adecuaciones locativas requeridas en el Centro 
de Formación, atendiendo necesidades identificadas y registradas en el Plan Anual de Adquisiciones 
(PAA). 

2. Organizar y controlar la adecuación de espacios y la logística solicitada para las actividades de aprendizaje 
y culturales en el Centro de Formación, atendiendo a las solicitudes presentadas. 

3. Verificar y autorizar la entrega de los insumos requeridos por el personal de aseo, así como de adquisición 
de bienes o servicios para los mantenimientos y/o adecuaciones de infraestructura que se adelantarán por 
la modalidad de contratación, de acuerdo a los procedimientos definidos. 

4. Gestionar el trámite para el pago de los servicios públicos del Centro y verificar que se realice el control en 
el uso y consumo de los mismos, de acuerdo con política institucionales de racionalización establecida. 

5. Supervisar la realización de las actividades de mantenimiento y adecuaciones locativas desarrolladas en el 
Centro de Formación, de acuerdo con las condiciones y procedimientos establecidos. 

6. Responder oportunamente las comunicaciones, peticiones y demás actuaciones administrativas, así como 
preparar o enviar los informes relacionados con las funciones asignadas al Centro y proyectar  
oportunamente la respuesta a las tutelas y los documentos que se requieran para los demás trámites de 
las mismas acciones, cuando versen sobre temas del Área.  

7. Participar en la formulación de proyectos sobre los temas del Área, para dar traslado de estos a las 
Direcciones General, Regional y de Direccionamiento Corporativo en procura de aprobación de recursos 
para su ejecución. 

8. Adelantar las gestiones necesarias para la creación y actualización del sistema de indicadores y de 
información sobre el cumplimento de metas, programas y actividades del proceso en el Centro de 
Formación. 

9. Orientar a los servidores públicos del Centro en la realización de tareas en el ejercicio de las funciones del 
Área para responder por el cumplimiento eficaz y oportuno de las responsabilidades asignadas al Centro. 

10. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Herramientas de ofimática. 
2. Gestión de seguros contra riesgos varios de los bienes del Centro 
3. Formulación y evaluación de proyectos 
4. Gestión de servicios generales. 
5. Inventarios y almacén 
6. Planeación de mantenimiento de bienes inmuebles 
7. Sistemas integrales de gestión. 
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8. Régimen laboral colombiano 
9. Empleo público y carrera administrativa 
10. Contratación estatal 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

COMUNES 

1. Orientación a resultados 
2. Orientación al usuario y al ciudadano 
3. Transparencia 
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA  Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA  EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Derecho y afines, o 
Administración, o Arquitectura, o Economía, o 
Contaduría Pública, o Ingeniería de Sistemas, o 
Ingeniería Industrial y afines, o Ingeniería 
administrativa, o Administración financiera. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Diecinueve (19) meses de Experiencia profesional 
relacionada 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos Básicos 
de Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cuarenta y tres (43) meses de Experiencia profesional 
relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 10 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
10  
45 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa del cargo. 

II. ÁREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA 

III.  CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Aplicar conocimientos profesionales en el desarrollo de actividades para la adquisición y administración de 
bienes y servicios inscritos en el Plan Anual de Adquisiciones del Centro soportado en la elaboración y análisis 
de estudios previos y mediante las diferentes modalidades de contratación para garantizar el adecuado 
funcionamiento del Centro de Formación. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Programar y ejecutar las actividades de mantenimiento y adecuaciones locativas requeridas en el Centro 
de Formación, atendiendo necesidades identificadas y registradas en el Plan Anual de Adquisiciones 
(PAA). 

2. Organizar y controlar la adecuación de espacios y la logística solicitada para las actividades de aprendizaje 
y culturales en el Centro de Formación, atendiendo a las solicitudes presentadas. 

3. Supervisar la realización de las actividades de mantenimiento y adecuaciones locativas desarrolladas en el 
Centro de Formación, de acuerdo con las condiciones y procedimientos establecidos. 

4. Responder oportunamente las comunicaciones, peticiones y demás actuaciones administrativas, así como 
preparar o enviar los informes relacionados con las funciones asignadas al Centro y proyectar  
oportunamente la respuesta a las tutelas y los documentos que se requieran para los demás trámites de las 
mismas acciones, cuando versen sobre temas del Área.  

5. Elaborar para visto bueno o firma del Subdirector, comunicaciones, circulares, orientaciones y demás actos 
administrativos de carácter específico en los temas competencia del Centro. 

6. Orientar a los servidores públicos del Centro en la realización de tareas en el ejercicio de las funciones del 
Área para responder por el cumplimiento eficaz y oportuno de las responsabilidades asignadas al Centro. 

7. Participar en la formulación de proyectos sobre los temas del Área, para dar traslado de estos a las 
Direcciones General, Regional y de Direccionamiento Corporativo en procura de aprobación de recursos 
para su ejecución. 

8. Adelantar las gestiones necesarias para la creación y actualización del sistema de indicadores y de 
información sobre el cumplimento de metas, programas y actividades del proceso en el Centro de 
Formación. 

9. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Herramientas de ofimática. 
2. Contratación estatal 
3. Gestión de seguros contra riesgos varios de los bienes del Centro 
4. Formulación y evaluación de proyectos 
5. Gestión de servicios generales. 
6. Inventarios y almacén 
7. Planeación de mantenimiento de bienes inmuebles 
8. Sistemas integrales de gestión. 
9. Empleo público y carrera administrativa 
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COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

COMUNES 

1. Orientación a resultados 
2. Orientación al usuario y al ciudadano 
3. Transparencia 
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA  Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA  EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Derecho y afines, o 
Administración, o Arquitectura, o Economía, o 
Contaduría Pública, o Ingeniería de Sistemas, o 
Ingeniería Industrial y afines, o Ingeniería 
administrativa, o Administración financiera. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Dieciséis (16) meses de Experiencia profesional 
relacionada 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos Básicos 
de Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cuarenta (40) meses de Experiencia profesional 
relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 08 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
08 
152 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa del cargo. 

II. ÁREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA. 

III.  CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Aplicar conocimientos profesionales en el desarrollo de actividades para la adquisición y administración de 
bienes y servicios inscritos en el Plan Anual de Adquisiciones del Centro soportado en la elaboración y análisis 
de estudios previos y mediante las diferentes modalidades de contratación para garantizar el adecuado 
funcionamiento del Centro de Formación. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Programar y ejecutar las actividades de mantenimiento y adecuaciones locativas requeridas en el Centro 
de Formación, atendiendo necesidades identificadas y registradas en el Plan Anual de Adquisiciones 
(PAA). 

2. Organizar y controlar la adecuación de espacios y la logística solicitada para las actividades de aprendizaje 
y culturales en el Centro de Formación, atendiendo a las solicitudes presentadas. 

3. Supervisar la realización de las actividades de mantenimiento y adecuaciones locativas desarrolladas en el 
Centro de Formación, de acuerdo con las condiciones y procedimientos establecidos. 

4. Responder oportunamente las comunicaciones, peticiones y demás actuaciones administrativas, así como 
preparar o enviar los informes relacionados con las funciones asignadas al Centro y proyectar  
oportunamente la respuesta a las tutelas y los documentos que se requieran para los demás trámites de las 
mismas acciones, cuando versen sobre temas del Área.  

5. Elaborar para visto bueno o firma del Subdirector, comunicaciones, circulares, orientaciones y demás actos 
administrativos de carácter específico en los temas competencia del Centro. 

6. Participar en la formulación de proyectos sobre los temas del Área, para dar traslado de estos a las 
Direcciones General, Regional y de Direccionamiento Corporativo en procura de aprobación de recursos 
para su ejecución. 

7. Adelantar las gestiones necesarias para la creación y actualización del sistema de indicadores y de 
información sobre el cumplimento de metas, programas y actividades del proceso en el Centro de 
Formación. 

8. Orientar a los servidores públicos del Centro en la realización de tareas en el ejercicio de las funciones del 
Área para responder por el cumplimiento eficaz y oportuno de las responsabilidades asignadas al Centro. 

9. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Herramientas de ofimática. 
2. Gestión de seguros contra riesgos varios de los bienes del Centro 
3. Formulación y evaluación de proyectos 
4. Gestión de servicios generales. 
5. Inventarios y almacén 
6. Planeación de mantenimiento de bienes inmuebles 
7. Sistemas integrales de gestión. 
8. Empleo público y carrera administrativa 
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COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

COMUNES 

1. Orientación a resultados 
2. Orientación al usuario y al ciudadano 
3. Transparencia 
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA  Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA  EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Derecho y afines, o 
Administración, o Arquitectura, o Economía, o 
Contaduría Pública, o Ingeniería de Sistemas, o 
Ingeniería Industrial y afines, o Ingeniería 
administrativa, Administración financiera. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Catorce (14) meses de Experiencia profesional 
relacionada 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos Básicos 
de Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Treinta y ocho (38) meses de Experiencia profesional 
relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 06 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
06 
330 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa del cargo. 

II. ÁREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA 

III.  CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Aplicar conocimientos profesionales en el desarrollo de actividades para la adquisición y administración de 
bienes y servicios inscritos en el Plan Anual de Adquisiciones del Centro soportado en la elaboración y análisis 
de estudios previos y mediante las diferentes modalidades de contratación para garantizar el adecuado 
funcionamiento del Centro de Formación. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Programar y ejecutar las actividades de mantenimiento y adecuaciones locativas requeridas en el Centro 
de Formación, atendiendo necesidades identificadas y registradas en el Plan Anual de Adquisiciones 
(PAA). 

2. Organizar y controlar la adecuación de espacios y la logística solicitada para las actividades de aprendizaje 
y culturales en el Centro de Formación, atendiendo a las solicitudes presentadas. 

3. Verificar y autorizar la entrega de los insumos requeridos por el personal de aseo, así como de adquisición 
de bienes o servicios para los mantenimientos y/o adecuaciones de infraestructura que se adelantarán por 
la modalidad de contratación, de acuerdo a los procedimientos definidos. 

4. Gestionar el trámite para el pago de los servicios públicos del Centro y verificar que se realice el control en 
el uso y consumo de los mismos, de acuerdo con política institucionales de racionalización establecida. 

5. Supervisar la realización de las actividades de mantenimiento y adecuaciones locativas desarrolladas en el 
Centro de Formación, de acuerdo con las condiciones y procedimientos establecidos. 

6. Participar en la formulación de proyectos sobre los temas del Área, para dar traslado de estos a las 
Direcciones General, Regional y de Direccionamiento Corporativo en procura de aprobación de recursos 
para su ejecución. 

7. Orientar a los servidores públicos del Centro en la realización de tareas en el ejercicio de las funciones del 
Área para responder por el cumplimiento eficaz y oportuno de las responsabilidades asignadas al Centro. 

8. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Herramientas de ofimática. 
2. Contratación estatal 
3. Gestión de seguros contra riesgos varios de los bienes del Centro 
4. Formulación y evaluación de proyectos 
5. Gestión de servicios generales. 
6. Planeación de mantenimiento de bienes inmuebles 
7. Sistemas integrales de gestión. 
8. Régimen laboral colombiano 
9. Empleo público y carrera administrativa 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
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4. Creatividad e Innovación 4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

COMUNES 

1. Orientación a resultados 
2. Orientación al usuario y al ciudadano 
3. Transparencia 
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA  Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA  EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Derecho y afines, o 
Administración, o Arquitectura, o Economía, o 
Contaduría Pública, o Ingeniería de Sistemas, o 
Ingeniería Industrial y afines, o Ingeniería 
administrativa, Administración financiera. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Trece (13) meses de Experiencia profesional 
relacionada 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos Básicos 
de Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Treinta y siete (37) meses de Experiencia profesional 
relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 01 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
01 
247 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa del cargo. 

II. ÁREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA 

III.  CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Aplicar conocimientos profesionales en el desarrollo de actividades para la adquisición y administración de 
bienes y servicios inscritos en el Plan Anual de Adquisiciones del Centro soportado en la elaboración y análisis 
de estudios previos y mediante las diferentes modalidades de contratación para garantizar el adecuado 
funcionamiento del Centro de Formación. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Programar y ejecutar las actividades de mantenimiento y adecuaciones locativas requeridas en el Centro 
de Formación, atendiendo necesidades identificadas y registradas en el Plan Anual de Adquisiciones 
(PAA). 

2. Organizar y controlar la adecuación de espacios y la logística solicitada para las actividades de aprendizaje 
y culturales en el Centro de Formación, atendiendo a las solicitudes presentadas. 

3. Verificar y autorizar la entrega de los insumos requeridos por el personal de aseo, así como de adquisición 
de bienes o servicios para los mantenimientos y/o adecuaciones de infraestructura que se adelantarán por 
la modalidad de contratación, de acuerdo a los procedimientos definidos. 

4. Gestionar el trámite para el pago de los servicios públicos del Centro y verificar que se realice el control en 
el uso y consumo de los mismos, de acuerdo con política institucionales de racionalización establecida. 

5. Orientar a los servidores públicos del Centro en la realización de tareas en el ejercicio de las funciones del 
Área para responder por el cumplimiento eficaz y oportuno de las responsabilidades asignadas al Centro. 

6. Participar en la formulación de proyectos sobre los temas del Área, para dar traslado de estos a las 
Direcciones General, Regional y de Direccionamiento Corporativo en procura de aprobación de recursos 
para su ejecución. 

7. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Herramientas de ofimática. 
2. Gestión de seguros contra riesgos varios de los bienes del Centro 
3. Formulación y evaluación de proyectos 
4. Gestión de servicios generales. 
5. Planeación de mantenimiento de bienes inmuebles 
6. Sistemas integrales de gestión. 
7. Empleo público y carrera administrativa 
8. Contratación estatal 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación 

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 
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COMUNES 

1. Orientación a resultados 
2. Orientación al usuario y al ciudadano 
3. Transparencia 
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA  Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA  EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Derecho y afines, o 
Administración, o Arquitectura, o Economía, o 
Contaduría Pública, o Ingeniería de Sistemas, o 
Ingeniería Industrial y afines, o Ingeniería 
administrativa, o Administración financiera. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Siete (7) meses de Experiencia profesional relacionada 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos Básicos 
de Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Treinta y un (31) meses de Experiencia profesional 
relacionada 
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GESTION DOCUMENTAL: 

PROFESIONAL GRADO 20 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
20 
10 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DOCUMENTAL 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

 PROPOSITO PRINCIPAL 

Ejecutar actividades de la gestión documental a través de la recepción, clasificación, radicación, indexación, 
distribución, control y seguimiento para proteger y conservar la memoria institucional a partir de la 
documentación del Centro de Formación. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Programar la gestión documental del centro de formación en todos sus niveles para garantizar el 
cumplimiento de las disposiciones que regulan la función archivística en las entidades del estado. 

2. Coordinar, ejecutar y controlar los procesos y procedimientos que deben aplicarse a la gestión documental 
en sus diferentes etapas: producción, trámite, distribución, organización, archivo, consulta, conservación, 
reprografía, recuperación y disposición final para asegurar la memoria del centro de formación y el 
cumplimiento de la normatividad archivística. 

3. Estudiar y analizar  la normatividad que regula la función Archivística en el Estado con el fin de proyectar su 
aplicación y cumplimiento en el centro de formación. 

4. Estudiar los avances técnicos y tecnológicos que se apliquen en la gestión documental para promover su 
implementación en el centro de formación.  

5. Formular proyectos archivísticos y presentarlos para su aprobación ante el Comité de archivo del centro de 
formación. 

6. Elaborar,  ajustar e implementar  el programa de gestión documental y el plan nacional de archivos de la 
entidad, las tablas de retención documental y los cuadros de clasificación en cumplimiento de la 
normatividad que lo regula. 

7. Elaborar, modificar e implementar los procedimientos y documentos del proceso de gestión documental de 
acuerdo con las políticas institucionales de gestión de  calidad. 

8. Desarrollar actividades de capacitación y divulgación de los procedimientos, normatividad  y tecnologías 
aplicadas a la gestión documental. 

9. Emitir conceptos técnicos sobre la operatividad del proceso de  gestión documental cuando el centro de 
formación lo requiera. 

10. Orientar a los usuarios y suministrar la información que les sea solicitada, de conformidad con los 
procedimientos establecidos. 

11. Participar en la realización de actividades relacionadas con la implementación y mantenimiento del Sistema 
Integrado de Gestión de acuerdo con procedimientos establecidos. 

12. Las demás funciones que les sean asignadas por autoridad competente de acuerdo con el nivel, la 
naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

IV.COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Ley 594/2000 y normatividad que la regule, modifique o complemente. 
2. Procedimientos  de  gestión documental y de organización de archivos. 
3. Programa de gestión documental. 
4. Plan Institucional de Archivo PINAR. 
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5. Tablas de retención documental 
6. Cuadros de clasificación. 
7. Normas técnicas e ISO aplicables al proceso de gestión documental 
8. Ofimática. 
9. Modelo estándar de control interno 
10. Manejo de aplicativos de gestión documental. 
11. Servicio al cliente 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continúo. 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 

1. Aprendizaje continúo. 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 
5. Liderazgo de grupos de trabajo. 
6. Toma de decisiones. 

 COMUNES 

1. Orientación a resultados. 
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 
3. Transparencia. 
4. Compromiso con la Organización. 

V. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional universitario en disciplina académica 
del núcleo básico de conocimiento en: Bibliotecología y 
Archivística. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos que requiera la ley. 

Treinta y cuatro (34) meses de experiencia profesional 
relacionada 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional universitario en una de las 
disciplinas de los núcleos básicos de conocimiento 
indicados en los requisitos de formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cincuenta y ocho (58) meses de Experiencia 
profesional relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 18 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
18 
20 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DOCUMENTAL 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

 PROPOSITO PRINCIPAL 

Ejecutar actividades de la gestión documental a través de la recepción, clasificación, radicación, indexación, 
distribución, control y seguimiento para proteger y conservar la memoria institucional a partir de la 
documentación del Centro de Formación. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Asesorar la gestión documental del centro de formación en todos sus niveles para garantizar el cumplimiento 
de las disposiciones que regulan la función archivística en las entidades del estado. 

2. Organizar, ejecutar y controlar los procesos y procedimientos que deben aplicarse a la gestión documental 
en sus diferentes etapas: producción, trámite, distribución, organización, archivo, consulta, conservación, 
reprografía, recuperación y disposición final para asegurar la memoria del centro de formación y el 
cumplimiento de la normatividad archivística. 

3. Estudiar y analizar  la normatividad que regula la función Archivística en el Estado con el fin de proyectar su 
aplicación y cumplimiento en el centro de formación. 

4. Estudiar los avances técnicos y tecnológicos que se apliquen en la gestión documental para promover su 
implementación en el centro de formación.  

5. Formular proyectos archivísticos y presentarlos para su aprobación ante el Comité de archivo del centro de 
formación. 

6. Elaborar,  ajustar e implementar  el programa de gestión documental y el plan nacional de archivos de la 
entidad, las tablas de retención documental y los cuadros de clasificación en cumplimiento de la 
normatividad que lo regula. 

7. Elaborar, modificar e implementar los procedimientos y documentos del proceso de gestión documental de 
acuerdo con las políticas institucionales de gestión de  calidad. 

8. Desarrollar actividades de capacitación y divulgación de los procedimientos, normatividad  y tecnologías 
aplicadas a la gestión documental. 

9. Emitir conceptos técnicos sobre la operatividad del proceso de  gestión documental cuando el centro de 
formación lo requiera. 

10. Orientar a los usuarios y suministrar la información que les sea solicitada, de conformidad con los 
procedimientos establecidos. 

11. Participar en la realización de actividades relacionadas con la implementación y mantenimiento del Sistema 
Integrado de Gestión de acuerdo con procedimientos establecidos. 

12. Las demás funciones que les sean asignadas por autoridad competente de acuerdo con el nivel, la 
naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

IV.COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Ley 594/2000 y normatividad que la regule, modifique o complemente. 
2. Procedimientos  de  gestión documental y de organización de archivos. 
3. Programa de gestión documental. 
4. PINAR 
5. Tablas de retención documental 
6. Cuadros de clasificación. 
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7. Normas técnicas e ISO aplicables al proceso de gestión documental 
8. Ofimática. 
9. Manejo de aplicativos de gestión documental. 
10. Modelo estándar de control interno 
11. Servicio al cliente. 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continuo. 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 

1. Aprendizaje continuo. 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 
5. Liderazgo de grupos de trabajo. 
6. Toma de decisiones. 

 COMUNES 

1. Orientación a resultados. 
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 
3. Transparencia. 
4. Compromiso con la Organización. 

V. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional universitario en disciplina académica 
del núcleo básico de conocimiento en: Bibliotecología y 
archivística.  
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos que requiera la ley. 

Treinta y uno (31) meses de experiencia relacionada. 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional universitario en una de las 
disciplinas de los núcleos básicos de conocimiento 
indicados en los requisitos de formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cincuenta y ocho (58) meses de Experiencia 
profesional relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 15 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
15 
12 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DOCUMENTAL 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

 PROPOSITO PRINCIPAL 

Ejecutar actividades de la gestión documental a través de la recepción, clasificación, radicación, indexación, 
distribución, control y seguimiento para proteger y conservar la memoria institucional a partir de la 
documentación del Centro de Formación. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Programar la gestión documental del centro de formación en todos sus niveles para garantizar el 
cumplimiento de las disposiciones que regulan la función archivística en las entidades del estado. 

2. Organizar, ejecutar y controlar los procesos y procedimientos que deben aplicarse a la gestión documental 
en sus diferentes etapas: producción, trámite, distribución, organización, archivo, consulta, conservación, 
reprografía, recuperación y disposición final para asegurar la memoria institucional y el cumplimiento de la 
normatividad archivística. 

3. Estudiar y analizar  la normatividad que regula la función Archivística en el Estado con el fin de proyectar su 
aplicación y cumplimiento  en el centro de formación. 

4. Estudiar los avances técnicos y tecnológicos que se apliquen en la gestión documental para promover su 
implementación en el centro de formación.  

5. Formular proyectos archivísticos y presentarlos para su aprobación ante el Comité de archivo del centro de 
formación. 

6. Elaborar,  ajustar e implementar el programa de gestión documental del centro de formación al plan nacional 
de archivos de la entidad, las tablas de retención documental y los cuadros de clasificación en cumplimiento 
de la normatividad que lo regula. 

7. Elaborar, modificar e implementar los procedimientos y documentos del proceso de gestión documental de 
acuerdo con las políticas institucionales del sistema integrado de gestión. 

8. Desarrollar actividades de capacitación y divulgación en del centro de formación en procedimientos, 
normatividad  y tecnologías aplicadas a la gestión documental. 

9. Participar en la realización de actividades relacionadas con la implementación y mantenimiento del Sistema 
Integrado de Gestión de acuerdo con procedimientos establecidos. 

10. Orientar a los usuarios del centro de formación y suministrar la información que les sea solicitada, de 
conformidad con los procedimientos establecidos. 

11. Las demás funciones que les sean asignadas por autoridad competente de acuerdo con el nivel, la 
naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

IV.COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Ley 594/2000 y normatividad que la regule, modifique o complemente. 
2. Procedimientos  de  gestión documental y de organización de archivos. 
3. Programa de gestión documental. 
4. Plan Institucional de Archivo PINAR 
5. Tablas de retención documental 
6. Cuadros de clasificación. 
7. Normas técnicas e ISO aplicables al proceso de gestión documental 
8. Ofimática. 
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9. Manejo de aplicativos de gestión documental. 
10. Servicio al cliente. 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continuo. 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 

1. Aprendizaje continuo. 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 
5. Liderazgo de grupos de trabajo. 
6. Toma de decisiones. 

 COMUNES 

1. Orientación a resultados. 
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 
3. Transparencia. 
4. Compromiso con la Organización. 

V. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional universitario en disciplina académica 
del núcleo básico de conocimiento en: Bibliotecología y 
archivística.  
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos que requiera la ley. 

Veintiocho  (28) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional universitario en una de las 
disciplinas de los núcleos básicos de conocimiento 
indicados en los requisitos de formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cincuenta y dos (52) meses de Experiencia profesional 
relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 14 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
14 
17 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DOCUMENTAL 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

 PROPOSITO PRINCIPAL 

Ejecutar actividades de la gestión documental a través de la recepción, clasificación, radicación, indexación, 
distribución, control y seguimiento para proteger y conservar la memoria institucional a partir de la 
documentación del Centro de Formación. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Asesorar la gestión documental del centro de formación en todos sus niveles para garantizar el cumplimiento 
de las disposiciones que regulan la función archivística en las entidades del estado. 

2. Coordinar, ejecutar y controlar los procesos y procedimientos del centro de formación que deben aplicarse a 
la gestión documental en sus diferentes etapas: producción, trámite, distribución, organización, archivo, 
consulta, conservación, reprografía, recuperación y disposición final para asegurar la memoria institucional y 
el cumplimiento de la normatividad archivística. 

3. Estudiar y analizar  la normatividad que regula la función Archivística en el Estado con el fin de proyectar su 
aplicación y cumplimiento  del centro de formación. 

4. Estudiar los avances técnicos y tecnológicos que se apliquen en la gestión documental para promover su 
implementación del centro de formación.  

5. Formular proyectos archivísticos y presentarlos para su aprobación ante el Comité de Archivo del centro de 
formación. 

6. Elaborar,  ajustar e implementar  el programa de gestión documental y el plan nacional de archivos de la 
entidad, las tablas de retención documental y los cuadros de clasificación del centro de formación en 
cumplimiento de la normatividad que lo regula. 

7. Elaborar, modificar e implementar los procedimientos y documentos del proceso de gestión documental del 
centro de formación de acuerdo con las políticas institucionales de gestión de  calidad. 

8. Desarrollar actividades de capacitación y divulgación de los procedimientos, normatividad  y tecnologías 
aplicadas a la gestión documental del centro de formación. 

9. Orientar a los usuarios y suministrar la información del centro de formación que les sea solicitada, de 
conformidad con los procedimientos establecidos. 

10. Las demás funciones que les sean asignadas por autoridad competente de acuerdo con el nivel, la 
naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

IV.COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Ley 594/2000 y normatividad que la regule, modifique o complemente. 
2. Procedimientos  de  gestión documental y de organización de archivos. 
3. Programa de gestión documental. 
4. Tablas de retención documental 
5. Cuadros de clasificación. 
6. Normas técnicas e ISO aplicables al proceso de gestión documental 
7. Ofimática. 
8. Manejo de aplicativos de gestión documental. 
9. Servicio al cliente. 
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COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continuo. 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 

1. Aprendizaje continuo. 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 
5. Liderazgo de grupos de trabajo. 
6. Toma de decisiones. 

 COMUNES 

1. Orientación a resultados. 
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 
3. Transparencia. 
4. Compromiso con la Organización. 

V. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional universitario en disciplina académica 
del núcleo básico de conocimiento en: Bibliotecología y 
archivística.  
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos que requiera la ley. 

Veintisiete  (27) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional universitario en una de las 
disciplinas de los núcleos básicos de conocimiento 
indicados en los requisitos de formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cincuenta y un (51) meses de Experiencia  profesional 
relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 13 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
13 
45 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DOCUMENTAL 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

 PROPOSITO PRINCIPAL 

Ejecutar actividades de la gestión documental a través de la recepción, clasificación, radicación, indexación, 
distribución, control y seguimiento para proteger y conservar la memoria institucional a partir de la 
documentación del Centro de Formación. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Programar la gestión documental del Centro de Formación en todos sus niveles para garantizar el 
cumplimiento de las disposiciones que regulan la función archivística en las entidades del estado. 

2. Analizar e interpretar la normatividad que regula la función Archivística en el Estado para proyectar su 
aplicación y cumplimiento  en el Centro de Formación. 

3. Estudiar los avances técnicos y tecnológicos que se apliquen en la gestión documental para promover su 
implementación en el Centro de Formación.  

4. Formular proyectos archivísticos y presentarlos para su aprobación ante el Comité de archivo del Centro de 
Formación. 

5. Elaborar, ajustar e implementar el programa de gestión documental y el plan nacional de archivos de la 
entidad, las tablas de retención documental y los cuadros de clasificación en cumplimiento de la 
normatividad que lo regula. 

6. Participar en la elaboración, modificación e implementar los procedimientos y documentos del proceso de 
gestión documental del Centro de Formación de acuerdo con las políticas institucionales de del sistema 
integral de gestión. 

7. Desarrollar actividades de capacitación y divulgación en procedimientos, normatividad y tecnologías 
aplicadas a la gestión documental del Centro de Formación. 

8. Orientar a los usuarios y suministrar la información que les sea solicitada, de conformidad con los 
procedimientos establecidos para el Centro de Formación. 

9. Las demás funciones que les sean asignadas por autoridad competente de acuerdo con el nivel, la 
naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

IV.COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Ley 594/2000 y normatividad que la regule, modifique o complemente. 
2. Procedimientos  de  gestión documental y de organización de archivos. 
3. Tablas de retención documental 
4. Cuadros de clasificación. 
5. Normas técnicas e ISO aplicables al proceso de gestión documental 
6. Ofimática. 
7. Manejo de aplicativos de gestión documental. 
8. Servicio al cliente. 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continuo. 
2. Experticia profesional. 

1. Aprendizaje continuo. 
2. Experticia profesional. 
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3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 

3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 
5. Liderazgo de grupos de trabajo. 
6. Toma de decisiones. 

 COMUNES 

1. Orientación a resultados. 
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 
3. Transparencia. 
4. Compromiso con la Organización. 

V. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional universitario en disciplina académica 
del núcleo básico de conocimiento en: Bibliotecología y 
archivística. 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos que requiera la ley. 

Veinticinco  (25) meses de experiencia profesional  
relacionada. 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional universitario en una de las 
disciplinas de los núcleos básicos de conocimiento 
indicados en los requisitos de formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cuarenta y nueve (49) meses de experiencia  
relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 12 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
12 
77 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DOCUMENTAL 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

 PROPOSITO PRINCIPAL 

Ejecutar actividades de la gestión documental a través de la recepción, clasificación, radicación, indexación, 
distribución, control y seguimiento para proteger y conservar la memoria institucional a partir de la 
documentación del Centro de Formación. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Acompañar la gestión documental del Centro de Formación en todos sus niveles para garantizar el 
cumplimiento de las disposiciones que regulan la función archivística en las entidades del estado. 

2. Ejecutar los procedimientos que deben aplicarse a la gestión documental en sus diferentes etapas: 
producción, trámite, distribución, organización, archivo, consulta, conservación, reprografía, recuperación y 
disposición final para asegurar la memoria institucional y el cumplimiento de la normatividad archivística. 

3. Aplicar y dar cumplimiento a la normatividad que regula la función archivística en el estado de acuerdo a los 
lineamientos establecidos por la entidad para el Centro de Formación 

4. Implementar los avances técnicos y tecnológicos que se apliquen en la gestión documental para garantizar 
su implementación en el Centro de Formación.  

5. Acompañar en la formular proyectos archivísticos y presentarlos para su aprobación ante el Comité de 
archivo del Centro de Formación. 

6. Implementar y ejecutar el programa de gestión documental y el plan nacional de archivos de la entidad, las 
tablas de retención documental y los cuadros de clasificación en cumplimiento de la normatividad que lo 
regula en el Centro de Formación. 

7. Ejecutar los procedimientos y aplicar los documentos del proceso de gestión documental de acuerdo con las 
políticas institucionales y del sistema integrado de gestión. 

8. Desarrollar actividades de capacitación y divulgación en procedimientos, normatividad  y tecnologías 
aplicadas a la gestión documental en el Centro de Formación. 

9. Las demás funciones que les sean asignadas por autoridad competente de acuerdo con el nivel, la 
naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

IV.COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Ley 594/2000 y normatividad que la regule, modifique o complemente. 
2. Procedimientos  de  gestión documental y de organización de archivos. 
3. Programa de gestión documental. 
4. Tablas de retención documental 
5. Cuadros de clasificación. 
6. Normas técnicas e ISO aplicables al proceso de gestión documental 
7. Ofimática. 
8. Manejo de aplicativos de gestión documental. 
9. Servicio al cliente. 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continuo. 1. Aprendizaje continuo. 
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2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 

2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 
5. Liderazgo de grupos de trabajo. 
6. Toma de decisiones. 

 COMUNES 

1. Orientación a resultados. 
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 
3. Transparencia. 
4. Compromiso con la Organización. 

V. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional universitario en disciplina académica 
del núcleo básico de conocimiento en: Bibliotecología y 
archivística. 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos que requiera la ley. 

Veintidós  (22) meses de experiencia profesional  
relacionada. 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional universitario en una de las 
disciplinas de los núcleos básicos de conocimiento 
indicados en los requisitos de formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cuarenta y seis (46) meses de experiencia  profesional 
relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 11 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
11 
15 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DOCUMENTAL 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

 PROPOSITO PRINCIPAL 

Ejecutar actividades de la gestión documental a través de la recepción, clasificación, radicación, indexación, 
distribución, control y seguimiento para proteger y conservar la memoria institucional a partir de la 
documentación del Centro de Formación. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Acompañar la gestión documental del Centro de Formación en todos sus niveles para garantizar el 
cumplimiento de las disposiciones que regulan la función archivística en las entidades del estado. 

2. Ejecutar los procesos y procedimientos que deben aplicarse a la gestión documental en sus diferentes 
etapas: producción, trámite, distribución, organización, archivo, consulta, conservación, reprografía, 
recuperación y disposición final para asegurar la memoria institucional y el cumplimiento de la normatividad 
archivística. 

3. Aplicar y dar cumplimiento a la normatividad que regula la función archivística en el estado de acuerdo a los 
lineamientos establecidos para el Centro de Formación. 

4. Implementar  los avances técnicos y tecnológicos que se apliquen en la gestión documental para garantizar 
las etapas de la gestión documental  en el Centro de Formación.  

5. Acompañar en la formulación de proyectos archivísticos y presentarlos para su aprobación ante el Comité de 
archivo del Centro de Formación. 

6. Ejecutar  los procedimientos y aplicar los documentos del proceso de gestión documental de acuerdo con las 
políticas institucionales de gestión de  calidad. 

7. Desarrollar actividades de capacitación y divulgación de los procedimientos, normatividad  y tecnologías 
aplicadas a la gestión documental. 

8. Las demás funciones que les sean asignadas por autoridad competente de acuerdo con el nivel, la 
naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

IV.COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Ley 594/2000 y normatividad que la regule, modifique o complemente. 
2. Procedimientos  de  gestión documental y de organización de archivos. 
3. Tablas de retención documental 
4. Cuadros de clasificación. 
5. Normas técnicas e ISO aplicables al proceso de gestión documental 
6. Ofimática. 
7. Manejo de aplicativos de gestión documental. 
8. Servicio al cliente. 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continuo. 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 

1. Aprendizaje continuo. 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 
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5. Liderazgo de grupos de trabajo. 
6. Toma de decisiones. 

 COMUNES 

1. Orientación a resultados. 
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 
3. Transparencia. 
4. Compromiso con la Organización. 

V. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional universitario en disciplina académica 
del núcleo básico de conocimiento en: Bibliotecología y 
archivística.  
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos que requiera la ley. 

Diecinueve   (19) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional universitario en una de las 
disciplinas de los núcleos básicos de conocimiento 
indicados en los requisitos de formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cuarenta y tres (43) meses de experiencia  profesional 
relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 10 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
10 
144 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DOCUMENTAL 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

 PROPOSITO PRINCIPAL 

Ejecutar actividades de la gestión documental a través de la recepción, clasificación, radicación, indexación, 
distribución, control y seguimiento para proteger y conservar la memoria institucional a partir de la 
documentación del Centro de Formación. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Acompañar la gestión documental del Centro de Formación en todos sus niveles para garantizar el 
cumplimiento de las disposiciones que regulan la función archivística en las entidades del estado. 

2. Ejecutar los procesos y procedimientos que deben aplicarse a la gestión documental en sus diferentes 
etapas: producción, trámite, distribución, organización, archivo, consulta, conservación, reprografía, 
recuperación y disposición final para asegurar la memoria institucional y el cumplimiento de la normatividad 
archivística. 

3. Aplicar y dar cumplimiento a la normatividad que regula la función archivística en el estado de acuerdo a los 
lineamientos establecidos por la entidad para el Centro de Formación. 

4. Implementar los avances técnicos y tecnológicos que se apliquen en la gestión documental para garantizar 
las etapas de la gestión documental  en el Centro de Formación.  

5. Acompañar en la formulación de proyectos archivísticos y presentarlos para su aprobación ante el Comité de 
desarrollo administrativo. 

6. Implementar y ejecutar en el Centro de Formación el programa de gestión documental y el plan nacional de 
archivos de la entidad, las tablas de retención documental y los cuadros de clasificación en cumplimiento de 
la normatividad que lo regula. 

7.  Ejecutar  los procedimientos y aplicar los documentos del proceso de gestión documental de acuerdo con 
las políticas institucionales de gestión de  calidad. 

8. Las demás funciones que les sean asignadas por autoridad competente de acuerdo con el nivel, la 
naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

IV.COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Ley 594/2000 y normatividad que la regule, modifique o complemente. 
2. Procedimientos  de  gestión documental y de organización de archivos. 
3. Tablas de retención documental 
4. Cuadros de clasificación. 
5. Normas técnicas e ISO aplicables al proceso de gestión documental 
6. Ofimática. 
7. Manejo de aplicativos de gestión documental. 
8. Servicio al cliente. 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continúo. 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 

1. Aprendizaje continúo. 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
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4. Creatividad e innovación. 4. Creatividad e innovación. 
5. Liderazgo de grupos de trabajo. 
6. Toma de decisiones. 

 COMUNES 

1. Orientación a resultados. 
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 
3. Transparencia. 
4. Compromiso con la Organización. 

V. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional universitario en disciplina académica 
del núcleo básico de conocimiento en: Bibliotecología y 
archivística. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos que requiera la ley. 

Dieciséis  (16) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional universitario en una de las 
disciplinas de los núcleos básicos de conocimiento 
indicados en los requisitos de formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cuarenta (40) meses de experiencia  profesional 
relacionada 

 

  



  
Dirección  
General 

Resolución No. 1302  
Por la cual se actualiza y compila en un solo cuerpo normativo el Manual 

Específico de Funciones y de Competencias Laborales de los empleos de la 
planta de personal del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA. 

ANEXO 

8 de julio de 2015 

Versión:  1 

Página 329 de 366 

 

329 
 

 

PROFESIONAL GRADO 08 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
08 
185 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DOCUMENTAL 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

 PROPOSITO PRINCIPAL 

Ejecutar actividades de la gestión documental a través de la recepción, clasificación, radicación, indexación, 
distribución, control y seguimiento para proteger y conservar la memoria institucional a partir de la 
documentación del Centro de Formación. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Aplicar e el Centro de Formación y dar cumplimiento a la normatividad que regula la función archivística en el 
estado de acuerdo a los lineamientos establecidos por la entidad. 

2. Implementar  los avances técnicos y tecnológicos que se apliquen en la gestión documental para garantizar 
las etapas de la gestión documental  en el Centro de Formación.  

3. Acompañar en la formular proyectos archivísticos y presentarlos para su aprobación ante el Comité de 
archivo del Centro de Formación. 

4. Implementar en el Centro de Formación y ejecutar el programa de gestión documental y el plan nacional de 
archivos de la entidad, las tablas de retención documental y los cuadros de clasificación en cumplimiento de 
la normatividad que lo regula. 

5.  Ejecutar  los procedimientos y aplicar los documentos del proceso de gestión documental de acuerdo con 
las políticas institucionales del sistema integrado de gestión. 

6. Desarrollar actividades de capacitación y divulgación en procedimientos, normatividad  y tecnologías 
aplicadas a la gestión documental del Centro de Formación. 

7. Orientar a los usuarios y suministrar la información que les sea solicitada, de conformidad con los 
procedimientos establecidos para el Centro de Formación. 

8. Las demás funciones que les sean asignadas por autoridad competente de acuerdo con el nivel, la 
naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

IV.COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Ley 594/2000 y normatividad que la regule, modifique o complemente. 
2. Tablas de retención documental 
3. Cuadros de clasificación. 
4. Normas técnicas e ISO aplicables al proceso de gestión documental 
5. Ofimática. 
6. Manejo de aplicativos de gestión documental. 
7. Servicio al cliente. 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continúo. 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 

1. Aprendizaje continúo. 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 
5. Liderazgo de grupos de trabajo. 
6. Toma de decisiones. 
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 COMUNES 

1. Orientación a resultados. 
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 
3. Transparencia. 
4. Compromiso con la Organización. 

V. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional universitario en disciplina académica 
del núcleo básico de conocimiento en: Bibliotecología y 
archivística.  
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos que requiera la ley. 

Catorce   (14) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional universitario en una de las 
disciplinas de los núcleos básicos de conocimiento 
indicados en los requisitos de formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Treinta y ocho (38) meses de experiencia  profesional 
relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 06 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
06 
498 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DOCUMENTAL 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

 PROPOSITO PRINCIPAL 

Ejecutar actividades de la gestión documental a través de la recepción, clasificación, radicación, indexación, 
distribución, control y seguimiento para proteger y conservar la memoria institucional a partir de la 
documentación del Centro de Formación. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Acompañar la gestión documental del Centro de Formación en todos sus niveles para garantizar el 
cumplimiento de las disposiciones que regulan la función archivística en las entidades del estado. 

2. Ejecutar los procesos y procedimientos que deben aplicarse a la gestión documental en sus diferentes 
etapas: producción, trámite, distribución, organización, archivo, consulta, conservación, reprografía, 
recuperación y disposición final para asegurar la memoria institucional y el cumplimiento de la normatividad 
archivística. 

3. Aplicar y dar cumplimiento a la normatividad que regula la función archivística en el estado de acuerdo a los 
lineamientos establecidos por la entidad para el Centro de Formación. 

4. Implementar  los avances técnicos y tecnológicos que se apliquen en la gestión documental para garantizar 
las etapas de la gestión documental  en la entidad.  

5. Acompañar en la formular proyectos archivísticos y presentarlos para su aprobación ante el Comité de 
archivo del Centro de Formación. 

6. Implementar y ejecutar el programa de gestión documental y el plan nacional de archivos de la entidad en el 
Centro de Formación, las tablas de retención documental y los cuadros de clasificación en cumplimiento de 
la normatividad que lo regula. 

7. Orientar a los usuarios y suministrar la información que les sea solicitada, de conformidad con los 
procedimientos establecidos para el Centro de Formación. 

8. Las demás funciones que les sean asignadas por autoridad competente de acuerdo con el nivel, la 
naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

IV.COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Ley 594/2000 y normatividad que la regule, modifique o complemente. 
2. Procedimientos  de  gestión documental y de organización de archivos. 
3. Cuadros de clasificación. 
4. Normas técnicas e ISO aplicables al proceso de gestión documental 
5. Ofimática. 
6. Manejo de aplicativos de gestión documental. 
7. Servicio al cliente. 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continúo. 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 

1. Aprendizaje continúo. 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 
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5. Liderazgo de grupos de trabajo. 
6. Toma de decisiones. 

 COMUNES 

1. Orientación a resultados. 
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 
3. Transparencia. 
4. Compromiso con la Organización. 

V. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional universitario en disciplina académica 
del núcleo básico de conocimiento en: Bibliotecología y 
archivística.  
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos que requiera la ley. 

Trece   (13) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional universitario en una de las 
disciplinas de los núcleos básicos de conocimiento 
indicados en los requisitos de formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Treinta y siete (37) meses de experiencia  profesional 
relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 01 

I.IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional 
2020 
01 
247 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DOCUMENTAL 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Ejecutar actividades de la gestión documental a través de la recepción, clasificación, radicación, indexación, 
distribución, control y seguimiento para proteger y conservar la memoria institucional a partir de la 
documentación del Centro de Formación. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Aplicar la normatividad que regula la función archivística en el estado de acuerdo a los lineamientos 
establecidos por la entidad para el Centro de Formación. 

2. Acompañar en la formular proyectos archivísticos y presentarlos para su aprobación ante el Comité de 
archivo del Centro de Formación 

3. Ejecutar en el Centro de Formación el programa de gestión documental y el plan nacional de archivos de la 
entidad, las tablas de retención documental y los cuadros de clasificación en cumplimiento de la 
normatividad que lo regula. 

4. Ejecutar  los procedimientos y aplicar los documentos del proceso de gestión documental de acuerdo con 
las políticas institucionales de gestión de  calidad. 

5. Elaborar los inventarios de la documentación que reposa en el archivo central del Centro de Formación para 
facilitar su recuperación y consulta. 

6. Orientar a los usuarios y suministrar la información que les sea solicitada, de conformidad con los 
procedimientos establecidos para el Centro de Formación. 

7. Las demás funciones que les sean asignadas por autoridad competente de acuerdo con el nivel, la 
naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Procedimientos  de  gestión documental y de organización de archivos. 
2. Tablas de retención documental 
3. Cuadros de clasificación. 
4. Normas técnicas e ISO aplicables al proceso de gestión documental 
5. Ofimática. 
6. Manejo de aplicativos de gestión documental. 
7. Servicio al cliente. 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continuo. 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 

1. Aprendizaje continuo. 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 
5. Liderazgo de grupos de trabajo. 
6. Toma de decisiones. 

 COMUNES 

1. Orientación a resultados. 
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2. Orientación al usuario y al ciudadano. 
3. Transparencia. 
4. Compromiso con la Organización. 

V. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional universitario en disciplina académica 
del núcleo básico de conocimiento en: Bibliotecología y 
archivística. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley. 

Siete (7) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional universitario en una de las 
disciplinas de los núcleos básicos de conocimiento 
indicados en los requisitos de formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Treinta y un (31) meses de Experiencia profesional 
relacionada 
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GESTION JURIDICA 
PROFESIONAL GRADO 20 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
20 
10 
Donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL 

GESTIÓN JURÍDICA  
Centro de Formación Profesional  

III. CONTENIDO FUNCIONAL  

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar soporte, asesoría y acompañamiento jurídico a los clientes internos y externos, mediante la emisión de 

conceptos, interpretación normativa, defensa judicial, acciones de cobro coactivo, gestión de convenios y 

demás actividades jurídicas para garantizar el cumplimiento de las funciones y objetivos de la Entidad desde el 

Centro de Formación. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Programar para el visto bueno del Subdirector, los lineamientos para la atención de conceptos jurídicos,  
resolver las consultas específicas presentadas por parte de las dependencias del Centro y atender  los 
derechos de petición de consulta en materia jurídica presentado por personas naturales o jurídicas de 
carácter público o privado, en asuntos de competencia del Centro. 

2. Proyectar los diferentes actos administrativos institucionales que demande el óptimo funcionamiento del 
Centro dentro del marco jurídico nacional que regule la entidad, y responder oportunamente a solicitudes 
de revocatoria directa de actos administrativos, ante el Director  General del SENA. 

3. Proponer las investigaciones jurídicas que interesen al Centro presentando oportunamente los informes 
con los resultados de las mismas al Subdirector del Centro y demás autoridades institucionales interesadas 
en ellas. 

4. Mantener actualizados los aplicativo y realizar el seguimiento y control necesario para atención oportuna de 
los procesos, comunicaciones o actuaciones administrativas, requerimientos de los entes de control y 
proyectar el respectivo presupuesto sobre los gastos judiciales para el cumplimiento de los límites 
establecidos en el plan anual. 

5. Rendir los diferentes informes sobre la actividad jurídica y contenciosa que soliciten los órganos de control 
del Estado, la Dirección de Defensa Judicial de la Nación y demás entes gubernamentales, así como 
controlar y vigilar sobre los informes periódicos de los Servidores públicos del Centro para el registro en los 
aplicativos y verificar la consistencia de la información. 

6. Adelantar la sustanciación de los casos que deban ser sometidos al Comité de Defensa Judicial y 
Conciliación de la Dirección General para su correspondiente decisión, monitorear su cumplimiento, 
especialmente en relación con la instauración de las acciones de repetición de acuerdo con los 
procedimientos normativos establecidos. 

7. Atender en los diferentes despachos de la Rama Judicial  los procesos en que haga parte el Centro de 
Formación o tenga interés en su resultado, verificando el estado en que se encuentran para la efectiva 
defensa jurídica institucional. 

8. Estudiar y resolver  las demandas presentadas contra el Centro de Formación evaluando las pretensiones, 
elaborando la contestación, las estrategias de defensa, excepciones previas, asistiendo el requisito previo 
de conciliación, el  control de las cuantías procesales, alegatos de conclusión, recursos y el  trámite de  
constancia de firmeza de los fallos para la defensa objetiva de la entidad. 

9. Asesorar y controlar la atención de las Acciones de Tutela iniciadas en los diferentes despachos  judiciales 
y enviarlas a la mayor brevedad posible al funcionario que deba atender los requerimientos ordenados, 
haciendo el seguimiento de los procesos administrativos y judiciales que se surtan con ocasión de su 
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trámite. 
10. Realizar con las Direcciones de área, Dirección Regional y Grupos de Apoyo del Centro, la redacción, el 

control, la liquidación, la atención de los recursos, la realización de actas  y la consolidación  de los 
informes mensuales en la etapa pre convencional, convencional y pos convencional para garantizar el 
cumplimiento de los lineamientos y  requisitos en  la suscripción, ejecución, seguimiento y liquidación de los 
convenios nacionales e internacionales que se adelantan en cumplimiento de la normatividad vigente.  

11. Organizar, ejecutar y controlar mecanismos a nivel de la jurisdicción del Centro para el cobro de la cartera y 
de la deuda en mora por concepto de aportes, cuotas de monetización y demás valores adeudados al 
SENA por entidades públicas o privadas, personas naturales o jurídicas con el fin de consolidar y adelantar 
mejoramiento en el recaudo y conjurar las prescripciones. 

12. Proyectar el acta de requerimiento persuasivo para  notificar al deudor sobre el proceso que se adelanta en 
su contra de acuerdo al procedimiento normativo, así como elaborar el mandamiento de pago al deudor, la 
liquidación y reliquidación del crédito para notificar y presentarla al deudor que el accionado se pronuncie 
sobre ellas de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

13. Decretar las medidas cautelares, el secuestro y remate de los bienes del deudor con miras a garantizar el 
pago de las obligaciones y asistir a las audiencias de remate de bienes y la realización de avalúos que se 
adelanten en el Centro de los procesos asignados según las normas vigentes. 

14. Coordinar con la Dirección de Planeación y Direccionamiento Corporativo y la Dirección Regional, la 
definición y aplicación de indicadores de gestión para los procesos de la dependencia y responder por las 
metas y los indicadores de gestión contemplados en los planes indicativos y operativos, programas  y 
proyectos del Centro de Formación.   

15. Implementar y mantener los procesos definidos en el Sistema de Gestión de Calidad y velar por el 
mejoramiento continuo de los mismos en el Centro de Formación. 

16. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES  

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Constitución Política y  Organización del Estado 
2. Políticas públicas y  Plan Nacional de desarrollo; 
3. Estructura interna del SENA y Plan Estratégico de la entidad. 
4. Presupuesto público 
5. Contratación Estatal.,  
6. Planeación estratégica. 
7. Formulación, ejecución y evaluación de proyectos. 
8. Derecho Administrativo, Disciplinario, Probatorio, Procesal 
9. Normas sobre Administración de Personal y derecho laboral público y privado. 
10. Derecho comercial y cobro coactivo  
11. Régimen laboral colombiano 
12. Negociación de conflictos;  
13. Documentos CONPES referentes al SENA 
14. Normatividad sobre el Sistema Integrado de Gestión 
15. Modelo estándar de control interno 
16. Comprensión de lectura y redacción y argumentación jurídica;  
17. Herramientas de Ofimática y bases de datos 

18. Conciliaciones judiciales y extrajudiciales 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continuo 
2. Experticia Profesional  
3. Trabajo en equipo y colaboración  
4. Creatividad e innovación 

1. Aprendizaje continuo 
2. Experticia Profesional  
3. Trabajo en equipo y colaboración  
4. Creatividad e innovación 
5. Liderazgo de grupos de trabajo 
6. Toma de decisiones 
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COMUNES 

1. Orientación a resultados  
2. Orientación al usuario y al ciudadano  
3. Transparencia  
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del Núcleo 
Básico de Conocimiento en: Derecho y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional cuando lo exija la ley. 

Treinta y cuatro (34) meses de experiencia  profesional 
relacionada. 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos Básicos 
de Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos que la profesión este 
reglamentada. 

Cincuenta y ocho (58) meses de experiencia 
profesional relacionada. 
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PROFESIONAL GRADO 18 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
18 
20 
Donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL 

GESTIÓN JURÍDICA  
Centro de Formación Profesional 

III. CONTENIDO FUNCIONAL  

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar soporte, asesoría y acompañamiento jurídico a los clientes internos y externos, mediante la emisión 
de conceptos, interpretación normativa, defensa judicial, acciones de cobro coactivo, gestión de convenios y 
demás actividades jurídicas para garantizar el cumplimiento de las funciones y objetivos de la Entidad desde 
el Centro de Formación. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Elaborar y definir los lineamientos a nivel del Centro de Formación para la atención de conceptos jurídicos,  
resolver las consultas jurídicas específicas presentadas por parte de los servidores públicos del Centro y 
atender  los derechos de petición de consulta en materia jurídica presentado por personas naturales o 
jurídicas de carácter público o privado, en asuntos de competencia de la entidad. 

2. Responder oportunamente a solicitudes de revocatoria directa de actos administrativos, ante el Director  
General del SENA y proyectar los diferentes actos administrativos institucionales que demande el óptimo 
funcionamiento de la entidad dentro del marco jurídico nacional que regule la entidad. 

3. Realizar las investigaciones jurídicas que interesen a la entidad presentando oportunamente los informes 
con los resultados de las mismas a los Directores General, de Área, Regional, Subdirector del Centro y 
demás autoridades institucionales interesadas en ellas. 

4. Actualizar oportunamente los aplicativos y realizar el seguimiento y control necesario para atención de los 
procesos, comunicaciones o actuaciones administrativas, requerimientos de los entes de control y 
proyectar el respectivo presupuesto sobre los gastos judiciales para el cumplimiento de los límites 
establecidos en el plan anual. 

5. Elaborar los diferentes informes sobre la actividad jurídica y contenciosa que soliciten los órganos de 
control del Estado, la Dirección de Defensa Judicial de la Nación  y demás entes gubernamentales, así 
como controlar y vigilar sobre los informes periódicos de los Directores Regionales y la Dirección General 
para el registro en los aplicativos y verificar la consistencia de la información. 

6. Efectuar la sustanciación de los casos que deban ser sometidos al Comité de Defensa Judicial y 
Conciliación de la Dirección General para su correspondiente decisión, monitorear su cumplimiento, 
especialmente en relación con la instauración de las acciones de repetición de acuerdo con los 
procedimientos normativos establecidos. 

7. Realizar seguimiento en los diferentes despachos de la Rama Judicial los procesos en que haga parte el 
Centro de formación o tenga interés en su resultado, verificando el estado en que se encuentran para la 
efectiva defensa jurídica institucional. 

8. Asesorar y controlar la atención de las Acciones de Tutela iniciadas en los diferentes despachos  judiciales 
y enviarlas a la mayor brevedad posible al funcionario que deba atender los requerimientos ordenados, 
haciendo el seguimiento de los procesos administrativos y judiciales que se surtan con ocasión de su 
trámite. 

9. Efectuar con las Direcciones de área, Regional, Grupos de Apoyo y demás dependencias de la entidad, la 
redacción, el control, la liquidación, la atención de los recursos, la realización de actas y la consolidación 
de los informes mensuales en la etapa pre convencional, convencional y pos convencional para garantizar 
el cumplimiento de los lineamientos y requisitos en la suscripción, ejecución, seguimiento y liquidación de 
los convenios nacionales e internacionales que se adelantan en cumplimiento de la normatividad vigente.  
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10. Programar, organizar, ejecutar y controlar mecanismos a nivel nacional para el cobro de la cartera y de la 
deuda en mora por concepto de aportes, cuotas de monetización y demás valores adeudados al SENA 
por entidades públicas o privadas, personas naturales o jurídicas con el fin de consolidar y adelantar 
mejoramiento en el recaudo y conjurar las prescripciones. 

11. Proyectar el acta de requerimiento persuasivo para notificar al deudor sobre el proceso que se adelanta 
en su contra de acuerdo al procedimiento normativo, así como elaborar el mandamiento de pago al 
deudor, la liquidación y reliquidación del crédito para notificar y presentarla al deudor para que el 
accionado se pronuncie sobre ellas de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

12. Contestar las nulidades para su subsanación según los términos judiciales. 
13. Decretar las medidas cautelares, el secuestro y remate de los bienes del deudor con miras a garantizar el 

pago de las obligaciones y asistir a las audiencias de remate de bienes y la realización de avalúos que se 
adelanten en la entidad de los procesos asignados según las normas vigentes. 

14. Trabajar en coordinación con la Dirección de Planeación y Direccionamiento Corporativo y la dirección 
Regional, la definición y aplicación de indicadores de gestión para los procesos de la dependencia y 
responder por las metas y los indicadores de gestión contemplados en los planes indicativos y operativos, 
programas  y proyectos de la Dirección jurídica. 

15. Implementar y mantener los procesos definidos en el Sistema de Gestión de Calidad y velar por el 
mejoramiento continuo de los mismos en la dependencia. 

16. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Constitución Política y  Organización del Estado 
2. Políticas públicas y  Plan Nacional de desarrollo; 
3. Estructura interna del SENA y Plan Estratégico de la entidad. 
4. Presupuesto público 
5. Contratación Estatal.,  
6. Formulación, ejecución y evaluación de proyectos. 
7. Derecho Administrativo, Disciplinario, Probatorio, Procesal 
8. Normas sobre Administración de Personal y derecho laboral público y privado. 
9. Derecho comercial y cobro coactivo  
10. Régimen laboral colombiano 
11. Negociación de conflictos;  
12. Documentos CONPES referentes al SENA 
13. Normatividad sobre el Sistema Integrado de Gestión 
14. Modelo estándar de control interno 
15. Comprensión de lectura y redacción y argumentación jurídica;  
16. Herramientas de Ofimática y bases de datos 
17. Conciliaciones judiciales y extrajudiciales 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continuo 
2. Experticia Profesional  
3. Trabajo en equipo y colaboración  
4. Creatividad e innovación 

1. Aprendizaje continuo 
2. Experticia Profesional  
3. Trabajo en equipo y colaboración  
4. Creatividad e innovación 
5. Liderazgo de grupos de trabajo 
6. Toma de decisiones 

COMUNES 

1. Orientación a resultados  
2. Orientación al usuario y al ciudadano  
3. Transparencia  
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 
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FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del Núcleo 
Básico de Conocimiento en: Derecho y afines. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo 
 
Tarjeta profesional cuando lo exija la ley 

Treinta y un (31) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos Básicos 
de Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos que la profesión este 
reglamentada. 

Cincuenta y cinco (55) meses de experiencia 
profesional relacionada. 
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PROFESIONAL GRADO 15 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
15 
12 
Donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL 

GESTIÓN JURÍDICA 
 Centro de Formación Profesional 

III. CONTENIDO FUNCIONAL  

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar soporte, asesoría y acompañamiento jurídico a los clientes internos y externos, mediante la emisión de 

conceptos, interpretación normativa, defensa judicial, acciones de cobro coactivo, gestión de convenios y 

demás actividades jurídicas para garantizar el cumplimiento de las funciones y objetivos de la Entidad desde el 

Centro de Formación. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Proyectar los lineamientos del Centro de Formación para la atención de conceptos jurídicos, resolver las 
consultas jurídicas específicas presentadas por parte de los servidores públicos del Centro de Formación y 
atender los derechos de petición de consulta en materia jurídica presentado por personas naturales o 
jurídicas de carácter público o privado, en asuntos de competencia de la entidad. 

2. Definir los diferentes actos administrativos institucionales que demande el óptimo funcionamiento del 
Centro de Formación dentro del marco jurídico nacional que regule la entidad, y responder oportunamente 
a solicitudes de revocatoria directa de actos administrativos, ante el Director General del SENA. 

3. Participar en la realización de las investigaciones jurídicas que interesen a la entidad presentando 
oportunamente los informes con los resultados de las mismas a los Directores General, de Área, Regional y 
demás autoridades institucionales interesadas en ellas. 

4. Mantener actualizados los aplicativos y realizar el seguimiento y control necesario para atención oportuna 
de los procesos, comunicaciones o actuaciones administrativas, requerimientos de los entes de control. 

5. Proyectar el respectivo presupuesto sobre los gastos judiciales para el cumplimiento de los límites 
establecidos en el plan anual. 

6. Adelantar las acciones correspondientes a la sustanciación de los casos que deban ser sometidos al 
Comité de Defensa Judicial y Conciliación de la Dirección General para su correspondiente decisión, 
monitorear su cumplimiento, especialmente en relación con la instauración de las acciones de repetición de 
acuerdo con los procedimientos normativos establecidos. 

7. Contestar las demandas presentadas contra la entidad evaluando las pretensiones, elaborando las 
estrategias de defensa, excepciones previas, asistiendo el requisito previo de conciliación, el  control de las 
cuantías procesales, alegatos de conclusión, recursos y el trámite de constancia de firmeza de los fallos 
para la defensa objetiva del Centro de formación. 

8. Asistir y efectuar seguimiento a la atención de las Acciones de Tutela iniciadas en los diferentes despachos  
judiciales y enviarlas a la mayor brevedad posible al funcionario que deba atender los requerimientos 
ordenados, haciendo el seguimiento de los procesos administrativos y judiciales que se surtan con ocasión 
de su trámite. 

9. Trabajar con las Direcciones de área, Regional, Grupos de Apoyo y demás dependencias de la entidad, la 
redacción, el control, la liquidación, la atención de los recursos, la realización de actas y la consolidación de 
los informes mensuales en la etapa pre convencional, convencional y pos convencional para garantizar el 
cumplimiento de los lineamientos y requisitos en  la suscripción, ejecución, seguimiento y liquidación de los 
convenios nacionales e internacionales que se adelantan en cumplimiento de la normatividad vigente.  

10. Organizar, ejecutar y controlar mecanismos a nivel nacional para el cobro de la cartera y de la deuda en 
mora por concepto de aportes, cuotas de monetización y demás valores adeudados al SENA por entidades 
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públicas o privadas, personas naturales o jurídicas con el fin de consolidar y adelantar mejoramiento en el 
recaudo y conjurar las prescripciones. 

11. Proyectar el acta de requerimiento persuasivo para notificar al deudor sobre el proceso que se adelanta en 
su contra de acuerdo al procedimiento normativo, así como elaborar el mandamiento de pago al deudor, la 
liquidación y reliquidación del crédito para notificar y presentarla al deudor que el accionado se pronuncie 
sobre ellas de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

12. Efectuar el análisis y la contestación de las nulidades para su subsanación según los términos judiciales. 
13. Realizar las diferentes acciones que conduzcan a la declaratoria de las medidas cautelares, el secuestro y 

remate de los bienes del deudor con miras a garantizar el pago de las obligaciones y asistir a las 
audiencias de remate de bienes y la realización de avalúos que se adelanten en la entidad de los procesos 
asignados según las normas vigentes. 

14. Implementar y mantener los procesos definidos en el Sistema de Gestión de Calidad y velar por el 
mejoramiento continuo de los mismos en la dependencia. 

15. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Políticas públicas y  Plan Nacional de desarrollo; 
2. Estructura interna del SENA y Plan Estratégico de la entidad. 
3. Presupuesto público 
4. Contratación Estatal.,  
5. Formulación, ejecución y evaluación de proyectos. 
6. Derecho Administrativo, Disciplinario, Probatorio, Procesal 
7. Normas sobre Administración de Personal y derecho laboral público y privado. 
8. Derecho comercial y cobro coactivo  
9. Régimen laboral colombiano 
10. Negociación de conflictos;  
11. Documentos CONPES referentes al SENA 
12. Normatividad sobre el Sistema Integrado de Gestión 
13. Modelo estándar de control interno 
14. Comprensión de lectura y redacción y argumentación jurídica;  
15. Herramientas de Ofimática y bases de datos 

16. Conciliaciones judiciales y extrajudiciales 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continuo 
2. Experticia Profesional  
3. Trabajo en equipo y colaboración  
4. Creatividad e innovación 

1. Aprendizaje continuo 
2. Experticia Profesional  
3. Trabajo en equipo y colaboración  
4. Creatividad e innovación 
5. Liderazgo de grupos de trabajo 
6. Toma de decisiones 

COMUNES 

1. Orientación a resultados  
2. Orientación al usuario y al ciudadano  
3. Transparencia  
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del Núcleo 
Básico de Conocimiento en: Derecho y afines 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo. 

Veintiocho (28) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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Tarjeta profesional cuando lo exija la ley. 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos Básicos 
de Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos que la profesión este 
reglamentada. 

Cincuenta y dos (52) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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PROFESIONAL GRADO 14 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
14 
17 
Donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL 

GESTIÓN JURÍDICA 
 Centro de Formación Profesional 

III. CONTENIDO FUNCIONAL  

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar soporte, asesoría y acompañamiento jurídico a los clientes internos y externos, mediante la emisión de 

conceptos, interpretación normativa, defensa judicial, acciones de cobro coactivo, gestión de convenios y 

demás actividades jurídicas para garantizar el cumplimiento de las funciones y objetivos de la Entidad desde el 

Centro de Formación. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en la definición de los lineamientos a nivel del Centro de Formación para la atención de 
conceptos jurídicos, resolver las consultas jurídicas específicas presentadas por parte de los Servidores 
públicos del Centro y atender los derechos de petición de consulta en materia jurídica presentado por 
personas naturales o jurídicas de carácter público o privado, en asuntos de competencia del Centro. 

2. Hacer los proyectos de los diferentes actos administrativos institucionales que demande el óptimo 
funcionamiento del Centro dentro del marco jurídico nacional que regule la entidad, y responder 
oportunamente a solicitudes de revocatoria directa de actos administrativos, ante el Director  General del 
SENA. 

3. Actualizar los aplicativos y realizar el seguimiento y control necesario para atención oportuna de los 
procesos, comunicaciones o actuaciones administrativas, requerimientos de los entes de control y 
proyectar el respectivo presupuesto sobre los gastos judiciales para el cumplimiento de los límites 
establecidos en el plan anual. 

4. Realizar la representación judicial y extrajudicialmente del Centro de formación dentro de los procesos 
judiciales y administrativos que le sean asignados. 

5. Sustanciar los casos que deban ser sometidos al Comité de Defensa Judicial y Conciliación de la Dirección 
General para su correspondiente decisión, monitorear su cumplimiento, especialmente en relación con la 
instauración de las acciones de repetición de acuerdo con los procedimientos normativos establecidos. 

6. Asistir al Centro de Formación en los aspectos jurídicos institucionales con los respectivos soportes. 
7. Acompañar y controlar la atención de las Acciones de Tutela iniciadas en los diferentes despachos 

judiciales y enviarlas a la mayor brevedad posible al funcionario que deba atender los requerimientos 
ordenados, haciendo el seguimiento de los procesos administrativos y judiciales que se surtan con ocasión 
de su trámite. 

8. Acompañar a la Subdirección del Centro en la redacción, el control, la liquidación, la atención de los 
recursos, la realización de actas y la consolidación de los informes mensuales en la etapa pre 
convencional, convencional y pos convencional para garantizar el cumplimiento de los lineamientos y  
requisitos en la suscripción, ejecución, seguimiento y liquidación de los convenios nacionales e 
internacionales que se adelantan en cumplimiento de la normatividad vigente.  

9. Gestionar, organizar, ejecutar y controlar mecanismos a nivel de la jurisdicción del Centro para el cobro de 
la cartera y de la deuda en mora por concepto de aportes, cuotas de monetización y demás valores 
adeudados al SENA por entidades públicas o privadas, personas naturales o jurídicas con el fin de 
consolidar y adelantar mejoramiento en el recaudo y conjurar las prescripciones. 

10. Proyectar el acta de requerimiento persuasivo para  notificar al deudor sobre el proceso que se adelanta en 
su contra de acuerdo al procedimiento normativo, así como elaborar el mandamiento de pago al deudor, la 



  
Dirección  
General 

Resolución No. 1302  
Por la cual se actualiza y compila en un solo cuerpo normativo el Manual 

Específico de Funciones y de Competencias Laborales de los empleos de la 
planta de personal del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA. 

ANEXO 

8 de julio de 2015 

Versión:  1 

Página 345 de 366 

 

345 
 

 

liquidación y reliquidación del crédito para notificar y presentarla al deudor que el accionado se pronuncie 
sobre ellas de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

11. Realizar el análisis y contestar las nulidades para su subsanación según los términos judiciales. 
12. Proyectar las medidas cautelares, el secuestro y remate de los bienes del deudor con miras a garantizar el 

pago de las obligaciones y asistir a las audiencias de remate de bienes y la realización de avalúos que se 
adelanten en el Centro de Formación de los procesos asignados según las normas vigentes. 

13. Coordinar con la Dirección de Planeación y Direccionamiento Corporativo y la dirección Regional, la 
definición y aplicación de indicadores de gestión para los procesos del Centro de formación y responder por 
las metas y los indicadores de gestión contemplados en los planes indicativos y operativos, programas  y 
proyectos de la Dirección jurídica.   

14. Implementar y mantener los procesos definidos en el Sistema de Gestión de Calidad y velar por el 
mejoramiento continuo de los mismos en la dependencia. 

15. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Presupuesto público 
2. Contratación Estatal.,  
3. Planeación estratégica. 
4. Formulación, ejecución y evaluación de proyectos. 
5. Derecho Administrativo, Disciplinario, Probatorio, Procesal 
6. Normas sobre Administración de Personal y derecho laboral público y privado. 
7. Derecho comercial y cobro coactivo  
8. Régimen laboral colombiano 
9. Negociación de conflictos;  
10. Documentos CONPES referentes al SENA 
11. Normatividad sobre el Sistema Integrado de Gestión 
12. Modelo estándar de control interno 
13. Comprensión de lectura y redacción y argumentación jurídica;  
14. Herramientas de Ofimática y bases de datos 
15. Conciliaciones judiciales y extrajudiciales 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continuo 
2. Experticia Profesional  
3. Trabajo en equipo y colaboración  
4. Creatividad e innovación 

1. Aprendizaje continuo 
2. Experticia Profesional  
3. Trabajo en equipo y colaboración  
4. Creatividad e innovación 
5. Liderazgo de grupos de trabajo 
6. Toma de decisiones 

COMUNES 

1. Orientación a resultados  
2. Orientación al usuario y al ciudadano  
3. Transparencia  
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del Núcleo 
Básico de Conocimiento en: Derecho y afines. 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo 
 

Veintisiete (27) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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Tarjeta profesional cuando lo exija la ley. 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos Básicos 
de Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos que la profesión este 
reglamentada. 

Cincuenta y un (51) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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PROFESIONAL GRADO 13 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
13 
45 
Donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL 

GESTIÓN JURÍDICA 
Centro de Formación Profesional 

III. CONTENIDO FUNCIONAL  

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar soporte, asesoría y acompañamiento jurídico a los clientes internos y externos, mediante la emisión de 

conceptos, interpretación normativa, defensa judicial, acciones de cobro coactivo, gestión de convenios y demás 

actividades jurídicas para garantizar el cumplimiento de las funciones y objetivos de la Entidad desde el Centro 

de Formación. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Elaborar y definir los lineamientos a nivel del Centro de Formación para la atención de conceptos jurídicos,  
resolver las consultas jurídicas específicas presentadas por los servidores públicos del Centro y atender  los 
derechos de petición de consulta en materia jurídica presentado por personas naturales o jurídicas de 
carácter público o privado, en asuntos de competencia del Centro. 

2. Proyectar los diferentes actos administrativos institucionales que demande el óptimo funcionamiento del 
Centro dentro del marco jurídico nacional que regule la entidad, y responder oportunamente a solicitudes de 
revocatoria directa de actos administrativos, ante el Director  General del SENA. 

3. Efectuar las investigaciones jurídicas que interesen a la entidad presentando oportunamente los informes 
con los resultados de las mismas a los Directores General, de Área, Regional, Subdirector del Centro y 
demás autoridades institucionales interesadas en ellas. 

4. Representar judicial y extrajudicialmente a la entidad dentro de los procesos judiciales y administrativos que 
le sean asignados. 

5. Adelantar la sustanciación de los casos que deban ser sometidos al Comité de Defensa Judicial y 
Conciliación de la Dirección General para su correspondiente decisión, monitorear su cumplimiento, 
especialmente en relación con la instauración de las acciones de repetición de acuerdo con los 
procedimientos normativos establecidos. 

6. Estudiar y resolver  las demandas presentadas contra el Centro de Formación evaluando las pretensiones, 
elaborando la contestación, las estrategias de defensa, excepciones previas, asistiendo el requisito previo de 
conciliación, el  control de las cuantías procesales, alegatos de conclusión, recursos y el  trámite de  
constancia de firmeza de los fallos para la defensa objetiva de la entidad. 

7. Asesorar y controlar la atención de las Acciones de Tutela iniciadas en los diferentes despachos  judiciales y 
enviarlas a la mayor brevedad posible al funcionario que deba atender los requerimientos ordenados, 
haciendo el seguimiento de los procesos administrativos y judiciales que se surtan con ocasión de su trámite. 

8. Diseñar y mantener actualizada en las bases de datos y en los aplicativos la información correspondiente a 
los convenios a suscribir y de los suscritos incluyendo modificaciones, adiciones, prorrogas y suspensiones y 
consolidar los informes respectivos para reporte a los entes de control que los requieran  

9. Realizar con las Direcciones de área, Dirección Regional, Grupos de Apoyo y demás dependencias del 
Centro la redacción, el control, la liquidación, la atención de los recursos, la realización de actas y la 
consolidación de los informes mensuales en la etapa pre convencional, convencional y pos convencional 
para garantizar el cumplimiento de los lineamientos y requisitos en  la suscripción, ejecución, seguimiento y 
liquidación de los convenios nacionales e internacionales que se adelantan en cumplimiento de la 
normatividad vigente.  

10. Diseñar, organizar, ejecutar y controlar mecanismos a nivel nacional para el cobro de la cartera y de la deuda 
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en mora por concepto de aportes, cuotas de monetización y demás valores adeudados al SENA por 
entidades públicas o privadas, personas naturales o jurídicas con el fin de consolidar y adelantar 
mejoramiento en el recaudo y conjurar las prescripciones. 

11. Diseñar y proyectar  el acta de requerimiento persuasivo para  notificar al deudor sobre el proceso que se 
adelanta en su contra de acuerdo al procedimiento normativo, así como elaborar el mandamiento de pago al 
deudor, la liquidación y reliquidación del crédito para notificar y presentarla al deudor que el accionado se 
pronuncie sobre ellas de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

12. Analizar y contestar las nulidades para su subsanación según los términos judiciales. 
13. Implementar y mantener los procesos definidos en el Sistema de Gestión de Calidad y velar por el 

mejoramiento continuo de los mismos en la dependencia. 
14. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Presupuesto público 
2. Contratación Estatal.,  
3. Formulación, ejecución y evaluación de proyectos. 
4. Derecho Administrativo, Disciplinario, Probatorio, Procesal 
5. Normas sobre Administración de Personal y derecho laboral público y privado. 
6. Derecho comercial y cobro coactivo  
7. Régimen laboral colombiano 
8. Negociación de conflictos;  
9. Documentos CONPES referentes al SENA 
10. Normatividad sobre el Sistema Integrado de Gestión 
11. Modelo estándar de control interno 
12. Comprensión de lectura y redacción y argumentación jurídica;  
13. Herramientas de Ofimática y bases de datos 
14. Conciliaciones judiciales y extrajudiciales 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continuo 
2. Experticia Profesional  
3. Trabajo en equipo y colaboración  
4. Creatividad e innovación 

1. Aprendizaje continuo 
2. Experticia Profesional  
3. Trabajo en equipo y colaboración  
4. Creatividad e innovación 
5. Liderazgo de grupos de trabajo 
6. Toma de decisiones 

COMUNES 

1. Orientación a resultados  
2. Orientación al usuario y al ciudadano  
3. Transparencia  
4. Compromiso con la organización 
 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del Núcleo 
Básico de Conocimiento en: Derecho y afines. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional cuando lo exija la ley. 

Veinticinco (25) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 
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Título Profesional Universitario en una de las disciplinas 
contenidas en uno de los Núcleos Básicos de 
Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos que la profesión este 
reglamentada. 

Cuarenta y nueve (49) meses de experiencia 
profesional relacionada. 
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PROFESIONAL GRADO 12 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
12 
77 
Donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL 

GESTIÓN JURÍDICA  
Centro de Formación Profesional 

III. CONTENIDO FUNCIONAL  

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar soporte, asesoría y acompañamiento jurídico a los clientes internos y externos, mediante la emisión de 

conceptos, interpretación normativa, defensa judicial, acciones de cobro coactivo, gestión de convenios y 

demás actividades jurídicas para garantizar el cumplimiento de las funciones y objetivos de la Entidad desde el 

Centro de Formación. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Efectuar las investigaciones jurídicas que interesen a la entidad presentando oportunamente los informes 
con los resultados de las mismas al Director General, al Director de Área, Director Regional, subdirector de 
Centro y demás autoridades institucionales interesadas en ellas. 

2. Proyectar el respectivo presupuesto sobre los gastos judiciales para el cumplimiento de los límites 
establecidos en el plan anual. 

3. Sustanciar los casos que deban ser sometidos al Comité de Defensa Judicial y Conciliación de la Dirección 
General para su correspondiente decisión, monitorear su cumplimiento, especialmente en relación con la 
instauración de las acciones de repetición de acuerdo con los procedimientos normativos establecidos. 

4. Atender en los diferentes despachos de la Rama Judicial  los procesos en que haga parte el SENA o tenga 
interés en su resultado, verificando el estado en que se encuentran para la efectiva defensa  jurídica 
institucional. 

5. Estudiar y resolver  las demandas presentadas contra la entidad evaluando las pretensiones, elaborando la 
contestación, las estrategias de defensa, excepciones previas, asistiendo el requisito previo de conciliación, 
el  control de las cuantías procesales,  alegatos de conclusión, recursos y el  trámite de  constancia de 
firmeza de los fallos para la defensa objetiva del Centro de Formación. 

6. Asesorar y controlar la atención de las Acciones de Tutela iniciadas en los diferentes despachos  judiciales 
y enviarlas a la mayor brevedad posible al funcionario que deba atender los requerimientos ordenados, 
haciendo el seguimiento de los procesos administrativos y judiciales que se surtan con ocasión de su 
trámite. 

7. Mantener actualizada en las bases de datos y en los aplicativos la información correspondiente a los 
convenios a suscribir y de los suscritos incluyendo modificaciones, adiciones, prorrogas y suspensiones y 
consolidar los informes respectivos para reporte a los entes de control que los requieran  

8. Realizar con las Direcciones de área, Regional, Subdirector de Centro Formación, Grupos de Apoyo y 
demás dependencias de la entidad, la redacción, el control, la liquidación, la atención de los recursos, la 
realización de actas  y la consolidación  de los informes mensuales en la etapa pre convencional, 
convencional y pos convencional para garantizar el cumplimiento de los lineamientos y  requisitos en  la 
suscripción, ejecución, seguimiento y liquidación de los convenios nacionales e internacionales que se 
adelantan en cumplimiento de la normatividad vigente.  

9. Diseñar, organizar, ejecutar y controlar mecanismos a nivel nacional para el cobro de la cartera y de la 
deuda en mora por concepto de aportes, cuotas de monetización y demás valores adeudados al SENA por 
entidades públicas o privadas, personas naturales o jurídicas con el fin de consolidar y adelantar 
mejoramiento en el recaudo y conjurar las prescripciones. 

10. Diseñar y proyectar  el acta de requerimiento persuasivo para  notificar al deudor sobre el proceso que se 
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adelanta en su contra de acuerdo al procedimiento normativo, así como elaborar el mandamiento de pago 
al deudor, la liquidación y reliquidación del crédito para notificar y presentarla al deudor que el accionado se 
pronuncie sobre ellas de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

11. Decretar las medidas cautelares, el secuestro y remate de los bienes del deudor con miras a garantizar el 
pago de las obligaciones y asistir a las audiencias de remate de bienes y la realización de avalúos que se 
adelanten en la entidad de los procesos asignados según las normas vigentes. 

12. Implementar y mantener los procesos definidos en el Sistema de Gestión de Calidad y velar por el 
mejoramiento continuo de los mismos en la dependencia. 

13. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Presupuesto público y Contratación Estatal.,  
2. Formulación, ejecución y evaluación de proyectos. 
3. Derecho Administrativo, Disciplinario, Probatorio, Procesal 
4. Normas sobre Administración de Personal y derecho laboral público y privado. 
5. Derecho comercial y cobro coactivo  
6. Régimen laboral colombiano 
7. Negociación de conflictos;  
8. Documentos CONPES referentes al SENA 
9. Normatividad sobre el Sistema Integrado de Gestión 
10. Modelo estándar de control interno 
11. Comprensión de lectura y redacción y argumentación jurídica;  
12. Herramientas de Ofimática y bases de datos 
13. Conciliaciones judiciales y extrajudiciales 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continuo 
2. Experticia Profesional  
3. Trabajo en equipo y colaboración  
4. Creatividad e innovación 

1. Aprendizaje continuo 
2. Experticia Profesional  
3. Trabajo en equipo y colaboración  
4. Creatividad e innovación 
5. Liderazgo de grupos de trabajo 
6. Toma de decisiones 

COMUNES 

1. Orientación a resultados  
2. Orientación al usuario y al ciudadano  
3. Transparencia  
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del Núcleo 
Básico de Conocimiento en: Derecho y afines. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional cuando lo exija la ley. 

Veintidós (22) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos Básicos 
de Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  

Cuarenta y seis (46) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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Tarjeta profesional en los casos que la profesión este 
reglamentada. 
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PROFESIONAL GRADO 11 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
11 
15 
Donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL 

GESTIÓN JURÍDICA 
 Centro de Formación Profesional 

III. CONTENIDO FUNCIONAL  

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar soporte, asesoría y acompañamiento jurídico a los clientes internos y externos, mediante la emisión de 

conceptos, interpretación normativa, defensa judicial, acciones de cobro coactivo, gestión de convenios y 

demás actividades jurídicas para garantizar el cumplimiento de las funciones y objetivos de la Entidad desde el 

Centro de Formación. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en las investigaciones jurídicas que interesen a la entidad presentando oportunamente los 
informes con los resultados de las mismas a los Directores General, de Área, Regional, Subdirector de 
Centro y demás autoridades institucionales interesadas en ellas. 

2. Informar sobre la actividad jurídica y contenciosa que soliciten los órganos de control del Estado, la 
Dirección de Defensa Judicial de la Nación y demás entes gubernamentales, así como controlar y vigilar 
sobre los informes periódicos del Subdirector de Centro para el registro en los aplicativos y verificar la 
consistencia de la información. 

3. Realizar la representación judicial y extrajudicialmente a la entidad dentro de los procesos judiciales y 
administrativos que le sean asignados. 

4. Efectuar la sustanciación de los casos que deban ser sometidos al Comité de Defensa Judicial y 
Conciliación de la Dirección General para su correspondiente decisión, monitorear su cumplimiento, 
especialmente en relación con la instauración de las acciones de repetición de acuerdo con los 
procedimientos normativos establecidos. 

5. Evaluar y resolver las demandas presentadas contra el Centro de Formación evaluando las pretensiones, 
elaborando la contestación, las estrategias de defensa, excepciones previas, asistiendo el requisito previo 
de conciliación, el  control de las cuantías procesales,  alegatos de conclusión, recursos y el  trámite de  
constancia de firmeza de los fallos para la defensa objetiva del Centro. 

6. Asistir y controlar la atención oportuna de las Acciones de Tutela iniciadas en los diferentes despachos  
judiciales y enviarlas a la mayor brevedad posible al funcionario que deba atender los requerimientos 
ordenados, haciendo el seguimiento de los procesos administrativos y judiciales que se surtan con ocasión 
de su trámite. 

7. Atender los recursos, la realización de actas  y la consolidación  de los informes mensuales en la etapa pre 
convencional, convencional y pos convencional para garantizar el cumplimiento de los lineamientos y  
requisitos en la suscripción, ejecución, seguimiento y liquidación de los convenios nacionales e 
internacionales que se adelantan en cumplimiento de la normatividad vigente a nivel de Centro de 
Formación, Grupos de Apoyo y demás dependencias de la entidad.  

8. Organizar, ejecutar y controlar mecanismos a nivel nacional para el cobro de la cartera y de la deuda en 
mora por concepto de aportes, cuotas de monetización y demás valores adeudados al SENA por entidades 
públicas o privadas, personas naturales o jurídicas con el fin de consolidar y adelantar mejoramiento en el 
recaudo y conjurar las prescripciones. 

9. Diseñar y proyectar el acta de requerimiento persuasivo para  notificar al deudor sobre el proceso que se 
adelanta en su contra de acuerdo al procedimiento normativo, así como elaborar el mandamiento de pago 
al deudor, la liquidación y reliquidación del crédito para notificar y presentarla al deudor que el accionado se 
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pronuncie sobre ellas de acuerdo con los procedimientos establecidos. 
10. Decretar las medidas cautelares, el secuestro y remate de los bienes del deudor con miras a garantizar el 

pago de las obligaciones y asistir a las audiencias de remate de bienes y la realización de avalúos que se 
adelanten en la entidad de los procesos asignados según las normas vigentes. 

11. Implementar y mantener los procesos definidos en el Sistema de Gestión de Calidad y velar por el 
mejoramiento continuo de los mismos en la dependencia. 

12. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Presupuesto público 
2. Contratación Estatal.,  
3. Derecho Administrativo, Disciplinario, Probatorio, Procesal 
4. Normas sobre Administración de Personal y derecho laboral público y privado. 
5. Derecho comercial y cobro coactivo  
6. Régimen laboral colombiano 
7. Negociación de conflictos;  
8. Documentos CONPES referentes al SENA 
9. Modelo estándar de control interno 
10. Comprensión de lectura y redacción y argumentación jurídica;  
11. Herramientas de Ofimática y bases de datos 
12. Conciliaciones judiciales y extrajudiciales 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continuo 
2. Experticia Profesional  
3. Trabajo en equipo y colaboración  
4. Creatividad e innovación 

1. Aprendizaje continuo 
2. Experticia Profesional  
3. Trabajo en equipo y colaboración  
4. Creatividad e innovación 
5. Liderazgo de grupos de trabajo 
6. Toma de decisiones 

COMUNES 

1. Orientación a resultados  
2. Orientación al usuario y al ciudadano  
3. Transparencia  
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del Núcleo 
Básico de Conocimiento en: Derecho y afines,  
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional cuando lo exija la ley. 

Diecinueve (19) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos Básicos 
de Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos que la profesión este 
reglamentada. 

Cuarenta y tres (43) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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PROFESIONAL GRADO 10 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
10 
45 
Donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL 

GESTIÓN JURÍDICA 
 Centro de Formación Profesional 

III. CONTENIDO FUNCIONAL  

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar soporte, asesoría y acompañamiento jurídico a los clientes internos y externos, mediante la emisión de 

conceptos, interpretación normativa, defensa judicial, acciones de cobro coactivo, gestión de convenios y 

demás actividades jurídicas para garantizar el cumplimiento de las funciones y objetivos de la Entidad desde el 

Centro de Formación. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Proponer los diferentes actos administrativos institucionales que demande el óptimo funcionamiento del 
Centro de Formación dentro del marco jurídico que regule la entidad, y responder oportunamente a 
solicitudes de revocatoria directa de actos administrativos, ante el Director  General del SENA. 

2. Realizar las investigaciones jurídicas que interesen a la entidad presentando oportunamente los informes 
con los resultados de las mismas al Director General, al Director de Área y demás autoridades 
institucionales interesadas en ellas. 

3. Redactar los diferentes informes sobre la actividad jurídica y contenciosa del Centro de Formación que 
soliciten los órganos de control del Estado, la Dirección de Defensa Judicial de la Nación y demás entes 
gubernamentales, para el registro en los aplicativos y verificar la consistencia de la información. 

4. Adelantar la sustanciación de los casos que deban ser sometidos al Comité de Defensa Judicial y 
Conciliación de la Dirección General para su correspondiente decisión, monitorear su cumplimiento, 
especialmente en relación con la instauración de las acciones de repetición de acuerdo con los 
procedimientos normativos establecidos. 

5. Atender en los diferentes despachos de la Rama Judicial los procesos en que haga parte el Centro de 
Formación o tenga interés en su resultado, verificando el estado en que se encuentran para la efectiva 
defensa jurídica institucional. 

6. Estudiar y resolver  las demandas presentadas contra la entidad evaluando las pretensiones, elaborando la 
contestación, las estrategias de defensa, excepciones previas, asistiendo el requisito previo de conciliación, 
el  control de las cuantías procesales,  alegatos de conclusión, recursos y el  trámite de  constancia de 
firmeza de los fallos para la defensa objetiva del Centro de Formación. 

7. Asesorar y controlar la atención de las Acciones de Tutela iniciadas en los diferentes despachos  judiciales 
y enviarlas a la mayor brevedad posible al funcionario que deba atender los requerimientos ordenados, 
haciendo el seguimiento de los procesos administrativos y judiciales que se surtan con ocasión de su 
trámite. 

8. Realizar con las Direcciones de área, Regional, Grupos de Apoyo y demás autoridades de la entidad, la 
redacción, el control, la liquidación, la atención de los recursos, la realización de actas  y la consolidación  
de los informes mensuales en la etapa pre convencional, convencional y pos convencional para garantizar 
el cumplimiento de los lineamientos y  requisitos en  la suscripción, ejecución, seguimiento y liquidación de 
los convenios nacionales e internacionales que se adelantan en cumplimiento de la normatividad vigente.  

9. Diseñar, organizar, ejecutar y controlar mecanismos a nivel del Centro de Formación Profesional para el 
cobro de la cartera y de la deuda en mora por concepto de aportes, cuotas de monetización y demás 
valores adeudados al SENA por entidades públicas o privadas, personas naturales o jurídicas con el fin de 
consolidar y adelantar mejoramiento en el recaudo y conjurar las prescripciones. 
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10. Diseñar y proyectar  el acta de requerimiento persuasivo para  notificar al deudor sobre el proceso que se 
adelanta en su contra de acuerdo al procedimiento normativo, así como elaborar el mandamiento de pago 
al deudor, la liquidación y reliquidación del crédito para notificar y presentarla al deudor que el accionado se 
pronuncie sobre ellas de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

11. Decretar las medidas cautelares, el secuestro y remate de los bienes del deudor con miras a garantizar el 
pago de las obligaciones y asistir a las audiencias de remate de bienes y la realización de avalúos que se 
adelanten en la entidad de los procesos asignados según las normas vigentes. 

12. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Contratación Estatal.,  
2. Derecho Administrativo, Disciplinario, Probatorio, Procesal 
3. Normas sobre Administración de Personal y derecho laboral público y privado. 
4. Derecho comercial y cobro coactivo  
5. Régimen laboral colombiano 
6. Negociación de conflictos;  
7. Documentos CONPES referentes al SENA 
8. Modelo estándar de control interno 
9. Comprensión de lectura y redacción y argumentación jurídica;  
10. Herramientas de Ofimática y bases de datos 
11. Conciliaciones judiciales y extrajudiciales 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continuo 
2. Experticia Profesional  
3. Trabajo en equipo y colaboración  
4. Creatividad e innovación 

1. Aprendizaje continuo 
2. Experticia Profesional  
3. Trabajo en equipo y colaboración  
4. Creatividad e innovación 
5. Liderazgo de grupos de trabajo 
6. Toma de decisiones 

COMUNES 

1. Orientación a resultados  
2. Orientación al usuario y al ciudadano  
3. Transparencia  
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del Núcleo 
Básico de Conocimiento en: Derecho y afines. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional cuando lo exija la ley. 

Dieciséis (16) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos Básicos 
de Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos que la profesión este 
reglamentada. 

Cuarenta (40) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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PROFESIONAL GRADO 08 

 I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
08 
152 
Donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL 

GESTIÓN JURÍDICA 
 Centro de Formación Profesional 

III. CONTENIDO FUNCIONAL  

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar soporte, asesoría y acompañamiento jurídico a los clientes internos y externos, mediante la emisión de 
conceptos, interpretación normativa, defensa judicial, acciones de cobro coactivo, gestión de convenios y 
demás actividades jurídicas para garantizar el cumplimiento de las funciones y objetivos de la Entidad desde el 
Centro de Formación. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Efectuar las investigaciones jurídicas que interesen a la entidad presentando oportunamente los informes 
con los resultados de las mismas a los Directores General, de Área, Subdirector del Centro y demás 
autoridades institucionales interesadas en ellas. 

2. Rendir los diferentes informes sobre la actividad jurídica y contenciosa que  soliciten los órganos de control 
del Estado, la Dirección de Defensa Judicial de la Nación  y demás entes gubernamentales, para el registro 
en los aplicativos y verificar la consistencia de la información. 

3. Adelantar la sustanciación de los casos que deban ser sometidos al Comité de Defensa Judicial y 
Conciliación de la Dirección General para su correspondiente decisión, monitorear su cumplimiento, 
especialmente en relación con la instauración de las acciones de repetición de acuerdo con los 
procedimientos normativos establecidos. 

4. Asesorar y controlar la atención de las Acciones de Tutela iniciadas en los diferentes despachos  judiciales 
y enviarlas a la mayor brevedad posible al funcionario que deba atender los requerimientos ordenados, 
haciendo el seguimiento de los procesos administrativos y judiciales que se surtan con ocasión de su 
trámite. 

5. Actualizar en las bases de datos y en los aplicativos la información correspondiente a los convenios a 
suscribir y de los suscritos incluyendo modificaciones, adiciones, prorrogas y suspensiones y consolidar los 
informes respectivos para reporte a los entes de control que los requieran  

6. Realizar con las Direcciones de área, Direcciones Regionales, Centros de Formación, Grupos de Apoyo y 
demás dependencias de la entidad, la redacción, el control, la liquidación, la atención de los recursos, la 
realización de actas y la consolidación de los informes mensuales en la etapa pre convencional, 
convencional y pos convencional para garantizar el cumplimiento de los lineamientos y requisitos en  la 
suscripción, ejecución, seguimiento y liquidación de los convenios nacionales e internacionales que se 
adelantan en cumplimiento de la normatividad vigente.  

7. Realizar el soporte a la entidad en los aspectos jurídicos institucionales relacionados con la celebración de 
y el desarrollo de convenios nacionales  e internacionales para la seguridad jurídica institucional.  

8. Ejecutar y controlar mecanismos a nivel nacional para el cobro de la cartera y de la deuda en mora por 
concepto de aportes, cuotas de monetización y demás valores adeudados al SENA por entidades públicas 
o privadas, personas naturales o jurídicas con el fin de consolidar y adelantar mejoramiento en el recaudo y 
conjurar las prescripciones. 

9. Proyectar  el acta de requerimiento persuasivo para  notificar al deudor sobre el proceso que se adelanta 
en su contra de acuerdo al procedimiento normativo, así como elaborar el mandamiento de pago al deudor, 
la liquidación y reliquidación del crédito para notificar y presentarla al deudor que el accionado se pronuncie 
sobre ellas de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

10. Decretar las medidas cautelares, el secuestro y remate de los bienes del deudor con miras a garantizar el 
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pago de las obligaciones y asistir a las audiencias de remate de bienes y la realización de avalúos que se 
adelanten en la entidad de los procesos asignados según las normas vigentes. 

11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Contratación Estatal.,  
2. Derecho Administrativo, Disciplinario, Probatorio, Procesal 
3. Normas sobre Administración de Personal y derecho laboral público y privado. 
4. Derecho comercial y cobro coactivo  
5. Régimen laboral colombiano 
6. Negociación de conflictos;  
7. Modelo estándar de control interno 
8. Comprensión de lectura y redacción y argumentación jurídica;  
9. Herramientas de Ofimática y bases de datos 
10. Conciliaciones judiciales y extrajudiciales 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continuo 
2. Experticia Profesional  
3. Trabajo en equipo y colaboración  
4. Creatividad e innovación 

1. Aprendizaje continuo 
2. Experticia Profesional  
3. Trabajo en equipo y colaboración  
4. Creatividad e innovación 
5. Liderazgo de grupos de trabajo 
6. Toma de decisiones 

COMUNES 

1. Orientación a resultados  
2. Orientación al usuario y al ciudadano  
3. Transparencia  
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del Núcleo 
Básico de Conocimiento en: Derecho y afines. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional cuando lo exija la ley. 

Catorce (14) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos Básicos 
de Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos que la profesión este 
reglamentada. 

Treinta y ocho (38) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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PROFESIONAL GRADO 06 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
06 
330 
Donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL 

GESTIÓN JURÍDICA 
 Centro de Formación Profesional 

III. CONTENIDO FUNCIONAL  

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar soporte, asesoría y acompañamiento jurídico a los clientes internos y externos, mediante la emisión 
de conceptos, interpretación normativa, defensa judicial, acciones de cobro coactivo, gestión de convenios y 
demás actividades jurídicas para garantizar el cumplimiento de las funciones y objetivos de la Entidad desde 
el Centro de Formación. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Rendir los diferentes informes sobre la actividad jurídica y contenciosa que  soliciten los órganos de 
control del Estado, la Dirección de Defensa Judicial de la Nación  y demás entes gubernamentales para el 
registro en los aplicativos y verificar la consistencia de la información. 

2. Adelantar la sustanciación de los casos que deban ser sometidos al Comité de Defensa Judicial y 
Conciliación de la Dirección General para su correspondiente decisión, monitorear su cumplimiento, 
especialmente en relación con la instauración de las acciones de repetición de acuerdo con los 
procedimientos normativos establecidos. 

3. Estudiar y resolver  las demandas presentadas contra la entidad evaluando las pretensiones, elaborando 
la contestación, las estrategias de defensa, excepciones previas, asistiendo el requisito previo de 
conciliación, el  control de las cuantías procesales,  alegatos de conclusión, recursos y el  trámite de  
constancia de firmeza de los fallos para la defensa objetiva de la entidad. 

4. Diseñar y mantener actualizada en las bases de datos y en los aplicativos la información correspondiente 
a los convenios a suscribir y de los suscritos incluyendo modificaciones, adiciones, prorrogas y 
suspensiones y consolidar los informes respectivos para reporte a los entes de control que los requieran  

5. Realizar con las Direcciones de área, Direcciones Regionales, Centros de Formación, Grupos de Apoyo y 
demás dependencias de la entidad, el diseño, la redacción, el control, la liquidación, la atención de los 
recursos, la realización de actas y la consolidación de los informes mensuales en la etapa pre 
convencional, convencional y pos convencional para garantizar el cumplimiento de los lineamientos y  
requisitos en la suscripción, ejecución, seguimiento y liquidación de los convenios nacionales e 
internacionales que se adelantan en cumplimiento de la normatividad vigente.  

6. Realizar el soporte a la entidad en los aspectos jurídicos institucionales relacionados con la celebración de 
y el desarrollo de convenios nacionales e internacionales para la seguridad jurídica institucional. 

7. Diseñar, organizar, ejecutar y controlar mecanismos a nivel nacional para el cobro de la cartera y de la 
deuda en mora por concepto de aportes, cuotas de monetización y demás valores adeudados al SENA 
por entidades públicas o privadas, personas naturales o jurídicas con el fin de consolidar y adelantar 
mejoramiento en el recaudo y conjurar las prescripciones. 

8. Diseñar y proyectar  el acta de requerimiento persuasivo para  notificar al deudor sobre el proceso que se 
adelanta en su contra de acuerdo al procedimiento normativo, así como elaborar el mandamiento de pago 
al deudor, la liquidación y reliquidación del crédito para notificar y presentarla al deudor que el accionado 
se pronuncie sobre ellas de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

9. Decretar las medidas cautelares, el secuestro y remate de los bienes del deudor con miras a garantizar el 
pago de las obligaciones y asistir a las audiencias de remate de bienes y la realización de avalúos que se 
adelanten en la entidad de los procesos asignados según las normas vigentes. 

10. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño 
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IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Contratación Estatal.,  
2. Derecho Administrativo, Disciplinario, Probatorio, Procesal 
3. Normas sobre Administración de Personal y derecho laboral público y privado. 
4. Derecho comercial y cobro coactivo  
5. Régimen laboral colombiano 
6. Negociación de conflictos;  
7. Modelo estándar de control interno 
8. Comprensión de lectura y redacción y argumentación jurídica;  
9. Conciliaciones judiciales y extrajudiciales 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continuo 
2. Experticia Profesional  
3. Trabajo en equipo y colaboración  
4. Creatividad e innovación 

1. Aprendizaje continuo 
2. Experticia Profesional  
3. Trabajo en equipo y colaboración  
4. Creatividad e innovación 
5. Liderazgo de grupos de trabajo 
6. Toma de decisiones 

COMUNES 

1. Orientación a resultados  
2. Orientación al usuario y al ciudadano  
3. Transparencia  
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del 
Núcleo Básico de Conocimiento en: Derecho y 
afines. 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional cuando lo exija la ley. 

Trece (13) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos 
Básicos de Conocimiento relacionados en los 
requisitos de formación académica.  
Tarjeta profesional en los casos que la profesión 
este reglamentada. 

Treinta y siete (37) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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PROFESIONAL GRADO 01 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
01 
247 
Donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL 

GESTIÓN JURÍDICA 
 Centro de Formación Profesional 

III. CONTENIDO FUNCIONAL  

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar soporte, asesoría y acompañamiento jurídico a los clientes internos y externos, mediante la emisión de 
conceptos, interpretación normativa, defensa judicial, acciones de cobro coactivo, gestión de convenios y 
demás actividades jurídicas para garantizar el cumplimiento de las funciones y objetivos de la Entidad desde el 
Centro de Formación. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Adelantar la sustanciación de los casos que deban ser sometidos al Comité de Defensa Judicial y 
Conciliación de la Dirección General para su correspondiente decisión, monitorear su cumplimiento, 
especialmente en relación con la instauración de las acciones de repetición de acuerdo con los 
procedimientos normativos establecidos. 

2. Atender  en  los diferentes despachos de la Rama Judicial  los procesos en que haga parte el SENA o 
tenga interés en su resultado, verificando el estado en que se encuentran para la efectiva defensa  jurídica 
institucional. 

3. Estudiar y resolver  las demandas presentadas contra la entidad evaluando las pretensiones, elaborando la 
contestación, las estrategias de defensa, excepciones previas, asistiendo el requisito previo de conciliación, 
el  control de las cuantías procesales,  alegatos de conclusión, recursos y el  trámite de  constancia de 
firmeza de los fallos para la defensa objetiva de la entidad. 

4. Asesorar y controlar la atención de las Acciones de Tutela iniciadas en los diferentes despachos  judiciales 
y enviarlas a la mayor brevedad posible al funcionario que deba atender los requerimientos ordenados, 
haciendo el seguimiento de los procesos administrativos y judiciales que se surtan con ocasión de su 
trámite. 

5. Realizar con las Direcciones de área y Regional, la Subdirección del Centro, Grupos de Apoyo y demás 
autoridades de la entidad, la redacción, el control, la liquidación, la atención de los recursos, la realización 
de actas y la consolidación  de los informes mensuales en la etapa pre convencional, convencional y pos 
convencional para garantizar el cumplimiento de los lineamientos y  requisitos en la suscripción, ejecución, 
seguimiento y liquidación de los convenios nacionales e internacionales que se adelantan en cumplimiento 
de la normatividad vigente.  

6. Diseñar, organizar, ejecutar y controlar mecanismos a nivel nacional para el cobro de la cartera y de la 
deuda en mora por concepto de aportes, cuotas de monetización y demás valores adeudados al SENA por 
entidades públicas o privadas, personas naturales o jurídicas con el fin de consolidar y adelantar 
mejoramiento en el recaudo y conjurar las prescripciones. 

7. Diseñar y proyectar  el acta de requerimiento persuasivo para  notificar al deudor sobre el proceso que se 
adelanta en su contra de acuerdo al procedimiento normativo, así como elaborar el mandamiento de pago 
al deudor, la liquidación y reliquidación del crédito para notificar y presentarla al deudor que el accionado se 
pronuncie sobre ellas de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

8. Decretar las medidas cautelares, el secuestro y remate de los bienes del deudor con miras a garantizar el 
pago de las obligaciones y asistir a las audiencias de remate de bienes y la realización de avalúos que se 
adelanten en la entidad de los procesos asignados según las normas vigentes. 

9. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño 
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IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Contratación Estatal.  
2. Derecho Administrativo, Disciplinario, Probatorio, Procesal 
3. Normas sobre Administración de Personal y derecho laboral público y privado. 
4. Derecho comercial y cobro coactivo  
5. Régimen laboral colombiano 
6. Negociación de conflictos;  
7. Documentos CONPES referentes al SENA 
8. Conciliaciones judiciales y extrajudiciales 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continuo 
2. Experticia Profesional  
3. Trabajo en equipo y colaboración  
4. Creatividad e innovación 

1. Aprendizaje continuo 
2. Experticia Profesional  
3. Trabajo en equipo y colaboración  
4. Creatividad e innovación 
5. Liderazgo de grupos de trabajo 
6. Toma de decisiones 

COMUNES 

1. Orientación a resultados  
2. Orientación al usuario y al ciudadano  
3. Transparencia  
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del Núcleo 
Básico de Conocimiento en: Derecho y afines. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional cuando lo exija la ley. 

Siete (7) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos Básicos 
de Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos que la profesión este 
reglamentada. 

Treinta y un (31) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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PROFESIONAL ODONTÓLOGO GRADO 03 
I. IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Odontólogo 
2040 
03 
2 
Donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. ÁREA FUNCIONAL  

Centro de Formación Profesional Integral 

III. CONTENIDO FUNCIONAL  

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Prestar los servicios de odontología y participar en el diseño, organización,  coordinación, ejecución y 
control de programas de salud oral y atender servidores públicos y aprendices que lo requieran. 

 DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Brindar la  atención odontológica pertinente  a los aprendices 
2. Realizar el diagnóstico de enfermedades  y remitir clientes a los servicios especializados 
3. Mantener actualizado el archivo o historia clínica del paciente. 
4. Llevar la agenda sistematizada con las citas, horarios y jornadas de prevención. 
5. Promover campañas de prevención de la salud oral, cuidado e higiene dental. 
6. Aconsejar y orientar en el desarrollo de programas de salud oral de acuerdo con las normas y pautas 

institucionales 
7. Remitir a los especialistas orales o rehabilitadores cuando sea necesario. 
8. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la 

naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Normatividad que reglamenta los procesos y procedimientos del servicio médico y odontológico 
2. Conceptos y naturaleza de la formación profesional 
3. Régimen de la seguridad social en Colombia principalmente en el área de salud y riesgos profesionales  
4. Ofimática 
5. Normas de Calidad 
6. Indicadores de Gestión 
7. Auditoria en salud 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL  A CARGO 

1. Aprendizaje Continuo  
2. Experticia profesional  
3. Trabajo en equipo y colaboración 
4. Creatividad e innovación  

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones 

COMUNES 

1. Orientación a resultados 
2. Orientación al usuario y al ciudadano 
3. Transparencia  
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA  Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA  EXPERIENCIA 

Título Profesional en el NBC: Diez (10) meses de experiencia profesional 
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Odontología 
Y Titulo de Postgrado en la modalidad de 
Especialización en áreas relacionadas  con el 
cargo. 

relacionada 

VI. ALTERNATIVAS 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en el NBC indicado  

 
Treinta y cuatro (34) meses de Experiencia 
profesional relacionada 
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PROFESIONAL MÉDICO GRADO 03 

I. IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Medico 
2030 
03 
10 
Donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. ÁREA FUNCIONAL  

Centro de Formación Profesional Integral  

III. CONTENIDO FUNCIONAL  

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Prestar los servicios en salud y participar en el diseño, organización,  coordinación, ejecución y control de 
programas de promoción y prevención de la salud y atender aprendices y servidores públicos de la entidad 
que lo requieran. 

 DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Brindar la  atención medica pertinente  a los aprendices 
2. Realizar el diagnóstico de enfermedades  previo examen médico general  
3. Mantener actualizado el archivo o historia clínica del paciente. 
4. Llevar la agenda sistematizada con las citas, horarios y jornadas de promoción y prevención. 
5. Promover campañas de prevención de la salud, cuidado integral y hábitos saludables 
6. Aconsejar y orientar en el desarrollo de programas de salud  de acuerdo con las normas y pautas 

institucionales 
7. Remitir a los especialistas  cuando sea necesario. 
8. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la 

naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Normatividad que reglamenta los procesos y procedimientos del servicio médico  
2. Conceptos y naturaleza de la formación profesional 
3. Régimen de la seguridad social en Colombia principalmente en el área de salud y riesgos profesionales  
4. Ofimática 
5. Normas de Calidad 
6. Indicadores de Gestión 
7. Auditoria en salud 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL  A CARGO 

1. Aprendizaje Continuo  
2. Experticia profesional  
3. Trabajo en equipo y colaboración 
4. Creatividad e innovación  

1. Aprendizaje Continuo 
2. Experticia profesional 
3. Trabajo en Equipo y Colaboración 
4. Creatividad e Innovación  
5. Liderazgo de Grupos de Trabajo 
6. Toma de decisiones  

COMUNES 

1. Orientación a resultados 
2. Orientación al usuario y al ciudadano 
3. Transparencia  
4. Compromiso con la organización 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA  Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA  EXPERIENCIA 
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Título Profesional en el NBC: 
 
Medicina 
 
Título de Postgrado en la modalidad de 
Especialización en áreas relacionadas  con el 
cargo. 

Diez (10) meses de experiencia profesional 
relacionada 

VI. ALTERNATIVAS 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

 
Título Profesional en el NBC indicado  
 

 
Treinta y cuatro (34) meses de Experiencia 
profesional relacionada 

 
 


